
-P E R 1 O _ D 1 C O 
OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

TOMO CXXXIX Pachuca de Soto, Hgo., a 29 de Diciembre de 2006 Núm. 53-

LIC. ALEJANDRO HABIB NICOLAS 
Coordinador General Jurídico 

LIC. JOSE VARGAS CABRERA 
Director del Periódico Oficial 

Tel. 71 7-61-58 Sótano Palacio de Gobierno Plaza Juárez S/N 
Correo Electrónico-: poficial@hidalgo.gob.mx 

Registrado como artículo de 2a. Clase co1, fecha 23 de septiembre de 1931 

' 

-------SUMARIO: ........ -----

Decreto Núm. 327.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas 
de 83 Municipios del Estado de Hidalgo, para el Año 
de 2007. 

Págs. 549 - 1381 

TOMO 111 
"2006, dliüJ- dd (/3iR.mlenluiD dd (/latn/ieio- dd (/3t'llDllÚifLJ- ch /m, dlmilleru ·- l\.'tt:~~:;?;;_ 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
. DE HIOA:LGO · 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB_ERANO. DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 327 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE 83 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑ.O DE 2007. 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE -LE CONFIERE EL ARTICULO 56 FRACCION 1 Y DE 
CONFORMIDAD CON. LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; D E C R E T A: 

ANTECEDENTE 

UNICO~- EL OFICIO DE REFERENCIA, CON LOS EXPEDIENTES, SE 
-- REGISTRARON EN EL LIBRO DE GOBIERNO RESPECTIVO, BAJO EL NUMERO 

124/2006; y 
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550 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

CONSIDERANDO 

1.- QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 115, 
ASI COMO LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO EN SUS ARTICULOS 56 Y 138 FRACCION 1, ES FACULTAO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, APROBAR LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, ESTABLECER -LOS INGRESOS QUE PERCIBIRAN LOS 
MUNICIPIOS Y LEGISLAR EN TODO LO QUE CONCIERNE AL REGIMEN 
INTERIOR DEL ESTADO; 

11.- QUE LOS INGRESOS FISCALES DEL MUNICIPIO QUE SE ESTABLEZCAN 
EN SUS LEYES DE INGRESQS, SE REGULARAN Y SE COBRARAN EN LOS 
TERMINOS PREVISTOS POR LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y -DE 
CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS Y TARIFAS QUE PARA CADA 
AYUNTAMIENTO APRUEBE EL CONGRESO DEL ESTAD0;-

111.- QUE AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5° DE lA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL, 83 MUNICIPIOS HAN ELABORADO, APROBADO Y -
REMITIDO A ESTA SOBERANIA EN TIEMPO Y FORMA, SUS RESPECTIVAS 
INICIATIVAS DE_ LEYES DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2007, EN LOS QUE SE CONTIENEN l:OS DIVERSQS CONCEPTOS DE 
INGRESOS PREVISTOS POR LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. LAS DISPOSICIONES QUE HABRAN DE 
REGIR SU OPERACION Y LOS PROYECTOS DE CUOTAS Y TARIFAS; 

IV.- QUE LAS CUOTAS Y TARIFAS PROPUESTAS PARA APLICARSE DURANTE 
2007, EN 76 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDAL_GO, SON CONGRUENTES 
CON LA REALIDAD SOCIAL, POLITICA Y ECONOMICÁ DE CADA UNO DE 
ESTOS, LO QUE PERMITIO A SUS AYUNTAMIENTOS FORMULAR SUS 
LEYES DE INGRESOS EN FORMA RAZONABL_E Y HACER LA PREVISION DE 
LOS RECURSOS ECONOMICOS, QUE HABRAN DE CONTRIBUIR A 
MEJORAR LA CALIDAD DE -LOS SERVICIOS PUBLICOS Y RESPONDER EN 
FORMA EFICAZ A LAS DEMANDAS DE SUS HABITANTES; 

V.- QUE EL -AYUNTAMIENTO DE LA MISION, HGO., A LA FECHA NO HA 
REMITlDO SU INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS, NI SUS CUOTAS Y 
TARIFAS, POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 4° DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, ESTE AYUNTAMIENTO 
DEBERA APLICAR LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL AÑO ANTERIOR; Y 

VI.- QUE LAS CUOTAS Y TARIFAS PROPUESTAS POR CADA UNO DE LOS 83 
AYUNTAMIENTOS MENCIONADOS, AL SER CONGRUENTES CON LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y ~QUIDAD, MOTIVAN SU 
APROBACION POR EL CONGRESO DEL ESTADO, LO -QUE HABRA DE 
CONSTITUIR UNA GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA EN ESTA MATERIA 
PARA LOS GOBERNADOS, POR LO QUE DEBERAN ESTABLECERSE EN EL 
TITULO OCTAVO DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO" HA TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

-QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE 83 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2007. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO PRIMERO.- SE DEROGAN LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS 83 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, APLICADAS EN EL AÑO 2006. 

ARTICULO SEGUNDO.- SE APRUEBAN LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS 83 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2007 . 

. 
ARTICULO TERCERO.- SEADICIONA EL ARTICULO 177 DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL, CON LAS CUOTAS Y TARIFAS QUE PARA CADA MUNICIPIO, SE 
APLICARAN DURANTE EL AÑO DE 2007, COMO SIGUE: 

1.- MUNICIPIO DE ACATLAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se' causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos _I y ll, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en ~I Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO -SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS. OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, .Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO O.O.O 
MAXIMO 0.00 

. 4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los i~gresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota ,fija la tarifa será de: · 

l.- Celebración de rifas, loteñas o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diañamente. _ 

'. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO. 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS . PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

55-1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



552 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenque~ y 
otros espectáculos similares .. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.• Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

·.XI.- ·Peleas de gallos. 

· XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

3,000.00 

MAXIMO 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

30,000.00 

10,000.00 

30,000.00 

5,000.00 

30,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

30,000.00 

10,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 553 

B.- Uso comercial. 0.00 
C.- Uso industrial. 0.00 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE .. 

MINIMO MAXIMO 
A.- SERVICIO DOMESTICO. 

Toma sin medidór cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con.medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 .o.oo 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
. Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C~- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D ... INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

·. MINfMO, MAXIMO 

A.- _Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR. CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 0.00 0.00. 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
. TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. MINIMO · MAXIMO 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
-

1.- Bovino, porcino, capri110, ovino y equino. 0.00 o·.oo 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- 1-epóridos. 0;00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos~ 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 ·o.oo 
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554 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00. 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 
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29 de Diciembre d~ 2006. PERIODICO OFICIAL 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en. el 
Artículo 30 Código de · Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado . de 
Hidalgo. 

500.00 3,000.00 

300.00 3,000.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS· DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o .hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municip~les-

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- . _Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada año· de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo~ 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada peñodo de 5 
años o fiacciÓn. 

lllNIMO llAXlllO 

50.00 

100.00 

100.00 

150.00 

250.00 

10.00 

100.00· 

150.00 

150.00 

150.00 

·100.00 

200.00 

200.00 

250.00 

500.00. 

50.00 

200.00 

300.00 

300.00 

300.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DEº PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

lllNIMO lllAXlllO 
A.- Licencia de registro de peritos en obras de 

construcción. · · 1,500.00 5,000.00 

12~- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUJORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por e1 otorgam~ntq de licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de l;Jso de Suelo Unifamiliares, cuya· ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de· un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés ~l. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. · 7 s.m.d 
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556 PERIODICO OFICIAL . ~9 de Diciembre de 2006. 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo ·campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de ha.sta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 .M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30. 
M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
M2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

e:- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- . Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s:m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación· de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio, 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

·so s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

. 180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- - Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). · 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del Territorio 
del Municipio (por lote). 

• 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma proporcional 
a la superficie a relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados -por la expedición de la 
licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará -tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de actas _ 
· de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
_campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de. 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente _numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. -
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558 , PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS .. 

A.- LICENCIA . PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 

. 3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda cla~ de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

30.00 
50.00 

100.00 
150.00 

MAXIMO 

50.00 
100.00 
200.00 

·250.00 

MINIMO MAXIMO 

30.00 100.00 

MINIMO MAXIMO 

20.00 50.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por ·la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. . 

A.- Licencia por la conexión al sistema d~ agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

18.- DERECHOS POR lA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la" instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de. 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 200.00 

300.00 5,000.00 

300.00 5,000.00 

300.00 5,000.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FU~CIONAMIENTO 
DE . ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

3,000.00 30,000.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 1,,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

10,000.00 

Este derecho se eausará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos · 
149 al 170 de ta Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS~ 

Estos se causarán y pagarán de ácuercio con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° ~I 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles; pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercado$. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, -pastos y 
demás bienes del Municipio, 

MINIMO 

5.00 

10.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

100.00 

100.00 

·o.oo 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- · Bienes de beneficencia. 

VI.- l;stablecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título r, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipaf. 

A.-: Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio p~ra el Ejercicio 2007 .. 

- C.- Multas impuestas a los infractores.de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. MINIMO MAXIMO 

, 1.- Multa a los infractores. · 500.00 . 10,000.00 
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D.-

E.-

F.-

G.-

H.-

l.-

J.-

K.-

PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

Gastos de cobranza y ejecución. 

Otros ingresos no especificados. 

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Sanciones, por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 500.00 5,000.00 

L.- Rezagos de ejercicios· fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

2.- MUNICIPIO DE ACAXOCHITLAN, HIDALGO: 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 

. señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacien<;ta Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8V de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios· de a cuota fija la tarifa será de: . 

MINIMO 
MAXIMO 

200.00 
1,000.00 

4 . .; IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total d~ los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL . 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
l.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 50.00 500.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 100.00 5,000.00 

111.- Celebración temporal o ever_itual diariamente. 20.00 . 500.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- - Carnavales, ferias y circos .. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y si~ilares. 

VIII.- Espectáculos conocidos -como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. · 

6.- . IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

200.00 . 5,000.00 

50.00 3,000.00 

250.00 3,000.00 

500.00 5,000.00 

50.00 500.00 

200.00 3,000.00 

50.00 500.00 

100.00 5,000.00 

50.00 2,000.00 

200.00 1,500.00 

500.00 15,000.00 

100.00 5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: Poir día. 

MINIMO 20.00 
MAXIMO 50.00 
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562 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 

·excepciones contenidas en ei Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija.(mensual). 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL 
Torna sin medidor cuota fija.(mensual). 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma· sin medidor~ fija. (mensual). 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cac.1a·in3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL 
Torna sin medidor cuota fija. (mensual) 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido despuéS de 30 m3. -

E.- Por el ·uso del sistema. 

MINlllO 

25.00 
0.00 

o~oo 

30.00 
0.00 

0.00 

200.00 
0.00 

0.00 

100.00 

0.00 

10.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINlllO 
A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

(mensual). 10.00 

. 4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO • 
MINlllO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de · 
ganado en general. 0.00 

5% 
5% 
1% 

llAXIMO 

35.00 
0.00 

o,oo 

100.00 
0.00 

0.00 

700.00 
0.00 

0.00 

5,000.00 

0.00 

100.00 

llAXlllO 

100.00 

llAXlllO 

0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA.DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SMllTARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
MINlllO llAXIMO 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral.· 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 
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B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1~- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 25:00 50.00 
2.- Aves de corral.· 5.00 15.00 
3.- Lepóridos. o.O<> 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. -· 0.00 0.00 

D.• lnspecciórt $311ilaria por cabeza .. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración pór hora y.cabeza. 0.00 0.00 

F- . . . U$o de básculas por usuario. 0.00 ,0.00 

G.- Otros servicios de rastro. . 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

lllNIMO ·llAXlllO 

A.- - Por el servicio_ de alineamiento y deslinde. 100.00 300.00 

e ... Número oficial. 50.00 150.00 

C.- Pór la práctica de avalúas sol~os por el 5díasde 30diasde 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. salario salario 

mínimo mínimo 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS·DE PANTEONES. 
•NlllO llAXlllO 

. A.- Inhumación de cadáveres y ·restos por 7 
años. 110.00 150.00 

e.~ Reinhumación. 110.00 150.00 

C.- Exhumación. 150.00 300.00 

o.- Refrendos_por inhumación 7 ~ños- 110.00 150.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE UllPIA. 
. ' 

Por· los siguientes sérvicios de limpia que- preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y bansporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

c . .:. Transferencias y_procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a partiallares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CML 

1.- Por la validezjuñdica de cualquier acto civil 
dentro c:1e 1a oficina. 

lllNlllO llAXlllO 

0.00 

·o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

lllNlllO 

45.00 

()_00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

llAXIMO 

1,000.00 
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564 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina: 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 

- Hidalgo. 

250.00 

345.00 

640.00 

25.00 

29 de Diciembre de 2006. 

500.00 

500.00 

800.00 

250.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prediaL 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada período de 5 
años o fracción. · 

MINIMO. MAXIMO 

40.00 100.00 

70.00 100.00 

20.00 50.00. 

40.00 200.00 

60.00 200.00 

10.00 . 20.00 

50.00 100.00 

180.00 250.00 

180.00 250.00 

50.00 100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA. 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXltJIO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO OE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE. FRACCIO~AMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. ?s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. ·ss.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivi~iones conforme ~ los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- ·subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de"tipo medio. 120-s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo· Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

·A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial dé más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

?s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 
1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7 s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.rn. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa ole la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria·. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

565 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



566 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación· de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraceionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d · 

180s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedicion de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para ia autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- . Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del Territorio 
del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma proporcional 
a la superficie a relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición de la 
licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base · 1a 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de· propiedad en condominio. 

55s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. -

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisíones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 
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Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CA:SAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA' REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: M2 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

. A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

·A.- . Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. · 

MINIMO MAXIMO 

5.00m2 15.00m2 
0.00 0.00 

25.00· 35.00 
0.00 0.00 

MINIMO MAX~MO · 

10.00ml 20.00ml 

MINIMO MAXEMO 

5.00 15:00 

16~- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

5.00m2 10.00m2 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la conexión al sistema de lnd. 5,000.00 10,000.00 
agua potable. Com. 2,500.00 5,000.00 

Do. . 1,500.00 2,500.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema lnd. 3,000.00 5,000.00 
de agua potable. Com. 1,500.00 3,000.00 

Do. 1,000.00 2,000.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. lnd. 5,000.00 7,000.00 
Do. 500.0Q 700.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de lnd. 5,000.00 7,000.00 
. drenajes. Do. 500.00 700.00 

C.- Ucencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

0,,- Por la , reconexión al ··sistema de lnd. 5,000.00 7,000.00 
drenajes. Do. 500.00 700.00 
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19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA El FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO.DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

200.00 5,000.00 

500.00 15,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° at 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (mensual). 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
Por diversas préstaciones de servicio (Llámese 
venta de carros o reparaciones mecánicas). 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

1.00 20.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,500.00 5,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- · Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- . APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- tngresos moratorias. 
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B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa· a los infractores. 50.00 5,000.00 

D.- Venta de bienes mostre,ncos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

·K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.-· Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercic¡o 2007. 

3.- MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO. 

1.- . - IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo qu~ establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal~ con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad cqn lo siguiente: 

1.- . IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- - IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ÓRGANISMOS 
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DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso ~e celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINlllO 0.00 
MAXlllO 0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caS<> de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías. o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

· H.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diañamente. · 

MINlllO MAXIMO 

50.00 10,000.00 

150.00 5,000.00 

30.00 2,000.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES . Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 7 ;25%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fí13 la 1arifa será de: 

1.- Corridas de toros, jañpeos, ·palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- DepOrtes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o 1ardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

. VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Esped:áculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al públioo. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoeleclromecánicos 
accionados oor monedas o~ 

- •NIMO llAXIMO 

1,000.00 10,000.00 

100.00 1,500.00 

250.00 10,000.00 

250.00 10,000.00 

100.00 2,500.00 

250.00 10,000.00 

200.00 2,000.00 

500.00 3,500.00 

50.00 1.500.00 
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X.- -Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares_ 150.00 1,51[)0.00 

XI.- Peleas de gallos_ 1,000.00 5,000.00 

XII.- Box y lucha libre_ 500.00 2,0D0.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

lllNIMO _ 0.00 
llAXlllO 0.00 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 'el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Tltulo 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. oon las 
excepciones contenidas en el Deaeto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983. de 
confonnidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE-ALUllBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. -

2.- DERECHOS POR SERVICIOS.DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin l'Íledidor mota fija. 
Toma con medidor-hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15· 
m3. 

B.- - COMERCIAL 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA._ 

D.-

E.-

- Toma sin medidor cuota fija. 
TQma con medidor hasta 25 m3~ _ 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

INDUS'TRU'L 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cadam3 consumido después de 30 m3. 

Por el uso del si$tema. 

MINlllO 

0.00 

º-ºº 
0.00' 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

TASA FIJA 

5.00% 
5.00~' 
1.50% 

llAXlllO 

0.00 
0.00 

0.00 

- - 0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 10.00 15.00 
2.- Aves de cor~al. 3.00 5.00 
3.- Lepóridos. 3.00 5.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 16.0ú 30.00 
2.- Aves de corral. 3.00 5.00 
3.- Lepóridos. 3.00 5.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 50.00 600.00 

B.- Número oficial. 50.00 100.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 5.00AL 5.00AL 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. MILLAR MILLAR 

. 7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES . 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y resto& por 7 
años. 120.00 260.00 

B.- Reinhumación. 13q.OO 370.00 

C.- Exhumación. 250.00 650.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. . 120.00 360.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios_ de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y · 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

8.- Almacenamiento de desechos en el relleno 
sanitario por evento. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Separación y Disposición de desechos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

-· 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la bficina. 

2.~ Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código pe Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

60.00 1,500.00 

10.00 50.00 

0.00 0.00 

400.00 800.00 

50,000.00 300,000.00 

MINIMO · MAXIMO 

150.00 400.00 

500.00 1,000.00 

100.00 500.00 

500.00 1,000.00 

150.00 250.00 

10.- · DERECHOS POR ·SERVICIOS DE CERTiFICACION, LEGALIZACIO~~ Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedicjón de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada . 
año de búsqueda. 

G.- Duolicado de boleta. 

MINJMO MAXIMO 

70.00 150.00 

20.00 40.00 

100.00 200.00 

70.00 . 150.00 

100.00 150.00 

10.00 150.00 

10.00 50.00 

. 573 

- -- -~------ - ---~-- ~ -~-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



574 PERIODICO OFICIAL 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

70.00 

70.00 

50.00 

29 de Diciembre de 2006. 

140.00 

140.00 

250.00 

. 11.- - DERECHOS POR El REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

500.00 2,500.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modaJidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Un'if?tmüiares, ~uya u~ic¡tción deJ predio· se 4ocalioe 
dentro o·fuera de un fraccionamiento: · · -

A.- HabitacionaJ popular. - 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés sociaJ. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2~- Licencias de Uso · del Suelo para efectos de construir fracc;:ionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interé$ social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120s.m.d 
~ 

F.- Fraccionamiento de tipo re8idencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 7s.m.d 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 10 s.m.d 
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C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

Base .1 O s.m.d 
+ 1 s.m.d. por 
cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. 
por cada 30 m2 

. adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Seeretaría del Ramo: · 

. A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- · Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del SUelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
·razón de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 

B.- Subdivisiones para vivienda de int~rés social. 50 s.m.d 

C.- Subd~siones para vivienda de tipo medio., 80s.m.d 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 90 s.m.d 

E.- Subdivisiones para industria. 90s.m.d 

·f.- . Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 70s.m.d 

G.- Fraccionamiento de interés social. 120-s.m.d 

H.- Fraccionamiento detipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- . Fraccioi:iamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición -de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
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576 . PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

·social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad·en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B~- Para los que se ubiquen en el resto del Territorio 
del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma proporcional 
a la superficie a relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición de la 
licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE CONSTRUCCION, REPARACION 
DE CASAS, EDIFICIOS, FACHADAS Y CONSTRUCCION Y REPARACION DE 
CONSTRUCCIONES ESPECIALES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS ( POR 
METRO CUADRADO): 

1.- Interés social hasta 70 m2. 10.00 10.00 
2.- Social progresivo hasta 70m2. 10.00 15.00 
3.- Residencial. 25.00 50.00 
4.- Residencial de lujo. 50.00 100.00 
5.- Locales comerciales. 25.00 50.00 
6.- Industrias, plazas comerciales y servicios. 30.00 60.00 
7.- Otros. 50.00 100.00 
8.- Constancias de terminación de obra. 100.00 300.00 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION, DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS (POR 
METRO CUADRADO): 

1.- Interés social hasta 70 m2. 5.00 5.00 
2.- - Social progresivo hasta 70m2. 5.00 10.00 
3.- Residencial. 10.00 20.00 
4.- Residencial de lujo. 25.00 55.00 
5.- Locales comerciales y servicios. 10.00 25.00 
6.- Industrias y plazas comerciales. 25.ÓO 55.00 
7.- Otros. 30.00 95.00 

C.- Licencia para la construcción y reparación 
de construcciones especiales por paquete.· 5,000.00 60,000.00 
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14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

MINIMO MAXIMO · 
A.- · Licencia para la construcción de. toda clase de 

bardas. 

15.- DERECt-10 POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

8.00 

MINIMO 

3.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

As- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. ( m2 ) 

B.- Licencia por la construcCión para suministro 
de servicios subterráneos y/o aéreos ( metro 
lineal). 

MINIMO 

"3.00 

6.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. · 

B.- Licencia por la reconexión al ·sistema de 
agua potable. 

MINIMO 

0.00 

. 0.00 

15.00 

MAXIMO 

10.00 

MAXIMO 

6.00 

12.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION,. CONEXION Y 
· RECONEXION DE DRENAJES. 

A.-· Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes.· 

MINIMO. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

-0.00 

0.00 

19.• LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMllENTO 
. DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMP~E 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCl~LMENTE CON EL PUB~ICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Funcionamiento de giros especiales 
convenidos con el Ayuntamie~to. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 1,000.00 

5,000.00 25,000.00 
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578 PERIODICO OF1CIAL 

.C.- Expendio de bebidas alcohólicas en · 
establecimientos que además presten otros 
giros especiales convenidos con el 
Ayuntamiento. 1,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

29 de Diciembre de 2006. 

10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

111.- . PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° 
al 8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal: 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y·pisos en las calles, pasajeS y 
lügares públicos, por m2 y por día .. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- _Estacionamiento en la vía pública, exclusivo o 
carga y descarga en horarios autorizados. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos· y 
demás bienes del Municipio. 

MINlllO 

5.00 

250.00 

70.00 

0.00 

MAXIMO 

50.00 

600.00 

300.00 

0.00 

111.- . Explotación o enajenación c:te cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 
. . 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

. IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por 
Bando de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 ~e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo sig'-'iente: 
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MINIMO · MAXIMO 

1.- Multa a lo_s infractores (salarios mínimos). 4.00 40 .. 00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor det Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 
1.- Reintegrós~ 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en horas o en días de descanso y festivos no autorizados. 
Se cobrará de conformidad con lo siguiente: 

MINlllO 

4·.oo 

MAXIMO 

1.- Sanciones (salarios mínimos). .40.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobraÍán de . acuerdo a -la tasa 
_establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

4~- MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de a~o a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 
- . . 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas-·establecidas en el Titulo 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE i>OlllNIO- Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES~ 

Este sé pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capitulo 11, ArtíCÜlos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Muni~pal. · · 

·3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS.DE ENSEÑANZA-~ ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tañfa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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580 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. · 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _%. 

B.- En caso de celebraeión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos · de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
.APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _%. 

B.;; En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. · 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.-· Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía púbHca, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

0.00 O.DO 

0.00 O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ %. 
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B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. · 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. · 

2.-

3.-

4.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

TASA FIJA 

O.DO 
0.00 
0.00 

MINIMO MAXIMO 
A.- SERVICIO DOMESTICO. 

. Torna sin medidor cuota fija. 20:00 150.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. . 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 O.DO 

B.- cor.,ERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 50.00 500.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- ··MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 75.00 500.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 · 
m3. o:oo 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. O.DO O.DO 

DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 0.00 O.DO 
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582 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre ae 2J06_ 

5.~ DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE G.A.NADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES, 

MfNiMO · MAXJMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. . 5.00 50.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 5.00 50.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- - Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por u$Uario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- - Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 500.00 

50.00 500.00 

200.00 10,000.00 

MINIMO- MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

MINIMO MAXIMO 

25.00 500.00 

0.00 0.00 
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c.~ Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. · 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica· del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Po.r la validez jurídiea del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 · Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 o:oo 

MINIMO MAXINIO 

100.00 500.00 

250.00 1,000.00 

100.00 500.00 

· 250.00 1,000.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE. COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certifieadas. 

E.- Expedición. de copias certifiéadas por correo. 

E- Búsqueda de antecedentes· y. Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por ~da 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 
.. 

J.- Búsqueda ·ae antecedentes cuando no 
precisen lqs interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

.40.00 250:00 

40.00 40.00 

40.00 100.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

-15.oo· 150.00 

40.00 40.00 

. 40.00 200.00 

40.00 200.00 

50.00 500.00 
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584 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso.· 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento d~ interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 
. 

3.- Licencia de Uso del Suelo· Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d. 
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E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitid.a por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Median~ Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos dél Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos,, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

-
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

·H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.'." Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento-campestre, 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán-conforme a lo siguiente:, 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
soeial o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del Territorio 
del Municipio (por lote). 

55 s.m.d 

39 s.m.d 
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586 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma proporcional 
a la superficie a relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición de la 
licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

30% sobre de la 
licencia_. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la auterización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
. campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización .. 

·. 
Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION 
EDIFICIOS Y FACHADAS~ 

DE REPARACION DE CASAS, 

•INIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. ~o.oo 0.00 
2.- Social progresivo. 0.00 0.00 
3.- Residencial. 0.00 0.00 
4.- Residencial de lujo. 0.00 0.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia .para la construcción de toda clase de 

bardas. 100.00 5,000.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 100.00 1,000.00 

16.- _ DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable 400.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 400.00 

0.00 

MAXIMO 

5,000.00 

5,000.00 
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18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXIC!N Y 
RECONEXION DE DRENAJES. , 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por - la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

400.00 5,000.00 . 

400.00 5,000.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
-DE ESTABLECIMIENTOS -O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA. 

- . 

ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE.INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 150.00 . 5,000.00 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 150.00 5,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

-111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º 
al 8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 1.- Venta de biene8 muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muébles e inmuebles propiedad_ del Municipio 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. · · · 

C.• _ Estacionamiento en la vía pública. 

D.- . Arrendamiento de terreno~. montes, pastos y 
demás bienes_del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

10.00 1,000.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los_ bienes propiedad del 
Municipio~ 

.. 
IV.- Capitales y valores del Municipio. 
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588 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercic¡o 2007. 

C.- Multas· impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por 
Bando de Policía. 

Se sancionará en forma econom1ca respetando el Artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: . 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 5,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por.hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

·F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

5.- MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS .. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 
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1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título il, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3> IMPUESTO A LOS·ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el0%. 

B.- En caso de celebración-de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- . Sobre el total de los ingresospercibidos: Hasta el 0%. 

B... En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías ·o sorteos de 

cualquier clase, leg~lmente ~utorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 - 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS _ MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS · ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.-. Sobre e! total de los ingres~s percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios pe cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportés en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 - 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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VI.- Carnavales, ferias· y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles; motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o:oo 

0.00 

A.- Sobre los ingresos qye obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
confonnidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
. Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

c.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

TASA FIJA 

MINHllO 

50.00 
50.00 

4.00 

0.00 
60.00 

5.00 

0.00 
·o.oo 
o.oo· 

0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

80.00 
70.00. 
. 6.00 

0.00 
90.00 
6.50 

0.00 
0.00. 
0.00 
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D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00. 

·. Toma con medidor hasta 15 m3. 480.00 600.00 
Por cada: m3 consumido después de 15 m3. 13.00 15.00 

E • ., Por el uso del sistema. 0.00 . 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO~ 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. - 1 SMAG 3 SM"G 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES.· . 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino' y equino. .. 0.00 0.00 
2.:.. Aves de corral. o.oo· 0.00 
3.- . Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- -MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, -caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. 0.00 O.DO 

C.- . Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 O.IDO 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. º~ºº 0.00 

. F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIE~TO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 70,00 90.00 

-B.- Número oficial. 70.00 90.DO . 

C.- Por la práctica de avalúas soli~dos por el 9%al 9%al · 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. millar del millar del 

costo del costo del 
inmueble inmueble 
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592 . , PERÍODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 300.00 400.00 

B.- Reinhumación. 0.00 0.00 

C.- Exhumación. 0.00 0.00 

D.- Refrendos por inhumación -7 años. 300.00 400.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que pr~ste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. -

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos 
Artículo 30 Código . de 
Familiares Reformado para 
Hidalgo. 

previstos en el 
Procedimientos 
el Estado de 

MINIMO MAXIMO 

0.00 ·o.oo 

o.oo 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

º·ºº· 0.00 

MINIMO MAXIMO 

250.00 500.00 

300.00 500.00 

700.00 . 800.00 

900.00 1,000.00 

0.00 0.00 

1 O.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFl.CADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 500.00 

20.00 40.00 

60.00 80.00 
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29 de Diciembre- de 2006. PERIODICO OFICIAL · 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias cer:tificadas por córreo. 

·F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- . Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
- precisen los interesados la fecha. 

70.00 100.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

10.00 20.00 

0.00 0.00 

40.00 60.00 

100.00 100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS !PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licenc_ias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licenciá de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. ·1s.m.d 

D.- Habitacional ·de tipo residencial. 9s.m.d 

~- 2.- Licencias de. Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivi$ión con trazós de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 S.lll.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 1.40s.m.d 
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594 PERIODICO OF1CIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.".' Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: 

A.- Microi~dustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200s.m.d 

D.- Gran Industria. 300s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- · Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m;d 

Por la revisión _y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A.- ·Subdivisiones sin.trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para viviendá de interés social 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

~-- -, Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

30 s.m.d 

50s.m.d 

80s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d. 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la eXJ)edición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrará~_ conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, Relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en· el resto dt;!I 
territoño del.Municipio (por lote). 

C~- Relotificaciones en · subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a Relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de . régimen de propiedad en . 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en condominio .. 

55 s.m.d 

39 s.n:i.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

· 10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residenci~I. 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% dell valor 
catastral de la superfiéie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de I~ Ley de Hacienda Municipal. 

MINIMO ·~IMO 

A.-.. Licencia para la construcción de. toda clase de 
bardas. 120.00 150.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION· DE BARDAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia para la demolición de bardas por 

metro cúbico. 0.00 0.00 
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16.- DERECHO POR.LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

18.-

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

300.00 400.00 

150.00 200.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 70.00 100.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 70.00 90.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 70.00 90.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 

. QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

200.00 

500.00 

. 20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

800.00 

1,200.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° 
al 8º y Título IV, Artíc~los 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Munícipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 5.00 150.00 . 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Locales situados en el interior y exterior de lo~ 
mercados. 

C.- . Estacionamiento en la vía pública .. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

E.- Arrendamiento de Maquinaria y Equipo de 
Transporte: 

1.- Máquina Motoconformadora por hora. 
2.:.. Máquina Retroexcavadora por hora. 
3.- Volteo Kenworth 14 m3 por viaje. 
4.- Volteo chico 7m3 por viaje. . 

0.00 

0.00 

300.00 
150.00 
300.00 
200.00 

0.00 

0.00 

700.00 
300.00 
900.00 
600,00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio, 

V.- Bienes de beneficencia .. 

VI.- Estáblecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 
y Título V,_Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos adr:ninistrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados.Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1-SMAG 30 SMAG 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F:- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

·G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos noespecificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
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K.- · Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de . 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMQ,_ MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecid~n el ArtícUlo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

6.- MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO. 
1.- · IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

· Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES .. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- ExplotaCión comercial de juegos permitidos. 40.00 120.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 . 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS .. PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOSACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.-. Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_·_%. 
' 
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B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXUMO 
'1.-

11.-

IH.-

IV.-

VI.-

VII.-

Co~as de toros, · jaripeos, palenques y 
otros espédáculos similares. 

Deportes en general con cobro de entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, recital o . 
cualquiE!f espeétáculo ·similar, · 

Bailes a tardeadas públicas. 

· Kermeses,_ verbenas y otras diversiones 
similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- · Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

· X.- Carreras de automóviles, ·motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS. AMBULANTES. 

100.00 

20.00 

50.00 

100.00 

150.00 

500:00 

0.00 

100.00 

0.00 

0.00 

500.00 

100:00 

200.00 

100.00 

350.00 

500.00 

500.00· 

8;000.00 

0.00 

300.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 

500.00 

A.- Sobre los ingresas que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

11.- DERECHOS. 

MINIMO · 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
' ' 

8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad. con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

. ~-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.-/ Uso industrial. 

TASA FIJA 

0.00 
0.00 
·o .. oo 
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2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

MINIMO MAXIMO 
A.- SERVICIO DOMESTICO. 

Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 0.00 0.00 

D.-. INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 . 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 50.00 200.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
·MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 5.00 15.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 15.00 40.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GArtADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 30.00 50.00 
2.- Aves de corral. .0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 - 0.00 
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F.- . Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. ·o.oo 0,.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

7.-

8.-

A.- .Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.-· Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. · 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 
años.· 

B.- · Reinhumación. 

C.- Exhumación .. 

D • .; Refrendos por inhumación _ años. 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

200.00 

150.00 

200.00 

MINIMO 

50.00. 

30.00 

30.00 

0.00 

250.00 

. 200.00 

300.00 

MAXIMO 

100.00 

50.00 

50.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final -Oe desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto· civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MA.XIMO 

35.00 50.00 

35.00 . 50.00 

200.00 250.00 

300.00 400.00 
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5.- La dispensa de los términos previstos ·en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos · 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

70.00 250.00 

10.-· DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIRCACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE ·cOPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación· de documentos de actos o hechQs 
juñdicos. 

B.- Costo de tarjetas de Impuesto predial. . 

C.- Expedición de CQPias ·de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.-· . Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada áño de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Bllsqueda de antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada periodo de 5 
años o fracción. 

MINIMO llAXIMO 

.35.00 

25.00 

20.00-

35.00 

0.00 

3.00 

20.00 

25.00 

25.op 

5.00 

60.00 

60.00 

0.00 

8.00 

50.00 

60.00 

40.00 

.10.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN . OBRAS PARA 
CONSTRUCCION~ 

A.- Licencia . de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINlllO llAXIMO 

150.00 250.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE . "FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya . ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 

B.- Habitacional de interés social. 

C.- Habitacional de tipo medio. 

D.- Habitacionat de ipo residencial. 

3 s.m.d 

5s.m.d 

7SJRd 

9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo ~ efectos de construir ftaccióiiamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL - ' 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20s.m.d 

S.- Subdivisión sin trazo de calles. 50s.m.d 

C.- Subdivisión con trazo5 de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interéS Sócial. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. -1oos.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo oon las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- · Servicios de hasta 30 M2. 

E.- ServiCios de 31 M2 hasta· 120 M2 s. -
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

. Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada- 30 
M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Base 10 s.m.dl + 1 
s.m. P,,or cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de. Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
Seaetaña del ramo: -

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana IOdustria. 

D.- Gran Industria. 

. -
5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50s.m.d 

100 s.m.d 

- 200s.m.d 

300s.m.d 

140s.m.d 

Por la revisión y'evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
· de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. . 50s.m.d 
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604 PERIODICO OFICIAL · 

C.- ·subdivision_es para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social.· 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

29 de Dicier:nbre de 2006. 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la auforización de fraccionamientos, subdivisiones de. vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre el 
costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Pata la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos conter:iidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE· 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 

MINIMO 

50.00 

MAXIMO 

100.00 
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2.- Social pr_og_resivo. 
3.- Residencial. 
4.- -Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

50.00 
150.00 

0.00 

100.00 
200.00 

0.00 

MINIMO ~AXílMO 

100.00 200.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS-POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al _sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistéma de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO _ MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00-

0.00 0.00 

0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALl;S, CUYOS GIROS -SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL E_XPENDIO DE DICHAS BE.BIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- - Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que pn~sten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

500.00 1,000.00 

100.00 200.00 
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606 ~ , PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes mu~bles e inmuebles propiedad del Municipio. 

·11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

111.- · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. · 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.-. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- . Recargos. Se aplicará la tasa senatada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- , Multas impuestas a los infractores de los ~eglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO · MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1,500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
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F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

· 1.- Sanciones. 

MINIMO 

50.00 

MAXIMO 

1,500.00· 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se .cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

7.- MUNICIPIO DE-ALMOLOYA~ HIDALGO. 

'l.- JtlPUE$TóS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a loqueest~lecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda MunicipaJ,-con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

. . 
1.- · IMPUESTO PREDIAL 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda MuniéipaL 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION -DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo fl, Capítulo 11, ArtícUJlos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

- 3.- "IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES.· 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será ae: 

MINIMO . 0.00 
MAXIMO 0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS . Y TODA . ClASE DE .. JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el tOtal de_ los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
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608 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

0.00 

O.DO 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 

0.00 

. 5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiónes 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo· 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO · 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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· 11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8° 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con 
lo siguiente: - · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industriál. - · 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con-medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

. . 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija: 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

_ MINIMO 

20.00 
0.00 
0.00 

60.00 
0.00 
0.00 

t00.00 
0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0.00 
0.00 
O.DO 

MAXIMO 

30.00 
0.00 
0.00 

120.00 
0.00· 
0.00 

200.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR. USO DE. RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino . 
. 2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

O.DO 
0.00 
0.00 
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610 _ , PERIODICO OFICIAL 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: .. 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- lnspección·sanitaria por cabeza 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

· G~- Otros servicios Ge rastro. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

20.00 30.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 . 0.00 

6.- · DERECHOS POR SERVICIODE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúos -solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINlllO 

100.00 

20.00 

100.00 

MINIMO 

60.00 

60.00 

60.00 

60.00 

MAXIMO 

300.00 

40.00 

2% 

170.00-

250.00 . 

125.00 

120.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales qúe así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura._ 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CML. 

1.- Por la validez juñdica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MINIMO 

0:00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MINIMO 

50.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

120.00 
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2.- Por la validez juñdica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez juñdica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez juridica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

5.- La dispensa de los ténninos previstos en el 
. Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares · Refonnado ·para el Estado de 
Hidalgo. 

100.00 200.00 

100.00 300.00 

250.00 500.00 

100.00 500.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de -actos o 
hechos juñdicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.-: Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en · 1os 
libros por ·falta de boleta. datos, etc. Por 
cada año de búsqueda. 

· G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado ·de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo .. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los_ interesados la fecha por cada 
peñodo de 5 años o fracción. 

MINIMO 

15.00 

10.00 

50.00 

30.00 

35.00 

10.00 

25.00 

50.00 

60.00 

25.00 

MAXIMO 

25.00 

15.00 

100.00 

50.00 

500.00 

30.00 

415.00 

120.00 

90.00 

50.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS. EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

- A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 
0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION _DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

- Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

611 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



612 PERIODICO OFICIAL 

A.- Habitacional popular. 

B.- Habitacional de interés social. 

C.- Habitacional de tipo medio. 

D.- Habitacional de tipo residencial. 

29 de Diciembre de 2006. 

3 s.m.d 

5s.m.d 

7s.m.d 

9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de c~lles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
, s.m.d. Por cada 30 

M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · 

A.- · Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados 140 s.m.d 
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Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipó medio. 

1.- Fráccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campe8tre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s;m.d · 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a 1o siguiente: · 

1.- P-ara la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se 
cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraceionamientos, pagarán en · forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre el.· 
costo de los. derechos causados ·por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros 
de actas de régimen de propiedad · en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residendal, 
campestre· Industrial y comercial se cobrarán _derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbaniz?Ición. 
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Los derechos contenrdos en el presente numeral se estabtecen>de conformidad con ~a 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS .POR LA AUTORIZAC_ION. DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 0.00 0.00 
2.- . Social progresivo. 0.00 0.00 
3.- · Residencial. 0.00 0.00 
4.- Residencial de lujo. 0.00 0.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia para la construcción .de toda clase de 

bardas. 50.00 100.00 

·1s.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 2.00 10.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. 0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

18.-

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

&- Licencia. por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 150.00 

100.00 150.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
R&CONEXION DE DRENAJES. 

.MINIMO MAXIMO 

A.- licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 100.00 1,000.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenaje~. 100.00 1,000.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACJON DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION. DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON El PUBLICO EN 
GENERAL. 
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29 de Diciembre de 2006. · PERIODICO OFICIAL 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
· incluyan el expendio de bebidas alcohólicas 

MINIMO 

- 600.00 

300.00 

. 20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION .. 

MAXIMO 

1,000.00 

500.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley·de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. . 
. . . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

· A.- Uso de plazas y pisos en las c.alles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en. el interior y exterior de· 
los mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arren.damiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

3.00 

0.00 

0.00 

500.00 

MAXIMO 

22.00 

0.00 

0.00 

2,000.00 

111.~ Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- ·Capitales y valores del Municipio . 
.. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.• Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estosse causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias._ 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la L_ey de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
d~ los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 
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616 PERIODICO OFICIAL 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

5 SALARIOS 
MINIMOS 
VIGENTES DE· 
LA ZONA. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

45 SALARIOS 
MINIMOS 
VIGENTES DE 
LA ZONA. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones pór laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad· 
con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

8.- MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO. -

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Mun'icipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES iNMUEBLES~ 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8V de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujet9s de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

MINIMO 
MAXIMO 

500.00 
1,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorte9s de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

120.00 

350,00 

40.00 

MAXIMO 

3,000.00 

6,000."00 

2,000.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES . Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- · Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades. 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. , 

XII.- Boxy lucha libre. 

MINIMO MAXIMO 

1,000.00 20,000.00 

150.00 6,000.00 

600.00 6,000.00 

1,000.00 10,000.00 

150.00 600.00 

600.00 6,000.00 

150.00 1,000.00 

300.00 9,000.00 

150.00 2,500.00 

600.00 2,5oo".oo 

2,500.00 25,000.00 

600.00 2,500.00 
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618 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- - Sobre los jngresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

100.00 
2,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título J, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- . Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE ÁGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija.(mensual). 
Torna con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija.(mensual). 
Toma con medidor hasta 20 m3. -
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. (mensual). 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. (mensual). 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

28.00 
0.00 
0.00 

56.00 
0.00 
0.00 

84.00 
0.00 
0.00 

250.00 

250.00 

338.00 

TASA FIJA 

5% 
5% 
1% 

MAXIMO 

60.00 
0.00 
0.00 

100.00 
0.00 
0.00 

1,200.00 
0.00 
O.DO 

3,000.00 

3,000.00 

600.00 

3.- - DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

(anual). 338.00 600.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 0.00 0.00 
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5.-

6.-

DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

. MINIMO MAXIMO 
. A.-. USO DE CORRALETAS • 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00' 
2.- Aves de corral. o:oo 0.00 
3.- Lepóridos. - 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino¡ caprino, ovino y equino. 50.00 100.00 
2.- Aves de corral. 3.00 1!5.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 15.00 60.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 15.00 20.00. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso_ de básculas por usuario. o.oo· 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 22.00 60.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento·y deslinde. -

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario ó poseedor al Ayuntámiento. 

MINIMO llAXIMO 

500.00 

70.00 . 500.00 

0.00 '0.00 

7.- DERECHOS PQR SERVICIOS DE PANTEONES. 

•NlllO . WOOMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años; 100.00 600.00 

B.- Reinhumación. 150.00 180.00 

-c.- Exhumación. 150.00 400.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años._ 200.00 600.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que as_í lo soliciten:. 

MINlllO llAXIMO 

A.- Recolección y transporte de béisura. O;OQ. 0.00 

B.- Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 
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620 PERIODICO OFICIAL 

C.- Transferencias y . procesamiento de desechos 
·sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

40.00 400.00 

50.00 800.00 

350.00 1,000.00 

600.00 2,000.00 

300.00 1,000.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. , 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada período de 5 
años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 500.00 

50.00. 150.00 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

70.00 200.00 

8.00 20.00 

40.00 150.00 

35.00 200.00 

30.00 200.00 

10.00 100.00 

11.- DERECHOS . POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A . .: Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

200.00 500.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE-LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN. SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de. Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- · Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo. medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.• Licencias de Uso del Suelo p~ra efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Á.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

c.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipó residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso· del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo cori las · 
sigUientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercíal de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de ·31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. -Por cada 
30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 
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4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria .. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 3.00 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. - 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés socia!. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

-Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: -

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a re.Jotificar. 

55 s.m.d 

39s.m.d 
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sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de· libros 
de actas de -régimen de propiedad en 
condominio. · 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo re8iderncial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de B°{o del valor 
catastral de la superficie del terreno, mas el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · 

· Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad oon la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- 1.ICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: M2. 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS:· M2. 

1.- Interés sociaL 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia· para I~ construcción de toda clase de 
· bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas ·por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- . Licencia.por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXDMO 

0.00 

º"ºº 0.00 
0.00 

8.00 
8.00 

10.00 
10.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

40.00 
40.00. 
50.00 
50.00 

MINIMO MAXIMO 

15.00 30.00 

MINIMO MAXIMO· 

5.00 15.00 

MINIMO MA.XIMO 

25.00 80.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.-- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 
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18.-

PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

DERECHOS . POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 

RECONEXION DE DRENAJES. . 
MINIMO MAXIMO 

A~- Licencia por la construcción de drenajes. 338.00 600.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 338.00 600.00 

C.- Licencia por la conexión -al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.-. Por la reconexión al sistema de drenajes. . 600.00 1,200.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
·_ DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 

ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION . DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE -SE EFECTUEN TOTAL. O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. . 

A.- Establecimientos que ·enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

.MINIMO MAXIMO 

300.00 10,000.00 

1,000.00 30,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1°.al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del MuAicipio. 

11.- ·Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (mensual). 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
Por diversas prestaciones de servicio (llámese 
venta de carros o reparaciones mecánicas). 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

5.00 10.00 

25.00 1,000.00 

100.00 1,000.00 

0.00 0.00 
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· 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
_Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V;- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

·Estos se causarán y pagarán de-acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- . Recargos. Se aplicará la tasa señalada eri el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercido 2007. 

C.- · Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

100.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

2,500.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- · Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1... Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMQ. MAXIMO 

. 1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de · acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 
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626 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

9.- MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO .. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán·y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículo 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACLON DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. , 

Este se pagará con la base y tasa que establece eJ Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

.111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE · DIVERSIONES Y· ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O ·FICHAS .. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Ha$ta el 0%. 

' 
B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

lt-

Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. · 

Deportes en general con cobro de entrada. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

. 0.00 0.00 
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111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

· IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses~ verbenas y otras diversiones 
similares . 

. VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VUI.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoeleCtromecánicos 
accionados· por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. -

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. (Por evento). 

XIII.- Propaganda publicitaria a base de mantas 
y/o pinta de bardas. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 - 0.00 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos q1.,1e obtengan los sujetos de este impuesto: 0.00 

B.- En caso de celebración ~e convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO, 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo aJo estal:ilecido en el Título 1, Artículo 1º al 8º 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de lá Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con . . 
lo siguiente: 

1.• DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. · 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fiia. 

TASA FIJA 

0.00 
. 0.00 

0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 
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628 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. o.oo. 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Torna con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. '0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO, 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 20.00 50.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino; porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

6.- _DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 1.00 8.00 

B.- · Número oficial. 50.00 1,000.00 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. CUOTA FIJA CUOTA FIJA 

1.- Inmueble con -valor catastral hasta 
$30,000.00. - 100.00 100.00 

2.- · Por eada $1,000.00 de valor catastral. 3 al millar 3 al millar 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por siete 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 1 años. 

E.- Autorizacion de traslado de ·cadáveres. 

F.- Autorización de monumentos. 

G.- Autorización ,por permisos para construcción 
de criptas (m ). · 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA; 

MINIMO MAXIMO 

100.00 

100.00 

500.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

500.00 

500.00 

1,000.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos (por 
vi~je). 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de ta oficina. 

2.- Por· la vaiidez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. · 

MINIMO _ MAXIMO 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

100.00 500.00 

200.00 500.00 

MINIMO MAXJMO 

50.00 t00.00 

200.00 400 .. 00 
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3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de . 
. la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previsto~ én el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

6.- Fotocopia simple de los archivos por foja. 

29 de Diciembre de 2006. 

200.00 450.00 

600.00 1,200.00 

100.00 300.00 

15.00 100.00 

1 O.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. · 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada período de 5 
años o fracción. 

K.- Terminación de obra. 
1.- Casa habitación. 
2.- Comercio/habitacional en fraccionamientos. 
3.- Mediana industria. 
4.- industrial. 

L.- Constancia de no afectación de áreas. · 
1.- Casa habitación. 
2.- Comercio /habitacional en fraccionamientos. 
3.- Mediana industria. 
4.- Industrial. 

M.-. Factibilidad de servicios. 
1.- Casa habitación. 
2~- Comercio /habitacional en fraccionamientos. 

MtNIMO MAXIMO 

60.00 

0.00 

30.00 

30.00 

70.00 

10.00 

0.00 

50.00 

50.00 

20.00 

50.00 
80.00 

150.00 
200.00 

50,00 
80,00 

150.00 
200.00 

50.00 
50 .. 00 

140.00 

0.00 

100.00 

100.00 

250.00 

15.00 

0.00 

300.00 

300.00 

50.00 

200.00 
200.00 
500,00 

1,000.00 

100,00 
100.00 
200,00 
500,00 

100,00 
200,00 
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3.- Mediana Industria. 
4.- ·Industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

1,000.00 
1,500.00 

2,500,00 
5,000.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS F1ARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obias da 
construcción. 

MiNIMO 

100.00 

MAXllMO 

500.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUElO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS J:N SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el _otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de· Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

e . .;. Habitacional de interés social. 5 s~m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- _ Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

-
. A.- SubdiVisión sin alterar-el uso . 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- .Subdivisión con·trazos de calles. 70 s.m.d · 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.rn.d 

E.- Fraceionamiento de tipo medio. 120 s.rn.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. ·140 s.m.d 

3.- - Licencia de Uso del Suelo ComerCial y de Servicios, de acuerdo .con las 
sigUientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2; 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D~- Servicios de hasta 30 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 · 
M2 adicionales. 

7s.m.d · 
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632 PERIODICO OFICIAL 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada . 30 
m2 adicionales. · 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

· A.-· Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

.K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d · 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
-se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

55 s.m.d 

39 s.m.d 
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C~- Relotíficaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en fOOTia . 
proporcional a la superficie a relotífiear, sobre el 
costo de los derechos causados por la 
·expedidón de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. -

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedáq en condominio. 

30% sobre de la 
lioencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

-
13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 

EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA . REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS:_ 

1.- Interés social (m2
). 

2.- Social progresivo (m2
). 

3.- Residencial (m2
). 

4.- Residencial de lujo (m2
). 

5.- Comercial (m2
). 

6.- Mediana industria (m2
) 

7.- Industria (m2
) 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Ljcencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia' para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento (m2). · . · · 

MINIMO 

6.00 
7.00 

10;00 
15.00 
10.00 
15.00 
20.00 

MAXIMO 

8.00 
9.00 

12.00 
25.00 
12.00 
20.00 
30.00 

MINIMO MAXIMO 

6.00 50.00 

MINIMO . MAXIMO 

10.00. 100.00 

MINIMO MAXIMO 

3.00 10.00 

17 .- DERECHOS POR LAº INTRODUCCION J)E TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO . MAXIMO 

0.00 0.00 
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B . .; Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. · 0.00 0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a las Cuotas y Tarifas que se establezcan en 
L:' Comisión de Agua Potable Aicantarí!iado y Saneamiento del Municipio de Atitalaquia 

F.AS.M.A.H) oara el Ejercicio 2007. 

E,~ DERECHOS POR LA CONSTRUCCiON, iNSTALACiON, CONEXiON Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalaeión al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema· de drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a las Cuotas y Tarifas que se establezcan en 
la Comisión de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atitalaquia 
(CAP .A.S.M.A.H) para el Ejercicio 2007. 

19.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal . 

. 20.- OTROS DERECHOS. 

A.- Por la autorización de la tala de árboles de 
particulares. 

111.- PRODUCTOS . 

MINIMO MAXIMO 

10S.M 100 S.M 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo ron lo establecido en eJ Título 1, Artículos 1º al 
8º y Titulo IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

H.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles prop.iedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares. públicos, por m2 y por 
día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. · 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos. montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

3.00 100.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

50.00 2,500.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 
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IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V &- - Bienes de benefif;:encia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aciterdo a lo establecido en -e1 Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V, Artículo 173 de.la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa del 2% señalada en el Artículo 3° de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Pol!ítica 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a- lo-siguiente: 

1.- Multa a los infradores al Bando de 
Policía y Buen Gobierno del Municipio. 

2.- Multa a los infractores el Reglamento 
Municipal de Ecología. 

3.- Multa a los infractores a la ley General 
de Vias de Comunicación. 

4.- Multa a los infractores a la Ley Estatal 
de Protección Civit 

MINIMO 

1 S.M 

10$.M 

300.00 

20$.M 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

-
E.- Herencias y _donaciones hechas a favor del Municipio. 

llAXINIO 

200 S.M 

20,000 S.M 

3,000.00 

· 10,000 S.M 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 
MINIMO 

1.- Venta de Bases para -Concursos y 
Licitaciones. 200:00 

2.- Por incumplimiento por cada· día de 
retraso. 3 AL MILLAR 

1.- -Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

MAXIMO 

1% del monto 
al concursar. 

SAL MILLAR 
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636 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 200(3. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

M.- Ingresos Extraordinarios.- Se faculta al H. Ayuntamiento para recibir recursos 
extraordinarios del Gobierno Federal, Estatal y personas Físicas o Morales que 
acepten participar en acciones u obras específicas o realizar en beneficio de los -
Atitalaquienses. . 

1 O.- MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán dé acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de lós ingresos percibidos: Hasta el. 

B.- En ~aso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

O.DO 0.00 

O.DO O.DO 
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5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESP.ECTACULOS PUBLICOS, 
.APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 2%. 

B.- En caso de celebración de conven.ios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- C~rnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

150.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0.00%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuqta fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
S° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de. 
conformidad con lo siguiente: 
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638 PERIODICO OFICIAL 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméStico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 ·consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

29 de Díciembre de 2006. 

TASA FIJA. 

0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO MAXIMO 

10.00 
0.00 

0.00 

50.00 
0.00 

0.00 

·o.oo 

. 0.00 

0.00 

30.00 

60.00 
0.00 

0.00 

70.00 
0.00 

0.00 

120.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

100~00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

.. 
4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 150.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

5.- . DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO. Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corr~I. 
3.- lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

MtNIMO MAXJMO 

10.00 
0.00 
0.00 

100.00 
0.00 
0.00 
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1.- · Bovino, porcino, caprino, ovino.y equino. 35.00 50.00 
2.- Aves de corral~ _0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. . 0.-00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 I0.00 

F.- Uso' de básculas por u~mario. 0.00 0.00 

G.-. Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR $ERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

. A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

. B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. . 
. 

D.- Refrendos por inh.umación _años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXllMO 

50.00 200.00 

25.00 50.00 

60.00 500.00 

MINIMO. MAXIMO 

50.00 350.00 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

. 0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particurares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO . MAXIMO 

30.00 500.00 
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640 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de ,la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

120.00 

200.00 

350.00 

40.00 

29 de piciert1bre de 2006. 

800.00 

500.00 

800.00 

100.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EX.PEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas: 

E.- Expedición de copias-certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda· de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fe~ha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

25.00 60.00 

30.00 40.00 

30.00 60.00 

30.00 60.00 

25.00 50.00 

5.00 10.00 

25.00 40.00 

30.00 50.00 

30.00 50.00 

10.00 30.00 

11.- DERECHOS POR . EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- ticencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINilMO 

30.00 

MAXIMO 

300.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS · DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de S.uelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 
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B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento ind1:.1strial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de ·Uso del Suelo Gomercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- . Comercial de más de 120 M2. 

D.- - Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

_7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 
1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7 s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

e" ' 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
Secretáría .del ramo: · 

A.- Microindustria. 50 s.m.·d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D~- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 
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642 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.-· Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de. lo siguiente: · · 

A.- · Subdivisiones sin trazo de calles. 

B~- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- . Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J."". Fraccionamiento industrial .. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30s.m.d 

~ 

50 s.m.d 

80s.m.d 

90.s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipó popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificacioríes en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
.la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de . régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 
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2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, . 
campestre Industrial y comercial se cobrar(ln derechos a razón de 8% · def. valor 
catastral de la superficie del_ terreno, más· el 7.5% del valor de las obras de 
Úrbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la . 
Sección Novena Bis de la. Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION ·DE CASAS,. 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.-

1.- -
2.-
3.-
4.-

LICENCIA PARA LA REPARACION 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
Interés social. 
Social progresivo. 

. Residencial. 
Residencial de lujo. 

DE. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia -para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- · DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda .clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00. 
o~oo 

MINIMO M~MO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

. 17~- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS-DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

60.00 150.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, · CONEXION Y 
RECONEXION DE DR~NAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación ·al . sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la· conexión al sistema de 
drenajes: 

D.- Por la recoriexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MA>aMO 

30.00 100.00 

50.00 100.00 

30.00 100.00 

50.00 120.00 
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19.- LICENCIAS~ PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXP-ENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten seNicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

150.00 1000.00 

100.00 600.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmu~bles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

1.50 50.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los_ bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y válores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa sefialada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 
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C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artí~ulo 21 ·de la Constitución política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO - MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 45.00 5,000.00 

D.- - Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bien·es Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAX~MO 

1.- Sanciones . 0.00 0.00 

. L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

·11.- MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que· en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto-se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el lítulo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Muni~ipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CQN BIENES INMUEBLES~ 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP ~ 8W de la ley de Hacienda Municipal. . 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

DE ' ORGANISMOS 
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646 , ; PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

e.;. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

lllNlllO 
llAXlllO 

200.00 
1,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- · En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

lllNIMO MAXlllO 
1.- Celebración de rifas, loteñas o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autoriiados. 100.00 1.000.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 50.00 300.00 

. 111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 50.00 500.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROllECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de loro$, jaripeos. palenques y 
otros :espectáaulos similares. 

11.- Depones ·en _general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cuarquier ~pectáculo siplilar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
" similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas. 
bicicletas y similares. 

lllNlllO MAXlllO 

500.00 30.000.00 

100.00 5,000.00 

100.00 . 1,000.00 

1,000.QO 30,000.00 

100.00 3,000.00 

1,Q®.00 100,000.00 

20.00 500.00 

500.00 5,000.00 

100.00 300.00 

100.00 5,000.00 
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PERIODICO OF1CIAL 

XI.- Peleas de gallos. 1,000.00 10,000.00 

XII.- Box y lucha libre .. 500.00 5,000.00 . 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos d~ este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

200.00 
1,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estableci<;to en el Título 1, Artículos 1º.al 
8° y al Trtulo 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de Jecha 4 ·de julio de 1983, ·de 
conformidad con lo siguiente: 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO • 

. MINIMO MAXIMO 
A.- Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillac:lo. 3.00 500.00 
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648 PERIODICO OFICIAL 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

15.00 30.00 

5.- ·DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2> Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

H.- Guías de Transportación. 

MINIMO MAXIMO 

10.00 
0.30 
0.50 

7,00 
0.50 
1.00 

10.00 

1.00 

0.30 

5.00 

10.00 

20.00 

30.00 
1.00 
2.00 

100.00 
30.00 

2.00 

20.00 

10.00 

10.00 

20.00 

20.00 

200.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. O el 
equivalente al 1.0% al millar sobre el valor de 
la propiedad .. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por z 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhul"!lación z años. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 300.00 

20.00 50.00 

100.00 50,000.00 

MINIMO MAXIMO 

200.00 500.00 

200.00 500.00 

200.00 500.00 

200.00 500.00 
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29 de Diciembre de 2006 PERIODICO OFICIAL 

E.- · Derecho a tierra por inhumación de cadáveres 
$200.00 por M2. 

F.- Traslado de cadáveres y restos. 

G.- Permiso para construcción de capillas. O EL · 
EQUIVALENTE A EL 10.0% DEL VALOR. 

H.- Cripta familiar. 

. 1.- Colocación de monumentos. 

J.-· Colocación de redondel. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

200.00 2,000.00 

200.00 1,000.00 

200.00 1,000.00 

5,000.00 20,000.00 

100.00 500;00 

100.00 200.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
~ólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier,acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 del Código Familiar Reformado 
del Estado de Hidalgo. 

6.- Los actos del Registro del Estado Familiar, 
Nacimientos. 

7 .- . Por la anotación·-de acta ordenada por la 
Autoridad de la Resolución Judicial o 
Administrativa. 

8.- Inscripción de acta de adopción. 

MINIMO MAXIMO 

1.00 

10.00 

10.00 

' 5.00 

100.00 

1,000.00. 

100.00 

200.00 

100.00 . 

500.00 

MINIMO . MAXIMO 

100.00 200.00 

250.00 400.00 

300.ÓO 400.00 

400.00 600.00 

25.00 50.00 

25.00 50.00 

200.00 . 400.00 

200.00 400.00 
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650 PERIODICO OFICIAL 

9.- Reconocimiento de hijos. 

10.- Acta de registro extemporáneo en el que el 
interesado no se hubiese registrado. · 

11.- · Inscripción de actas de registro realizadas 
por Mexicanos en el Extranjero. 

. ?9 de. Diciembre de 2006 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGAi IZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

·D.- Expedición de copias de Actas Certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libios por fala de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqUeda. · 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

.1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de ~ cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 

· peñodo de 5 años o fiacción. 

MINlll<l llAXlllO 

200.00 

25.00 

25.00 

30.00 

50.00 

5.00 

25.00 

150.00 

150.00 

10.00 

400.00 

50.00 

50.00 

60.00 

100.00 

10.00 

50.00 

300.00 

300~00 

20.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

•NlllO llAXlllO 

100.00 500.00 

12.- ·DERECHOS POR EL OTORGAlllENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice -
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de ·Uso del Suelo para efedos de construir fraccionamientos o 
subdivisiOn~ conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 

D~- Fraccionamiento de interés social. 

E.- -Fraccio~iento de tipo medio. 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

G.:.. Fraccionamiento de tipo campestre. 

H.- fraccionamientO indusb'ial. 

20 s.m.d 

50s.m.d 

70s.m.d 

100s.m.d . 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

100s.m.d 

14Qs.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios. de aeuerdo con las 
siguientes su~: 

A.- cOmercial de hasta 30 M2. 

B.- . Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Seniicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de -más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 

. M2 adicionales. 

-7s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por OllC3la 30 

· m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial. con base a la <:;lasificación emitida por la 
Secretaña del ramo: · 

A.- Microindustria. 50 :s.m.d 

B.- Pequeña Industria. too s.m.d 

C.- Mediana Industria. -
200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300s.m.d 

· 5.- _ Licencia de Usos del Suelo Segrega~o-

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregadós. 140 s.m.d 

-Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

- A.:. Subdivisiones sin trazo de calles. 30s.m.d 
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652 PERIODICO OFICIAL 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto. 

G.- . Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J;- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

29 de Diciembre de 2006. 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
.Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
so.Pre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad .. 

E.- Por autorización y certificación de libros 
de actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de· 
urbanización. 

Los derechos contenidos en ·el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. -
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13.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS 
Y FACHADAS. 

MINIMO · MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS DE: 
1.- 1 nterés social. 
2.- Soci9I progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 
5.- Fraccionamientos por M2 

. B . ..; LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS DE: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. · 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. · 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.50 
1.00 
1.50 
2.00 

MINIMO 

0.50 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1.00 
1.50 

·2.00 
4.00 

·MAXIMO 

1.00 

15.-, DERECHO POR LA.DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

0.50 

16.- DERECHO POR LACONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda el.ase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de água 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. · 

MÍNIMO 

500.00 

· 100.00 

MAXIMO 

1.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

1,000.00 

200.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO' 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 500.00 1,000.00 

B ... Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 200.00 400.00 

C.- Licencia por la - conexión al sistema de 
drenajes. 150.00 300.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 200.00 200.00 
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19.- LICENCIAS,PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICA$ O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 

. QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen Bebidas 
Alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten - servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

250.00 

100.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

10,000.00 

5,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

C.- Puestos móviles (mensual). ·. 

D.- Uso de sanitarios del Mercado Municipal. 

lllNIMO 

2.00 

200.00 

2.00 

lllAXlllO 

50.00 

5,000.00 

100.00 

5.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS~ 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por aando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo-siguiente: 

MINIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 

2.- Multas de tránsito. 50.00 

D.~ Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias -y donaciones hechas a -_favor del 
Municipio. 

MINIMO 

100.00 

MAXllMO 

10,000.00 

5,000.00 

NIAXIMO 

500.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

· G.- ·Gastos de cobranza y ejecución. 

, H.- Otros ingresóS no especifieados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

-K.- Sanciones por láborar en días de descanso y festiVos. Se .CQbrafi --. de 
-conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO -

1.- Sanciones. . ' 100.00 . 5,000.00 

L- Rezagos de -ejercicios fiscales anteriores. Se ·cobrarán de acuerdo a la tasa. 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007.-

12.- MUNICIPIO DE M'OTOMLe&OE'TULA;leALGO.. 

1.- IMPUB81'0S. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen Jos Títulos 1 y ti, Artículos 
1° al 51 de la Ley de _Hacienda Municipal, con las excepciones- que eri este último se 
~n. de conformidad con lo siguiente: _ · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas ~das en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Articulas 8E y 8G de la Ley de Haaenaa ~unicipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIOM DE ·DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
-. -CON BIENES iNillJEBLES •. -. . -- - . -. . .. - . 

E_Ste se~pagará con Ja-base -y fil'8 que ~~rece. el Título -JI, Capitulo 11, Articulas 
8P a aw <.te la Leyde Hacienda_~icipat · 
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3.- IMPUESTO ALOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de cetebración de com~enios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos simílares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Ca.mavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y simiJares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

_ 6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 0.00 

0.00 O.ÓO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en et Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el ·Decreto Número 120. de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5% 
B.- Uso comercial. 5% 
C.- Uso industrial. 1.5% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
. 1.- Toma sin medidor cuota fija . 45.00 90.00 
2.- Toma con medidor hasta 10 m3. 30.00 80.00 
3.- Por cada m3 consumido después de los 10 

m3. 2.50 9.00 

B.- COMERCIAL. 
1.- Toma sin medidor cuota fija. 80.00 250.00 
2.- Toma con medidor hasta 15 m3. 50.00 150.00 
3.- Por cada m3 consumido después de los 15 

m3. 6.50 15.00 

C.- . MEDIANA INDUSTRIA. 
1.- Toma sin medidor cuota fija'. 157.50 2,500,00 
2.- Toma con medidor hasta 20 m3. 50.00 250.00 
3.- Por cada m3 consumido después de los 20 

m3. 12.00 25.00 

D.- INDUSTRIAL. 
1.- Toma sin medidor cuota fija. 300.00. 1,000.00 
2.- Torna con medidor hasta 25 m3. 80.00 500.00 
3.- .Por cada.m3 consumido después de 25 m3. 20.00 50.00 
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658 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006_ 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARIUADO. 

. A..- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantañllado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A..- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINlllO llAXlllO 

0.00 o.oo· 

MINlllO llAXlllO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES~ 

A..- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, capñno, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóriclos. 

B.- . MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, capñno, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóñdos. 

C.- Transporte sanitaño de carne. 

D.- Inspección sanitaña por cabeza. 

E.- Refñgeración por hora y~-

F.- Uso de básculas por usuaño. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINlllO llAXlllO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00· 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

o~oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE AUNEAlllENTO Y NOMENCLATURA. 

A..- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
(Metro Lineal). 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietaño o poseedor al Ayuntamiento. 
(SN.C.). 

1.- Habttacional. 

2.- Comercial. 

3.- Industrial. 

MINlllO llAXlllO 

1.50 10.00 

37.00 100.00 

1.20% 1.50% 

1.80% 2.20% 

4.00% 5.00% 
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7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINlllO llAXlllO-. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 55.00 150~00 

B.- .· Reinhumación. 55.00 1SO.OO 

C.- Exhumación. 105.00 250.00 
. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 50.00 100.00 

8.- . DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que· pre5te el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

· A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- · Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CML 

1.- Por la validez juñdica de cualquier ado civil 
dentro de la oficina. 

11.- Por la validez· juñdica de cualquier ado civil 
fuera de ~·oficina. 

111.- Por la validez juñdica del matrimoni!;> dentro 
· de la oficina 

IV.- Por la validez juñdica del matrimonio fuera de 
la oficina 

V.- la dispensa de los ténninos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos . 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

lllNIMO llA.XIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

lllNlllO llAXlllO 

63.00 600.00 

125.00 1,000.00 

420.00 600.00 

650.00 1,000~00 

60.00 100;00 

10.- DERECÍfOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de ados o 
hechos juñdicos. (Constancias de residencia, 
de identidad, de· domicilio, de no registro, de 
buena conducta, de solteña, de listamiento). 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

lllNIMO MAXlllO · 

55.00 100.00 

30.00 50.00 
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660 PERIODICO OFICIAL 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- · Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

60.00 

60.00 

150.00 

30.00 

30.00 

60.00 

60.00 

60.00 

29 de Diciembre de 2006. 

100.00 

200.00 

300.00 

35.00 

60.00 

200.00 

200.00 

150.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

300.00 

MAXIMO 

450.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. · 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación de~ predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A:- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- . Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraceionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- . Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

. C.- Subdivisión con trazos de calles . 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies:· 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s:m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 · 
M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelp Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo:. · 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140s.m.d 

, Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

. D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles· de usos 
mixto. 

G.:. Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

·go s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 
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662 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para· la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por. lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto· del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
· actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencitV, 
campestre Industrial ·y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% det va~or 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la · 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social (hasta 70M2). 0.00. 0.00 
2.- ·Social progresivo. (de 70 a 120 M2). 0.00 0.00 
3.- Residencial. (más de 120M2). 0.00 0.00 
4.- Residencial de lujo. (m2). 0.00 0.00 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 2.00 5.00 
2.- Social progresivo. 3.00 7.00. 
3.- Residencial. 6.00 15.00 
4.-· Residencial de lujo. -a.oo 20.00 
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14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

- MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 

TODA CLASE DE BARDAS. (POR ML) 
1.- Habitacional. 4.00 16.00 . 
2.- · Comercial y de servicios. - 7.00 10.00 
3.- Industrial. 12,00 20.00 
4.- Muros de Contención. 9.00 10.00 
5.- Muros de revestimiento. 5.00 7.00 

1s-.-. DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

MINIMO MAXílMO 
A.- Licencia para la demolición de bardas (por 

metro cúbico). 6.00 10.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. (M2). 

1.- Habitacional. 1.50 3.00 

2.- Comercial y de servicios. 3.00 7.00 

3.- Industrial. 7.00 12.00 

17.- - DERECHOS POR LA INTRODUCCION.DE TOMAS DE AGUA. 

MINtMO MAXIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable. 

1.- - Doméstica. 720.00 850.00 

2.- Comercial. 850.00 2,000.00 

3.- Industrial. 1,500.00 4,000.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 

1.- Doméstica. 72.00 85.00 -

2. . Comercial. 85.00 200.00 

3.- 1 nd ustrial. 150.00 . 400.00 

18.- DERECHOS . POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia · por la instalación al sistema de 
drenajes. 

· MINIMO 

0.00. 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

663 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



664 PERIODICO OFICIAL 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

250.00 

125.00 

29 de Diciembre de 2006. 

800.00 

400.00 

1·9.- . LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

350.00 

1, 100.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

10,000.00 

30,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 1 ~2 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.-. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por día. 

1.- · Plazas y jardines. 

2.- Plaza dominical. 

3.- Tianguis Miércoles. 

4.- Otros. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

6.00 

3.00 

5.00 

0.00 

0.00 

350.00 

MAXIMO 

50.00. 

15.00 

15.00 

50.00 

0.00 

O.DO 

2,500.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad· del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 
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V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- . Establecimieritos y e1T1presas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
. y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios: 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la· Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores (salario mínimo del 
área geográfica C). 

MINIMO 

1 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

1500 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor. del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. · 

L- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- · Sanciones. 

L.- Concursos y Licitaciones. 

1.- Venta de bases. 

2.- Por íncumplimiento por cada día de 
retraso (sobre monto total de contrato). 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

1,000.00 

5 al millar 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

3,000.00 

7 al millar 

M.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 
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13.- MUNICIPIO DE CALNALI, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1·y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
$eñalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
· Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a 8W de ta ~ey de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO _A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSÉÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de ce_lebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

200.00 
500.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMmoos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loteñas o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 . 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. .o.oo 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre' el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebraci!)_n_Q~con_venios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO IUXUIO ' ,,,_,_ 

1.- · Corridas· de toros, jeripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 20<>.oo- - ·3,000:_()0 _ -

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 0.00 0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o ' 
cualquier espectáculo similar. 0.00 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 500.00 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
· similares. 0.00 

VI.- . Carnavales, ferias y circos. 1,000.00 

VII.- . Actuación de conjuntos en la vía pública, 
, mercados, cantinas y similares. 

VIII .. -· Espectáculos conocido~ como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar ~e acceso al públicb. 

T 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y ·similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 

200.00 

50.00 

200 .. 00 

200.00 

0.00 

0.00 

800.00 

o:oo 

50,000.00 

0.00 

1,000.00 

100.00 

500.00 

3,000.00 

0.00 

A.- . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta e~ 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS .. 

·MINIMO 
MAXIMO-

200.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y ·al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas. en er Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO PORSERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméStico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industñal. 

2.- DERECHOS POR SERVltilOS:•AGUAPoT.-U:~ . 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MINlllQ . · . MAXIMO . 
A.- SERVICIO DOMESTICO •. 

Toma sin medidor cüota fija. 
Toma con medidorhasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3.· 

·10.00 
0.00 

~ 0.00 

20.00 
0.00 
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668 PERIODICO OFICIAL 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Tomá sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

. D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 

I 

Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema .. 

' 

50.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

. 0.00 

. 0.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

100.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de· drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

2.00 10.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

10.00 
.10 

0.00 

20.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

100.00 
.20 

0.00 

100.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



. 29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

6.- _ DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.ª Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor: al Ayuntamiento .. 

· 7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

·A.- Inhumación de cadáveres y restos por z 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación z años. 

8.- DERl;CHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

100.00 

30.00 

150.00 

MINIMO 

100.00 

100.00 

100.00 

10.00 

MAXIMO 

600.00 

50.00 

700.00 

MAXIMO. 

500.00 

500.00 

500.00 

100.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físiéas y 
morales que así lo solicit~n: 

·A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- P_or la validez jurídica de cualquier acto civil 
· dentro de la oficina. · 

·2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. . 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de ta oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en ef 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado· de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXílMO 

. 0.00 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 O.DO 

MINIMO MAXIMO 

30.00 300.00 

100.00 500.00 

.200.00 600.00 

300.00 700.00 

100.00 500.00 
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670 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

8;- Costo de tarjetas de impuesto predial: 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes· y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. · 

MINIMO. 

30.00 

25.00 

50.00 

30.00 

0.00 

10.00 

30.00 

50.00 

50.00 

20.00 

MAXIMO 

200.00 

60.00 

500.00 

200.00 

0.00 

20.00 

200.00 

2,00.00 

300.00 

100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS .EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. · 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacion~I popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s;m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacionál de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo ,para · efectos de constnJir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A~-- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s:m.d 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre.de 2006. PERIODICO OFICIAL , ' . ' . 

B.- Subdivisión sin trazo de calles: 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés soci~I. 100 s.m.d 

E.- . Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta.30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. · 

C.- Comercial de·más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Sérviciós de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+· 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- · Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.~ Gran Industria. 300 s.m.d 

s.- Licen.cia de Usos del Suelo SegregadoS. 

A.• Licencia de Usos de.J Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de Jo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles: 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

· C~- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

30 s.m.d 

8Q s.m:d 
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672 PERIODICO OFICIAL 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto: 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

29 de Diciembre de 2006. 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen eñ el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará· tomando como 

. base la suma delas áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y. certificación · de libros 
de actas de régimen de propiedad en· 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán.derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

-13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS 

MINIMO MAXfMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
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· CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial.. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- - DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
_ metro cúbico. 

50.00 
75.00 

200.00 
50.0.00 

MINIMO 

50.00 

MINIMO 

20.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

100.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
. agua potable. 

MINIMO 

100.00 

100.00 

. 100.00 
150.00 
500.00 

1,000.00 

MAXIMO 

100.00 

MAXIMO 

50.00 

MAXIMO 

200.00 

MAXIMO 

300.00 

- 300.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- . Lic~ncia por la construcción de drenajes. · 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

.C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO . MAXIMO 

0.00 O.DO 

O.DO 

100.00 300.00 

100.00 300.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS ·SEAN LA 
ENAJENACION . DE BEBIDAS . ALCOHOLICAS O LA PRESTACIOIN DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE PICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 200.00 800.00 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
·incluyan el expendio de bebidas·alcohólicas 300.00 1,000.00 
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20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de-acuerdo con Jo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmueblés propiedad del Münicipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
·y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

3.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

MAXIMO 

300.00 

0.00 

0.00 

0.00 

- 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Gapitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia 

VI.- Establecimientos y empresas ~ Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Leyde Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 30 de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

' C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. , 

Se sancionará en foona económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO llAXIMO 

~ .- Multa a los infractores. 60.00 1,000.00 -

D.- Venta de bienes-moStrencos por hallazgps de tesoros ocultos. 
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E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.• Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio .. 

G.- Gast~ de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- · Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se ·cobrará de 
· conformidad con lo siguiente: · 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. · 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida .:>en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

14.- MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO. 

1.- . IMPUESTOS •. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Trtulos 1 y H, .Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal. con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

· 1.- IMPUESTO PREDIAL 

Este impuesto se pagará de ·acuerdo a la base y tasas establecidas en ~I Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOlllNIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. . . 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11; Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal.· " 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos eta este impuesto: Hasta el 0%. 

·e . ..: En caso de celebración de convenios de a cuota.fíJa la tañfa será de: 

•NIMO 
llAXIMO 

0.00 : 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- ~re el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En ·caso de celebración de convenios de cuota fija la tañfa será de: 
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5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas. 
1.- Públicas. 
2.- Particulares. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y ciréos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares._ 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. · 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

38.00 
530.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

530.00 
1,060.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artícul0s 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

~.lf'° - ~ 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota ftla. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor ha~ta 25 m3. 
Por cada m3 consumido despÚés de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cáda m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

-

MINIMO 

0.00 
0.00 

O.DO 

0.00 
0.00 

O.DO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

0.00 
O.DO 

0.00 

0.00 
0.00 

O.DO 

0.00 
0.00 

0.00 

0 .. 00 

0.00 

O.DO 

No se establece cuota alguna ya que éstas son cobradas por los diferentes sistemas 
que operan dentro del Municipio. 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAxlMO 

0.00 
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678 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCIÓN ·SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- · Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE' COBRARA POR CABEZA: 

1-.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.-- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.~ Otros servicios de rastro. ·0.00 -0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y desünde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento por 
M2. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- · Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

B.- Reinhurnación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

MINIMO 

105.00 ·-

0.00 

0.05 

MINIMO -

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

llAXIMO 

425.00 

_0.00 

0.05 

lllAXlllO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

No se establece cuota alguna ya que por costumbre son las mismas comunidades 
quienes efectúan el cobro y dan mantenimiento a los campos mortuorios. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por IC?s siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 0.00 

l'AAXIMO 

O.OQ 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL ' 

B.- · Almacenamiento de desechos. 

C.- - Transferencias y procesamiento de desechos . 
sólido$. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E- -. Concesión a particulares. 

· 9.- ·DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

-
1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 

dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez juñdica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

- 4~- Por la validez juñdica del matrimonio fuera 
de la oficina. · 

5.- la dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código ·de Procedimiento~ 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MINIMO 

110.00 

320.00 

320.00 

160.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

MAXIMO 

320.00 

530.00 

530.00 

745.00 

265.00 

10.- DERECHOS· PO~ SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos juñdicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

-
C.- Expedición de copias de los Archivos 

Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado dé valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda.,· de ·antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
peñodo d~~ ·años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

25.00 55.00 

25~00 25.00 

105.00 160 .. 00 

65.00 105.00 

0.00 0.00 

25.00 35.00 

55.00 55.00 

45.00 45.00 

105.00 105.00 

25.00 35.00 
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680 PERIODICO OFICIAL 

K.- Actas, Convenios o cualquier otro documento 
expedido por las Oficinas del Conciliador 
Municipal (monto que deberá ser cubierto por 
las partes interesadas). 150.00 

29 de Diciembre de 2006. 

300.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Ucencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
. AUTORIZACtON . DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30- M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d . 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 
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29 de Diciembre de 2006 PERIODICO OFICIAL 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- _Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- . Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140· s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

· B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

·180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los . 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: -

:1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés · 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio . 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en·· zona metropolitana 
(por lote). 55s.m.d 
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682 PERIODICO OFICIAL 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a fa superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como baSe 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimetÍ de propiedad en 
condominio. 

29 de Diciembre de 2006_ 

39s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
~I de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

.13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASÁS, 
EDIFJCIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. · 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOUCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
· metro cúbico. 

MINiMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR-LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINlllO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS i>E AGUA. 

~ por ta ~al sistema de agua 
pot$1e. 

MINlllO 

0.00 

¡. 

llAXlllO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

llAXlllO 

0.00 

MAXlllO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

llAXlllO 

- 0.00 
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29 de Diciembre de 2006_ PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 

. 583 

0.00 0.00 

18.- ·DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
-RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por Ja instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- · Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINlilO-

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

.. 0.00 

0.00 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS . GIROS S_EAIN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOUCAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE. 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE _CON EL PUBLICO E'11 . 
GENERAL 

A.- Establecimiento$ que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- · Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

. 0.00 

0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA <>aRA5 DE COOPERACION. 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que ·establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Ttlulo IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. -

l..;. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad. dej MunicipiO. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos. por "'2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior" y exterior de 
los mercactos. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

o.:.. Ai'rendarpiento de tenenos. montes. pastos y 
demás bienes del MunicipiO.-

MINlllO 

15.00 

0.00 

0.00 

0.00 

llAXIMO 

30.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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684 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 .. 

E.- Arrendamiento de máquina -
motoconformadora por hora. 300.00 500.00 

F.- Arrendamiento de máquina retroexcavadora 
por hora. 250.00 400.00 

G.- Arrendamiento de camión de volteo por día. 200.00 300.00 

H.- Por viaje de agua con pipa a comunidades. 200.00 350.00 

. 1.- Arrendamiento de máquina 08 por hora. 500.00 700.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y Vé!ilores del Municipio. 

- V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- · Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

-
Se sancionará en forma econó'"!lica respetando el Artículo 21 de la Constitució·n Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 240.00 480.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descansq y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

15.- CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO. 

-1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo sigu1ente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el. Título 
Seg_undo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa .será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hastc;i el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa .será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 -

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 

· MONEDAS O FICHAS. 

A.- . Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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l.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y· otras diversiones 
similares. 

VI."'.' Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan. en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

1,000.00 40,000.00 

1,000.00 15,000.00 

1,000.00 15,000.00 

5,000.00 30,000.00 

1,000.00 15,000.00 

5,000.00 50,000.00 

1,000.00 15,000.00 

5,000.00 30,000.00 

300.00 15,000.00 

1,000.00 15,000.00 

10,000.00 60,000.00 

3,000.00 20,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- · DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 
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2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE ºAGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de · 1os 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3 .. 

E.- Por el uso del si$tema. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

o.oo· 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00-
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 -

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- · DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- .· DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES .. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2~- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. -
SE COBRARA POR CABEZA:. 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino. y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

MINIMO MAXIMO 

0,00 
. 0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
o,oo 
0.00 

0.00 
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688 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. O.DO 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento .y deslinde. 300.00 5,000.00 

B.- Número oficial. 100.00 1,000.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 700.00 10,0óO.OO 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 300.00 1,000.00 

B.- Reinhumación. 300.00 1,000.00 

C.- Exhumación. 300.00 . 1,00Ó.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 300.00 1,-000.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 
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4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- . La dispensa de los términos previstos en el 
Articulo · 30 Código de Procedimientos _ 
Familiares Reformado para .el Estado de 
Hidalgo. 

500.00 3,000.00 

300.00 3,000.00. 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE· CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS. CERTIFICADAS. 

A.;. Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de . los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado- de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

150.00 500.00 

250.00 500.00 

10.00 100.00 

'100.00 . 500.00 

150.00 500.00 

150.00 500.00 

150.00 300.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA · . 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de .registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUIELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Pór el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 

B.- · Habitacional de interés social. 

C.- Habitacional de tipo medio._ 

3s.m.d 

5s.m.d 

7s.m.d 
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690 PEfilODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- . Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones confonne ·a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

- C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento <te interés social. 100s.m.d 

E.- . Fraccionamiento de tipo medio. 1205.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140s.m.d 

· G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. - 140 s.rri.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 _ s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d 
+ · 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adiCionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo lndusbial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaña del Ramo: 

A.- Microindustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña lndusbia. 100s.m.d 

C.- Mediana Industria. -2oos.m.d 

D.• Gran Industria. 300s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 
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Por la revisión y evaluación de los siguientes eXpedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- SubdiviSiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo med_io. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para indusbia. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de u5os 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo mec:tio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial~ 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30s.m.d 

so·s.m.d 

80s.m.d .. 

90s.m.d 

90s.m.d 

70s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autQrización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones· de· vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen _en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

c... Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en fonna · 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen- de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de .la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2· 

10 s.m.d 

2.- Para la -autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipó residencial, 
· campestre lndusbial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% de~ valor 

catastral de· la superficie del terreno. más-el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. -
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692 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

-A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
'bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

15.00 
50.00 

100.00 
150.00 

50.00 
100.00 
200.00 
250.00 

MINIMO MAXIMO 

5.00 25.00 

MINIMO MAXIMO 

20.00 50.00 

MINIMO . MAXIMO 

0.00 0.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
· potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable_ . 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 

º-ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS. SIEMPRE 
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QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL· PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas'. 

B.- .Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

3,000.00 30,000.00 

1,500.00 10,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

llt- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título'!,, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Muniéipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipió. 

A.- Uso de plazas y pisos en· las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales $ituados en ·e1 interior y exterior de los 
·mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública.' 

. D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

2.00 

10.00 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

50.00 

2,000.00 

0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APR9VECHAMIENTOS. 
. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 1, Artículos 1º a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará ia tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para e! Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Po 1,lítica 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

693 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



6Q4 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 10,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
confonnidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 500.00 . 5,000.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

16.- MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de confonnidad con lo siguiente: 

1.- · IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título· · 
Segundo: Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A Los· ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este _impuesto:. 0%. 

B.-. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será~: 

MINIMO 0.00 
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MAXIMO ·o.oo 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos _percibidos: 0% ... 

Q.- . En caso de celébración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- · Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizado$. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial dejuegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 
. 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- ~obre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5.00%. 

B.- En caso de celebración de- convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y· 
otros espectáculos similares. 

11.- . Déportes en genera1 con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bajles o. tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas -y otras diversiones 
simiJares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similare5. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
.que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de aéceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras ae automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- P,eleas d~ gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

MINIMO 

500.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

100.00 

100.00 

50.00 

100.00. 

500.00 

200.00 

MAXllMO 

2,000.00 

1,200.00 

800.00 

800.00 

1,000.00 

800!.00 

2,500L00 

2,500.00 

800.00· 

2,000.00 

4,000.00 

2,000.00 
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6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A. 

B.- En ca~o de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto ·Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
"TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3 .. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCA.NTARILLADO. 

A.- Por uso. del sistema . de drenaje y 
alcantarillado. 

MINIMO 

. 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00. 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral· por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO · 

50.00 100.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCIÓN SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza~ 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuariq. 

G.- Otros servicios de rastro. 

-

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

50.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
o.oo· 
0.00 

100.00 .. 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
, 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el serVicio de alineamiento y deslinde. 

· B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
- años. 

B.- Reinhumació'n. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por cadi¡i año. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 
0.00 

0.00 

250.00 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 
0.00 

0.00 

1,000.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales_ que así lo soliciten: -
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A.· Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. · 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- . Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

·o.oo O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO· O.DO 

O.DO O.DO 

MINIMO MAXIMO 

50.00 200.00 

100.00 500.00 

100.00 300.00 

150.00 700.00 

100.00 400.00 

. 10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE ~ERTIFICACION, LEGALIZACION . Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

. C.- Expedición de copias de los archivos 
· municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- . Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

MINIMO 

50.00 

15.00 

30.00 

30.00 

60.00 

5.00 

10.00 

20.00 

20.00 

MAXIMO 

100.00 

50.00 

300.00 

50.00 

100.00 

20.00 

50.00 

150.00 

150.00 
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J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de5 años o fracción: .· 10.00 50.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- ·DERECHOS-POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUIELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN lllS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus· diversas moctalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares; cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacion·a1 de interés social. 5s.m.d 

C.- . H~bitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. · 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- . Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hastá 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

- 7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 
1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 

. adicionales. 
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700 PERIODICO OFICIAL 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

?s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 

·cada 30 m2 · 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Micróindustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés ~ocial. 

·C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con. trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social.. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de _fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 55 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Para los que se ubiquen en el re&to del 
Territorio del Municipio (por 1ote). 

C.- · Relotificaciones · en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
·proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tómando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones. de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bi~ de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS ... 

A.- LICENCIA PARA LA RE;PARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- ResidenciaJ. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMQ 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- ·DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

· A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pav~mento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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702 PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

·A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO· 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. MINIMO l'tlAXIMO 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Este derecho se cau~ará y pagará de conformidad con lo que establecen Jos Artículos 
149 al 170 de ta Ley de Hacienda Municipal. · 

IJI.- PRODUCTOS . 

.. Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el ntulo 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 

y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

20.00 

0.00 

0.00 

0.00 

50.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111.~ Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes. propiedad del 
Municipio. 
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IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- · Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Articulas 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando. el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 0.00 0.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare . por resolución firrne a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de eobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes .Municipales. 

: K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo ·siguiente:· 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios .fiscales anteriores. Se cobrarán· de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

17.- MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN, ·HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

703 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



704 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 
, ' 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo., Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley d~ Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION .DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. . 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- . IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

. cualquier clase, legalmente autorjzados. 0.00. 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 

otros espectáculos similares. 

· 11.- · Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
· cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 ·o.oo 
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VJ.- · Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que sé presentan · en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, . fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

100.00 5,000.00 . 

100.00 800.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
. 0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO .. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial.. 
C.- Uso industrial. 

TASAFWA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 
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706 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de2006. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Torna sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25.m3~ 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL 
T ama sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Torna con medidor hasta 30 m3. · 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 . 

E.- Por el -uso del sistema. 65.00 100.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantañllado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

45.00 60.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, capñno, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóñdos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA,POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, capñno, ovino y .equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóñdos. 

C.- Transporte sanitaño de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por ho·ra y .cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuaño. 

G.- · Otros servicios de rastro. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

12.00 
3.50 
0.00 

0.00 

3.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

20.00 
5.50 

. 0.00 

0.00 

6.00 

0.00 

0.00 . 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ÁLINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

MINIMO MAXIMO 

): 60.00 

40.00 

150.00 

100.00 
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_ C.- Por la práctica de avalúas solicitadós por el 
propietario o poseedor al Áyuntamiento. . 

-1 • .: DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

100.00 220.00 

MINIMO MAXIMO 

200.00 400.00 

40.00 70.0 

40.0 70.00 

200.00 400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de deseChos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
. sólidos. 

D.- Disposición final de deSechos Sólidos. 

E.- · Co,lcesión a partia1&res. 

.9~"". ---DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 
._"!"" 

1.- Por la validez juñdica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez juñdica de cualquier acto civil 
· fuera de la oficina. 

3.- Por la validez juñdica del matrimonio dentro 
de la. oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de IQS términos previstos en el · 
Artículo 30 Código _ de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado. de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXfMO 

60.00 110.00 

400.00 600.00 

200.00 . . . . 300.00 

400.00 600.00 

130.00 250.00 

10.- DERECHOS . POR SERVICIOS ºDE CERTIFICACION, LEGAUlACION y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS •. ·· 

A.- Certificación de· documentos de actos o 
·hechos juñdicos. .· 

.B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

MINIMO ~MO 

-50.00 ' 2,000.00 
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708 PERIODICO OFICIAL 

C.- Expedición de copias de los Archivos . 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda · de antecedentes y Actas en los 
- libros por. falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

29 de Diciembre de 2006. 

30.00 50.00 

50.00 70.00 

0.00 0.00 

10.00 20.00 

30.00 50.00 

40.00 . 60.00 

40.00 60.00 

35.00 60.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro· de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1 ~- Licencia de Uso de Sueio Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

8.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo ·para efectos de construir fraccionamientos o 
subd•visiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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F.- Fraccionamiento de tipo. residencial. 140 s.m.d 

. G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
· siguientes superficies: 

A.- . C.omercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- comercial-de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 
"' 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso-del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria.· 200 s.m.d 

O.:. Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial: 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

?OS 
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G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en· condominio 
se cobrará: 

. A.- Los que se ubiquen en ·zona metropolitana 
(por lote).· 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros · 
de actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d_ 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS., 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO- MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 0.00 0.00 
2.- Social progresivo. 0.00 0.00 
3.- Residencial. 150.00 250.00 
4.- Residencial de lujo. 200.00 350.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MlNIMO. MAXIMO' 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 60.00 110.00 
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29 de Diciembre de 2006. . PERIODICO OFICIAL 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

6.00 

16.- . DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase 

de pavimento. ' 60.00 

·. 17.- . DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la. conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 

MINIMO 

65.00 

65.00 

MAXIMO 

11.00 

MAXIMO 

110.00 

MAXIMO 

100.00 

100.00 

18.- DERECHOS POR .LA CONSTRUCCION, INSTALACJON, CONEXION ·Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia pQf ta instalaQán af sistema de 
dreAajes. -

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. · 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

80.00 

50.00 

85.00 

45.00 

MAXIMO 

100.00 

1.00.00 

100.00 

60:00 

19.- LICENCIAS1 PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS o LA -PRESTACION ·.DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN -EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SÍEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
. incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINtMO 

100.00 

100.00 

20.-, . DERECHO ESPECIAL_ PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

500.00 

3,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hácrenda Municipal. · · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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712 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en· las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por díá. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

C.-. Estacionamiento en la vía pública. 

· o... Arrendamiento de' terrenos, montes, pastos 
y demás bienes del Municipio. . 

·-
MI N IMO 

5.00 

60.00 

0.00 

100.00 

MAXIMO 

25.00 

110.00 

0.00 

800.00 

111.- Explotación o enajenac:ión de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- ·Bienes de beneficencia .. · 

VI.- . Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aCUérdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos· por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MfNIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO · 

350.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
·Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 
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29 de Diciembre de 2006. , ; PERIODICO OFICIAL 

J.- Indemnización por qaños a bienes Municipales. 

K.'." Sanciones · por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 3·SMG 40SMG 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

1-8.- MUNICIPIO. DE CHILCUAUTLA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se . 
señalan, de conformidad con lo siguie.nte: 

1.- · IMPUESTO PREDfAL. 

Este impuesto se pagara de acuerdo a la base y tasas establecidas en. el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON Bli:NES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

1,000.00 
5,000.00 

4.- <IMPUESTO SOBRE · RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE · DE JUEGOS.· 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de aelebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MtNIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualqujer clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación co.mercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 
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714 PEIDODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES. y ESPECTACUi.os PUBLICOS, 
APARATOS_ MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. . 

VII.- ··Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparat~ mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de - automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 0.00 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

·o.oo 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.-. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _o/o. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa se~á de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 dé julio de 1983, de 
conformidad.con lo siguiente: -~· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. 
/ ' PERIÓDICO OFICIAL 

1 ~- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- ·Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medi®r cuota fija. 
Toma con médidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
mi -

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
· Tom~ sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3; · 
Por cada rri3 Consumido despuéS de los 25 
m3. 

D~- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija~ 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 con8umido después de 30 m3. 

MINIMO 

38.50 
0.00 

0.00 

50~00 
0.00 

0.00 

75.00. 
0:00 

0.00 

75.00 

0.00 

TASAIFIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

45.00 
0.00 

0.00 

75.00 
0.00 

0.00 

100.00 
0.00. 

0.00 

100.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado~ 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral -por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- . DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA oE GANAbo-Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. -
3.- Lepóridos. 

r-
·-

.S.- MAT~DEGANADO. 

SE ·coBRARA POR CABEZA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- - Aves de corral. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

5.00 
2.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 > 

0.00 

30.00 
10.00 
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716 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3-.- Lepóridos. 2.00 10.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 10.00 30.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. ClOO. · 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas par usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastra. 0.00 0.00 

H.- Registro de fierros de marca ganado. 60.00 100.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATU~. 

7.-

8.-

A.- Por el seniicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
(SIETE) años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 (SIETE) años. 

E.- Registro. 

F.- TRASLADO DE CADAVERES Y RESTOS: 

1.- Dentro del Territorio. 

a).- Por autorización d_e traslado. 

~).,. Por la prestación del servicio. 

2.- Fuera del Territorio. 

a).- Por la prestación del servicio. 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

100.00 

50.00 

MAXIMO 

1,000.00 

100.00 

INMUEBLES CON VALOR 
HASTA DE $4,884.00 PAGARA 
EL EQUIVALENTE A 3 
SALARIOS MINIMOS Y POR 
CADA $1,000.00 QUE 
EXCEDA PAGARA EL 2% AL 
MILLAR 

MINIMO MAXIMO 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

100.00 100.00 

.100.00 500.00 

100.00 150.00 

368.00 840.00 

450.00 630.00 

525.00 2,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 
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A.- · Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. · 

D.- Disposición final de desechos sólidos 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto· civil · 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.-· Por la va_lidez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

. 4.- . Por' la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

130.00 500.00 

150.00 700.00 

500.00 800.00 

700.00 1,200.00 

45.81 . 229.05 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prediat 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales .. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de co"pias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

MINIMO 

45.00 

0.00 

45.00 

30.00 

100.00 

6.00 

0.00 

60.00 

60.00 

MAXIMO 

100.00 

. 0.00 

70.00 

60.00 

150.00 

10.00 

0.00 

90.00 

90.00 
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718 PERIODICO OFICIAL 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 10.00 

29 de Diciembre de 2006. 

12.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION - DE _ FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

-
. Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

. -
1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 

dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. Ss.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo. residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de ·uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

c.~ Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 S;m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G~- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

7s:m.d 

10 s.m.d 

Base· 10 s.m.d-+ 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.-. Servicios de 31M2hasta120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 ·adicionales. 

4.- · Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m~d 

C.- · Mediana Industria. · 200 s:m.d 

D.- Gran Industria .. 300s.m.d 

· 5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados .. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.<.I 

Por la revisión y eyaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social: 

C.- Subdivisiones para vivienda' de tipo medio. 

D.- · Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de· calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de i.nterés social. 

H.- · Fraccionamiento de tipo medio. 

-1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

-50s.m.d . 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

. 
70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d · 

140 s.m.d 

. Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización de fraccionamientos,. subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: ' · 

A.... Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 55 s.m.d 
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720 PERIODICO OFICIAL · 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o _ 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen- de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad~ 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 

· condominio. 

29 de Diciembre de 2006. 

39 s.m.d 

30% sobre . de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.ni.d 

2.- Para la autorización de fracéionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase . 
de bardas (M2). 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro ·cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

2.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

MJNJMO 

2,000.00 

MAXIMO 

5.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

3,000.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 500.00 800.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

19.-

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- ~icencia por la instalación al sistema de 
drenajes. -

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

. LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCION~MIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS· O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACfON DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

200.00 

100.00 

' 
MAXIMO 

500.00 

500.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pa_gará de conformidad con ·10 que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

UI.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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722 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre ·de 2006. 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI~- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio.2007. 

C.- . Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de-Policía.-

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 60,000.00. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- ' Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar -en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo _siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- · Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 
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29 de Diciembre de2006. PERIODICO OFICIAL 

-19.- MUNICIPIO DE EL ARENAL, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artaculos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
-señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1 :- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. -

Este se pagará con la base y tasa que·establece eí Título 11, Capitulo 11, Articulas 
8P a 8W de la Ley de Hacienda 'Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTO$ DE ~SEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan IQs sujetos de este impuesto: Hasta e~ 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tañfa será de: -

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- .IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE. DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de_ celebración de convenios de cuota fija la tañfa será de: 

MINIMO MAXDMO 
t- Celebración de rifas, loteñas o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o· eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y i=ONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 

-MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos Percibidos: Hasta el 0%. 

_ B.- En caso de celeb@ción de convenios de wota fija la tarifaaerá éle: 

1.-

11.-

Corridas ·cte foros, jañpeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

r;,>eportes en general con cobro de entrada. 

MINIMO -MAXllQ 

0.00 - 0.00 

-o.oó- 0.00 
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111.... Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermés, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de c0njuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. _ 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X,- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 o.oo. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comerciaL 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

MINIMO 

30.00 
0.00 

0.00 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MAXIMO 

50.00 
0.00 

0.00 
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29 de Diciembre de 2006. , ; PERIODICO OFICIAL 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los· 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. · 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- · INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

80.00 
0.00 

0.00 

200.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

370.00 

200.00 
0.00 

o:oo 

500.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

800.00 

3.- DEREGHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO · 

00.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- · USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. · 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO MAX~MO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 
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726 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el· 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años .. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

15.00 60.00 

15.00 60.00 

200.00 500.00 

MINIMO MAXIMO 

30.00 

0.00 

0.00 

0.00 

40.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez juridica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.• Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de ProCedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

.0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

0.00 0.00 

200.00 500.00 

300.00 1 •. 000.00 

0.00 0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL -

1 O.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Mun~cipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- · Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, ~te. Por cada 
año de búsqueda. 

- - G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- _ Certificado de no adeudo. -

J.-. Búsqueda de antec~dentes cuando no -
precisen los interesados la fecha por cada -
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 

30.00 

0.00 

30.00 

0.00 

5.00 

30.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

0.00 

50.00 

0.00 

20.00 

50.00 

100.00 

100.00 

100.00 

11~- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS. PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia _de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS· DE USO DE SUElO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se locarice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: -

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- licencias dé Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 
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728 , ' PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- .Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

8;- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 
1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo.Segregados. 

50 s.m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 
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.. 29 de Diciembre de 2006. , ; PERIODICO OFICIAL 

D.;. Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- · Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento_ de interés social. 

- H.- Fraccionamiento dé tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- · Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120-s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones. de vivienda de interés 
social o de tipo popular, renotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- _Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones · en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo.- de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certifrcación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17-s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo resid~nicial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de· las obras de . 

. urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
_Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Munlcipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARAélON DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- 1 nterés social 6.00XM2 50.00XM2 
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2.-
3.-
4.-

Social progresivo. 
Residencial. · 
Residencial de lujo. 

PERIODICO OFICIAL 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de -toda clase -
de bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

10.00XM2 
16.00XM2 
19.00XM2 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licenci~ por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

. 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A~- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 

MINIMO 

1,000.00 

1,500.00 

29 de Diciembre de 2006. 

.·ao.OOXM2 
100.00XM2 
120.00XM2 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

. 1,500.00 

2,000.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA . PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 100.00 ~ 1,000.00 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 2,500.00 5,000.0ó 
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20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170.de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán.y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de_la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

- A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. -

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D._.. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Murucipio. 

MINIMO 

15.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

70!.00 

Oi.00 

0.00 

0.00 

111,_. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad! del 
Municipio. 

IV.- 'Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- . Establecimientos y empresas del Municipio. 

-w ... _ 
Estos ae causaran y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, ArticuJO: 173 dé fa Ley de Hacienda Municipal. 

A.- tngresos moratoños. 

8.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los ReglamentQS Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se ·sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de Ja Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y ~é pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a. los infractores. 

MINIMO 

105.M. 

D.~ Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

---~~ 

MAXIMO 

120 S.M. 
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732 PERIODICO OFICIAL 29 de DiCiembre de 2006. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
,-Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- · Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. · Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

20.- MUNICIPIO DE ELOXOCHITLAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, c~m las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los s,ujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, . LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celeb_ración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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MINIMO MAXIMO 
1.- · Celebraci~'.m de rifªs, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. · 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS •· PUBUCOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

llt- Funciones de teatro, conciertos, recital o . · 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.~ Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares, 

VIII.- Espectáculos . conocidos como variedades 
. que se presentan en salones, arenas o 

cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de a.utomóviles, motocicletas, . 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

Xll- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0;00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

100.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO · 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

200.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, éon las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- -- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. , 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 

D.-

E.-

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. · 

INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

Por el uso dél sistema. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MINIMO MAXIMO 

100.00 
0.00 

0.00 

1,800.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

400.00 

300.00 
0.00 

0.00 

3,600.00 
0.00 

0.00 

0.00 
O.DO 

·o.oo 

O.DO 

0.00 

750.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. . . 

A.- Por uso . del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ga!"'ado en general. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 300.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 150.00 

. 5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
-SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

MINIMO MAXIMO 

· O.DO 0.00 
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2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, ·porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

. E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F... Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

25.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

100.00 

0.00 

. 0.00 

·o,oo 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO y NOMENCLATURA. 

A. Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. · Por la práctica de avalúas solicitados por el / 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 20 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO ·MAXIMO 

·O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

100.00 300.00 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a· las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.:.. Almacenamiento de desechos. 

C.~ Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición.final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

MINIMO . MAXIMO 

O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

O.DO - O.DO 

0.00 0.00 
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9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el · Estádo de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 250.00 

100.op 500.00 

250.00 600.00 

500.00 1000.00· 

100.00 300.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de· documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
M_unicipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cáda 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 150.00 

30.00 50.00 

30.00 50.00 

30.00 80.00 

0.00 0.00 

20.00 50.00 

30.00 50.00 

50.00 150.00 

50.00 150.00 

25.00 50.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA· 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO ·DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 
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. Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- _ Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: -

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. . 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles: 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140s.m.d 

G.-· Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia dE? Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo' con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

- D.- Servicios de hasta 30 M2. -

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 
1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

7 s.m.d -

Base 10 s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 
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738 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- licencia de Usos det Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- · Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para-vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de caJles de· usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.~ Fraccionamiento industrial. -

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d. 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- _Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, -
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

55 s.m.d 

39s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 
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E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen ~e propiedad en · 
condominio. 10 s.m.d 

2.- Para la ·autorización de fraccionamientá o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre lndustriaf y comercial se cobrarán ·derechos a razón de 8% del valor 

. catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obiras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION, DE . 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
~~~- . 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.-. Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
o,oo 

0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 

. MINIMO MAXIMO 

0.00 o:oo 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO , MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO ~MO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

· potable 150.00 500.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 100.00 250.00. 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

a.. ~ poi 111 91alacióa al •--- de 
d&t$s· 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00· 
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C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistei:na de drenajes. 

29 de Diciembre de 2006. 

150.00 500.00 

100:00 250.00 

19.- LICENCIAS, .PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCl()NAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MfNtMO MAXIMO 

250.00 500.00 

300.00. 600.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Munici¡pal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

. 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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A.- ··~ Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO. 

UN SALARIO 
MINIMO 

GENERAL 
VIGENTE DE LA 

ZONA 
ECONOMICA 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

50 SALARIOS 
MINIMOS 

GENERALES 
VIGENTES DE 

LAZONA. 
ECONOMICA. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución: 

H.- Otros ingres·os no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- / Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones· por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conforrnidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

· 1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales . anteriores. Se cobraran de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artícu_lo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

21.- MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hadenda Muni~ipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

· 1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título_ 
Segundó, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 
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742 , PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- IMPUESTO. SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES .. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos· 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 3.- IMPUESTO A LOS· ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 2%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

1,000.00 
5,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

· cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 . 0.00 

11.- Explota~ión comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR. 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será.de: 

1.- Corridas de toros! jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

· 111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares.· 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

MINIMO · MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

100.00 20,000.00 

. 0.00 0.00 

500.00 100,000.00 

0.00 0.00 
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VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

500.00 10,000.00 

100.00 3,000.00 

0.00 0.00 

1,000.00 10,000.00 

500.00 2,500.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.:- DERECHOS . 
. 

MINIMO 
M~IMO 

30.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
. B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
To_ma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 . 
m3. 

C.-. MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medido.r cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada · m3 consumido después de los 25 
m3. 

MINIMO 

32.00 
0.00 

0.00 

70.00 
. O.DO 

O.DO 

100.00 
0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0.00% 
0.00% 
0.00% 

MAXIMO 

40.00 
0.00 

0.00 

500.00 
O.DO 

0.00 

600.00 
0.00 

0.00 
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744 PERIODICO OFICIAL _fg de Diciembr~ de 2006_ 

D.- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 120.00 800.00 
Torna con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. , 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.-· DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECC10N SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. MINIMO MAXIMO 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridós. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- · Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6 ... DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO -MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 30.00 100.00 

B.- Número oficial. 30.00 100~00 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 485.00 800.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 100.00 800.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Reinhumación. 50 .. 00 500.00 

C.- Exhumación. -100.00 500.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 200.00 1,000.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y -· 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de. desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a partic~lares. 

9.- DERECHOS ºPOR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 del Código Familiar Reformado del 
Estado de Hidalgo. · 

MINIMO- MAXIMO 

3~00 16.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

1,000.00 3,000.00 

MINIMO MAXIMO. 

50.00 502.00. 

300.00 600.00 

200.00 800.00 

350.00 900.00 

100.00 200.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION X 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de · documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas ·de impuesto predial y agua -
· potable. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificad.as. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

MINIMO MAXIMO 

40.00 115.00 

20.00 40.00 

40.00 100.00 

50.00 60.00 

80.00 200.00 
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746 PERIODICO OFICIAL 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
.libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- B(lsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Certificaciones de Giros Comerciales, 
Industriales y Especiales: 
Certificación de Giros Comerciales. 
Certificación de Giros Industriales. 
Certificación de Giros Especiales. 

9.00 

10.00 

50.00 

50.00 

50.00 

100.00 
1,000.00 
1,000.00 

29 de Diciembre de 2006. 

40.00 

20.00 

70.00 

70.00 

70.00. 

1.002.00 
10,000.00 
5,000.00 

11.- DERECHOS POR EL. REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

3.00 300.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licen~ias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionar:niento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- . Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

-H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 
Servi~io de más de 120 M2 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 
-- 1 s.m.d. Por 

cada 30 M2 
adicionales. 

7s.m.d· 

B~se 10 s.m.d 
+ 1 - s.m .. Por 
cada 30 - m2_ 
-adicionales. 

· 4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: · - · 

A.- Microindustria. 50s.m.d 
-. 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300-s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se_ cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de caHes. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés. 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

- E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de _usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio: 

30s.m.d 

50s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90s.m.d 
l 

70s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 
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7 48 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. - 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

-

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los· 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, Relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la. 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s~m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

· B . .,. LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. (Urbano) 
2.- Social progresivo. (comercial) 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 

MINIMO 

0.00 M3 · 
0.00 M3 
0.00 M3 
0.00 M3 

MINIMO 

bardas. 3.00 ML-

MAXIMO 

0.00 M3. 
0.00 M3 
0.00 M3 
0.00 M3 

MAXIMO 

15.00 ML 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 o.oo· 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

B.- . Licencia. por la reconexión al sistema de agua · 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

175.00 600.00 

100.00 200.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación · al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
- drenajes .. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

110.00 500.00 

110.00 500.00 

110.00 500.00 

100.00 500.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES,. CUYOS . GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE. SE EFECTUEN TOTAL o· PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas -~. 

alcohólicas 300.00 1,000.00 

B.- - Establecimientos que _presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 500.00 3,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACIQN. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. · 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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750 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

l.- , Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamñento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos· en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Loca~es situados en el interior y exterior de lmt 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos: montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

7.00 20.00 

100.00 1,000.00 

0.00- 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- · Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

· 1v.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 'a 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los E,stados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 35.00 2,500.00 

O.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- . Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones ·y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. · 

H.- Otros ingresos no espeeificados. 

1.- Reintegros. 
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J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. · Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO. MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

22.- MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segun'do, Capítulo 1, Artículos BE.Y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- · IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
·CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal .. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingreso$ que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

· MINIMO . 
MAXIMO 

1 S.M.G. 
50 S.M.G. 

4.- . IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE. JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los -ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO .· MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración ter:nporal o eventual diariam_ente. 

0.00 

0.00 

0.00 

.0.00 

0.00 

0.00 
1 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES . Y ESPECTACULOS PUBLICOS. 
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APARATOS MJ;:CANICOS Y FONOELECTROMECÁNICOSACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

· A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Car.navales, ferias y circos. 

VII.- Actuadón de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en ·salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. · 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

500.00 1,000.00 

50.00 1,000.00 

50.00 150.00 

800.00 1,500.00 

100.00 1,000.00 

200.00 1,000.00 

200.00 500.00 

1,000.00 10,000.00 

300.00 . 1,000.00 

4,000.00 10,000.00 

1,000.00 4,000.00 

300.00 1,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

.100.00 
400.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de· julio de 1983, de 

. conformidad con lo siguiente: 
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' ' 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5.0% 
. B.- Uso comercial . 5.0% 
. C.- Uso industrial. 1.5% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

· MINIMO MAXIMO 
A.- SERVICIO,DOMESTICO. 

Torna sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Torna con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B~- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidot cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada -m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
,Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

-MINIMO MAXIMO 
A.- Por uso del sistema · de drenaje y 

alcantarillado. 2.0 S.M.G. 7.0 S.M.G. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

·A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.• DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de cprral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

MINJMO 

0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
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1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 5.00 10.00 
2.- Aves de corral. 20smg 100 smg 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.~ Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento-y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años~ 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 500.00 

20.00 100.00 

200.00 5,000.00 

MINIMO MAXIMO 

200.00 500.00 

200.00 500.00 

400.00 800.00 

50.00 300.00 

, Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- -Almacenamiento de desechos. 

C . .;. Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MINIMO 

5.00 

500.00 

30.00 

1,000.00 

1,000.00 

MINIMO 

100.00 

MAXIMO 

500.00 

1,000.00 

75.00 

5,000.00 

50,000.00 

MAXIMO 

300.00 
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2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
· de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos. previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

150.00· 500.00 

200.00 500.00 

500.00 1,000.00 

200.00 500.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, Ll;:GALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. · MINIMO MAXllMO 

A.- Certificación de docun:ientos de actos o 
hechos jurídicos. 

e:- Gosto de tarj~tas de impuesto predíal. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- · Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. , 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- · Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

150.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

. 100.00 

120.00 

. 200.00 

100.00 

350.00 

. 200.00 

100.00 

. 250.00 

150i.OO 

250.00. 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS · EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

200:00 

MAXIMO 

500.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. · 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suela en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del-predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 
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756 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d · 

B.- Subdivisión sin trazo de calles, 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.-. Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.-. Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 
1 s.m.d. Por· 
cada 30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 
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5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social..· 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamient9 de tipo residencial. 

J.- Fra_ccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.rn.d 

Por la expedición de las licencias de ·subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, Relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en. zona· metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los qúe se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos ·causados por la 
expedición de la licencia .. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

· E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimén · de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

. 30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 
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758 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial .y comerciar se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- DERECHOS POR .LA AUTORIZACION DE REPARACION - DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: M2 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- · Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

MINtMO 

5,00 
10.00 
25.00 
30.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

"MINIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. · 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

25.00 
25.00 
60.00 
80.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 
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19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O 'LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACJON DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
.SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. · 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artíc1,Jlos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- · PRODUCTOS. 

·Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el· interior y exterior de 
los mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

10.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

100.00 

0.00 

0.00 

o .. oo 

111.- Explotación o enajenación .de cualquier naturaleza de los bienes ·propiedad del 
. Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- . APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1°· al 8 
y _Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 
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760 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1.5 S.M.G. 50 S.M.G. 

D.- Vent~ de. bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 1.00 SIN LIMITE 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

23.- MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan de conformidad con lo siguiente. 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículo 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTOS SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículo 8P A 8W 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

DE ORGANISMOS 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 0%. 
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, B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 . 
O.DO 

4.- IMPUESTOS SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JIUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sóbre el total de los ingresos percibidos: 0.00. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa sera de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporalo eventual diariamente. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

·0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE · DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibjdos: 0.00. 

B.- _En caso de cE:!lebración de convenios de~uota fija la taifa será de: 

1.- Corrida de toros, jaripeos, palenques . y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro,. conciertos, recital o 
cualquier Espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas (solo con fines 
de lucro). · 

V.- Kermes, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos (solo con fines 
de lucro). 

VII.- Actuación ·de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
· que se presenten en· salones, arenas o 

cualquier otro lugar de acceso público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles motocicletas, 
bicicletas y similares. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

1,000.00 120,000.00 

0.00 0.00 

1,000.00 100,000.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

. 0.00 0.00 

0.00 O.DO 
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XI.- Peleas de gallos. 0.00 0.00 

XII.- Box y lucha libre. 1,000.00 30,000.00 

6.- IMPUESTOS A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 0.00. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

C.- Permiso o licencia para ejercer el comercio. 

11.- DERECHOS 

MINIMO 
MAXIMO 

MINIMO 
MAXIMO 

$7.00 
$10.00 

$90.00 
$180.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8° 
y al Título 111, Artículo 52 al 170 de la ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en- el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983 de conformidad con 
el siguiente. 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

2.-

A.
B.
c.-

Uso doméstico. 
Uso comercial 
Uso industrial 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA.POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Torna sin medidor cuota fija: 
A.1.- Zona A.- (Dengantzha, San José, El, 

Represo, El Mendoza, Los Violines y 
Emiliano Zapata). 

A.2.- Zona B.- (18 de Marzo y Chavarrias). 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de lo5 15 
m3. -

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumidor después de los 
m.3. 

C.- . MEDIANA INDUSTRIA. 
Tomas sin medidor cuota fija. 
Tomas con medidor.hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3 

MINIMO 

25.00 
·30.00 
25.00. 

3.66 

80.00 
'75.00· 

5.33 

130.00 
130.00 

6.18 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

50.00 
50.00 
50.00 

5.33 

80.00 
160.00 

7.85 

196.26 
196.2 

10.88 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OF{CIAL 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3 ·. 

E.- Servicio de conexión al sistema (sin 
medidor). 

F~-

A.1.-. Zona A.- (Dengantzha, San José, El 
Represo, El Mendoza, Los Violines y 
Emiliano Zapata). 

A.2.- Zona B.-(18 de Marzo y Chavarrias). 

Servicio de reconexión al sistema. 
A.1.- Zona A.- (Dengantzha, San José, El 

Represo, El Mendoza, Los Violines y 
.. Emiliano Zapata). 

A.2.- Zona B.- (18 de Marzo y Chavarrias). 

271.75 
235.5 
10.86 

150.00 

215.00 
415.00 

215.00 
415.00 

326.8 
326.8 

13.2 

600.00 

260.00 
715.00 

260.00 
715.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por servicio de conexión. 

B.- Por servicio de recooexión. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- · . Por el servicio de corral por cada día y por 
Cabeza de ganado en general. 

MINIMO 

150.0Q 

50.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

300.00 

200.00 

MAXIMO 

- 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE G~ Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE C~ •. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRA POR CABEZA Y DJA: 

1.- Bovino, porcino, capñno, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
.3.- _ Lepóñdos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA. 

·1.- bovino, porcino, capñno, ovino y equino. 
2.- Aves de corral 
3.~ Lepóñdos .. · 

C.- Transporte 5anitaño de carne .. 

D.- Inspección sanitaña por cabeza. 

E.- .. _ Refñgeración por hora y cabeza. 
~ 

F.- Uso de básculas por usuaño. 

G.- Otros servicios de teatro. 

H.- Guía para transito en general. 

MINIMO . MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
-0.00 
0.00 

0.00 

0:00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

. 0.00 

10.00 
. IQ.00 

IQ.00 

10.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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6.- . DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

A.-

B.-

C.-

Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúas solicitados por 
el propietario o poseedor del Ayuntamiento. 

7 .- DERECHOS POR SERVICIO DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años 

B.-

C.-

D.-

E.-

F.-

Reinhumación. 

Exhumación. 

Refrendos por inhumación 7 años 

Derechos por construcción de cripta. 

Derechos por colocación y/o protección de 
monumentos. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIAS. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

50.00 75.00 

100.00 1,000.00 

MINIMO MAXIMO 

175.00 500.00 

175.00 500.00 

175.00 500.00 

175.00 500.00 

800.00 1,000.00 

250.00 350.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten. -

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto 
civil dentro de la oficina. 

2.- _ Por la validez jurídica de cualquier auto 
·civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

o.ocr o.oo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

45.00 - 150.00 

650.00 750.00 

. 400.00 500.00 

650.00 750.00 
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5.- Lo dispuesto de los términos previstos en 
el Artículo 30 del Código Familiar 
Reformado del Estado de Hidalgo. 

6.- Registros de Nacimiento: 

CONCEPTO 
DE 1 MES A 6 MESES 
DE 6 MESES A 1 AÑO 
DE 1 AÑO A 11/2 AÑOS 
DE 1 %AÑOSA2AÑOS 
DE 2 AÑOS A 2 % AÑOS . 
DE 2 % AÑOS A 3 AÑOS 
DE 3 AÑOS A 3 % AÑOS 
DE 3 %AÑOSA4AÑOS 
DE 4AÑOSA4 %AÑOS 
DE4 %AÑOSA5AÑOS 
DE 5 AÑOS AS% AÑOS· 
DE 5 %AÑOSA6 AÑOS 
DE 6AÑOSA6 %AÑOS 
DE 6 %AÑOSA 7 AÑOS 
DE ?AÑOS A 7 % AÑOS -
DE 7 % AÑOS A 8 AÑOS 
DE 8AÑOSA8 %AÑOS 
DE 8 %AÑOSA 9AÑOS 
DE 9 AÑOS A 10 AÑOS 
DE 10 AÑOS A 11 AÑOS 

. DE 11 AÑOS A 12 AÑOS 
DE 12 AÑOS A 13 AÑOS 
DE 13AÑOSA 14AÑOS 
DE 14 AÑOS A 15_AÑOS 
DE 15 AÑOS A 16 AÑOS 
DE 16.AÑOS A 17 AÑOS 
DE 17 AÑOS A 18 AÑOS 
DE 18AÑOSA 19AÑOS 
DE 19 AÑOS A 20 AÑOS 
DE 20 AÑOS A 21 AÑOS 
DE 21AÑOSA22AÑOS 
DE 22 AÑOS A 23 AÑOS 
DE 23 AÑOS A 24 AÑOS 
DE 24 AÑOS A 25 AÑOS 
DÉ 25 AÑOS A 26 AÑOS 
DE·26 AÑOS A 27 AÑOS 
DE 27 AÑOS A 28 AÑOS 
DE 28 AÑOS A 29 AÑOS 
DE 29 AÑOS A 30 AÑOS 
DE 30 AÑOS A 31 AÑOS 
DE 31AÑOSA32 AÑOS 
DE 32 AÑOS A 33 AÑOS 
DE 33 AÑOS A 34 AÑOS 
DE 34 AÑOS A 35 AÑOS 
DE 35 AÑOS A 36 AÑOS 
DE 36 AÑOS A 37 AÑOS 
DE 37 AÑOS A 38 AÑOS 
DE 38 AÑOS A 39 AÑOS 
DE 39 AÑOS A 40 AÑOS 
DE40AÑOSA41 AÑOS_ 

50.00 100.00 

TARIFAS 

MINIMO 
$150.00 
$175.oo 
$200.00 
$225.00 
$250.00 
$275.00 
$300.00 
$325.00 
$350.00 
$375.00 
$400.00 
$425.00 
$450.00 
$475.00 
$500.00 
$525.00 
$550.00 
$575.00 
$600.00 
$625.00 
$650.00 
$675.00 
$700.00 
$725.00 
$750.00 
$775.00 
$800.00 
$825.00 
$850.00 
$875.00 
$900.00 
$925.00 
$950.00 
$975.00 

$1,000.00 
$1,025.00 
$1,050.00 
$1,100.00 
$1,125.00 
$1, 150.00 
$1,175,00 
$1,200.00 
$1,225.00 
$1,250.00 
$1,275.00 
$1,250.00 

. $1,275.00 
$1,300.00. 
$1,325.00 
$1,350.00 

MAXIMO 
$200.00 
$225.00 . 
$250.00 
$275.00 
$300.00 
$325.00 
$350.00 
$375.00 
$400.00 
$425.00 
$450.00 
$475.00 
$500.00 
$525.00 
$550.00 
$575.00 
$600.00 
$625.00 
$650.00. 
$675.00 
"$700.00 
$725.00· 
$750.00 
$775.00 
$800.00 
$825.00 
$850.00 
$875.00 
$900.00 
$925.00 
$950:00 
$975.00 

$1,000,00 
$1,025.00 
$1,050.00 
$1,100.00 
$1,125.00 
$1,150.00 
$1, 175.0Q 
$1,200.00 
$1,225.00 
$1,250.00 
$1,275.00 
$1,250.00 
$1,275.00 
$1,300.00 
$1,325.00 
$1,350.00 
$1,375.00 
$1,400.00 
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766 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

DE 41 AÑOS A 42 AÑOS $1,375.00 $1,425.00 
DE 42 AÑOS A 43 AÑOS $1,400,00 $1,450.00 
DE 43 AÑOS A 44 AÑOS . $1,425.00 $1,475.00 
DE 44 AÑOS A 45 AÑOS $1,450.00· $1,500.00 
DE 45 AÑOS A 46 AÑOS $1,475.00 $1,525.ÓO 
DE 46 AÑOS A 47 AÑOS $1,500.00. $1,550.00 
DE 47 AÑOS A 48 AÑOS $1,525.00 $1,575.00 
DE 48 AÑOS A 49 AÑOS $1,550.00 $1,600.00 
DE 49 AÑOS A 50 AÑOS $1,575.00 $1,625.00 

. DE 50 AÑOS A 51 AÑ"OS $1,600.00 $1,650.00 
DE 51 AÑOS A 52 AÑOS $1,625.00 $1,675.00 
DE 52 AÑOS A 53 AÑOS $1,650.00 $1,700.00 
DE 53 AÑOS A 54 AÑOS $1,675.00 . . $1,725.00 
DE 54 AÑOS A 55 AÑOS $1,700.00 $1,800.0Q 
DE 55 AÑOS A 56 AÑOS $1,725.00 $1,825.00 
DE 56 AÑOS A 57 AÑOS $1,800.00 $1,850.00 
DE 57 AÑOS A 58 AÑOS $1,825.00 $1,900.00 
DE 58 AÑOS A 59 AÑOS $1,850.00 $1,925.00 
DE 59 AÑOS A 60 AÑOS $1,900.00 $1,950.00 
DE 60 AÑOS A 61 AÑOS $1,925.00 $1,975.00 
DE 61 AÑOS A 62 AÑOS $1,950.00 $2,000.00 
DE 62 AÑOS A 63 AÑOS $1,975.00 $2,025.00 
DE 63 AÑOS A 64 AÑQS $2,000.00 $2,050.00 
DE 64 AÑOS EN ADELANTE $2;025.00 $2,075.00 

7.- ACTAS DE NACIMIENTO $45.00 $55;00 
8.- ACTAS DE MATRIMONIO $55.00 $65.00 
9.- ACTAS DE DEFUNCION $45.00 $55.00 
10.- ACTAS DE DIVORCIO $200.00 $250.00 
11.- ACTAS DE REGISTRO DE SUS HIJOS $150.00 $200.00 
12.- ACTAS DE ADOPCION $150.00 $200.00 
13~- DEFUNCION (ASENTAMIENTO} $260.00 $310.00 
14.- DERECHOS DE PANTEON $260.00 $310.00 
15.- DERECHOS POR USO DE TIERRA NUEVA $2,000.00 $4,000.00 
16.- ANOTACION MARGINAL $200.00 . $250.00 
CONSTANCIA (SOLTERIA Y NO REGISTRO} $45.00 $55.00 
ASENTAMIENTO DE DIVORCIO $770.00 $820.00 
MATRIMONIO FUERA DEL MUNICIPIO $1,100.00 $1,500.00 

ASENTAMIENTO PARA RECONOCIMIENTO DE HIJOS $150.00 $200.0 

ASENTAMIENTO DE ADOPCION $200.00 $250.00 

ASENTAMIENTO POR INSCRIPCION AL PAIS $50Q.OO $700.00 

1 O.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos 

B.- Costo de tarjeta d~ impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivo~ 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certifjcadas .. 

MINIMO 

$50.00 

$20.00 

. $50.00 

$40.00 

MAXIMO 

$80.00 

$25.00 

$80.00 

$85.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos; _etc. por cada 
año de búsqueda 

G;- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. -

l.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
periodo de 5 años o fracción. 

$80.00 

$2.00 

-$20.00 

$50.00 

$50.00 

$30.00 

$100.00 

$4.00 

$40.00 

$50.00 

- $50.00 

$80.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE. PER1TOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.-_ Licencia de registro de peritos en obras_ de · 
construcción. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO· 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE uso-DE SUELO y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: _ 

1 ;- Licencia de Uso de Su~o Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.-_ Habité!cional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.rn.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
-subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo resioencial. . 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

-~----------~--------~----~~---~~--~---
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768 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- .Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio dé más de 120 M2 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial·, con bas~ en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 2oo·s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a·razón. 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio. 

b.- Subdivisiones para vivienda . tipo 
residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo resiaencial. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIA;L 

, J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se 
cobrará: 

A.-. Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los ·que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, - -pagarán en forma 
proporcional a la superficie. a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Cónstitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará· tomando como base · 
-la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certifieación de libros de 
actas de· régimen de ·propiedad en 
~ondominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena His de la Ley de Hacienda Munieipal. 

13.- DERECHOS POR LA REPARACIO~ DE CASA, EDIFICIOS-Y FACHADAS. 

A.- LICENCIAS PARA· LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

1.- Interés social m2. 
2.- Social progresivo m2. 
3.- Residencial m2. 
4.- Residencial de lujo m2. 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS EDIFICIOS Y FACHADAS. 

1.- Interés social m2. 
2.- Social.progresivo m2. 
3.- Residencial m2. 
4.- Residericial de lujo m2. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE-BARDA. 

A.- Licencia para la construcción de barda mi. 

MINIMO 

0.00 
O.DO 
O.DO 
o:.oo 

$8.00 
$10.00 
$15.00 
$20.00 

MINIMO 

$8.00-

MAXIMO 

ü.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

' $10.00 
$15.00 
$20.QQ. 
$25.ÓO 

MAXIMO 

$10.00 
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15.- DERECHOS POR LA DEMOLICION DE BARDAS M3 . 

A.- Licencia para ·la demolición de bardas por 
m3. 

MINIMO 

$2.00 

16.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS. 

A.- Licencia por la construcción de banquetas 
m2. 

B.- Licencia por la construcción de banquetas 
· m2 de interés social. 

MINIMO 

$2.00 

0.00 

17.- DERECHOS POR INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.-

B.-

Licencia por la conexión al sistema. 

Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable 

MINIMO .. 

$150.00 

$50.00 

18.- DERECHOS POR CONSTRUCCION DE GUARNICIONES. 

A.- Licencia por construcción de guarniciones 
mi. 

B.- Licencia por construcción de guam.iciones 
mi. De interés social. 

19.- DERECHOS POR CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase 
de pavimento 

MINIMO 

$2.00 

0.00 

MINIMO 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

$5.00 

MAXIMO 

$4.00 

0.00 

MAXIMO 

$300.00 

$100.00 

MAXIMO 

$4.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

20.- LICENCIAS, PERMISOS O ~UTORIZACIQNES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS· BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas 

MINIMO 

140.00 

140.00 

21.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

2,000.00 

2,000.00 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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111.- PRODUCTOS 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes Muebles e Inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes Muebles e Inmuebles-propiedad del Municipio. 

A.- Usos de plazas y pisos en las · canes, 
pasajes y lugares públicos por metro 
cuadrado y por día. 

B.- Locales situados en el Interior y exterior de 
los mercados. -

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenas, montes, pastos 
y demás-bienes del Municipio. 

MINIMO 

$5.00 

$80.00 

0.00 

. 0.00 

MAXIMO 

$65.00 

$180.00 

0.00 

0.00 

NOTA: En el caso u apartado del inciso A.- Será en base al tabulador establecido por el 
Departamento de Espectáculos. 

NOTA: En el caso del apartado del inciso "D" sera motivo de análisis para el H. 
Ayuntamiento para su aplicación. · 

111.- . Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · . 0.00 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 0.00 

V.- Bienes de beneficencia. 0.00 

, VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 0.00 

IV._- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la ºLey de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2007. · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglf;lmentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en fonna económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará confonne a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

$100.00 

MAXIMO 

$400.or 
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772 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencia y donaciones he.chas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya perdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

NOTA: En · el caso del rubro Multa a los infractores será aplicado con forme al 
Reglamento de los diferentes Departamentos. 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fi~cales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4° de la Ley de Ingresos del Ejercicio 2007. 

24.- MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO. 

l.- IMPUESTOS. 

Esto~ causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1º la Ley de Hacienda Municipal, con lás excepciones que en este úitimo se 

.~ '1formidad con lo siguiente: 

~.EDIAL. 

'agará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
\rtículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

'ASLACION DE DOMINIO V OTRAS OPERACIONES 
~s. 

~a que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
,icipal. 

-ENSEÑANZA 
. flCULARES. 

DE ORGANISMOS 

·a obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

ión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 
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4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Ha-sta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

5.- IMPUESTO _ SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLllCOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. -

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Qorridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos., recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la -vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras -de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- - Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

MINIMO 

800.00 

400.00 

800.00 

800.00 

200.00 

400.00 

800.00 

400.00 

200.00 

800.00 

800.00 

400.00 

MAXIMO 

12,000.00 

800.00. 

1,600.00 

12,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

1,600.00 

12,000.00 

800:00 

1,600.00 

12,000.00 

1,200.00 
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6.- IMPUESTOS A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que se obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija, la tarifa será de; 

11.- DERECHOS. 

MINIMO · 
.MAXIMO 

100.00 
400.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número ·120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

2.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 

C.- Uso industriat 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

TARIFA MENSUAL. 
A.- SERVICIO DOMESTICO. 

Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 3 .. 
m. 

B.- . COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
·Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 
Hoteles y Balnearios. 

C.- MEDIANA-INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma can medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. -

D.- . INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota f~a. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3

. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

. 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 

1.5% 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado .. 

MINIMO lllAXIMO 

0.00 0.00 
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4.- DERECHOS POR C.ORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
_ de ganado en genera[ 

MINIMO MAXIMO 

40.00 80.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAX.mMO 
A.-- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 15.00 30.00 
2.- Aves de corral. 8.00 ' 15.00 
3.- Lepóridos. 8.00 15.00 

B~- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- - Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 20.00 50.00 
2.- Aves de corrat 3.00 5.00 
3.- Lepóridos. 3.00 5.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria· por cabeza. 5.00 20.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.QO 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 01.0(} 

G.- Otros servicios de rastro. 10.00 20.00. 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- _ Número oficial. 

C.- · ·Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 
1.- Inmuebles con valor hasta $ 10,000.00 
2.- Y por cada mil excedente. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.~ Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhurnación 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 
-;_, 

MINIMO 

450.00 

200.00 

450.00 
7.00 

MINIMO 

150.00 

200.00 

350.00 

150,00 

MAXIMO 

3,0Q0.00 

400 .. 00 

450 .. 00 
7..00 

MAXIMO 

400.00 

400.00 

500.00 

400.00 

EL PAGO DE ESTE DERECHO NO OTORGALA POSESION DE LA TIERRA AL QUE 
SOLICITA EL SERVICIO; ASI COMO CERTIFICACIONES; BUSQUEDA DE 
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776 PERIODICO OFICIAL .. 2~ de Diciembre de 2006. 

ANTECEDENTES Y PERMISOS, SE COBRARA DE CONFORMIDAD CON LAS 
TARIFAS QUE A CADA GRAVAMEN SE CONSIDERE COMO DERECHO, 
PRODUCTO O APROVECHAMIENTO QUE SEÑALE. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 10.00 100.00 

B.- Almacenamiento de desechos. 1.00 300.00 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 10.00 500.00 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 5.00 500.00 

E.- Concesión a particulares 100.00 10,000.00 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 
MINIMO MAXIMO 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 80.00 150.00 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 200.00 400.00 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 300.00 500.00 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficina. 2,000.00 4,000.00 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 · del Código Familiar Reformado 
del Estado de Hidalgo sobre el pago de 
derechos del matrimonio. 70.00 200.00 .. 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.-

B.-

C.-

D.-

E.-

Certificación de documentos dé actos ·o 
hechos jurídicos. 

Costo de tarjetas de impuesto predial. 

Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

Expedición de copias certificadas. 

Exp~dición de copias certificadas por 
correo. 

F.- Búsaueda de antecedentes y Actas en los 

MINIMO 

40.00 

50.00. 

30.00 

40.00-

40.00 

MAXIMO 

80.00 

80-.00 

80.00 

80.00 

80.00 
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29 de Diciembre de 200ª. 

G.-

H.-

1.-

J.-

PERIODICO OFICIAL 

libros por falta de boleta, datos, etc. Por 
cada año de búsqueda. 

Duplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes. cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

t 

10.00 15.00 

20.00 30.00 

80.00 120.00 

80.00 120.00 

60.00 80.00. 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de. registro de peritos 'en obras de 
construcción. 

MINIMO 

1,200.00 

MAXIMO 

2,400:00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIO.NAMIENTOS EN SUS . DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

. -

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. ·5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. ?s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias -de Uso del Suelo para efectos· de construir fraccionamientos o 
subdivis!ones conforme a los siguientes tipos: · 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.-· Fraccionamiento de interés social. ~ºº s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industriaL 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
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778 PERIODICO OFICIAL 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C~- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31.M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. · 

7s.m.d 

10s.m.d 

Base 10 s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales.· 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 

. adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaríct del ramo: 

A.- Microindustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200s.m.d 

D.- Gran Industria. 300s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio~ 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30s.m.d 

· 50s.m.d 

80s.m.d 

90s.m.d 

90s.m.d 

70s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180s.m.d 

180 s.rri.d 

120s.m.d 
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29 de Díciembre·de.2006. PERIODICO OF1CIAL 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de própiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- . Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). ' 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisione5 o 
fraccionamientos_, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. · 

D.- Constitución de régimen ·de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de ·ras áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

·. 39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10s.m.d 

2.- Para la· autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre- Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de .Hacienda Municipal. · 

13.- DERECHOS POR LA REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS DE: 

1.- Interés social 65M2 
. 

2.- Social progresivo hasta 120 M2 

3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- · Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 

4.00 
4.00 
8.00 

15.00 

MINIMO 

6.00 

7.00 
8.00 

16.00 
15.00 

MAXllMO 

12.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de- bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

10.00. 

MAXIMO 

20.00 
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780 PERIODICO OFICIAL 

. 
16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento m2 o lineal. 

MINIMO 

6.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la recone~ión al sistema de 
agua potable. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

12.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

-

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES COMERCIALES, PRESTACION DE 
SERVICIOS CON ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. SE CONSIDERARAN LOS SIGUIENTES: 

1.- Depósitos donde se enajenen bebidas alcohólicas. 

11.- Bares. 

111.- Billares: 

IV.- Centro bataneros, cantinas y pulquerías. 

V.- Desarrollos turísticos, camping y descanso. 

VI.- Balnearios. 

VII.- · Discotecas. 

VIII.- Establecimiento de hoteles, moteles, posadas, casa de huéspedes, 
cabañas. 

IX.- Restaurantes familiares con venta de ·cerveza y cafeterías con vinos de 
mesa. 

X.- Restaurante con venta de cerveza, vinos de mesa y bebidas alcohólicas. 

XI.- Rodeo disco. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL · 

XII.- Servicar. . 

XIII.- Tienda de atiarrotes con venta de cerveza en botella cerrada. 

XIV.- Tienda de abarrotes con ·venta de cerveza,_ vinos de mesa y bebidas 
arcohólicas en botella cerrada. 

XV.- Vinaterías. 

XVI.- Las demás que determine el Ayuntamiento. 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE GIROS ESPECIALES 

· Capital en giro S.M.V. 

MINIMO MAXIMO Apertura Renovación Movimientos 
1.00 5,000.00 6 4 2 , 

5,001.00 1,0000.00. 8 6 3 
1,0001.00 2,0000.QO 11 9 5 
2,0001.00 5,0000.00 12 10 6 

- 5,0001.00 75,000.00 16" 14 8 
75,001.00 100,000.00 20 18 9 

100,001.00 150,000.00 25 23 10 
150,001.QO 200,000.00 30 28 14 
200,001.00 250,000.00 34 32 16 
250,001..00 300,000.00 35 33 17 
300,001.00 350,000.00 50 48 24 
350)001.00 400,000.00 60 58 25 
400,001.00 450,000.00 80 78 35 
450,001.00 500,000.00 100 108 54 
500,001.00 550,000.00 115 113 - ,.55 
550,001.ÓO 600,000.00 120 118 75 
600,001.00 650,000.00 135 120 85 
650,001.00 . 700,000.00 150 140 95 
700,001.00 750,000.00 "160 143 no 
750,001.00 800,000.00 170 150 1117 
800,001.00 850,000.00 180 160 120 
850,001.00 900,000.00 190 170 122 
900,001:00 950,000.00 200 180 126 
950,001.00 1,000,000.00 210 190 140 

1,000,001.00 2,000,000.00 300 290 170 
. 2,000,001.00 5,000,000.00 600 500 450 
5,000,001.00 10,000,000.00 1,000 800 700 

10,000,001.00 En adelante 2100,- 10000 1800 - 9000 1000 - 5000 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . . 
l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 100,000.00 
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782 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

11.-

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 0.00 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 0.00 

V.- Bienes de beneficencia. 0.00 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 0.00 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V; Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A • ._ Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetandóel Artículo 21 dé la ConstituciónPolítica 
de los Estados Unidos ~exicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 45.00 3,600.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resrnución firme a favor del 
Municipio. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. . 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- lndemniza~ión por daños a bienes Municipales. 

K.- Rezagos ·de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Jngresos para el Ejercicio 2007. 

25.- MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
_ 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: -

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto -se 'pagará de acuerdo a· 1a base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERAC_IONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará oon la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMmDos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. -

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 50.00. 100.00 

-11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 50.00 100.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 50.00 100.00 
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784 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
· bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

250.00 

100.00 

100.00 

150.00 

50.00 

80.00 

5.00 

150.00 

50.00 

100.00 

250.00 

100.00 

MAXIMO 

500.00 

150.00 

150.00 

250.00 

200.00 

200.00 

50.00 

500.00 

100.00 

300.00 

500:00 

250.00 

A.- Sobre los ingr~sos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 
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1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- · Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
.Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido despu_és de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. · 
Por cada m3 · consumido después de los 25 
m3. 

b.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fijá. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada ml consumido después de' 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

20.00 
0.00 

O.DO 

25.00 
0.00 

O.DO· 

0.00 
O.DO 

0.00 

O.DO· 
. O.DO 

0.00 

·O.DO 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MAXIMÓ 

50.00 
0.00 

0.00 

60;00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por .el servicio de corral por día y por. cabeza 
de ganado en general. 

-

MINIMO 

30.00 

MINIMO 

30.00 

MAX~MO 

100.00 

MAXIMO 

70.00 

5.- . DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos: 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

- MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
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1.- Bovino. porcino, caprino, ovino y equino. 20.00 50.00 
2.- Aves de corral. 5.00 10.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. - 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por _ 
años. 

' 
B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LillPIA. 

MINlllO 

50.00 

10:00 

50.00 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

llAXlllO 

1000.00 

50.00 

500.00 

llAXlllO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por las siguientes servicios de limpia que· preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

1.- Por la validez juñdica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

lllNIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

lllNIMO 

25.00 

llAXlllO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

llAXIMO , 

570.00 
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2.- Por la validez juñdica de cualquier acto ·civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez juñdica dél matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera 
de la oficiná. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de P~imientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

100.00 ' 

150.00 

200.00 

50.00 

600.00 

250.00 

450.00 

100!.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACI~ LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS_ CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de ~ctos o 
hechos jundicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
_ Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de ·copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINlllO - MAXllllO . 

20.00 30!.00 

20.00 30.00 

20.00 30.00 

20.00 30.00 

30.00 50.00 

5.00 10.00 

20.00 40.00 

15.00 20.00 

15.00 20.00 

5.00 10.00 

11.~ DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
--CONSTRUCCION. 

A.- licencia de registro de peritos en obras de 
construcción" 

lllNlllO 

0.00 

llAXlllO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
llODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro~ o fuera de un fraccionamiento: ... 
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788 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- . Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los sig-uientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100-s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120.s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más·de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30· M2 
adicionales. 

7 s.m.d 

Base 1 O s,m.d 
+ 1 s.m. ·Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 
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A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión.y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda . de interés 
social. 

C."". Subdívisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones 
residencial. 

para vivienda tipo 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de · 
usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

_120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autori?ación de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- P.ara la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los ·que se ubiquen en. el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

. C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39s.rn.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 
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. 790 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos· contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4~- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 

15.-· DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

50.00 
50.00 

100.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

25.00 

MINIMO 

2.00 

MINIMO 

. 0.00 

17.- DERECHOS POR ·LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable ~ ·. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable .. 

MINIMO 

150.00 

150.00 

MAXIMO 

250.00 
100.00 
250.00 

0.00 
0.00 

MAXIMO 

50.00 

MAXIMO 

5.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

350.00 

350.00 

'18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACK>Nt CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

150.00 

150.00 

0.00 

150.00 

MAXIMO 

350.00 

350.00 

0.00 

350.00 
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19.- LICENCIA~, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS - SEAN LA 
ENAJENACION DE - BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTAC~ON DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BE.SIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO - MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establ0cimientos que presten · servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

100.00 

100.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

250.00 

250.00 

Este derecho se eausará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. -

111.- PRODUCTOS. 
' . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- . Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

2.00 

10.00 

0.00 

- 50.00 

MAXIMO 

15.00 

50.00 

0.00 

1,00.0.00 

111.- Explotación . o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio . 

. V.- - Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Éstos se causarán y-pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Titulo V, Articulo 173 de la Ley de Hacienda.Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. ~e aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el .Ejercicio 2007. 
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792 PERIODICO OFICIAL _29 de Diciembre de 2006. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Admin_istrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
, de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00. 1,000.00 . 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- · Indemnización por daños a bienes Municipales .. 

K.- Sanciones por laborar en . días de descanso y festivos. Se cobrará 'de 
conformidad con lo siguiente: 

. MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales. anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para· el Ejercicio 2007. 

26.- MUNICIPIO. DE HUAZALINGO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUÉSTO SOBRE TRASL.ACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ~MPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS -
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 
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B.- . En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

-

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. -

A.- Sobre el total de losJngresos percibidos: Hasta el 0%. · 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualqUier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

-11.- Explotación comercial de juegos permitidos; 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: ~asta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· · 1.- . Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares, 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar.· -· 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y· otras diversiones 
. similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos. en la vía pública,· 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que 
se presentan en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

__ X.- Carreras . de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. ·. 

XI.- Peleas de gaflos. 

MINIMO MAX.IMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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794 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

XII.- Box y lucha libre. 0.00 0.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

lllNIMO 0.00 
llAXlllO 0.00 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido· en el Título 1, Artirulos 1° al 
8° y al Tltulo 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las· 
excepciones contenidas en el Oeaeto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad ~ lo siguiente: . . 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUllBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABI E 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
· Toma sin medidor cuota fija. 
· Toma con medidor hasta -15 m3. 

Por cada m3 consumido después de -los 15 
m3. 

B.- COllERCIAL. 
Toma sin .medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumidQ después de Jos 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL 
T arria sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

lllNIMO llAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 . 
0.00 

6.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

. 0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

3.- - DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

lllNIMO llAXlllO 

0.00 0.00 
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4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral Por día y por cabeza 
de ganado en .generaF. 

MINIMO . . MA>UMO 

0.00 0.00 

. 5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO ·y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. º 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- .Bovino, porcino, capñno, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne .. 

D.- Inspección sanitaria p<>r cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y~ 

_ F.- Uso de básculas por usuario_ 

G.- Otros servicios de raslR)_ 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

5.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

- 0 .. 00 

0.00 

0.00 
.· 0.00 

iQ.00 

20.00 

º"00 
0.00 

0.00 

.. 0.00 

0.00 

l[}.00 

0.00 

6.- DERECHOS.POR SERVICIO Di; ALltlEAlllENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el serviciQ de-alineamiÉ!nt9 y deslinde. 

B~- Número oficial. 

C.- Por la práclica de avalúas solicilados por el 
propietario o poseedor alAyuntamiento. 

-~"".;-::.-'-:::-
- ·:,... 

MINlllO llAXllllO 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo sofrciten: 
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796 PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos.· 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier· acto civil· 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

25.00 25 .. 00 

0.00 0.00 

150.00 150.00 

250.00 250.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impu·esto predial. 

C.- Expedición de copias de los · Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por eada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

l.- Certificado de no adeudo. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 30.00 

40.00 40.00 

0.00 0.00 

30.00 30.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

30.00 30.00 

30.00 30.00 
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J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 0.00 0.00 

11.- DERECHOS ·POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia . de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO . MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION ·. DE F~CCIONAMIENTOS EN SUS _ DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m:d· 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir ·fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. - 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de ínterés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre1 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

- A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hásta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada· 30 
M2.adicionales .. 
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798 PERIODICO OFICIAL 

D.- Servicios de hasta 30 M2, 
1 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 
Servicio de más de 120 M2 

29 de Diciembre de 2006. 

· 7s.m.d 

Base 10 s.m.d.+ 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial', con base a la clasificación normativa por la. 
Secretaría del ramo: 

A.ª Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m:d 

5.- Licencia de Usos del Suelo 'Segregados. 

A.- . Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- . Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H."'. Fraccionamiento de tipo medio. , 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80s.m.d 

90s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120sm.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 55s.m.d 
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B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.-· . Relotificaciones . en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de prÓpiedad en 
condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros 
de actas de régimen de propiedad en 
condominio. · 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

.2~- ·Para la autofi:Q1Ción .·de fraccionamiento o subdivi~1ones de tipo resfdencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral d_e la superijcie·del terreno, más -el 7;5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente num~ral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA . LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- · LiC:encia para la construcción de toda clase de 
bardas. · 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
nietro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
·pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
o.oo. 
0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 Ó.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.IDO 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al. sistema de agua 
potable 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 
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800 PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drern~jes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

. MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00-

0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
. DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 

ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 100.00 

100.00 100.00 

20... DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho s~ causa-rá y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 d~ la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. · 0.00 0.00 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 0.00 0.00 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 0.00 0.00 

111.- Explotación o enaje~ación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Mu.nicipio. 
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IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impúestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. , 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO · MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 100.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E .. - Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- · Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K;- Sanciones por laborar. en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores: Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

27.- MUNICIPIO DE HUEHUETLA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se cau~arán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los TítUlos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

801 . 
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802 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON Bll;NES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS. 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
. 0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- . Celebración temporal o eventual diariamente. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_%. 

· B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 

otros espectáculos similares. 

11.- . Deportes en general con cobro de entrada. 

-
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 

cualquier e5pectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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6.-

V!.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en . la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar _de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles; motocicletas, 
.., biCictetas y similares. 

XI.- Peleas de gallos, 

XII.- Box y lucha libre. 

IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

·o.oo 0.00 

0.00 0.00 

0.00 - 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo e5tablecido én el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 12-0 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- · DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE .. · 

"TASA FllJA 

0.00 
0.00 
0.00 

. llitlNIMO ' MAxlMO 
A.- . SERVICIO DOMESTICO •. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 .. 
Por cada ·m3 consumido después· de los 15 
m3. -

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 

0.00. 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
'0.00 

0.00 

0.00 
·o.oo 

0.00 

0.00 
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804 PERIODICO OFICIAL 

Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

· E.- Por el uso del sistema. 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del· sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

'4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE ~ANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y caoeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

7.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

20.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

·o.oo 

0.00 

0.00 

·&.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE.PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por _ 
años. 

B.- Reinhurnación. 

-

C.- . Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

-25.00 40.00 

0.00 Q.00 

0.00 0.00 

25.00 40.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas Y. 
morales que así lo solieiten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento. de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Pór la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

. 3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina . 

. 5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

· MINIMO MAXIMO 

20.00 100.00 

50.00 300.00 
1 

11 O.bO 200.00 

150.00 . 500.00 

100.00 200.00 . 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. . 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

'-

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los ArcMivos 
Municipales. 

MINIMO MAXIMO 

25.00 40.00 

20.00 40.00 

25.00 40.00 
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806 PEBIODICO OFICIAL 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Exped~n de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en . los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
peñodo de 5 años o fracción. 

. 29 de Diciembre de 2006. 

25.00 40.00 

40.00 100.00 

5.00 10.00 

20.00 40.00 

20.00 40.00 

40.00. 

10.00 20.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. · 

A.- Licencia de registro de peñtos en obras de 
construcción. 

- MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACJON DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- -Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Haf>itacional de interés soeiat. 5 s.m.d 

c~- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

?;- Licencias de . Uso del Suelo para .efectos de. construir fraccionamientos o 
subdivisiones confonne a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Frclccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 
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· H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientés superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2.· 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

Q.- Servici~ de hasta 30 M2. 

· E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. -

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base -1 O s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada 30 M2 
adicionales. 

. 7 s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada- 30 m2 -
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo. Industrial, con ba5e a la clasificación emitida por la 
Secretaña del ramo: 

A.- Microindustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s~m.d 

C.- Mediana Industria. 200s.m.d 

D.- Gran Industria. 300s.m.d 

5.- Licencia de_ Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. · 140 s.m~d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se'cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

· C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial. -

E.- Subdivisiones para industria. 

·f.- Subdivisiones con · trazos de calles de 
usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

- 30s.m,d 

50 s.m.d 

80s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70s.m.d 

120 s.m.d 
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808. PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 
·,¡. 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los . que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros 
de actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbani2ación. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social: 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 
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15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

1 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINllVIO MAXIMO 

0.00 0.00 

· MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA . 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
• potable. 

B.- Licencia-por ra reconexión al sistema de agua 
potable. 

. MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

0.00 . 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.· Licencia . por 'ª instalación at ·sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

c.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.· Por la reconexión al sistema de drenajes. o.oo o.oo· 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS . GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS" O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. MIN'IMO .MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas 100.00 1,000.00 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION .. 

50.00 300.00. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la L~y de Hacienda Municipal. · 
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PERIODICO OFICIAL -29 ae-rnciembre de 2006_ 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugare~ públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- . Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

0.00 

0.00 

º·ºº· 

MAXIMO 

20.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- . Capitales y valores del Municipio. .. . 

V.- Bienes de beneficen1'ia<> 

VI.- Establecimientos y empresas del Moríiapio: 

IV.- APROVECHAMIENTOS .. 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo establecido,.en el Título 1, Artículos 1° al 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- , Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para_ el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 40.00 300.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida Se declare por resolución firme a favor del 
Municipio .. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. · 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso . y festivos. Se cobrará de 
confonnidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. · . 0.00 0.00 

L.- ~. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecid~.en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

28.- MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO. 

t- IMPUESTOS . 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a fo que establecen los Títulos 1y11, Artículo5 
· 1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo $iguiente: · -

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto· se pagará de acúerdo ·a la base y tasas est~blecidas en el Título 
Segundo; Capítulo 1, Artículos 8Ey 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE T~SLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERA(;IONES 
CON BIENES INMUEBLES. . '" ,_, 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal: _ 

. 3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS ·DE ENSEÑANZA DE. ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 0.00. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

350.00 
1,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS,.· LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: 0.00. 

B.- ·En caso de celebración de. convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loteñas o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos perrriitidos. 0.00 0.00 

111.- . Celebración temporal o eventual diariamente. 
~ - . . 0.00 0.00 

. ' 
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812 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares: 

11.- · Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades . 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparato$ mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares.· 

Xl.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

500.00 5,000.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

500.00 ~.000.00 

0.00 0.00 

500.00 10,000.00 

500.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

3,000.00 5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos d~ este impuesto: 0.00. 

B.-- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° -al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de ju~io de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 
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A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

-4.- _DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.-: DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y .ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. -

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves _de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

MINIMO MAXIMO 

10.00 
O.Ob 
0.00 

15.00 
0.00 
0.00 
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1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 30.00 300.00 
2.- Aves de corral. 3.00 6.00 
3.- Lepóíidos; 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 20.00 50.00 

D.-. Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 -0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 ·0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A;- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- ·~einhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

150.00 

150.00 

1% 

MlNIMO 

400.00 

0.00 

200.00 

500.00 

MAXIMO 

500.00 

200.00 

2% 

MAXIMO 

700.00 

0.00 

300.00 

700.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

A.- Recolección y transporte_ de basura por mes. 

B.- · Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos por mes. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
·· ·· dentro de la oficina. 

MINIMO · MAXIMO 

1,000.00 3,000.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,000.00. . 2,000.00 

0.00 O.ÓO 

MINIMO MAXIMO · 

60.00 800.00 
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2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina . 

. 5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para . el Estado de 
Hidalgo. 

800.00 1,200.00 

400.00 600.00 

900.00 1,500.00 

50.00 . 200.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C~- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- · Expedición de copias certificadas. 

E.- E}(pedición de copias certificadas por correo. 
. . '-

F.- Búsqueda. de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de ante.cedentes . cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO · 

75.00 . 1,000.00 

50.00 100.00 . 

50.00 100.00 

40.00. 150.00 

100.00 · 150.00 

15.00 15.00 

50.00 50.00 

. , 100.00 150.00 

100.00 150.00 

15.00 15.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de ·registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

1,500.00 5,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y· 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN. SUS DIVERSJ'1S 
MODALIDADES. 

Por elotorgamiento de tieencias de Uso-de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio· se localice · 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 
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816 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo die calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. . 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- . Licencia de Uso del Suelo Comercial y de ·Servicios, de acuerdo coh las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. · 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- . Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 
30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación ·emitida por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 
-

D.- Gran Industria. 300s.m.d 
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5.- Licenda de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de ·interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con· trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés sociat 

H.-- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m:d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se . ubiquen en zona metropolitana 
(por lote) · 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificadones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad .. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 S;m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 
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2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de. tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechas a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS:_ 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda ciase de 
bardas por metro lineal. . 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRlJCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda ciase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

. 5.00 
10.00 
15.00 
25.00 

10.00 
15.00 
25.00 
30.00 

MINIMO MAXIMO 

5.00 10.00 

MINIMO MAXIMO 

1.00 5.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
agua potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia . por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reeonexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

10,000.00 30,000.00 

750.00 4,000.00 

·-
~750.00 4,000.00 

750.00 4,000.00 
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19.- ·LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCiONAMIENTO 
DE ESTABLECl•ENTOS O LOCALES, CUYOS G~ROS Sm;AN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O _LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPEN.DIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO E~ 
GENERAL 

A.- Establecimientos que enajenen bebid~s 
alcohólicas. · 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO llÍAXIMO 

200.00 350.00 

500.00 3,500.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACJON. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- ·PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

.l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO· MAXDMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 

y lugares públicos, por m2 y ·por día. 1.00 200.00 

B.- Locales situados en el ·interior y exterior de· 
los mercados. · 1.00 600.00 

C.- · Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 

D.- Arrendamiento de terrenos, m<>ntes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 100.00 10,000.00 

E.- Uso de baños públicos, por persona. 2.00 5.00' 

. 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de I~ bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- · Establecimientas y empresas del Municipio. 

IV.~. AJIRO~ENTOS. 
. . . 

Estos se causarán y pagarán d~ acuerdna: lo-éstablécido en el Título ·1, Articuk>s 1 ~ a 8 
y Título V, Articulo 173 de la ~ey de l:faéienda Mun~pat 

A.- Ingresos moratorios. 
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B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 60.00 . 2,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por haHazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo sigui.~mte: 

MINIMO 

1.- Sanciones. 0.00 

MAXIMO 

0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

29.- MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ·ORGANISMOS . 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujet~s de este impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

20.00 
102.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8.00%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Exp_lotación comercial de juegos permitidos. 

111... Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

306.00 

204.00 

102.00 

MAXIMO 

715.00 

613.00 

306.00 

5.- IMPUESTO SOBRE D~VERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas: 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. · 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MINIMO 

204.00 

306.00 

204.00 

306.00 

204.00 

715.00 

51.00 

817.00 

102.00 

MAXIMO 

817,00 

1,021.00 

2,042.00 . 

2,042.00 

1,531.00 

20,420.00 

306.00 

5, 105.00 

510.00 
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822 PERIODICO OFICIAL · 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

1,021.00 

1,531.00 

510.00 

29 de Diciembre de 2006. 

5, 105.00 

3,573.00 

2,043.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

102.00 
510.00 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8° 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con 
lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO .. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 

· C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de eorral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MINIMO MAXIMO 

20.00 102.00 

3.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino. 
Introducción. 
Matanza. 
Inspección sanitaria. 
Transporte. 
Transporte fuera de cabecera. 
·Otros servicios. 

2.- Suidos: 
Introducción. 

MINIMO MAXIMO 

10.00 
O.DO 
0.00 

10.00 
15.00 
10.00 
21.00 
31.00 
82.00 

7.00 

30.00 
O.DO 
O.DO 

40.00 
100.00 
30.00 
50.00 

102.00 
120.00 

30.00 
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Matanza. 10.00 80.00 
Inspección sanitaria. 7.00 30.00 
Transporte. 15.00 50.00 
Transporte fuera de la cabecera. 31.00 102.00 
Otros servicios. 80.00 100.00 

3.- Ovicaprinos. 
Introducción. 5.00 30.00 
Matanza. 8.00 80.00 
Inspección sanitaria. 5.00 30.00 
Transporte. 10.00 50.00 
Transporte fuera de la cabecera. 31.00 102.00 
Otros servicios. 80.00 100.00 

4.- Aves de corral. 2.00 10.00 

5.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Matanza de ganado menor en domicilio y/o 
· locales particulares de manera eventual: 

1.- Costo de licencia. 200.00 . 500.00 
2.- ~atanza por cabeza. 10.00 50.00 

4.- _DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

-
1.- Urbano. 

~-

a).- Casa - habitación. 120.00 200.00 
b).-Comercio. "240.00 290.00 
c).- Industrial. 500.00 1,000.00 

2.- Rural 
a).- Casa - habitación. 80.00 120.00 
b).- Comercio. 100.00 200.00 
c).- Industrial. 300.00 800.00 

3-.- Ejidal 
a).:- Casa -:. habitación. .50.00 100.00 
b).- Comercio. 0.00 0.00 
c).- Industrial. 0.00 0.00 

B.- Número oficial. 
1 ).- Casa - habitación. 60.00 90.00 
2).- Comercio. 120.00 160.00 
3).- Industrial. 360.00 440.00 

c.~ Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento, sobre 
al avalúo, bienes hasta de $100,001.00 en . . . 

adelante. 245 hasta 2 al millar 

D.- Constancia de no afectación de áreas verdes y 
servidumbre de paso. 150.00 250:00 

E.- Servicio de levantamiento topográfico ( por m2). 1.50 3.50 

F.- Visita técnica. 100.00 250.00 
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G.- Reposición de avalúas. 50.00 150.00 

H.- Dictamen Técnico. 150.00 500.00 

5.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

--- MINIMO - MAXIMO 
A.- Inhumación de cadáveres-y restos por 7 años. 

Cabecera Municipal. 112.00 204.00 
Comunidades. 56.00 102.00 

B.- Reinhumación. 127.00 510.00 

C.- Exhumación. 127.00 510.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 127.00 510.00 

6.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

7.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.-

C.-

D.-

E.-

1.- Usuarios lñstitucionales (Escuelas, 
Empresas, Comercios, Industrias, etc.) 

2.- Usuarios con basura de origen domiciliario 
por tonelada de 

Recepción de basura en relleno sanitario. 
a).- Camioneta pick up. 
b).- Camioneta de 3.5 ton. de carga. 
c).- Camión de volteo o rabón. 
d).- Vehículo superior a doble rodada. 

Disposición final de desechos sólidos. 

Concesión a particulares. 

Servicio de limpia a tianguistas. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por l_a validez -jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

A.- Actas de nacimiento y registro. 
*Registro civil. 
* Certificaciones. 
*Actas de registro extemporáneo. 

*Otros. 

B.- Copias de acta de nacimiento-y defunción. 
* Certificación. 
*Otros. 

C.- Adopción y reconocimiento de hijos. 
*Registro Civil. 

MINIMO MAXIMO 

70.00 200.00 

50.00 200.00 

. 20.00 30.00 
30'.00 . 100.00 

100.00 500.00 
150.00 1,000.00 

102.00 5, 105.00 

102.00 1,021.00 

10.00 20.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

31.00 153.00 
26.00 72.00 

$15.00 
Por año 
transcurrido. 

15.00 31.00 

. 25.00 72.00 
25.00 72.00 

51.00 245.00 
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*Certificación. 
*Otros. 

PERJODICO OFICIAL 

D.- Divorcios Voluntarios. 
*Registro Civil. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

E.- Anotación marginal. 
·*Registro Civil. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

F.- Duplicado de boleta. 

G.- . Inscripción de: 
*Nacimiento (nacidos en el Extranjero). 

H.- Inscripción de: 
*Defunción (fallecidos en el Extranjero). 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la. oficina. 
*Registro Civil. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
· la oficina. 

*Registro Civil. 
*Certificaciones. 
*Otros:· 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

6.- Derechos por serv1c1os de certificación y 
expedición de copias certificadas. 

41:00 
25.00 

51.00 
31.00 
20.00 

25.00 
. 25.00 
25.00 

25.00 

'265.00 

265.00 

306.00 

51.00 
31.00 
15.00 

306.00 
51.00 
20.00 

25.00 

51.00 

72.00 
51.00 

510.00 
153.00 
51.00 

276.00 
72.00 
36.00 

41.00 

408.00 

408.00 

1,021.00 

306.00 
153.00 
51.00 

1,021.00 
102.00 
51.00 

102.00 

102.00 

8.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFl«;:ACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS . . 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 
*Constancias certificadas de residencia, de 
identidad, de domicilio, de ·dependencia,· de 
buena conducta, de no registro, de soltería, de 
listamiento, de servicio militar, certificación 
médica, de emblema ganadero acta. informativo 
y otros. 

B.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

MINIMO 

30.00 

. 20.00 

MAXIMO 

153.00 

5.1.00 

S25 
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C.- Expedición de copias certificadas. 

D.- Expedición de copias certificadas por correo. 

E.- Expedición de documentos oficiales de 
residencia, de identidad, de domicilio, de 
dependencia, de buena conducta, de · no 
registro, de soltería, ·de listamiento, de servicio 
militar, certificación médica, de emblema 
ganadero acta informativo, y otros. 

F.- Búsqueda de antecede·ntes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de· antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada período de 5 
años o fracción. 

K.- Cambjo de nombre. 

41.00 

51.00 

22.00 

5.00 

25.00 

41.00 

41.00 

25.00 

700.00 

29 de Diciembre de 2006. 

153.00 

102.00 

153.00 

31.00 

51.00 

153.00 

153.00 

51.00 

1,000.00 

9.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN ()BRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro. de peritos en obras de 
construcción. 

B.- Dictamen técnico de construcción. 

MINIMO 

153.00 

204.00 

MAXIMO 

510.00 

510.00 

10.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social hasta 60 m2. 

2.- Social progresivo hasta 60 m2. 

3.- Habitacional de 61 m2 a 90 m2 

4.- Habitacional d~ lujo más de 91 m2 

5.- Comercial. 
6.- Industrial. 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION, DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social hasta 60 m2. · 

2.- · Social progresivo hasta· 60 m2. 

3.- Habitacional de 61 m2 a 90 m2· 

4.- Habitacional de lujo más de 91 m2· 

. C.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 
BASCULAS PARA CARGA Y DESCARGA. 

· MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.00 
5.00 
7.00 

17.00 

500.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0;00 

5.00 
11.00 
17.00 
33.00 

3,000.00 
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D.- LICENCIAS PARA LA CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTOS POR :M2 

E.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE LA 
COLOCACION DE ANTENAS DE RADIO, 
TE~EFONIA CELULAR, . T.V., 
COMUNICACION. 
A.- Derechos de instalación. 
B.- Derechos por _autorización anual. 
C.- Canalización de instalaciones 

subterráneas por metro lineal y fianza por 
er 25% del costo probable de las obras de 

. canalización, agua, luz, gasoductos, . 
electrificación y drenajes. 

11.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas (mi). 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 ·. 

0.00 

MINIMO MAXIMO 

4.00 20.00 

12.;.. DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y. 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Pof el otorgamiento de Licencias de. Uso de Suelo. en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, ·cuya ubicación del . predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

c.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D~- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir. fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d · 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. -" 100 s.m.d 

E.- · Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- . Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- · Liceneia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
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A.- Comerci.al de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de-120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- -Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s:m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Bas~ 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.-· Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se 
oobra~: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificacion~s en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre el 
costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las á~eas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de fibras de 
actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.hl.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m;d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
· _ campestre lndustrjal y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del· valor . 

catastral de la ·superficie del t~rreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en ~r presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.-

14.--

.DERECHO POR LA DEMOLICJON DE BARDAS. 

. ' 

A.- · Licencia para la demolición ee bardas por 
metro cúbico. 

DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

B.- Licencia por la ruptura de pavimento (calle o 
banqueta). 

MINIMO MAXIMO 

6.00 10.00 

MINIMO . MAXIMO 

' 
5.00 13.00 

150.00 500.00 

15.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYO~ GIROS SEAN LA 

,, ENAJENACION DE - BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- ·Establecimientos que enajenen bebidas. 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

2,552.00 10,210.00 

2,552.00 .15-,315.00 
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830 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de· 2006. 

16.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho.se causará y pagará de confonnidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo eon lo establecido en el Titulo 1, Artículos.1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.:- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.-

B.-

C.-

D.-

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 
1.- Casino Charro. 
11.- Auditorio Municipal. 
111.- Salón de Casa de Cultura. 
IV.- Campos de Fútbol. 
V.- Palenque. 
VI.- Cancha Municipal de Básquetbol. 
VII.- Otros. 

-

MINIMO 

2.00 

36.00 

0.00 

306.00 
510.00 
204.00 
204.00 
250.00 
200.00 
102.00 

102.00 

510.00 

0.00 

3,063.00 
5,105.00 

510.00 
510.00 

2,500.00 
1,500.00 

306.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

-
C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 

de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará confonne a Jo siguiente: 
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MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 d.s.m. 16 d~s.m. 

D.- Venta de bienes mostrencos por halla.zgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.-. Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
. . 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobr~rá de conformidad 
con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Venta de Bases de Licitación. 

. MINIMO MAXIMO 

. 1.- Obras Públicas . 306.00 5,105.00 
2.- Adquisiciones. 306.00 2,042.00 

M.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a fa tasa 
establecida en el Artículo 4º de ia Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

30.- MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que. en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

. 1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo l. Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. . 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo U, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

-A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 
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832 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- En caso de celebración de convenios a cuota fija, la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

500.00 
10,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: ................................................ 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

o.oo· 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos ................................................. 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:· 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y· otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

· IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 o:oo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

• 
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XI.- Peleas de gallos. -0.00 0.00 

XII.- Box y lucha libre. 0.00 0.00 

6.- . IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 3%. 

·, 
B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa- será de: 

H.- - DERECHOS. 
-

MINIMO 
MAXIMO 

5.00 M2 
50.00 M2 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al _ 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformida_d con lo siguiente: 

1.-

2.-

DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- .Uso industrial. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 

· m3. -

B . .:. COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido despu~s de los 20 
m3. 

c.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

TASA FIJA 

5 .. 0% 
5.0% 
1.5% 

MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

/ 0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MINIMO MAXIMO 
A.- Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. 0.00 0.00 
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834 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006_ 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO· 

A.- Por el _servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. o.oo. 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- BovinQ, porcino, caprino, ovino y equino. 5.00 100.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. o.oo 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 20.00 100.00 
2.- Aves de corral. 3.00 50.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 20.00 1,000.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 5.00 500.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 5.00 100.00 

G.- Otros servicios de rastro. 10.00 1.000.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 100.00 500.00 

B.- Número oficial. 100.00 500.00 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. (Según 
superficie, ubicación y uso). 350.00 3,000,00-

D.- Por actualización de avalúo. - 200.00 1,000.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Inhumación de cadáveres y restos por ._ 

año8. o~oo 0.00 

B.- Reinhurriación. 0.00 0.00 

C.- Exhumación. 0.00 0.00 

D.- Refrendos por inhumación_ años. 0.00 0.00 
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8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura diaria .. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- 'Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

1.- Por· 1a validez juñdica . de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

-

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídicá del matrimonio ·dentro 
de la.oficina. · 

4.- Por la validez juñdica del matrimonio fuera de. 
la oficina. 

· 5.- · La dispensa de los términos previstos eh el 
Artículo 30 del Código Familiar Reformado del 
Estado de Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

20.00 15:0.00 

0.00 i0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

MINIMQ MAXJIMO 

80.00 800.00 

100.00 1,000.00 

500.00 750.00 

600.00 1,200.00 

75.00 500.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACIOt• Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos juñdicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.• Expédición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E~- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
· libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- ·Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

MINIMO MAXllVIO 

50.00 150.00 

0.00 0.00 

50.00 200.00 

50.00 200.00. 

50.00 500.00 

30.00 70 .. 00 

0.00 0.00 

100.00 .. 700.00 

835 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



836 PERIODICO OFICIAL 

1.- Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesapos la fecha por cada 
período de 5 años o fracción·. 

50.00 

25.00 

29 de Diciembre de 2006. 

150.00 

50.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades:· 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d · 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d · 

D.- Fraccionamiento de iRterés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo . Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.-· Comercial de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 
30 M2 
adicionales. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- · Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- - Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.-. Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo.Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- ·Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de 
usos· mbcto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

r.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- . Fraccionamiento industriaL 

K.- FracciC?namiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

·go s.m.d 

70 s.m.d 

120 s-.m.d 

140 S;m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por laexpedición_de las iicencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
_ social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 

se cobrará: · 

A.- · Los que se ubiquen en zoria metropolitana 
(por lote). 55 s.m.d 
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838 PERIODICO OFICIAL 

B.- · Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

· C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certifieación de libros de 
actas de régimen de propiedad · en 
condominio. 

29 de Diciembre de 2006. 

39s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

· 0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del -valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION · DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

CUOTA FIJA 

2.00 /M2 
3.00 /M2 
5.0ff /M2 

10.00 /M2 

CUOTA FIJA 

3.00 /mi 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO . 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

. CUOTA FIJA 

3.00 /m3 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

MiNIMO MAXIMO 

0.00 0.00 
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B.- ·Licencia po·r la reconexión al sistema de agua 
potable.· · 0.00 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, · CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO· 

A..- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 ·o.oo 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia- por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 Ó.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

. 19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION -DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE -CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enaje~en bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

o.oo- 0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipat · 

21.- TRAMITE PARA PASAPORTE. 

MINIMO MAXIMO 

. A..- Trámite para pasaporte. 100.00 250.IOO 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmue~les propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e.inmuebles propi~ad del Municipio 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. · 

· C.- Estacionamiento en la vía pública. 

MINIMO MAXIMO 

5.00 

. 25.00 

0.00 

50.00 

5;000.00 

0.00 
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D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 100.00 

29 de Diciembre de 2006. 

5,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

· C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 SMV 100 SMV 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a fávor del Municipio. 

F . .; Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio ......................................................................................................... 0.00. 

G.- Gastos de cobranza, notificación y ejecución. 

1.- Gastos de cobranza, notificación y 
ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

MINIMO MAXIMO 

50.00. 500.00 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO 0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

L.- Rezagos de ejerdcios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos pata el Ejercicio 2007. 

M.- Multas de Tránsito. 
MINIMO MAXHMO 

. 1.- · Multas a los infractores. 1 SMV 100 SMV 

31.- MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y págarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con- las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda MLJnicipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y . OTRAS· OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos . 
-SP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. . 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre lo~ ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0% 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

4.- IMPUESTO. SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de· 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

. 11.- Explotación comercial de juegos permitidqs . 0.00 0.00 
~ 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERS,ONES Y ESPECTACULOS . PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O.FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
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842 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-· 

XI.-

XII.-

Corridas de- toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

Deportes en general con cobro de entrada: 

Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo ~imilar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kenneses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

Carnavales, ferias y ci~. 

Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa mensual será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

50.00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de aéuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título llt Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 

. confonnidad con lo siguiente: 

. 
1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- · Uso industrial. . 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 
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2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

-A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 . 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sio medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 

. Por cada m3 consumido después de los ·25 
.m3. 

D.-· INDUSTRIAL. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO MAXIMO 

250.00 
0.00 

0.00 

350.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

600.00 
0.00 

0.00 

1,200.00 
. 0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y . 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
. de ganado en general. 

MINIMO . MAXIMO 

0.00 Ol.00 

MINIMO MAXIMO 

10.00 < 50.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES •. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

· 1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- · Aves.de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

. MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
·o.oo 
0.00 

0.00 

()~00 

0.00 
0.00 
0..00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
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844 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

·1.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 . 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 500.00 

50.00 150.00 

200.00 500.00 

MINIMO MAXIMO 

300.00 

300.00 

500.00 

300.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento·de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

30.00 65.00 

70.00 200.00 

350.00 500.00 

550.00 1,000.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 100.00 200.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación · de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

. 8.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes. y Actas en los _ 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- ~úsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 

. período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 65.00 

45.00 

70.00 100.00 

30.00 65.00 

100.00 150.00 

1.00 20.00 

45.00 50.00 

40.00 60.00 

40.00 60.00. 

1.00 . 25.00 

11.• DERECHOS POR . EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- . Licencia de regjstro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE· FRACCIONAMIENTOS EN. SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de ·Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio ·se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional ·popular. 3s.m.d . 

8.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 
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846 . PERIODICO OFICIAL ?9 de Diciembre de 2006 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos:· 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

c.~ Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E . .;. Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residenciaL 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.-. Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3~- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2; 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
: Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m.d. Por 
cada ·30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. Por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. · 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

· 5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y·evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo dé calles. 30 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. · PERIODICO OFICIAL 

B.- Subdivisiones para vivienda de. interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos. 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo res!dencial. 

J.- Fraccionamiento industrial: 

K.- Fraccionamiento campestre . 

· 50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70s.m.d 

120s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

. Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para ·1a autorización de fraccionamientos, subdivisiones de _vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana_ 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones · en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, . 
sobre el costo de los derechos causados 
por la ~xpedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en . 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. ~ 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
·licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

·2.- Para la autorización de fraccionamiento · o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valo_r 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos _en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1'3.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase 
de bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A> Licencia por la construcción de toda clase 
de pavimento. 

MINIMO 

150.00 
200.00 
300.00 
500.00 

MINIMO 

100.00 

MINIMO 

5.00 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de 
· agua potable. 

MINIMO 

350.00 

200.00 

MAXIMO 

400.00 
500.00 
800.00 

1,200.00 

MAXIMO 

400.00 

MAXIMO 

50.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

500.00 

3.00.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

. 120.00 

500.00 

120.00 

100.00 

MAXIMO 

160.00 

1,000.00 

160.00 

150.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS· ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 
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A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

MINIMO. 

300.00 

300.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

·1,500.00 

. 3,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio .. 

11.- Arrendamientó de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A~- Uso. de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de 
lós mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. · 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos 
y demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

20.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 
-

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará enferma económica respetando el Articulo 21 de l?l Constitución-Política 
de l<:>s Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 
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_850 - PERIODICO OFICIAL 

MINIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

1,500.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya -pérdida se -declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- - Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. --

K.- Sanciones por laborar en -días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

32.- MUNICIPIO DE JAL TOCAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y U, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

~ste impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON_ BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece ~I Título JI, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. -

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO .. OFICIAL. 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de· rifas, loteñas o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

S.~ IMPUESTO SOBRE - DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS .. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0% . 

• 
B~- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
· similares. 

VI.- Carnavales, ferias. y circos. 

VII.- Act1:1ación de conjuntos en la via pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
. que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al pú~lico. 

IX.- Aparatos· mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6~- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. · 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

A.- ·sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ %. 

851 
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852 PERIODICO OFICIAL - 29 de Diciembre de 2006. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al -
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma ~on medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

. TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

O.DO 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

M~IMO MAXIMO 

0.00 O.DO 
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854 PERIODICO OFICIAL 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particu.lares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 
1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 

dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto ciyil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. · 

5.- La dispensa de los términos previstos eri el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

75.00 75.00 

0.00 . 0.00 

280.00 280.00 

380.00 3800.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Acta!:; en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- · Certificado de no·adeudo. 

J.- Búsqueda de. antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

30.00 30.00 

0.00 0.00 

30.00 30.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

30.00 30.00 

3Q.OO 30.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

· A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS· 
MODALIDADES. · 

Por el otorgamiento de Lieencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se loca~ice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitácional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

- C.- Habitaéional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso - del Suelo · para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

s.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicio_s, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servido de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 
30 M2 
adicionales. 

7s.m.d 

Base .1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

. . . . 
4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la Clasificación normativa de la 

Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 
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856 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia d.e Usos del Suelo_ Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.-· Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones _para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
-mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de-fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: - ' 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
{por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones - en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 
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29 de Diciembre de 2006. , ; PERIODICO OFICIAL -

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. - 10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, , 
campestre -industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. -

Los- derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIF~CIOS Y FACHADAS: 

1.-. Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. -
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE-BARDAS. 

A.- Licenc_ia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. , 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

' 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 

O.DO 
O.DO 
0.00 

'0.00 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

~.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. -

MINIMO MAXIMO 

O.DO - 0.00 

O.DO 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCiON, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instal~ción al sistema de 
drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 

O.DO 0.00 
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858 PERIODICO OFICIAL 

C.- Licencia por la conexión al sistemá de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drena~. 

0.00 

0.00 

· 29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOUCAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
. A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólica~. 

B.- Establecimientos que presten seMCIOS que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

100.00 100.00 

100.00 100.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título N, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pa$3jes y 

lugares públicos, por m2 y por día. · 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

2.00 5.00. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8 
y Título V, Articulo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por !Bando 
de Policía. 

Se sancio~ en forma ecOnómiea respetando el Articulo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará oonfonn~ á· 10 siguiente: 

MINlllO -MAXIMO 

1.- · Multa a los_ infractores. - 50.00 500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por halJazgns de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- CauciOnes ·y fianzas. cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

J.~ Reintegros. 

J.-' Indemnización por daños a bienes Municipales. 

·K.- Sanciones por .laborar en días de descanso· y festivos. Se cobrará de 
confQnnidad con lo siguiente: 

1.- Sanciones. -

MINIM0-

0.00 

MAXIMO" 

0.00 

L.- Rezagos _de ejercicios fiscales anteriores. se cobraran de acuerdo a la tasa 
establecida en 01-Artículo 4~ de lá Ley de Ingresos.para el Ejercicio 2007. 

33.- MUNICIPIO DE JUAREZ HIDALGO, HIDALGO. 

-1.- IMPUESTOS •. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo q~ eStablecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con k> siguiente: 

1~- ·IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de aéuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo~ Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

. -

2.• IMPUESTO SOBRE lRASLACION- DE DOlllNIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa qu,e establece el Título H, Capítulo 11, Artículos 
. 8P.a 8W de la Ley de Hacienda· Municipal. 

---=-~~-~ _:---- --------- -- --------- ------~ 
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860 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3.- IMPUESTO A Los ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPU.ESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: tiasta el 0% . 
. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

·VIII.-

IX.-

Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

Deportes en general con cobro de entrada. 

-Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 D.OD 

D.00 0.00 

0.00 0.00 

O.DO O.DO 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

X.-

XI.-

XII.-

Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 
' 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO · 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo. establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 -al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

. 1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

2.-

A.- Uso doméstico, 
B.- Uso comercial. · 
C.- Uso industria!. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 . 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Tomq sin medidor cüóta fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

15.00 
O.DO 

0.00 

20.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

15.00 
0.00 

0.00 

20.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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862 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006_ 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema. de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO · MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

15.00 40.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- . Bovino, porcino, ·caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

.. 0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 o.oo-
B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 0.00 o.oo· 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE -PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.-. Inhumación de cadáveres y restos por _ 
años. 0.00 0.00 

B.- Reinhumación. 0.00 o.oo· 
C.- Exhumación. 0.00 0.00 

D.- Refrendos por inhumatjón _ años. 0.00 0.00 
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8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura, 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. · 

2.- Por la validez juñdica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez juñdica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
- la oficina. 

5.- La dispensa_ de los términos· previstos en el. 
Artículo 30 Código . de Procedimientós 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

25.00 25.00 

100~00 100.00 

140.00 140.00 

220.00 . 220.00 

º~ºº o~oo 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTJFICACION~ LEGALIZACION Y 
EXPE~ICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impues~o predial. 

C.- Expedición de cop~as de los Archivos 
Municipales. · 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- _Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de· boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

MINIMO MAXIMO 

25.00 25.00 

- 20.00 20.00 

10.00 10.00 

25.00 25.00 

40.00 40.00 

5.00 5.00 

20.00 ·20.00 

20.00 20.00 
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864 PERIODICO OFICIAL 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción.· 

20.00 

5.00 

29 de Diciembre de 2006. 

20.00 

5.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia . de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION- DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. - 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles: 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. · 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. · 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 
30 M2 
adicionales. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 
- 1 • 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

Base 1 O· s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 

· D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- · Licencia de Usos del Suelo -Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes·expedientes técnicos, se cobrarán ai razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones.sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para ·vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d. 

80 s.m .. d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

· 140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición (fe las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforn:ie a lo siguiente: 

1.- Para la autorización· de fracdonamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). ' 55 s.m.d 
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866 PERIODICO OFICIAL 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

29 de Diciembre de 2006. 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. X: m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos. contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORaACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residenciaf de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- · Licencia para la construcción de toda clase de 
barcias. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de barcias por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Lieencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0;00 0.00 

MINIMO· MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la insta1ación al sistema de 
drenajes.· 

C.- Licencia por la conexión· al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 .. . 0.00 

0.00 I0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O ~UTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTAC.IONi DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. . 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohóílcas. 

B.- Establecimientos t¡Ue presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Este derecho se causará y pagará· de oonfomüdad con lo. que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal.. · 

HI.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en elTítulo 1, Artículos 1° al 
. 8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad. del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
. lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

111.- Explotación. o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 
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868 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos.- Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para él ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

S~ sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. . 200.00 400.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzqs, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

--

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

35.- MUNICIPIO DE LOLOTLA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 
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. 1.- IMPUESTO PREDIAL. 

-
Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo; Capítulo 1, Mículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2... IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DO.MINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

' 
3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%, __ 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija· la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.• IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Ha_sta el 0%. 

B.- En caso de celebración de cónvenios de cuota fija la tarifa será de: 

_ MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

t-

11.-

111.-

IV.-

V.-

Corridas de toros,_ jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

Deportes en general con cobro de entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo ·similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares, 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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VI.-

VII.-

VHI.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

PERIODICO OFICIAL 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la via pública, 
mercados, cantinas y similares. 

Espectáculos conocidos como variedades 
que Se presentan en salonesr arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, .fonoelectromecániros 
accionados por monedas o fic~as. 

Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

29 de Diciembre de 2006_ 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 1, Artículos 1º al 
8° y· al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto _Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguieñte: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR S~VICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
ni3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por· cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

TASA FIJA 

0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
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C~- . MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
T omf) con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por ._cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

o.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cúota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE.CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral· por día y por cabeza 
. (je ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

. 0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINlllO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. 0.00 . 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 10.00 100.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóñdos. 0.00 

0.00 
C.- Transporte sanitario de carne. 20.00 100.00 

D.- - Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas p9r usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOllENCLA TURA. . 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. , 150.00 700.00 

B.- Número oficiat 0.00 0.00 
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7.-

8.-

PERIODICO OFICIAL 

C.- Por la práctica de avalúas soticitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por_ 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

· 29 de Diciembre de 2006 

150.00 1,000.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 ·º·ºº 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección· y transporte de basura. 

B.- Almacenamienfo de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuer~ de la oficina. 

3.- Por la validez jMrídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. -

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

80.00 700.00 

500:00 1,000.00 

500.00 700.00 

550.00 1,000.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto pre.dial. 

MINIMO MAXIMO 

:~40.00 60.00 

30.00 50.00 
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C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 
- -

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.~ Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- _ Duplicado de boleta. 

H.- - Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

50.00 100.00 

40.00 60.00 

50.00 70.00-

0.00 0.00. -

30.00 40.00 

-
50.00 60.00 

·50.00 60.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

MINIMO MAXlMO 
A.- Uceneia de registro de peritos en obras ~de 

construcción. - 0.00- 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO-Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de_ Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- -Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fracciqnamiento: 

A.- Habitacional pópular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.ª Licencias de Uso del _ Suelo - para efectos de construir fraccionamien~os o 
subdivisiones conforme a -los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 
:11,· 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s,m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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874 _ , · PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de ioo6. 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

O.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionale8. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustña. 50s.m.d 

. B.- Pequeñc;¡ Industria. 100s:m.d 

C.- Mediana Industria. 200s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- · Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo. Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- - Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

30 s.m.d 

50s.m.d 

80s.m.d 

90 s.m.d 

90s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 
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· 29 de Diciembre de 2006. _ , PERIODICO OFICIAL 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- · Fraccionamiento tampestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientas, ·los 
derechos se cobrarán eonforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará.: 

A.- · . Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se , ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.-· Relotfficaciones · en · subdivisiones o 
fraccionamientos,· pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relqtificar, 
sobre el costo de los derechos, causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
oondominio se pagará tomando como base 
la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de. régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre die la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial; 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
eatastral de la superficie· del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
. CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3~- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCIQN 0E BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. · 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
0;00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 
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15.- DERECHO POR LA DEMOLICIONI DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro- cúbico. 

16.- DERECHO POR LACONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

29 de. Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

18.-

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION· Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION. DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. -

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en elTOulo 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de-Hacienda Municipat 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso· de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.~ Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- _ Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

200.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. ·. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 · 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del . 
Municipio para el Ejercicio 2007. . 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma -económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
·de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 1,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida sé declare. por resolución firme a favor del 
Municipio. ~- -

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

l.~ Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
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878 PERIODICO OFICIAL · 29 de Diciembre de 2006. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Articulo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

31.- MUNICIPIO DE METEPEC~ HIDALGO. 
1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará· de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y SG de la Ley de Hacienda Municipal.. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES. INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capíh.!lo ll, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

·A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.-· Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONÓELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
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B.- En caso de celebración·de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXllMO 
1.- Comdas de toros, jaripeos, palenques y 

otros espectáculos similares. 

11.- . Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro,. conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

· V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que s~ presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- . IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0:00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. 11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO . 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las -
excepciones contenidas en el 'Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO J>OR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. · 

A.- Uso doméStico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

0.00 
0.00 
0.00 
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880 PERIODICO OFICIAL 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 
. 0.00 

0.00 

40.00 
0.00 

0.00 

50.00 
0.00 

0.00 

400.00 

0.00 

0.00 

150.00 
0.00 

0.00 

150.00 
0.00 

0.00 

200.00 
0.00 

0.00 

1,000.00 

0.00 

0.00 

3... DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantariltadq. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

·MINIMO MAXJMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DÉRECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABl;:ZA: 

1.- Bovino, p.orcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
O.DO 

0.00 
0.00 
O.DO 

O.DO 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 881 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00. . 0.00 
-

F.- Uso de básculas por usuario. O.DO O.DO 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO. 

A .. - Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 0.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la práctica de avalúas soliCitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. . 0.00 0.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINfMO MAXIMO· 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 3 años. 30.00 100.00 

B.- Reinhumación. 0.00 0.00 

C.- ExhUJT1ación. 0.00 0.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 30.00 100.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes .servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transRorte de basura. . 0.00 0.00 

B.- Alinacenamiento de desechos. 0.00· 0.00 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 0.00 0.00 

D.- - Disposición final de desechos sólidos. 0.00 0.00 

E.- Concesión a particulares. 0.00 0.00 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

MINIMO MAX~MO 
1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 

dentro de la oficina. 35.00 1,000.00 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 0.00 0.00 

3.- Por la validez jurídica del matrimonro de_ntro 
de la oficina. 250.00 1,000.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



882 ~ERIODICO OFICIAL 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- . La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de mciembre de 2006. 

350.00 2,000.00 

0.00 0.00 

10-.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de · documentos de ados o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
- Municipales. -

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos,_ etc. -Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 

25.00 

50.00 

50.00 

50.00 

10.00 

30.00 

0.00 

50.00 

50.00 

80.00 

30.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

30.00 

40.00 

0.00 

100.00 

150.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de_ Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice· 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. - 7s.m.d 
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D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- · Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a~los siguientes tipos: r 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.rri.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraéciort~miento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de has~ 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

· E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

Ts.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d .. 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Sue_lo lndustriaf, con base a la clasificación emitida· por la 
Secretaña del ramo: 

A.- Microindustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200s.m.d 

D.- Gran Industria. 3QO s.m.d 

5.- . Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluaciónde los siguientes éxpedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30s.m.d 
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884 PERIODICO OFICIAL 

B.- Subdi°visiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

29 de Diciembre de 2006 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se. ubiquen en el resto del 
Territorio del M_unicipio (por iote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando comó 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros 
de actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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13.- DERECHOS POR . LA AUTORIZACION DE REPAR_ACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
·CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.".' Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- · Residencial. · 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para ·1a demolición de bardas por . 
metro cúbico. · 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

50.00 
250.00 

0.00 
O.DO 

250.00 
2,000.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

17.- DERECHOS -POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable · 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de. agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

450.00 800.00 

150.00 . 400.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licenciá por la construcción de drenajes. 

B.- _ ·ucencia por -la instalación al sistema de 
drenajes. · 

C.- Licencia por -la conexión al . sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 

0.00 

O.DO 

O.DO· 

300.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTO.RIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS_· O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 

. SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. MINIMO MAX1MO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. O.DO O.DO 
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886 · PERIODICO OFICIAL 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION~ 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal .. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

~INIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por mi y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

1.00 10.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los. bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia·. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglament9s Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 5,000.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, {:Uya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos· no especificados .. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales: 

K.- Sanciones· por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- · Sanciones. 0.00 0.00. 

L- Rezagos de ejercicios fiscales antériores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

37.- MUNICIPIO DE METZTITLAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

. Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas estab1ecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. . 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ·IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de célebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
·MAXIMO 

281.00 
. 563.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS.'" · 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5% .. 
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888 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

65.00 

65.00 

12.00 

MAXIMO 

130.00 

130.00 

22.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 

. POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada.· · 

111.- Funciones de teatro,. conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- . Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras · de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas· de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

238.00 

216.00 

324.00 

324.00 

65.00 

65.00 

55.00 

594.00 

65.00 

108.00 

541.00 

324.00 

MAXIMO 

671.00 

433.00 

649.00 

649.00 

649.00 

649.00 

541.00 

757.00 

702.00 

270.00 

1,081.00 

1,081.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

12.00 
33.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. 
• 1 

PERiODICO OFICIAL 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8° 
. y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con 
16 siguiente: 

1.,;, DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA F~JA 

A.- Uso doméstico. 5% 
B.- Uso comercial. 5% 
C.- Uso industrial. 1.5% 

2.- . DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE .. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
·Toma sin medidor cuota fija .. 40.00 60.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL.. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
. Toma sin medidor cuota fija. · 0.00 0.00 

Toma con medidor hasta 25 m3. · 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de· 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. . 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

-_ A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

55.00 65.00 

MINIMO MAXIMO 

22.00 108.00. 

5.- ' DERECHOS. POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. • 

A:.. USO DE CóRRALETAS. . 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino v eQuino. 

MINIMO MAXIMO · 

0.00 0.00 
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890 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembr~ de 2006.-

2.- Aves de corrat 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 - 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO •. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 

25.00 35.00 
4.00 6.00 

3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 
-

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

H.- Transporte de ganado. 12.00 17.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 0.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la prádica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 173.00 216.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 108.00 216.00 

B.- Reinhumación. 163.00 324.00 

C.- Exhumación. 163.00 350.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 227.00 433.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 0.00 0.00 

B.- Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 

C.- Trans~rencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 0.00 0.00 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 0.00 _0.00 

E.- Concesión a particulares. 0.00 0.00 
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29 de D!ciembré de 2006. PERIODICO OFICIAL 

9.- DERECt.IOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jUrídica de cu¡¡¡lquier acto civil 
dentro de la oficina: 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- ·.Por la validez jurídica del" matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos ·previstos en .el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado ·para el Estado de V 

Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

108.00 151.00 

216.00 324.00 

.216.00 324.00. 

595.00 757.00 

55.00 108.00 

10.- . DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Costo de tarjetas_ de impu~to predial. 

B.- Certificado de valor fiscal. 

C.- _, Actas de Posesión de Bienes 

D.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

E.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

F.- Expedición de copias certificadas. · 

G.- Expedición de copias certificadas por correo. 

H.- Búsqueda· de antecedentes y Actas en· los 
libros por taita de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

1.- Duplicado d~ boleta. 

J.- Certificado de no adeudo. 

K.- Búsqueda de anteéedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

L.- Anotación Marginal Registro del Estado 
Familiar. 

M.- Expedición de Constancias de Bienes 
_Inmuebles. 

MINIMO MAXIMO 

22.0.0 

119.00 

141.00 

43.00 

43.00 

43.00 

65.00 

12.00 

33.00 

119.00 

43.00 

55.00 

108.00 

43.00 

163.00 

173.00 

76.00 

65.00 

65.00 

86.00 

22.00 

43.00 

163.00 

54.00 

87.00 

151.00 
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892 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

11.- DE~ECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.-· DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso.de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraGCionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

· C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo .residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión ·sin trazo de calles. 3
50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo · Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

4.- · Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

-
B.- Pequeña Industria. 100s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria, 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sm trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- · Fraccjonamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedicíón de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos
1 

los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se 
cobra~: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superfic:.~_a1elotificar, sobre 

55 s.m.d 

39 s.m.d 
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894 PERIODICO OFICIAL 

el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

. 
29 de Diciembre de 2006. 

30% sabre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10s.m.d 

2.- Para la - autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR -LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. - MINIMO MAXIMO 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

· 14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
-bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

324.00 1,081:00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

86.00 173.00 

MINIMO MAXIMO 

12.00 22.00 

16.- - DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO .. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
·pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17.- _ DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 324.00 541.00 

Por Metro Por Metro 
Lineal. Lineal. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 0.00 0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 324.00 541.00 
Por Metro Por Metro 

Lineal. Lineal. 
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- B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes.· 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por ·1a. reconexión al sistema de drenajes. 

108.00 163.00 

108.00 163.00 

108.00 163.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS~ O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN E-L EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO .MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólieas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de ~bidas alcohólicas. 

2,100.00 

3,150.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

3,675.00 

4,200.00 

Este derecho -se causará y pagará de conformidad con ro· que establecen los ArtíC1Ulos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. -

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de. bienes muebles e. inmuebles propiedád del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
_lugares- públicos, por m2-Y por día. 

·B.- Locales situados en el . interior y exterior de 
los mercados. 

C~- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

12.00 33.00 

21'6.00 541.00 

- 0.00 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

-
IV.- Capitales y valores del Municipio. 

-V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
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896 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 SALARIO MINIMO. 20 SALARIOS MINIMOS. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- · Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se deélare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especifieados. 

1.- Reintegros. 

J.- ln~emnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 1 SALARIO MINIMO. 20 SALARIOS MINIMOS. 

L- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

· M.- Multas por presentación extemporánea: 
MINIMO MAXIMO 

1.• Sanciones. 50.00 . 100.00 

38.- MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 
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1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta e~ 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
. MAXIMO 

250.00 
350.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE · JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0% .. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración dé rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- . Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO MAXílMO 

0.00 O.DO 

0.00 

O.DO O.DO 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de quota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y 
otr~s espectáculos similares. . 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro; conciertos, recital o 
· cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes .o tardeadas públicas. 

V... Kermese~, verbenas y otras diversiones 
similares. 

MINIMO MAXIMO 

95.00 

125.00 

125.00 

520.00 

65.00 

4,370.00 

625.00 

375.00 

7,490.00 

315.00 
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898 PERIODICO OFICIAL 

VI.- Carnavales, ferias y circos~ 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier: otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos · 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

29 de Diciembre de 2006. 

.125.00 520.00 

125.00 165.00 

65.00 375.00 

0.00 0.00 

65.00 1,040.00 

625.00. 2,500.00 

125.00 375:00 • 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0% . 

. B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

·2.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

MINIMO 

104.00 
1.00 

3.00 

105.00 
3.00 

5.00 

TASA FIJA 

·o.oo 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

2,000.00 
3.00 

5.00 

20,000.00 
5.00 

. 7.00 
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C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3~ 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada rn3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

105.00 20,000.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

100.00 20,000.00 

0.00 0.00 

105.00 520.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de- corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

150.00 400.00 

MINIMO MAXIMO 

º-ºº 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

e.:. MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARAPOR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- - Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. . -

MINIMO - MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

10.00 
1.00 
-1.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

50.00 
5.00 
5.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

Rango· SupeñlCie de terreno por 
Metro Cuarado 

- Uinite infefior 

1 1.Q() 

Límite 
Superior_ 

500.00 -

Cuota 
Fija 

150.00 
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2 
3 
4 
5 
6 

501.00 
2,001.00 
5,001.00 

20,001.00 
-100,001.00 

· Nota: En la Cabecera Municipal se 
aplicará un 50% deincremento a la tarifa. 

B.- ·Número oficiaL 

c.~ Por la práctica de avalúas solicitados por 
el propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

2,000.00 
5,000.00 

20,000.00 
100,000.00 

En adelante 

30.00 

3 
SALARIOS 

MINIMOS 

MINIMO 
7 

100.00 

50.00 

100.00 

50.00 

300.00 
500.00 
750.00 

1,750.00 
3,000.00 

65.00 

10 
SALARIOS 
MINIMOS 

MAXIMO 

300.00 

150.00 

500.00 

150.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. ., 

4.- . Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

100.00 

200.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,000.00' 

MINIMO MAXIMO 

50.00 150.00 

250.00 500.00 

300.00 500.00 

600.00 1,500.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL · 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de · 
Hidalgo .. 

6.- Expedición de Constancias varias. 

50.00 100.00 

20.00 40.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. · 

A.- Certificación de documentos ·de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales, por cada copla. 

D.- Expedición de copias certmcadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- · Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año·de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

l.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de ·antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Expedición de Constancias_de radicación. 

' 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

20.00 50.00 

10.00 40.00 

50.00 100.00 

50.00 150.00 

10.00 15~00 

0.00 O.DO 

30.00 70.00 

30.00· 70.00 

15.00 30.00 

15.00 20.00 

11 . .:. DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCIQN. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de. Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicaeión del _predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A . .:. Habitaciónal popular'. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 
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902 . · PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitaci~nal de tjpo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Li~ncia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios; de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 

. m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- ·Pequeña Industria. 100s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran· Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes e:qtedientes técnicos, se COQrarán a razón 
de lo siguiente: · 
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A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.-- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.• Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. -

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

· 80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

" 180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de_ interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). · 

a:- Para los que se. ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por -la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base _ 
la suma de las áreas de propiedad. 

E~- Por aUtorizacii>n y certificación de libros de 
actás de régimen de propiedad - en 
condominio. -

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o. subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 

- urbanización: -

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad co111 la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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13.- DERECHOS. POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS, , 

A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- . Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. , 
4.- · Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

•A.- Licencia para la construcción de toda clase de 

MINIMO · MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
500.00 
650.00 

7,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

.. 0.00 
5,000.00 
6,300.00 

12,500.00 

MINIMO MAXIMO 

bardas. 5.00 X M2 25.00 X M2 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro· cúbico. 3.00 X M2 5.00 X M2 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

· pavimento. 0.00 0.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO . MAXIMO 

100.00 520.00 

125.00 520.00 

18.- DERECHOS POR t.A CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión- aJ sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO · MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

150.00 400.00 

150.00 . 400.00 
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19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAM~ENTO 
DE EST ABLECIM1ENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
~NAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTA.CION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establ~cimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

300.00 10,000.00 

1,000.00 20,000.00 

· 20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOSL -

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- · Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas. y pisos en las caMes, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

.C.- Estacionamiento en la vía púbÍica. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

4.00 

300.00 

0.00 

500.00 

6.00 

1,000.00 

O.DO 

2,000.00 

IJI.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 
yTítulo V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos inoratorios. 
, 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° .de la Ley de _Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 
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906 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

C.- Multas impuestas ª'los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía, Ley General de Vías de Comunicación y Reglamento del Equilibrio 
Ecológico y Protección al J.\mbiente. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

1 
DIADE 

·SALARIO 
MINIMO 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

50 
DIAS DE 
SALARIO 
MINIMO 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.;:: Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipalesr 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se ci>brará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones . 0.00 0.00 

. L- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Articulo 4º de la L~y de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

39.- MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se.pagará de acuerdo a la base y ta5as establecidas en el.Título · 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLEQMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de. cuota fija la tarifa será de acuerdo 
a la determinación de la H. Asamblea Municipal. 

- ' 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- - Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- . En caso· de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: Acuerdo . 
a la determinación de la H. Asamblea Municipal. 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. - 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.-. Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES· Y . ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En easo de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques · y 
otros espectáculos similares. 

· 11.- Deportes en ·general con cobro de entrada. 

111.- Funciones· de teatro, conciertos, recital o 
cualqúier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas 'y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos c:Omo variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
·accionados por monedas o fichas .. 

MINIMO MAXIMO 

2,000.00 5,000.00 

soo~oo 3,ooo.oo 

300.00 1,000.00 

1,000.00 10,000.00 

100.00 500.00 

4,000.00 150,000.00 

200.00 2,000.00 

500.00 ' 2,000.00 

200.00 2,00<Jl.00- . 
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Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Promociones y Filmaciones Más Daños y 
Perjuicios. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES . . 

29 de Diciembre de 2006. 

5,000.00 10,000.00 

500.00 3,000.00 

10,000.00 50,000.00 

. 
A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
50.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas· en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR s·ERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medido( hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de lo-s 15 
m3. · 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. . 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3: 

E.- Por el uso del sistema. 

TASA FIJA 

O.DO 
0.00 
O.DO 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 

0.00 

O.DO 
O.DO 

0.00 

O.DO 
0.00 

0.00 

0.00 
O.DO· 
O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 
O.DO 

O.DO 

O.DO 
O.DO 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

·-3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema · de drenaje y . 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.~ P~r el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 . 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA oe CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino; .ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA• 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino" y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de.básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO MAXIMO 

20.00 
5.00 

, 5.00 

20.00 
10.00 
5.00 

10.00 

40.00 

0.00 

0.00 

50.00 

50.00 
10.00 
10.00 

50.00 
15.00 

-10.00 

30.00 

70.00 

O.DO 

0.00 

150.00· 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- · Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por_ el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7 .- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- fnhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.-· Exhumación. 

MINIMO MAXIMO 

200.00 

50.00 

0.005 AL 
MILLAR 

350.00 

150.00 

1% 

MINIMO MAXIMO 

100.00 200.00 

100.00 200.00 

100.00 200:00 
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910 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 120.00 250.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas fisicas -y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamient-o de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.-. Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- · Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina . 

. 5.- La dispensa de los términos previstos en el 
·Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

. MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0,00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 
0.00 

MINIMO MAXIMO 

80.00 250.00 

130.00 380.00 

180.00 430.00 

180.00 1,000.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGAUZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.-· Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

MINIMO MAXIMO 

75.00 

35.00 

50.00 

50.00 

0.00 

10.00 
C/AÑO 

100.00 

45.00 

100.00 

100.00 

0.00 

10.00 
C/AÑO 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 
, ' 

G.- Duplicado de boleta. 35.00 90.00 

H.- Certificado de valor fiscal. 100.00 100.00 

1.- Certificado de rio adeudo. 100.00 100.00 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 10.00 10.00 
peñodo de·s años o fracción. C/AÑO C/AÑO 

K.- Cambio de Nombre. 700.00 1,000.00 

L.- Predio Oculto al Fisco. 2,500.00 3,500.00 

11.- .DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION .. 

MINIMO MAX~MO 
A.- Lieencia de registro de peritos en obras de 

construcción. · 100.00 500.00-

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS. 
MODALIDADES. . 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de·Suelo en sus diversas modaüdades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicaeión del predio se localice 
dentro o fuera de unfraccionamiento: 

A. .. Habitacionaf popular. 3s.m.d 

. B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.:. Habitacionaf de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fráccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de cálles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de inter~s social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H ... Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

· 3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
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912 PERIODICO OFICIAL 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- . Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- · Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- . Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de caHes. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

f.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m:d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- · Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropotitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
· fraccionamientos, . pagarán en forma 

propo·rcional a la superficie a relotificar; sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- éonstitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base ·la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de. 
actas de régimen de propiedad en 

· condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la · 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2. 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CAS~S, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
PORM2: 

1.- Interés social. 
2.- Social progre~ivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo .. · 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas Por Metro Lineal. 

MINIMO 

10.00 
10.00 
20.00 

100.00 

MAXIMO 

30.00 
20.00 
50.00 

200.00 

MINIMO MAXIMO 

10.00 15.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

15.00 M3 

MAXIMO 

15.00 M3 
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914 . PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

10.00 M2 15.00 M2 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGU~ 

18.-

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 20.00 50.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 20.00 50.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
·drenajes. 20.00. 50.00 

D.- Por la reconeXión al sistema de drenajes. 20.00 50.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CuYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRE~TACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten ~rvicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

200.00 

600.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

2,000.00 

5,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título N, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda MuniciJ?al. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. · 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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MINIMO MAXIMO 
A.- . Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 10.00 200.QO 

B.- Locales situados en·· el interior y exterior dé los 
mercados. 60.00 1,500.00 

·c.- Estacionamiento en la vía pública. 10.00 50.00 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 50.00 M2 500.00 M2 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- EstablecimientOs y empresas del Municipio. 

··IV.- APROVECHAMIENTOS.· 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.-· Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará ·1a tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma ecé>nómica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexieanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

2 
SALARIOS 
MINIMOS 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallaZgos de tesoros ocultos: 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXllllo 

40 
,SALARIOS 

MINIMOS 

F.- Cauciones y fianzas, . cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- · Otros ingresos no especificados.· 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
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Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará .de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. · 

40.- MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

ESTOS SE CAUSARAN Y PAGARAN DE ACUERD_Q A LO QUE ESTABLECÉN LOS 
TITULOS 1 Y 11, ARTICULO$ 1° AL 51 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, CON 
LAS EXCEPCIONES QUE EN ESTE ULTIMO SE SEÑALAN, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

ESTE IMPUESTO SE PAGARA DE ACUERDO A LA BASE Y TASAS 
ESTABLECIDAS EN EL TITULO SEGUNDO, CAPITULO 1, ARTICULOS BE Y 
BG DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

ESTE SE PAGARA CON LA BASE Y TASA QUE ESTABLECE EL TITULO 11, 
CAPITULO 11, ARTICULO$ BP A aw DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL 

·APLICANDO TASA GENERAL 2%. 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE . ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

DE ORGANISMOS 

A.- SOBRE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LOS SUJETOS DE ESTE 
IMPUESTO: HASTA EL 5%. 

B.- EN CASO DE CELEBRACION DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA 
TARIFA SERA DE: 

MINIMO 
MAXIMO 

300.00 
3,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- SOBRE EL TOTAL DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS: HASTA EL 8%. 

B.- EN CASO DE CELEBRACION DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA 
TARIFA SERA DE: 

1.- CELEBRACION DE - RIFAS, LOTERIAS O 
SORTEOS DE CUALQUIER CLASE, 
LEGALMENTE AUTORIZADOS. 

11.- EXPLOTACION COMERCIAL DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 1,000.00 

- 50.00 250.00 
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29 de Diciembre de 2006, PERIODICO OFICIAL 

111.- CELEBRACION TEMPORAL O EVENTUAL 
DIARIAMENTE. 50.00 150.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTA~ULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS .. 

A.- SOBRE EL TOTAL DE LbS INGRESOS PERCIBIDOS: HASTA EL 0%. 

B.-· EN CASO DE CELEBRACION DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA 
TARIFA SERA DE: 

1.- CORRIDAS DE TOROS, - JARIPEOS, 
PALENQUES Y OTROS ESPECTACULOS 
SIMILARES. 

11.- DEPORTES EN GENERAL CON COBRO DE 
ENTRADA. 

111.- FUNCIONES DE TEATRO,- CONCIERTOS, 
RECITAL O CUALQUIER ESPECTACULO 
SIMILAR 

IV.- BAILES O TARDEADAS PUBLICAS. 

V.- KERMESES, VERBENAS Y · OTRAS 
DIVERSIONES SIMILARES. 

VI.- CARNAVALES, FERIAS Y CIRCOS. 

VII.- ACTUACION DE CONJUNTOS EN LA VIA 
_PUBLICA, MERCADOS, CANTINAS ·Y 
SIMILARES. 

VIII.- ESPECTACULOS CONOCIDOS COMO 
VARIEDADES QUE SE PRESENTAN EN 
SALONES, ARENAS O CUALQUIER OTRO 
LUGAR DE ACCESO AL PUBLICO. 

tX~- APARATOS MECANICOS,-
FONOELECTROMECANICOS 
ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS. 

X.- CARRERAS DE AUTOMOVILES, 
MOTOCICLETAS, BICICLETAS Y 
SIMILARES. 

-
XI.- PELEAS DE GALLOS. 

XII.- BOX Y LUCHA LIBRE. 

XIII.- DISCOTECAS POR EVENTO. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAX~MO 

5% SOBRE 5% SOBRE 
INGRESOS INGRESOS 

TOTALES TOTALES 

200.00 . 5,000.00 

200.00 5,000.00 

1,000.00 9,584.00 

200.00 1,000.00 

1,000.00 . 10,000.00 

20.00 100.00 

5% SOBRE 5% SOBRE 
INGRESOS INGRESOS 

TOTALES TOTALES 

80.00 479.00 

500.00 5,000.00· 

500.00 20,000.00 

500. 00 5' 000 :00 

500.00 5,ooo:oo 

A.- SOBRE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LOS SUJETOS DE ESTE 
IMPUESTO: HASTA EL 0%. 
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918 PERIODlCO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- EN CASO DE CELEBRACION DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA 
TARIFA SERA DE: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

11.- DERECHOS. 

ESTOS SE CAUSARAN Y PAGARAN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
TITULO 1, ARTICULOS 1° A 8 Y AL TITULO 111, ARTICULOS 52 AL 170DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL, CON LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN EL DECRETO 
No. 120 DE FECHA 4 DE JULIO DE 1983, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- USO DOMESTICO. 
B.- USO COMERCIAL. 
C.- USO INDUSTRIAL. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 15 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUES DE 
LOS 15 M3. 

B.- COMERCIAL. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 20 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUES DE 
LOS 20 M3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
TOMA SIN MEOIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 25 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUES DE 
LOS 25 M3. 

D.- INDUSTRIAL. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 30 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUES DE 
30 M3. 

E.- POR EL USO DEL SISTEMA. 

MINIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

LAS CUOTAS ESTABLECIDAS DEBERAN ESTAR EN CONDICIONES QUE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO PUEDAN· PAGAR DE ACUERDO A LA SITUACION 
SOCIOECONOMICA DE CADA FAMILIA. 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- POR SERVICIO DE CONEXION. 60.00 180.00 
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29 de Diciembre de 2006 . PERIODICO OFICIAL 

• B.- POR SERVICIO DE RECONEXION. 

C.- POR USO DEL SISTEMA. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- POR EL SERVICIO DE CORRAL POR DIA Y 
POR CABEZA DE GANADO EN GENERAL.-

60._00 180.00 

60.00 180.00 

MINIMO MAXIMO 

00.00 · oo.ao 

5.- -DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA _DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- BOVINO, PORCINO, CAPRINO, OVINO Y 
EQUINO. 

2.- AVES DE CORRAL. 
3.- LEPORIDOS. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- BOVINO, PORCINO, CAPRINO, OVINO Y 
EQUINO. 

2.- AVES DE CORRAL. 
3.- LEPORIDOS. 

C.- TRANSPORTE SANITARIO DE CARNE. 

D.- INSPECCION SANITARIA POR CABEZA. 

E.- REFRIGERACION POR HORA Y CABEZA. 

F.- USO DE BASCULAS POR USUARIO. 

G.- OTROS SERVICIOS DE.RASTRO. 

MINIMO MAXIMO 

20.00 
O.DO 
O.DO 

5.00 
1.00 
O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

65.00 
0.00 
0.00 

15.00 
2.00 
0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DEº ALINEAMIENTO y NOMENCLATURA. 

A.- POR EL SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y 
DESLINDE. 

B.- NUMERO OFICIAL. 

C.- POR LA PRACTICA DE AVALUOS 
SOLICITADOS POR EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR AL AYUNTAMIENTO DE 

· INTERES SOCIAL HASTA 70M2. 

D.- - POR LA PRACTICA DE AVALUOS 
SOLICITADOS POR EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR AL AYUNTAMIENTO. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- INHUMÁCION DE CADAVERES Y RESTOS 
POR 7 (SIETE) AÑOS. 

MINIMO MAXIMO 

67.00 160.00 

65.00 120.00 

3AL 3AL 
MILLAR MILLAR 

0.008 AL 
280~00 MILLAR 

MINIMO MAXIMO 

198.00~ 305.00 
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920 PERIODICO OFICIAL 

B.- REINHUMACION. 

C.- EXHUMACION. 

D.- REFRENDOS POR INHUMACION AÑOS. 

E.- TRASLADO DE CADAVERES Y RESTOS. 
1.- DENTRO DEL TERRITORIO: 

a.- POR AUTORIZACION DE TRASLADO. 
b.- POR LA PRESTACION DE SERVIC10. 

2:- FUERA DEL TERRITORIO DEL ESTADO. 

3.-

F.-

PERMISOS PARA CONSTRUCCION DE: 
a.- CAPILLA CHICA . 
b.- CAPILLA FAMILIAR. 
c.- REDONDEL. 

POR LA CONCESION A PERSONAS 
FISICAS Y MORALES DEL SERVICIO DE 
PANTEONES (ANUAL). 

29 de Diciembre de 2006. 

132.00 

132.00 

. 268.00 

198.00 

80.00 
0.00 

145.00 

400.00 
600.00 . 
191.00 

O.DO 

254.00 

254.00 

380.00 

507.00 

152.00 
0.00 

267.00 

600.00 
800.00 
300.00 

15,000.00 

EL PAGO DE ESTE DERECHO NO OTORGA LA POSESION DE LA TIERRA AL QUE 
SOLICITE EL SERVICIO. ASI COMO CERTIFICACIONES, BUSQUEDA DE 
ANTECEDENTES Y PERMISOS, SE COBRARA DE CONFORMIDAD CON LAS 
TARIFAS QUE PARA CADA-GRAVAMEN SE CONSIDERE COMO DERECHO, 
PRODUCTO O APROVECHAMIENTO QUE SE SEÑALE. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE LIMPIA QUE PRESTE EL MUNICIPIO A LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ASI LO SOLICITEN: 

A.- RECOLECCION Y TRANSPORTE DE 
BASURA. 

· B.- ALMACENAMIENTO DE DESECHOS. 

C.- TRANSFERENCIAS Y PROCESAMIENTO DE 
DESECHOS SOLIDOS. 

D.- DISPOSICION FINAL DE DESECHOS 
SOLIDOS. 

E.- CONCESION A PARTICULARES. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DE CUALQUIER 
ACTO CIVIL DENTRO DE LA OFICINA. 

2.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DE CUALQUIER 
ACTO CIVIL FUERA DE LA OFICINA. 

3.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DEL 
MATRIMONIO DENTRO DE LA OFICINA. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 300.00 

O.DO O.DO 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

300.00 1,000.00 

MINIMO MAXIMO 

40.00 240.00 

100.00 305.00 

198.00 333.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OflCIAL 

4.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DEL 
MATRIMONIO FUERA DE LA OFICINA. 

5.- LA DISPENSA DE LOS TERMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTICULO 30 - DEL 
CODIGQ FAMILIAR REFORMADO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

6.- ACTAS DE REGISTRO EXTEMPORANEO 
POR AÑO EN QUE EL INTERl::SADO NO SE 
HUBIERA REGISTRADO. 

7.- . ASENTAMIENTO DE ACTAS DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO EN LOS SUPUESTOS .. 

8.- INSCRIPCION DE ACTAS DE ADOPCION. 

9.- RECONOCIMIENTOS DE HIJOS. 

10.- EXPEDICION DE CONSTANCIAS. 
a.- SOL TERIA. 
b.- NO REGISTRO. 
c.- OTRAS. 

333.00 

27.00 

10.00 

80.00 

80.00 

80.00 

47.00 
47.00 
47.00 

799.00 

66.00 

40.00 

240.00 

305.00 

240.00 

80.00 
80.00 
80.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE. CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- CERTrFICACION DE DOCUMENTOS DE 
ACTOS O HECHOS JURIDICOS. 

B.- COSTO DE TARJETAS DE IMPUESTO 
PREDIAL. 

C.- EXPEDICION DE COPIAS DE LOS 
ARCHIVOS MUNICIPALES. 

D.- EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

E.- EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS 
.POR CORREO. 

F.- BUSQUEDA DE ANTECEDENTES Y ACTAS 
EN LOS LIBROS POR FALTA DE BOLETA, 
DATOS, ETC. POR CADA AÑO DE 
BUSQUEDA. 

G.- DUPLICADO DE BOLETA 

H.~ CERTIFICADO DE VALOR FISCAL. 

1.- CERTIFICADO DE NO ADEUDO. 

J.- BUSQUEDA DE ANTECEDENTES CUANDO 
NO PRECISEN LOS INTERESADOS LA 
FECHA POR CADA PERIODO DE 5 AÑOS O 
FRACCION. 

MINIMO MAXIMO 

40.00 80.00 

80.00 126.00 

34.00 80.00 

34.00 80.00 

40,00 119.00. 

40.00 60.00 

34.00 80.00 

100.00 200.00 

100.00 200.00 

50.00 100.00 
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922 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
-CONSTRUCCION. 

A.- LICENCIA DE REGISTRO DE PERITOS EN 
OBRAS DE CONSTRUCCION. 

1.- TITULADOS CON REGISTRO. 

2.- PASANTES CON REGISTRO PARA 
TRAMITES DE HASTA 150 M2 DE 
CONSTRUCCION. 

3.- REFRENDO DEL REGISTRO DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSAL (ANUAL). 

CUOTA FIJA 

640.00 

800.00 

1,548.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN . SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES:. 

1.- LICENCIA DE USO DE SUELO UNIFAMILIARES, CUYA UBICACION DEL 
PREDIO SE LOCALICE DENTRO O FUERA DE UN FRACCIONAMIENTO: 

A.- HABITACIONAL POPULAR. 3S.M.D 

B.- HABITACJONAL DE INTERES SOCIAL. 5S.M.D 

C.- HABITACIONAL DE TIPO MEDIO. 7S.M.D 

D.- HABITACIONAL DE TIPO RESIDENCIAL. 9S.M.D 

2.- LICENCIAS - DE USO DEL SUELO PARA EFECTOS DE CONSTRUIR 
FRACCIONAMIENTOS O SUBDIVISIONES CONFORME A LOS SIGUIENTES 
TIPOS: 

A.- SUBDIVISION SIN ALTERAR EL USO. 20 S.M.D 

B.- SUBDIVISION SIN TRAZO DE CALLES. 50 S.M.D 

C.- SUBDIVISION CON TRAZOS DE CALLES. 70S.M.D 

D.- FRACCIONAMIENTO DE INTERES SOCIAL. 100S.M.D 

E.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO MEDIO. 120 S.M.D 

F.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL. 140 S.M.D 

G.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO CAMPESTRE. .100 S.M.D 

H.- FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL .. 140.S.M.D 

3.- LICENCIA DE USO DEL SUELO COMERCIAL Y DE SERVICIOS, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES SUPERFICIES: 

~ 

A.- COMERCIAL DE HASTA 30 M2. 7 S.M.D 
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29 de Diéiembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- COMERCIAL DE.31 M2HASTA120 M2. 

· C.• COMERCIAL DE MAS DE 120 M2. 

D.- SERVICIOS DE HASTA 30 M2. 

E.- SERVICIOS DE 31 M2 HASTA 120 M2. 
SERVICIO DE MAS DE 120 M2. 

10S.M.D 

BASE 10 S.M.D + 1 
S.M.D. POR CADA 30 
M2 ADICIONALES. 

7S.M.D 

BASE 1 O S.M.D + 1 
S.M. POR CADA 30-M2 
ADICIONALES. 

4.- LICENCIA DE USO DEL· SUELO INDUSTRIAL, CON BASE EN LA 
CLASIFICACION NORMATIVA DE LA SECRETARIA DEL RAMO: · 

A.- -MICROINDUSTRIA. 50S.M.D 

B.- PEQUEÑA INDUSTRIA. 100 S.M.D 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 200S.M.D 

D.- GRAN INDUSTRIA. 300 S.M.D · 

5.- LICENCIA DE USOS DEL SUELO SEGREGADOS. 

A.- LICENCIA DE USOS DEL SUELO 140 S.M.D 
SEGREGADOS. 

POR LA REVISION Y EVALUACION DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES 
TECNICOS, SE COBRARAN A RAZON DE LO SIGUIENTE: 

A.- SUBDIVISIONES SIN T~O DE CALLES. 

B.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL 

C.- . SUBDIVISIONES PA.RA VIVIENDA DE TIPO 
MEDIO. 

D . ._ SUBDIVISIONES PARA VMENDA TIPO 
RESIDENCIAL. 

E . .:. SUBDIVISIONES PARA _INDUSTRIA. 

F.- SUBDIVISIONES CON TRAZOS DE CALLES 
DE USOS MIXTO. 

G.- . FRACCIONAMIENTO DE INTERES SOCIAL. 

H.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO MEDIO. 

1.- FRACCIONAMIENTO · DE 
RESIDENCIAL. 

J.- FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL. 

K.- FRACCIONAMIFNTO r.AUPl=STRI= 

TIPO 

. 
305.M.D 

50 S.M.D 

80S.M.D 

90S.M.D 

90 SJVl.D 

70S.M.D 

120 S.M.D 

140 S.M.D 

180 S.M.D 

180 S.M.D 

120 S.M.D 
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924 · . PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

POR LA EXPEDICION DE LAS LICENCIAS DE SUBDIVISION Y AUTORIZACION DE 
FRACCIONAMIENTOS, LOS DERECHOS SE COBRARAN CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

1.- PARA LA AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL O DE TIPO POPULAR, RELOTIFICACIONES 
Y REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO SE COBRARA: 

A.- LOS QUE SE UBIQUEN EN ZONA 
METROPOLITANA (POR LOTE). 

B.- PARA LOS QUE SE UBIQUEN EN EL RESTO 
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO (POR 
LOTE). . 

C.- RELOTIFICACIONES EN SUBDIVISIONES O 
FRACCIONAMIENTOS, PAGARAN EN 
FORMA PROPORCIONAL A LA SUPERFICIE 
A RELOTIFICAR, SOBRE EL COSTO DE 
LOS DERECHOS CAUSADOS POR LA 
EXPEDICION DE LA LICENCIA. 

D.- CONSTITUCION DE REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO SE PAGARA 
TOMANDO COMO BASE LA SUMA DE LAS 
AREAS DE PROPIEDAD. 

E.- POR AUTORIZACION Y CERTIFICACION 
DE LIBROS DE ACTAS DE REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

55 S.M.D 

39·s.M.D 

30% SOBRE DE 
LA LICENCIA. 

0.17 S.M.D. X M2 

10 S.M.D 

2.- PARA LA AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO O SUBDIVISIONES DE 
TIPO RESIDENCIAL, CAMPESTRE INDUSTRIAL Y COMERCIAL SE 
COBRARAN DERECHOS A RAZON DE 8% DEL VALOR CATASTRAL DE LA 
.SUPERFICIE DEL TERRENO, MAS EL 7.5% DEL VALOR DE LAS OBRAS DE 

. URBANIZACION. 

LOS DERECHOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE NUMERAL SE ESTABLECEN DE 
CONFORMIDAD CON LA SECCION NOVENA BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL. 

13.- DERECHOS POR LA LICENCIA DE REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS Y 
FACHADAS (MT2). 

MINIMO MAXIMO 
A1.- DERECHOS DE REPARACION, DE CASAS, 

EDIFICIOS M2: 

1.- AUTORIZACION PARA LA REPARACION DE 
FACHADAS EN CASAS Y EDIFICIOS QUE 
NO AFECTEN LA ESTRUCTURA DEL 
INMUEBLE, CON EXCEPCION DE PINTURA. 
(QUE NO INVOLUCRE ROTULACION CON 
FINES PUBLICITARIOS POR M2. 1.00 5.00 

2.- AUTORIZACION PARA LA REPARACION DE 
CASAS Y EDIFICIOS EN INTERIORES QUE 
NO AFECTEN LA ESTRUCTURA DEL 
INMUEBLE (VIVIENDA). 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODJCO OFICIAL 

a.- POPULAR. 50.00 90.00 
b.- MEDIO. 90.00 110.00-
c.- RESIDENCIAL. .110.00 180.00 
d.- EDIFICIOS. 500.00 900.00 
e.- EDIFICIOS INDUSTRIALES. 900.00 5,000.00 

14.~ DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

MINIMO MAXIMO 
A1.- AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE BARDAS DE HASTA 2.40 MTS. DE 
AL TURA (POR METRO LINEAL). 3.00 8.00 

B1.- AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE BARDAS DE HASTA 2.40 MTS. DE 
AL TU~ (POR METRO LINEAL). 4.00 12.00 

C1.- AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE . BARDAS DE LOTES BALDIOS _(POR 
METRO LINEAL). 2.00 8.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS Y EXCAVACIONES POR 
METRO CUBICO. 

A.- POR DEMOLICION SE COBRARA DE 
ACUERDO A LA ZONA URBANA Y EL TIPO 
DE FRACCIONAMIENTO. (POR METRO 
CUBICO). 

B.- POR EXCAVACION SE COBRARA DE 
ACUERDO A LA ZONA URBANA Y EL TIPO 
DE FRACCIONAMIENTO. (POR METRO 
CUBICO): 

MINIMO MAXIMO 

3.00 10.00 

3.00 10.00 

.16.- DERECHOS POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DE BANQUETAS. 

. A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 
BANQUETAS POR (M2). 

MINIMO MAXIMO 

3 .. 00 5.00 

17.- DERECHOS POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DE GUARNICIONES. 

NOTA: E§TOS DERECHOS APLICAN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION NUEVA, 
RECONSTRUCCION Y/O REPARACION DE GUARNICIONES REALIZADAS POR 
PARTICULARES (PERSONAS FISICAS), "EN LAS . INMEDIACIONES DE SUS 
DOMICILIOS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA ·LA CONSTRUCCION DE 

• GUARNICIONES (POR METRO LINEAL). 3:00 5.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCIQN DE PAVIMENTO. 

NOTA: ESTOS DERECHOS APLICAN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION NUEVA, 
RECONSTRUCCION Y/O REPARACION DE GUARNICIONES REALIZADAS POR 
PARTICULARES (PERSONAS FISICAS), EN LAS INMEDIACIONES DE SUS 
DOMICILIOS 

925 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



926 PERIODICO OFICIAL 

A.- LICENCIA POR LA CONSTRUCCION DE 
TODA CLASE DE PAVIMENTO (POR 
METRO CUADRADO). 

29 de Diciembre de 2006 .. 

MINIMO MAXIMO 

3.00 8.00 

19.- DERECHOS ESPECIALES PARA OBRAS POR COOPERACION. 

ESTE DERECHO SE CAUSARA Y PAGARA DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULOS 149 A 170 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

LAS APORTACIONES POR PARTE DE ·LOS BENEFICIARIOS SERA EN 
PORCENTAJE QUE VARIAN DEL 20 AL 50% DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA, 
DEPENDIENDO DE EL LUGAR DONDE SE EJECUTEN, DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE. 

COLONIAS Y/O FRACCIONAMIENTOS: 

POPULAR. 
INTERES SOCIAL. 
MEDIO. 
RESIDENCIAL. 

20AL25% 
20AL 30% 
25AL 35% 
35AL50% 

LA CLASIFICACION DEL TIPO DE VIVIENDA, SE PRESENTA EN EL ANEXO 1 DE 
ESTAS CUOTASYTARIFAS. 

OBRAS POR COPERACION DEL COSTO DE MATERIALES PARA LA INSTALACION 
DE NUEVAS LUMINARIAS DE ALUMBRADO PUBLICO. 

% DE COPERACION 

1.- COLONIA TIPO A. 
11.- COLONIA TIPO B. 
111.- COLONIA TIPO C. 
IV.- COLONIA TIPO D. 
V.- COLONIA TIPO E. 

90 
70 
50 
30 
10 

LA CLASIFICACION DE COLONIAS SE DETALLA EN EL ANEXO 2 DE ESTAS 
CUOTAS Y TARIFAS. · 

20.- DERECHOS POR PARTICIPACION A CONCURSOS Y LICITACIONES. 

A.- BASES PARA CONCURSO O LICITACION. 

1.- OBRA PUBLICA: 
a.- OBRAS DE HASTA $600,000.00. 
b.- OB.RAS DE $600,001.00 A $1,500,000.00. 
c.- OBRAS DE MAS DE $1,500,000.00. 

2.- BASES PARA ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIO: 
a.- ADQUISICION DE HASTA $600,000.00. 
b.- ADQUISICION DE $600,001.00 A 

$1,500,000.00. 
c.- ADQUISICION DE.MAS DE $1,_500,000.0~. 

CUOTA FIJA 

500.00. 
750.00 

f,100.00 

500.00 

750.00 
1,100.00 

LAS CUOTAS ESTABLECIDAS DEBERAN ESTAR EN CONDICIONES QUE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO PUEDAN PAGAR DE ACUERDO A LA SITUACION 
SOCIOECONOMICA DE CADA FAMILIA. 
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29 de Diciembre de 2006. , ; PERIODICO OFICIAL 

- 111.- PRODUCTOS. 

ESTOS SE CAUSARAN Y PAGARAN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
TITULO 1, ARTICULOS 1° A 8 Y TITULO IV, ARTICULOS 171Y172 DE LA LEY DE . 
HACIENDA MUNICIPAL Y NO DEBERAN SER COBRADOS POR INTERPOSIT A 
PERSONA, SOLO COBRARA LA TESORERIA MUNICIPAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE PLAZAS PUBLICAS Y PISOS EN 

LAS CALLES, PASAJES Y LUGARES 
PUBLICOS POR M2 Y POR DIA. . 25.00 100.00 

B~- LOCALES SITUADOS EN EL INTERIOR Y 
ExTERIOR DE LOS MERCADOS. 15.00 107.00 

D.- ARRENDAMIENTO_ DE MONTES, PA_STOS Y 
OTROS INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO. 1,500.00 2,500.00 

E.- RECEPCION DE BASURA RELLENO 
SANITARIO. 0.00 O.DO 

F.- CAPITALES Y VALORES. O.DO O.DO 

LA TESORERIA MUNICIPAL DEPOSITARA LOS EXCEDENTES DE EFECTIVO EN 
BANCOS PRIVADOS DE LA LOCALIDAD QUE LE REDITUE LAS MEJORES TASAS 
DE INTERESES, ACREDITANDO EL IMPORTE DE LOS MISMOS A LA CUENTA DE 
CHEQUES ESTABLECIDA PARA EL CONTROL DE LOS INGRESOS PROPIOS. _ 

LAS CUOTAS ESTABLECIDAS DEBERAN ESTAR EN CONDICIONES QUE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO PUEDAN PAGAR DE ACUERDO A LA SITUACION 
SOCIOECONOMICA DE CADA FAMILIA. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

ESTOS SE CAUSARAN Y PAGARAN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
TITULO 1, ARTICULOS 1° A 8 Y TITULO V, ARTICULO 173 DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL. 

A.- INGRESOS MORATORIOS. 
' . 

B.- RECARGOS. SE APLICARA LA TASA SEÑALADA EN EL ARTICULO 3° DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICI02007. 

C.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES DE LOS REGLAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS POR BANDO DE POUCIA. 

SE SANCIONARA EN FORMA ECONOMICA RESPETANDO EL ARTICULO 21 DE LA · 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE PAGARA 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.- MUlTAA LOS INFRACTORES. 

MINIMO 

3 
SALARIOS 
MINIMOS 

MAXIMO 

250 
SALARIOS 
MINIMOS 
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928 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

1.- SANCIONES. 0.00 0.00 

D.- REZAGOS DE SERVICIOS FISCALES ANTERIORES. SE COBRARAN DE 
ACUERDO A LA TASA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 4º DE LA LEY DE 
INGRESOS. 

41.- MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO: 

l.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acUerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda MunicipaL 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS.ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de': 
MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías. o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

-

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
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B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar: 

IV.- Bailes o tardeadas púb-licas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones· 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
.mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que 
se presentan en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, _motodcletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- · Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

O.DO 

O.DO 0.00 

o.bo 0.00 

O.DO O.DO 

O.DO 0.00 

O.DO O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 O.DO 

O.DO 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la.tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos .52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha4 de julio de 1983, de -
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO .. 

A.- Uso domestico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. " 

TASA FIJA 

0.0% 
0.0% 
0.0% 
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9~0 PERIODICO OFICIAL 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

El pago por derecho de servicio de agua potable es administrado por el Organismo 
Operador (CAAMM) Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Mixquiahuala 
de Juárez, Hgo. 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.~ USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de .corral. 
3.- lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. · 
3.- Lepóridos. 

MINIMO MAXIMO 

5.50 
0.00 
0.00 

20.00 
0.00 
0.00 

11.00 
0.00 
0.00 

50.00 
0.00 
0.00 
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C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. t1.00 16.50 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 
0.00 0.00. 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

·G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A . .;, Por el servicio de alineamiento y deslinde. 100.00 1,000.00 

B.- Númer9 oficial. 66.00 165.00 

C.- · Por la práctica de avalúas solicitados por el 2AL 2AL 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. MILLAR MILLAR 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES.· 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 220.00 1,1-00.00 

B.- Reinhumación. . 220.00 1,100.00 

C.- Exhumación. 500.00 1,100.00 

D.- Refrendos por inhumación _años. 70.00 300.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los· siguientes seryicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

A~- Recolección y transporte de basura. . . 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C~-. Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Con~sión a particulares (Anual por vehícul~)-

9.- · DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

IMJINIMO MAXIMO 

'0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

3.00. 500.00 

1,500.00 5,000.00 

MINIMO MAXIMO 

70.00 300.00 

200.00 600.00 
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932 PERIODICO OFICIAL 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- . La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 , Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

300.00 500.00 

500.00 1,000.00 

20.00 65.00 

1 O.- ·DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuestC? predial. 

C.- Expedición de copias de los Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

35.00 80.00 

25.00 35.00 

40.00 60.00 

50.00 80.00 

70.00 130.00 

10 .. 00 20.00 

25.00 35.00 

100.00 200.00 

40.00 60.00 

10.00 20.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento dé Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

· A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

-
2.- Licencias de Uso del Suelo para efectqs de construir · fraccionamientos o 

subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 
,. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia · de Uso del Suelo Comercial y de Servicios, de acuerdo con. las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C~~ Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2 .. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s~m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo lndustri?ll, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A . ._ Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. · 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 
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934 PERIODICO OFICIAL 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para ·vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

·E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

29 de Diciembre de 2006. 

30 s.m.d 

50s.m.d 

80 s.m.d 

90s.m.d 

90 s.m.d 

70s.m.d 

120 s.m.d 

140s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés . 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos ·causados . por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55s.m.d 

39s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m.d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

-
Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de.la Ley de Hacienda Municipal. 
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·13.- DERECHOS . POR LA AUTORIZACJON DE 
EDJFICIOS Y FACHADAS. 

REPARACION DE CASAS, 

A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- · Social progresivo. 

· 3.- . Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

B.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo .. 
3.- · Residencia.!. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION.DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
55.00 

110.00 
440.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
110.00 
440.00 

1,100.00 

MINIMO MAXIMO 

3.00 10.00 

. MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

17 . .:. DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AuUA . 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

. MINIMO MAXIMO 

220.00 600.00 

275.00 600.00 

. 18.- DERÉCHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la· instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por . la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por 1a·reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO MAXIMO 

0.00. 0.00 

0.00 O.DO 

275.00 385.00 

275.00 385.00 
-

19.- LiCENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O· LOCALES, CUYOS · GIROS SEAN LA 
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936 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
. alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO 

. 150.00 10,000.00 

1,000.00 10,000.00-

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

·Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. '111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados eD el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

1.00 33.00 

50.00 100.00 

·º·ºº 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V~- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
., 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
. y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios: 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. - · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: -

1.- Multa a los infractores. 

2.- Multas de Tránsito Municipal. 

MINIMO 

Según 
Tabulador 

Según 
Tabulador 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

Según 
Tabulador 

Según 
Tabulador 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

r.- . Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Sanciones. 

MINIMO 

1 salario 
mínimo 

vigente en 
la.zona 

MAXIMO 

1 salario 
mínimo 

vigente en 
la zona 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4ª de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

42.- MUNICIPIO DE MOLANGO DE ES_CAMILLA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títúlos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G_ de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

937 
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938 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.-- Celebración de rifas, loterías ·o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS _ PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeo$, palenques y 
otros espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Fuociones de teatro, conciertos, - recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kenneses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.• Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjunt~ en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

M .. IMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

-o.oo 0.00 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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X.-

PERIODICO OFICIAL 

Carreras - de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Pele~s de gallos. 

XII."'. Box y lucha liQre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

o:oo 0.00 . -

0.00 0.00 

º~ºº 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de ·cuota fija ta tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 
, 
1.- DERECHO POR SERYICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
· C~- Uso industriaf. 

- 2.- DERECHOS POR SERVICJOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. (Anual}. 
Toma con medidor hasta 15 m3~ -
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. ·· 

B.- . COMERCIAL. . 
Torna sin medidor cuota fija. (Anual). 
Hoteles. --
Restaurantes. 
Autolavados. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. · 

_ C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido des·pués de 30 m3. 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MINIMO MAXIMO 

150.00-
0.00 

0.00 

1,000.00 
150.00 

1,000.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

300.00 
0.00 

0.00-

3,000.00 
650.00 

3,000.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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940 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 
-~ ~~ 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso ·del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corrál por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

10.00 100.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, Mf'1ANZA DE- GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos.· 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 

3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00. 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

· E.- Por la asignación de lotes para panteón. Por 
m2. 

8.- · DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

100.00 500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las .personas físicas y 
~orales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D;- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto ·civil 
dentro de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio (f entro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los . términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

. 0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

120.00" 1,000,QO 

120.00 600.00 

350.00 600.00 

350.00 1000.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

8.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de .copias de los ,Archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

MINIMO 

35.00 

40.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

45.00 

50..00 

0.00 

0.00 

0.00 
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942 PERIODICO OFICIAL 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- · Duplicado de boleta: 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
. precisen los interesados la fecha por cada 

período de 5 años o fracción. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

o.oo. 0.00 

100.00 160.00 

100.00 160.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR · EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, . cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional_ de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

· B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles: 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial . y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2-hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

-D.- Sel'Vicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

Base 1 O s.m.d + 1 
s.m.d. Por cada 30 
M2 adicionales. 

7 s.m.d 

Base 10 s.m.d + 1 
s.m. Por cada 30 
m2 adicionales. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clásificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: · 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.-. Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d 

. 100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión.y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés 
social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d . 
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944 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda· de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana 
(por lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
Territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen · de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de la 
licencia. 

0.17 s.m .. d. x m2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · · · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE · CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

300.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

100.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

1,500.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

500.00 

MAXIMO 

0.00 
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16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- . Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. · 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 

.17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO MAXIMO 

400.00 700.00 

150.00 500.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por _la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

· ·C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO · MAXIMO 

300.00 

0.00 

200.00 

200.00 

. 500.00 

0.00 

1,000.00 

1,000.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ·ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN ÉL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS; SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO MAXIMO. 

1,000.00 2,000.00 

-1,000.00 2,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen lo~ Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1,·Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- · ~rrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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946 PERIODICO OFICIAL 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

A. 1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (mensual). 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastC>S y 
demás bienes del Municipio. (mensual). 

·MINIMO 

10.00 

10.00 

350.00 

0.00 

350.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

30.00 

100.00 

2,000.00 

0.00 

3,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio; 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículós 1º a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas i~puestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. . 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO . MAXIMO 

150.00 100,000.00 

· D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- HerenCias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoluCión firme a favor del 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos.no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
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K.- Sanciones por laborar en días de deseanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 I0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de lngre5os p~ra el Ejercicio 2007. 

43.- - MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que eslablecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en es_te último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- - IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

_ Este se pagará .con la base y tasa que establece_ el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISIMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impu~sto: Hasta el 0%. 

a.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE -·RIFAS, LOTERIAS Y · TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0% . 

. ,B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
l.- Celebración de rifas, _loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. O.QO Ol.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 Ol.00 

111.- Celebración temporal·o eventual diariamente. 0.00 °'~ºº 
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IMPUESTO SOBRE . DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

, 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

· B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada: 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.-· Espectáculos conocidos como variedades 
que . se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, · Jonoelectromecánicos 
accionados por monedas o ·fichas. 

X.- Carreras de automóviles, . motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

O.DO. 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículo 1° al 8° 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal,. con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983,. de conformidad con 
lo siguiente: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.~ Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS PORSERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después -de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. -

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. _ 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

21.00 
0.00 

0.00 

47.00 
0.00 

0.00 

0.00 
o:oo 

0.00 

0.00 

0.00 

167.00 

TASA FIJA 

5.00% 
5.00% 
1.50% 

MAXIMO 

63.00 
O.DO 

0.00 

63.00 
0.00 

O.DO 

0.00 
O.DO 

O.DO 

- 0.00 

0.00 

416.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE' DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

·A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

MAXIMO 

- 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E·INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y . .DIA: 

1.- -_ Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- - Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino v equino._ 

MINIMO 

O.DO 
0.00 
0.00 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 
O.DO 
0.00 

0.00 
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950 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- · Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.~ Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.DO O.DO 

F.- Uso de básculas por usuario. O.DO O.DO 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.-. DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. · 

7.-

8.-

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde: 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación _ años. 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 . 0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

0.00 O.DO 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 0.00 O.DO 

B.- Almacenamiento de desechos. 0.00 O.DO 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 0.00 0.00 

D.- Disposición final de desechos sólidos. O.DO O.DO 

E.- Concesión a particulares. 0.00 0.00 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 
MINIMO MAXIMO 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 78.00 188.00 

2.- Por la validez jurídica de cualquier .acto civil 
fuera ae la oficina. 162.00 322.40 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio. dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de - los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de ·Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 

. Hidalgo. 

281.00 500.00 

333.00 572:00 

110.00 167.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACIOIN Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

f!t..- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predlal. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsq·ueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda - de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO 

94.00 

63.00 

52.00 

63.00 

0.00 

13.00 

52.00 

37.00 

42.00 

32.00 

.MAXIMO 

156.00 

94.00 

94.00 

104.00 

0.00 

26.00 

94.00 

73.00 

63.00 

42.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.-00. 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el oto¡gélmiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades.: 

1 ;- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacionarpopi.Jlar. 3s.m.d 
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952 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- Habitacional de interés social. 5 s:m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 2_0 s.m.d 

-B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.él 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 3·1 M2 hasta 120 M2. · 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 · M2 hasta 120 M2 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 s.m.d 
+ 1 s.m.d. por 
cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 1 O s.m.d 
+ 1 s.m. por 
cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 
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· 29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.in.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos; se.cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social: 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

· D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G;- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s:m.d 

180 s.m.d 

120 s .. m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos,_ 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 

· se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
. lote). 

8.- Para los que se ubiquen en el resto del· 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, ~obre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros dé 
Actas de régimen de propiedad en condominio. · 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre de 
la licencia. 

0.17 s.m.d. x 
m2 

10 s.m:d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 
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954 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se' establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

42.00 
42.00 
73.00 

125.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
. potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

208.00 

208.00 

MAXIMO 

73.00 
73.00 . 

125.00 
177.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

·0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

333.00 

333.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INST ALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- ·Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 ·o.oo 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
$ERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIA~MENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO' OF1CIAL 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

O.DO 0.00 

O.DO O.DO. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

111.- PRODUCTOS. 

Estos ·se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

- ·A.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

. . 
B.- Arrendamiento de bienes muebles .e inmuebles propiedad del Municipio. 

·A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

9.00 1,000.00 

0.00 0.00 

O.DO O.DO 

0.00 0.00 

C.- l;xplotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

D.- Capitales y valores del Municipio. 

E.- Bienes de beneficencia. 

F . .: Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artíc~lo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- · Recargos. Se aplicará la tasa señalada.en el Artículo 3° de la Ley de l_ngresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

-- -"=----. ~---~~-- ·----------'.-----------,-~-=-
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956 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 208.00 832.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

- . 
H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones · por laborar en días de descanso y festivos. Se - cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. _Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

44.- MUNICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRAN, HIDALGO.· 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículo 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que· en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

. Este impu~sto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECJMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
0.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

1.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de . rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. O.DO O.DO 

11.- Explotación com_ercial de juegos permitidos. 180.00 960.00 

111.- Celebración temporal o eventual ~iariamente. 180.00 960.00 

2.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos perdbidos hasta el §%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
. espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas .. 

V.- Kermés, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de . conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. · · 

VIII.-· Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 

. cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. · 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

XIII.- Funciones de cine en carpas. 

MINIMO MAXIMO 

600.00 5,400.00 

'360.00 3,000.00 

60.00 300.00 

600.00 .5,400.00 

60.00 180.00 

600.00 30,0000.00 

60.00 1, 140.00 

600.00 1,800.00 

120.00 480.00 

120.00 1,200.00 

600.00 1,800.00 

120.00 180.00 

60.00 180.00 
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3,- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

120.00 
600.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley- de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5% 
B.- Uso comercial. 5% 
C.- Uso industrial. 1.5% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO - MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 35.00 65.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 35.00 65.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 4.80 9,60 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 72.00 240.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 72.00 240.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 6.00 12.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 120.00 240.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 120.00 240.00 
Por cada · m3 consumido después de los 25 
m3. 8.40 12.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 180.00 360.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 180.00 360.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 12.00 18.00 

E.- Por el uso del sistema. 12.00. 18.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado.· 120.00 480.00 
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4.- DERECHOS POR CORRAL DE CON.SEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de q_orral por día y por cabeza 
. de ganado en general. 12.00 .60.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. · 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 12.00 30.00 
2.- Aves de corral. 0.60 1.20 
3.- Lepóridos. 0.60 1.20 . 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 24.00 72.00 
2.- Aves de corral. 0.60 1.20 
3.- · Lepóridos. 0.60 1.20. 

C.- Transporte sanitario de carne. 24.00 120.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 21.60 42.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.DO 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 2.40 8.40 

G.- Otros servicios de rastro. 12.00 192.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. . 30.00 90.00 

B.- Número oficial. 24.00 72.00 
' 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamier¡to. 200.00 600.00 

·7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
años. 120.00 240.00 

1.- Adquisición de lote· por inhumación de 2 a 25 
m2. 720.00 1,200.00 

B.- Reinhumación. 120.00 240.00 

C.- Exhumación. 120.00 240.00 

D.- Refrendos por inhumación z años .. 120.00 240.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 
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Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos: 

E.- Concesión aparticulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la ofiéina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

120.00 720.00 

240.00 1,200.00 

0.00 0.00 

120.00 1,200.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

30.00 180.00 

180.00 360.00 

180.00 300.00 

360.00 600.00 

60.00 120.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

MINIMO 

24.00 

60.00 

24.00 

36.00 

0.00 

30.00 

30.00 

60.00 

MAXIMO 

120.00 

180.00 

60.00 

72.00 

0.00 

70.00 

60.00 

240.00 
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1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Constancia de Residencia-e identidad. 

60.00 240.00 

24.00 48.00 

< 

30.00 50.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS · EN OBRAS PARA 
CONSTRUCClON. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

12.- DERECHOS POR EL_ OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO' Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN · SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 
, . , 

1.- Licencia de Uso de ·suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m;d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos. o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. · 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo coin las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 7 s.m.d 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2L. 10 s.m.d · 
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962 PERIODICO OFICIAL 

C.- Comercial de más de 120 M2L. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base10 
s.m.d + 1 

s.m. 
por cada 30 

m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: ~ 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A~- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

·B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social.. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90s.m:d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.rn.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitan_a (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones · o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros ae 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39' s.m.d 

·303 sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo -residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen. de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. -

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE 
EDIF.ICIOS Y FACHADAS .. 

REPARACION DE CASAS, 

A.- LICENCIA PARA . LA REPARACION 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 
5.- Industrial. 

DE 

- B.- LICENCIAS PARA L.Á REPARACION DE 
· CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS POR M2: 

1.- Interés social. 
2.~ Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 
5.- Industrial. 

14.- 'DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la cr;)nstrucción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cuadrado. 

MINIMO MAXIMO 

1.70 3.60 
1.70 9.00 
6.00 12.00 

12.00 30.00 
12.00 30.00 

3.60 
3.60 
3.60 

10.00 
10.00 

MINIMO 

4.80 

MINJMO 

O.DO 

9.60 
9.60 
9.60 

- 25.00 
25.00 

MAXHMO 

.14.40 

MAXIMO 

0.00 

963. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



964 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006'. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
paviment(). 

MINIMO 

0-.00 

MAXIMO · 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA .. 

A.- Licencia por· la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

120.00 

180.00 

MAXIMO 

480.00 

360.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y · 
RECONEXION DE DRENAJES. 

19.-

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la . conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

0.00 

120.00 

120.00 

180.00 

MAXIMO 

O.DO 

480.00 

480.00 

240.00 

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS _SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

C.- Licencia anual para establecimientos que 
presten servicios que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

D.- Permiso por evento para establecimientos que 
presten servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

100.00 

100.00 

500.00 

200.00 

MAXIMO 

600.00 

600.00 

2,000.00 

1,200.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y TítuJo IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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L- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en _el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- ·Estacionamiento en la vía pública, 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

3.00 

O.DO 

10.00 

0.00 

MAXIMO 

54.00 

0.00 

50.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
Bloquera Municipal. 

MINIMO MAXIMO. 

A.- Block pieza. 0.00 O.DO 

B.- Adocreto pieza. 0.00 0.00 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará 1.a tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 día SM 15 días SM 

D.- Venta de bienes· mostrencos por hallazgos pe tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a· favor del 
Municipio. · · 
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G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- . Otros ingresos no especificados. 

l.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- . Sanciones· por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO 

O.Ob 

MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO 

L.- · Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

45~- MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal; con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Articulas 8E_y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa qu_e establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

·A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de conven1os de a cuota fija la tarifa será de: . 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 
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11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. · 

6.-

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jar¡peos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general.con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo sim.ilar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, v~rbenas y otras diversiones 
similares. · 

VI.- Carnavales, ferias y c.ircos. 

VII.- Actuación · de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectrom·ecánicos 
. accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- aox y lucha libre. 

IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

100.00 

t00.00 

50.00 M2 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

. O.DO 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

5,000.00 

5,000.00 . 

100.00 M2 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuotá fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO _ 

O.DO 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8° 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Lev de Hacienda Municipal, con las excepciones 
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contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con 
lo siguient~: 

. 1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO . 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0% 
B.- Uso comercial. 0% 
C.- Uso industrial. 0% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija dentro. 
De la cabecera Municipal. 20.00 50.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 40.00 100.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 O.DO 

c.,. MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 50.00 150.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. O.DO O.DO 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 150:00 300.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00. 

E.- Servicio de conexión al sistema. 500.00 1,000.00 

F.- Servicio de reconexión al sistema. 250.00 500.00 

G.- Toma sin medidor en comunidades. 15.00 40.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 100.00 200.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. -
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 10.00 30.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARÁ POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. _5.00 15.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 969 

2.- Aves de corral. 0;00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

·B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 10.DO 2D.DD 
2.- Aves de corral. 1.00 5.00 
3.- · Lepóridos. 0.00 O.DO 

C.- Transporte sanitario de car~e. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por animal de usuario. 10.DD 2D.OO 

G.- Otros servicios de rastro por animal. 15.0D 5D.DO 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MJNIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 150.00 300.00 

8.- Número pficial. 100.00 200.00 

c.~ Por la práctica de avalúas solicitados pór el 0.5% 2% sobre 
proptetario o poseedor al Ayuntamiento. sobre su valor 

su valor 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 200.00 500.00 

B.- Reinhumación. 100.00 150.00 

C.- Exhumación. 10D.OO 15D.DD 

D.- Refrendos por inhumación por año. 3D.DD 7D.DO 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

M1NIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 0.00 0.00 

B.- Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 

C.- Transferencias y procesamie~to de desechos 
sólidos. O.DO 0.00 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 0.00 0.00 

E.- Concesión a particulares. Q.00 0.00 
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970 PERIODICO OFICIAL 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la,oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos· en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

6.- Divorcios. 

MINIMO 

30.00 

80.00 

300.00 

500.00 

200.00 

300.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

60.00 

150.00 

800.00 

1,000.00 

300.00 

800.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. · 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias eertificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los . 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

l.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO· 

30.00 60.00 

20.00 50.00 

30.00 60.00 

30.00 60.00 

60.00 100.00 

10.00 30.00 

20.00 50.00 

100.00 150.00 

100.00 150.00 

10.00 30.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA . 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

50.00 

MAXIMO 

150.00 

12~.;. DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
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AUTORIZACION . DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el. otorgamiento· de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo re5idencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso deL Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones Gonforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B."'. Subdivisión sin trazó de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social.· 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 1.20.s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. · 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s~m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta ~O M2: 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.;.. ·Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.rn.d+ 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Lieencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 
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8.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

29 de Diciembre de 2006. 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s,m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazó de calles. 

8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d. 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se 

· cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

8.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Renotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar,. sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 
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E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 10 s.m.d 

- 2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
:¿ campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 

catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los· derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

.. 

13·.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

30.00 m2 
60.00 m2 

100.00 m2 
100.00 m2 

MINIMO 

2.00 m2 

MINIMO 

0.00 

16.- DERE.CHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia 'por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA~ 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable. -

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

500.00 

100.00 . 
, 

MAXIMO 

150.00 m2 
200.00 m2 
250.00 m2 
300.00 m2 

· MAXIMO 

5.00 m2 

MAXIMO 

O.DO 

MAX~MO 

- O.DO 

MAXIMO 

800.00 

200.00 

18.- DERECHOS POR LA CQNSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 
-

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 O.DO 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. -150.00 300.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 150.00· 300.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. - 75.00 150.00 
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19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE . ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS AlCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

C . .;. Alta de registros comerciales. 

MINIMO 

50.00 

O.DO 

50.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

100.00 

0.00 

100.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipai. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día: 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

50.00 

0.00 

150.00 

MAXIMO 

30.00 

100.00 

0.00 

3,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
yTítulo V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- lngresos moratorias. 
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B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en. el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Ba11do 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

2.- Multas a los infractores por incumplimiento a 
las disposiciones ambi~ntales. 

MINIMO · 

50.00 

50.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaci_ones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

5,000.00 

500.00 

F.- Caudones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. · 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. · 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán . de acuerdo a la tása 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

46.- MUNICIPIO DE PACULA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. · 

2.- IMPUÉSTO . SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Estese pagará con la base y tasa que establece el Titulo 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 
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3.- ESTABLECIMIENTOS ·DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

DE ORGANISMOS 

-. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO
MAXIMO 

53.00 
107.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 7%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:. 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o· sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 23.00 25.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 22.00 24.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 25.00 27.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el.total de los ingresos percibidos hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros; jaripeos, palenques y otros 
espectáculos· similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- · Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MINIMO 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

15.00 

53.00 

7.00 

54.00 

23.00 

MAXIMO 

530.00 

530.00 

530.00 

530.00 

25.00 

214.00 

13.00 

212.00 

108.00 
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X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 55.00 214.00 

XI.- Peleas de gallos. 55.00 214.00 

XII.- Box y lucha libre. 55.00 214.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIO$ AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 7%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

7.00 
55.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título IU, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decretó Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta· 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA.· 

D.-

E.-_ 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

Por el uso del sistema. 

M~NIMO 

12.00 
O.DO 

0.00 

12.00 
O.DO. 

0.00 

18.00 
0.00 

0.00 

23.00 

0.00 

O.DO 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MAXJ~O 

24.00 
O.DO 

O.DO 

24.00 
0.00. 

0.00 

33.00 
- 0.00 

0.00 

44.00 

o~oo 

O.DO 
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3.- DERECHOS POR SERVICIOS OE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por. el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

6.00 

MINIMO 

. 12.00 

MAXIMO 

32.00 

MAXIMO 

35.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA- DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
,SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
· 2.- Aves de corral. 

3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso debásculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO 

4:00 
3.00 
3.00 

7.00 
2.00 
3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

7.00 

MAXIMO 

7.00 
25.00 

5.00 

13.00 
5.00 
5.00 

7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

14.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

MINIMO 

65.00 

7.00 

55.00 

MINIMO 

54.00 

55.00 

55.00 

MAXIMO 

170.00 

25.00 

166.00 

MAXIMO 

165.00 

268.00 

219.00 
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D.- Refrendos por inhumación 7 años. 54.00 167.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia· que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así Jo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de· basura. 

8.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO C1VIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- . Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera qe la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el -
Articulo 30 del Código Familiar reformado del 
Estado de Hidalgo. 

MINIMO 

5.00 

13.00 

12.00 

12.00 

1,100.00 

MINIMO 

65.00 

65.00 

65.00 

325.00 

13.00 

-MAXIMO 

- 12.00 

55.00 

55.00 

- 55.00 

1,700.00 

MAXIMO 

230.00 

350.00 

350.00 

855.00 

55.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídic:;os. 

8.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc.· Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

MINIMO 

23.00 

13.00 

13.00 

13.00 

15.00 

12.00 

12.00 

MAXIMO 

66.00. 

35.00 

35.00 

35.00 

35.00 

23.00 

34.00 
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980 PERIODICO OFICIAL 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

19.00 

19.00 

8.00 

29 de Diciembre de 2006. 

30.00 

30.00 

11.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

65.00 

MAXIMO 

131.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.ni.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con ·las 
siguientes 'superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 7 s.m.d 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 10 s.m.d 
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C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

. base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5 - · Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licenc_ia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones·para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de -calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de· interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1... Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias· de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- Para ra autorización de fraccioinamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los __ que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en - subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relot¡ficar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará. tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- _ Por autorización y certificación de libros de 
Actas de· régimen de propiedad en condominio. 

55s.m.d 

39s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
· Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA REPARACION_DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO MAXIMO 
- A.- LICENCIA PARA LA - REPARACION DE 

CASAS, EDtFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 7.00 23.00 
2.- Social progresivo. 12.00 35.00 
3.- Residencial. 18.00 56.00 
4.- Residencial de lujo. 26.00 115.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MINIMO ·MAXIMO 

A.- licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 12.00 55.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
_ metro cúbico. 

MINIMO 

13.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO~ 
MINIMO 

A.- Licencia por la constru<?ción de toda clase de 
pavimento. 7.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

22.00 

MAXIMO 

55.00 

MAXIMO 

14.00 

MAXIMO 

56.00 
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18.-

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 22.00 516.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION. Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- licencia por la construcción de drenajes. 21.00 55.00 

B.- licencia por la instalación al .sistema de 
drénajes. 21.00 55.oo· 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 21:00 55.00 

. D.- Por la reconexión al sistema de drenajes . 21.00 55.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO. 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS . O LA .PRESTACION DE 

. SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE -EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. -

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

101.00 

165.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERAGIQN. 

MAXIMO 

215.00 

550.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
_ 149al170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

UL- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo ·con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- · ArrendamientQ de bienes muebles e inmuebles p(opiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- . Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la -vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

7.00 

9.00 

7.00 

12.00 

MAXIMO 

35.00 

56.00 

15.00 

55.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

.98:3 
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984 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

IV.- Capitales yvalores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

· 1v.- APROVEC_HAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.;. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° dé la Ley de Ingresos del 
Muhicipio para el Ejercicio2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 15.00 1, 160.00 

D.- Venta.de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
. Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 11.00 1, 125.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos par-a el Ejercicio 2007. 

47.- MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de.conformidad con lo siguiente: 
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1.-

A.- -

B.-

C.-

D.-

E.-

· IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal y 
conforme a las siguientes bases y tasas. 

1.-
2.-
3.-

1.-
2.-

1.-

2.-

3.-

4.-

PREDIO URBANO. 
Edificado (del 40% de su valor catastral). 
No edificado (del 70% de su valor catastral). 
Uso éomercial (del 60% de su valor catastraO. 

PREDIO RUSTICO. 
Edificado (del 40% de su valor catastral). 
No edificado (del60% de su valor catastral). 
Al predio rústico se le fija un valor catastral a razón de 72% 
del salario mínimo vigente por metro cuadrado para áreas 
de hasta 5,000 m2 y 48% del salario mínimo vigente por 
metro cuadrado para áreas mayores a esta cantidad. 

PREDIOS SUJETOS AL REGIMEN EJIDAL Y RUSTICOS 
CON FINES AGRICOLAS, GANADEROS Y FORESTALES. 
Del 60% del valor catastral de tierra de riego fijando este al 
44.31 % del salario mínimo. 

Del 60% del valor catastral de tierra de temporal fijando este 
al 27.43% del salario mínimo. 

·' 

El 100% del valor de la construcción. 

-Del 60% del valor catastral de cerril y agostadero fijando 
este al 13.1 % de salario mínimo. 

Predios y edificaciones con fines industriales (del 60% de su 
valor catastral). · 

Haciendas de beneficio de metales y establecimientos 
metalúrgicos (del 60% de su valor catastral). 

% (TASA)-

0.50000 
0.35714 
0.5000 

0.38675 
0.38683 

0.39750 

0.39750 

0.15470 

0:37266 

0.5000 

0.5000 

Se considera predio rústico el que se encuentra fuera de la mancha urbana y que en la 
vía de ubicación carezcá de servicios Municipales como son: agua, luz, drenaje, 
transporte colectivo, teléfono, calles trazadas, entre otros. 

Para efecto del acreditamiento de parcelas sujetas al régimen ejidal, se realizará de 
conformidad como lo establece al Ley Agraria en vigor. 

Se considera predio cerril aquel que presente una elevación sobre el terreno p~ano y 
que además su pendiente sea igual o mayor de 25 grados; por lo que no será apto para 
la agricultura. Así también que sea accidentado y de una dureza tal que no permita el 
uso de arado; en cuanto un terreno de estas características sea fraccion·ado para uso 
habitacional o industrial o cualquier otro, se clasificará de acuerdo a dicho uso. 

El Honorable Ayuntamiento podrá reducir, condonar o permutar el impuesto predial de 
predios y edificaciones con fines industriales o comerciales cuando se considere 
conveniente la inversión para el desarrollo económico Municipal, así como también 
para predios no enajenables con fines de uso exclusivo para reservas ecológicas, 
instituciones particulares y privadas de beneficencia publica o· ayuda comunitaria que 
operan dentro del Municipio. 
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2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: El 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

8-5 SMV 
230.0SMV 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- - Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de cel8bración de convenios de cuotá fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loteñas o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.• Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 
SMV 

26.5 

1.5 

4.1 

MAXIMO 
SMV 

119.0 

12.0 

12.0 

C.- El Municipio podrá efectuar rifas y sorteos o celebrar Conventos con 
personas físicas o morales para· 1a realización de los mismos donde obtenga 
ingresos propios. 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBUCOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. -

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta del 5% al 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

TIPO DE ESPECTACULO 
SMV MINIMO POR SMV MAXIMO POR 

DIA DIA 

CULTURALES 

Exposiciones. 5.5 10.5 
Obras de teatro. 21.8 201.8 
Recitales. 5.5 10.5 
Conferenciás. 5.5 20.5 
Presentación y actuación de artistas. 21.8 201.8 
Audiciones musicales. 11 151 

DEPORTIVOS 
Corrida de toros. 54.5 204.5 
Funciones de box y lucha libre. 5.5 200.5· 

-
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·-

Charrería. 5.5 200.5 
Fútbol profesional. 245 4,520 
Jaripeos. 5.5 100.51 
Deportes én general. 5.5 150.5-

RECREATIVOS Y POPULARES 
Ferias. 11 501 
Desfiles. 5.5 50.5 
FieSta patronal. 11 51 
Tardeadas, disco. 5.5 80.5 
Bailes públicos. 109 1,0091 
Juegos mecánicos. 11 501 
Circos .. 11 71 
Kermesse. 5.5 20.51 
Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 5.5 .50_5, 
Peleas de gallos. 109 309 
Carnaval. 5.5 50.51 
Variedad ocasional. 54.5 204.5 
Concierto. - 240 2,020 

%BOLETA.JE 
$BOLETA.JE 

ENCASO DE 
ENCASO DE 

OTROS 
MINIMOPOR MAXIMOPOR 

COVERO 
COVERO 

EVENTO(SMV) EVENTO(SMV) 
COSTO MINIMO 

COSTO. 

POR EVENTO 
· MAXIMOPOR 

EVENTO 

Degustaciones. 5.5 50.5. 5% 8% 
Promociones y 
aniversarios. 5.5 50.5 5% 8% 
Música en vivo. 5.5 . 50.5 5% 8% 
Anexos comerciales 
(temporales}. 11 401 5% 8% 
Juegos permitidos 
(temporales}. 11 101 5% 8% 
Aparatos 

. . 
· mecamcos, 

fonoelectromecánicos 
accionados por 2 2 5% 5.5% 
monedas o fichas, -

billares y videojuegos. . 
Otros. 5.5 100.5 5% 8% 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ %. 

' B.- En easo de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO O.OSMV 
MAXIMO O.OSMV 

7.- OTROS IMPUESTOS. MINIMO MAXIMO 
A.- . 13ienes muebles usados a excepción de los 

enajenados por las empresas. 2.0smv 13.0 smv 

B.- Sobre · aumento de horario de comercio 
establecido por hora para giros de enajenación 
y consumo de bebidas alcohólicas. 7.ffsmv 96.0smv 
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C.- Sobre asistencia a diversiones y espectáculos 
públicos en los que se cobre cuota de 
adr:nisión. 

D.- Por el alta al Padrón Catastral Municipal 
derivado de juicios de adjudicación. 

5% 

2% sobre el 
valor de 
avalúo, 

deducido de 
5 salarios 
mínimos 

anualizados 
de la zona 
económica 

"en 

29 de Diciembre de 2006. 

8% 

2% sobre el 
valor de 
avalúo, 

deducido de 
5 salarios 
mínimos 

anualizados 
de la zona 
económica 

"e" 

El monto del impuesto sobre asistencia a diversiones y espectáculos públicos, en los 
que se cobre cuota de admisión, lo pagarán los promotores y organizadores (personas 
físicas _y morales) de las diversiones y espectáculos públicos en la Tesorería Municipal. 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 _de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS 

- 1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

Tasa aplicable al consumo de energía eléctrica del contribuyente. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m

3 consumido después de los 20 m3
_ 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

D;- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija._ 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

MINIMO 
SMV 

O.O 
O.O 
O.O 

O.O 
O.O 
O.O 

O.O 
O.O 
O.O 

O.O 

TASA FIJA 

5% 
1.5% 
1.5% 

MÁXIMO 
SMV 

O.O 
O.O 
O.O 

O.O 
O.O 
O.O 

O.O 
O.O 
O.O 

O.O 
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Por cada m3 consumido después de 30 ni3
. O.O O.O 

E.- POR EL USO DEL SISTEMA. O.O O.O 

Las tarifas por estos servicios se igualarán a las que actualmente se cobran "en la 
Comi.sión de Agua y Alcantarillado de Servicios lntermunicipales. 

3~- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE YALCANTARILLADO. 

A.- Por el_ uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

MINIMO 
SMV 

O.O 

MAXIMO 
SMV 

O.O 

Las tarifas por estos servicios se igualarán a. las que actualmente se cobran en la 
Comisión de Agua y Alcantarillado de Servicios lntermunicipales. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.:.. Por el servicio de corral. por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 
SMV 

O.O 

MAXIMO 
SMV 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS .. 

B.-

C.-

D.-

E.-

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino. 
2.- ·Porcino, caprino, 6vino y equino. 
3.- Aves de corral. 
4.- Lepóridos. 

MATANZA DE GANADO. 
SE.COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino. 
2.- Porcino. 
3.- Ovino. 
4.- Aves de corral. 
5.- Lepóridos. 

TRANSPORTE SANITARIO 
(MENSUAL). 

DE CARNE 

INSPECCION SANITARIA POR CABEZA. 

REFRIGERACION POR DlA Y CABEZA. 
1.- Bovino canal completo. 
2.- % canal de bovino. 
3.-· % canal de bovino. 
4.- Canal completo de porcino. 
5.- % canal de porcino. 
6.- Canal completo de ovino: 
7.- Cabeza de bovino, porcino y menudos. 

MINIMO 
SMV 

0.227 
0.117 

0.00 
0.00 

1.704 
0.795 

0.00 
0.00 
O.DO 

36.0 

0.00 

0.682 
0.341 
0.273 
0.341 
0.341 
0.341 
0.227. 

MAXIMO 
SMV 

0.340 
0.227 

0.00 
0.00. 

·2.045 
1.136 

0.00 
0.00 
O.DO 

48.0 

0.00 

0.909 
0.568 
0.455 
0.568 
0.455 
0.455 
0.455 
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99U PERIODICO OFICIAL 

F.- USO DE BASCULAS POR USUARIO. 

G.- OTROS SERVICIOS DE RASTRO. 
1.- Introducción de pollos al mercado del 

Municipio. 
2.- Guías de transportación. 
3.- Resello de matanza de toros de lidia. 
4.- Resello de matanza en otros rastros: 

a.- Bovino. 
b.- Porcino. 
c.- Ovino. 
d.- Vísceras por kilogramo. 

5.- Salida de pieles .. 
6.- Lavado de vísceras (semanal). 
7.- Lavado de cabezas (semanal). 
8.- . Extracción de cueros de porcinos (semanal) 

por usuario. 
9.- Salida de víscera~ (semanal). 

0.00 

0.034 
0.227 

4.0 

1.0 
0.5 

0.227 
0.045 
0.227 
0.455 
1.136 

0.455 
0.5 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

0.045 
0.455 

5.0 

2.5 
2.273 
0.341 
0.068 
0.455 
0.568 

1.25 

0.682 
1.0 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO, NUMERO OFICIAL Y 
AVALUO CATASTRAL Y NOMENCLATURA. 

A.-

1.-

2.-

B.-

C.-

D.-

E.-

F.-

Por el servicio de alineamiento y número oficial 
cuando lo realice la SOPDUE. 
Con deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de alineamiento y número oficial 
(sin deslinde). 
Por la práctica de verificación de medidas de 
predios solicitada. a la SOPDUE por el 
propietario o poseedor. 

, Anticipo por expedición de avalúo catastral a 
solicitud de persona con interés legal sobre el 
inmueble. 
Visita técnica para comprobar datos 
proporcionados por el contribuyente. 
Valores de terreno por metro cuadrado, con 
base a · carac~rísticas de colonia o 
fracdonamiento. 

Valores de construcción por metro cuadrado 
con base a car)3cterísticas y calidad· de la 
construcción. 

CUOTA FIJA 
SMV 

1.5 

1.5 

4.0 

4.0 

3.5 
Se tomarán en cuenta 
los valores unitarios de 
suelo y construcción 
autorizados con las 
Cuotas y Tarifas para 
el Ejercicio Fiscal 2006, 
Publicadas en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, de 
fecha 30 de diciembre 
del 2005. 
Se tomarán en- cuenta 
los valores unitarios de 
suelo y construcción 
autorizados con las 
Cuotas y Tarifas para 
el Ejercicio Fiscal-2006, 
Publicadas en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, de 
fecha 30 de diciembre 
del 2005. 
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La expedición de avalúos solicitados al Honorable Ayuntamiento realizados para 
efectos de traslación de dominio de bienes inmuebles, registro público de la propiedad 
y demás se cobrará de conformidad con la siguiente tarifa: · · 

A.- Inmuebles con valor catastral de hasta 
$32,300.00 

B.- Inmuebles con valor catastral mayor a 
$32,300.00 

-
C.- Por primer visita técnica adicional para avalúo 

catastral. · 

D.- Por cada visita técnica adicional subsecuente. 

E.- Por reposición de avalúo catastral vigente. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.~ Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

-

1.- Niños. 
11.- Adultos. 
111.- Inhumación de restos y cenizas. 
IV.- Reinhumación en fosa capilla y cripta. 

V.- Exhumación. 
VI.- Por la concesión a personas físicas o morales 

para operar el servicio de panteón privado 
·.(cuota anual). 
1.- Hasta 2,000 m2 

· 

2.- De 2,001 a 5,000 m2 

3.- De más de 5,000 m2 

VII.- Permiso para la instalación o construcción de 
· monumento. 

VIII.- Permiso para construcción de capilla 
individual. 

IX.- Permiso' para construcción de capilla familiar. 
X.- Permiso para construcción o colocación de 

· redondel. 
XI.- . Permiso para introducir vehículo automotriz. 
XII.- Anualidad por fosa. 
XIII.- Fosa para cripta familiar en ampliación. 
XIV.- Fosa individual en ampliación del panteón. 
XV.- Permiso para construcción de cada gaveta. 
XVI.- Complemento por fosa a perpetuidad en 

primera sección del panteón. 
XVII.· Búsqueda de datos. 

CUOTA FIJA 
SMV 

5% al millar 

4.0 smv 

3.5 smv 

5.0 smv 

5.0 smv 

CUOTA FIJA 
SMV 

8.0 
8.0 
8.0 
8.0 

5.75 

341.0 
455.0 
569.0 

6.0 

10.5 
15.0 

3.50 
0.23 

1.5 
148.0 

11.0 
1.5 

13.0 
0.23 

El pago de este derecho no otorga la posesión de la tierra al que solicite el servicio. Por 
la construcción de capillas, criptas y monumentos; así como certificaciones, búsqueda 
de antecedentes y permisos, se cobrará de conformidad con las tarifas que para cada 
gravamen se considere como derecho, producto o aprovechamiento que se señale. 

En las fosas de panteones concesionados a particulares dentro del Municioio. oor cada 
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992 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

una de las gavetas que se construyan se cobrará las cuotas correspondientes de 
inhum~ción, de acuerdo con la clase respectiva ya establecida para el Panteón Público 
Munibipal, por cada una de las gaveta·s, bóvedas o fosas que. se construyan en forma 
adicional, para lo cual se cobrará la cuota correspondiente para inhumación a 
perpetuidad. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten: 

A.-: RECOLECCION .A DOMICILIO DE BASURA 
COMERCIAL ·E INDUSTRIAL (PREVIO 
CONTRATO CON EL SOLICITANTE). 

a.- En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (tarifa mensual). 

b.- En tambo: Su equivalente· en m3 por 1 día de 
recolección semanal (tarifa mensual). 

c.- Renta y recolección en contenedor de 6m3 por 
día de recolección semanal (tarifa mensual). 

d.- Renta y recolección en contenedor de 16m3 
por día de recolección semanal (tarifa 
mensual). 

MINIMO 
SMV 

5.5 

5.5 

14.0 

28.0 

MAXIMO 
SMV 

7.0 

8.0 

14.0 

28.0 

El cobro por volumen y número de día_s de recolección de basura a domicilio indicada 
en el punto a. inciso a y b, se detalla en a continuación en la tabla 1 y 2. 

DEPENDENCIA TITULO .. 

SERVICIOS TABLA 1. TABLA BASE DE CUOTAS MENSUALES 
MUNICIPALES PARA CONTRATOS DE RECOLECCION DE BASURA 

(BOLSAS O M3). 

VOLUMEN DE 
DÍAS DE RECOLECCIÓN A LA SEMANA 

RECOLECCIÓN 
BOLSAS DE 
100 LITROS m3 1 día 2 días 3 días 4 días 5 días 6 días 7 días 

5 0.50 $251 $502 $753 $1,004 $1,255 $1,506 $1,757 
10 1.00 $261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827 
15 1.50 $271 $542 $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1,897 
20 2.00 $281 $562 $843 $1, 124 $1,405 $1,686 $1,967 
25 2.50 $291 $582 $873 $1,164 $1,455 $1,746 $2,037 . 
30 3.00 $301 $602 $903 $1,204 $1,505 $1,806 $2, 107 
35 3.50 $311 $622 $933 $1,244 $1,555 $1,866 $2, 177 
40 4.00 $321 $642 $963 $1,284 . $1,605 $1,926 $2,247 
45 4.50 $331 $662 $993 $1,324 $1,655 $1,986 $2,317 
50 5.00 $341 $682 $1,023 . $1 ,364 $1,705 $2,046 $2,387 

DEPENDENCIA ·TITULO 
SERVICIOS TABLA 2. TABLA BASE DE COSTOS PARA 

MUNICIPALES CONTRATOS DE RECOLECCION DE BASURA 
(TAMBOS). 
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VOLUMEN DE RECOLECCION 
DÍAS DE RECOLECCIÓN SEMANAL 

TAMBOS VOLUMEN M3 1 DIA 2DIA 3 DIA · 4DIA 
1 0.2 $251 $502 $753 $1,004 
2 0.4 $261 $522· $783 $1,044 
3 0.6 $271 $542 $813 $1,084 
4 0.8 $281 $562 .· $843 $1, 124 
5 1:0 $291 $582 $873 $1, 164 
6 1.2 $301 - $602 $903 $1,204. 
7 1.4 $311 $622 $933 $1,244 
8 1.6 $321 $642 $963 $1,284 
9 1.8 $331 $662. $993 $1,324 
10 2.0 $341 $682 $1,023 $1,364 
11 2.2 $351 $702 $1,053 $1,404 
12 2A $361 $722 $1,083 $1,444 
13 2.6 $371 $742 $1, 113 $1,484 
14 ·2.8 $376 $752 $1,128 $1,504 
15 3.0 $381 $762 $1, 143 $1,524 
16 3.2 $386 $772 $1¡158 $1,544 
17 3.4 $391 $782 $1, 173 $1,564 

. 18 . 3.6 $396 $792 $1, 188 $1,584 

B.- RECEPCION DE BASURA EN RELLENO 
SANITARIO. 

a.- Auto particular. 
b.- Camioneta concesionada. 
c.- Camioneta pick up. 
d.- Camioneta de 3.5 ton. 'de carga. 
e.- Camión de volteo o rabón. 
f.- Vehículo superior a doble rodada. 
g.- Neumáticos. 

C.- CONCESION A PARTICULARES PARA 
UTLLIZAR BIENES DEL MUNICIPIO O . · 
PROPORCIONAR SERVICIOS EN SU 
REPRESENTACION. 

5DIA 
$1;255 
$1,305 
$1,355 
·$1,405 
$1,455 
$1,505 
$1,555 
$1,605 
$1,655 
$1,705 
$1,755 
$1,805 
$1,855 
$1,880 
$1,905 
$1,930 
$1,955. 
$1,980 

M.INIMO 
·sMV 

0.230 
0.345 
0.455 
0.685-
.1.365 
2.275 
0.115 

6 DIA 7DIA 
$1,506 $1,757 
$1,566 $1,827 
$1,626 $1,897 
$1,686 $1,967 
$1,746 . $2,.037 
$1,806 $2,107 
$1,866 $2, 177 
$1,926 $2,247 
$1,986 $2,317 
$2,046 $2,387 
$2, 106 $2,457 
$2, 166 $2,527 
$2,226, $2,597 
$2,256 $2,632 
$2,286 $2,667 
$2,316 $2,702 
$2,346 $2,737 
$2,376 $2,772 

MÁXIMO 
SMV 

0.230 
0:3.45 
0.455 
0.685 
1.365 
2.275 
0.115 

1.- Para recolección de basura doméstica (anual). 
a.- Hasta camioneta de 3.5 toneladas de 68.0 68.0 

capacidad de carga (anual). 
b.- Vehículo mayor a 3.5 toneladas de capacidad 79.0 79.0 

de carga. 
2;- Otras concesiones. Monto de Monto de 

B).- . POR REGISTRO. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DE 
CUALQUIER ACTO DEL ESTADO FAMILIAR 
DENTRO DE LA OFICINA. 

a .. - Inscripción de sentencias de Autoridades 
Judiciales. 

acuerdo a acuerdo a 
contrato contrato 

CUOTA.FIJA 
SMV 

9.25 
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994 PERIODICO OFICIAL 

b.- Reconocimiento de hijo·. 
e~- Registro de nacimientos. 
d.- Multas por año vencido. 
e.- Registro de matrimonios. 
f.- Inscripción de actos del Registro del Estado 

Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 

g.- Inscripción de concubinatos. . 
- h.- Anotación de actas ordenadas por Autoridades 

de la Resolución Judicial o Administrativa. 

2.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DE 
CUALQUIER ACTO DEL ESTADO FAMILIAR 
FUERA DE LA OFICINA. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 

3.- REGISTRO EXTEMPORANEO DE 
NACIMIENTOS. 

29 de Diéiembre de 2006. 

7.0 
2.5 

0.25 
11.5 

11.5 
5.75 

9.0 

12.25 
22.5 

8.0 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION . DE COPIAS CERTIFICADAS . Y PROCEDIMIENTOS 

A).-

ADMINISTRATIVOS. 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS DE 
ACTOS O HECHOS JURIDICOS DERIVADOS 
DEL REGISTRO FAMILIAR. 

1.- Certificación y expedición de copias (Actas de 
nacimiento, defunción, matrimonio, etc.) 

2.- Constancias del Estado Familiar. 
3.- Búsqueda de antecedentes y Actas en libros 

por falta de datos o boleta (por cada 3 años de 
búsqueda). 

4.- Expedición de constancia de radicación, 
dependencia económica, ingresos y modo 
honesto de vivir. 

8).- CERTIFICACION DE DOCUMENTOS DE 
ACTOS O HECHOS 'JURIDICOS DERIVADOS 
DEL REGISTRO CATASTRAL. 

1.- · Certificación de copia o documento expedido 
por catastro y de recibido de pago de impuesto 
predial. 

2.- Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal. 

3.- Certificado de no adeudo fiscal. 
4.- Búsqueda en archivo de antecedentes por 

período anual o fracción, documento o fecha. 
5.- Expedición de no constancia. 
6 .. - Certificado de situación catastral. 
7 .:.. Copia simple de documento digitalizado. 

MAXIMO 
SMV 

1.0 
1.75 

1.0 

1.25 

3.0 

6.0 
4.0 

1.25. 
3.0 
6.0 

1.25 

11.- DERECHOS POR EXPEDICION Y CANJE DE PLACAS DE CIRCULACION DE 
MOTOCICLETAS, Y OTROS SERVICIOS DE TRANSITO. 

1.- Placas de circulación motocicletas. 
a.- Expedición. 

CUOTA FIJA 
SMV 

5.0 
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b.- Canje. 
c.- Por año anterior sin placa. 

11.- Pensión de corralón de vehículos por día. 
111.- Derecho por corralón durante la averiguación 

previa o juicio. (por día) 
IV.- Arrastre de grúa en zona urbana. 
V.- Maniobra de grúa en rescate de vehículos 

involucrados en hechos de tránsito, accidente 
(costo por hora). 

VI.- Expedición de constancia de no- infracción. 
VII.- - Expedición de permisos se carga y descarga 

(cuota por un día) . 

. C).- EXPEDICION DE LICENCIAS DIVERSAS. 

2.5 
3.0· 
0.5 
0.2 

7.0 
5.0 

0.5 
1.25 

12.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE· PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- LICENCIA DE REGISTRO DE PERITOS EN 
OBRAS DE CONSTRUCCION. (ANUAL) 

1.- Titulados con registro. 
2.- Pasantes con registro para trámites de hasta 

150 m2 de construcción. 
3.- Refrendo del registro·de Director Responsáble~, 

de Obra y Corr~sponsal (anual). 

CUOTA FIJA 
SMV 

10.0 

10.0 

6.0 

13.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modali.dades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fUera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D;- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

·· 2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisjones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m:d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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996 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

· 3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- C0mercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.ni.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licer:icia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

· F.-· Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 
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G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d 

H.- -Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residenCial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 
Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización -de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de "tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que ,se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relcitificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en . forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando éomo base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización _y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y coIT)ercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente nUmeral se establecen de conformidad con ~a 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

14.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS~ 

a.- Autorización. para la reparaci6n de fachadas en 
casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble incluyendo pintura (que no _ 
involucre rotulación con fines publicitarios) por 
m2. 

b.- Autorización para la reparación de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 

MINIMO 
SMV 

0.1 

0.2 

MAXIMO 
SMV 

0.2 

0.4 
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Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las Lieencias de Construcción. 

En caso de remodelaciones parciales, se pagará el 30% del costo por Licencia de 
construcción, siempre y cuando no se afecte Ja estructura del inmueble. 

B~- DERECHOS POR 
CONSTRUCCION. 
CUADRADO). 

a.- Casa habitación. 
1.- ·Interés social (conjuntos). 
1.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
1.2 Clase 11. De 61 a 120 m2. 
2.- Nivel a. (popular). 
2.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
2.2. Clase 11. de 61 a 140 m2. 

LICENCIAS DE 
{POR METRO 

2.3 Clase 111. de 141 a 300 m2. 
2.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
3.- · Nivel b. (medio). 
3.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
3.2· Clase 11. de 61 a 140 m2. 
3.3 Clase 111. de 141 a 300 m2. 
3.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
4.- Nivel c. (residencial). 
4.1 Clase l. de 1a100 m2. 
4.2 Clase 11. de 101 a 200 m2. 
4.3 Clase 111. de 201 a 300 m2. 
4.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
5.- Nivel ~- (campestre). 
5.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
5.2 Clase 11. de 61 a 140 m2. 

· 5.3 -Clase 111. mas de 141 m2. 
b.- Comercial y de oficinas. 
1.- .Interés $Ocial (conjuntos). 

·1.1 Clasé l. de 1 a 60 m2. 
1.2 Clase 11. de 61 a 120 m2. 
2.- Nivel a. (popular). 
2.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
2.2 Clase 11. de 61 a 120 m2. 
2.3 Clase 111. de mas de 121 m2. 
3.- Nivel b. (medio). 
3.1 Clase l. de 1 a 100 m2. 
3.2 Clase 11. de 101 a 200 ni2. 
3.3 Clase ni. de mas de 201 m2. 
4.- Nivel c. (residencial). 
4.1 Clase l. de 1 a 100 m2: 
4.2 Clase 11. de 101 a 200 m2. · 
4.3 Clase 111. de 201 a 300 m2. 
4.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
c.- - Edificios para educación. 
1.- Nivel a. (popular). 
2.- Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c. (residencial). 
d.- Edificios para espectáculos. 
1.- Nivel a. (popular). 

MINIMO 
SMV 

0.1 
0.2 

0.1 
0.2 
0.3 
0.4 

0.2 
0.3 
0.4 
0.5 

0.4 
0.5 
0.6 
0.7 

0.2 
0.3 
0.4 

0.2 
0.3 

0.3 
0.4 
0.5 

0.4 
0.5 
0.6 

0.5 
0.6 
0.7 
0.8 

0.3 
0:4 
0.5 

0.5 
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2.- Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c, (residencial). · 
e.- Edificios para hospitales. 
1.- Nivel a. (popular). 
2.- - Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c. (residencial). 
f.- Edificios deportivos. 
1.- Nivel a. (popular). 
2.- Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c. (residencial). 
g;- Estacionamiento.s. 
1.- Nivel a. (popular). 
2.- Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c. (alto). · 
h.- Industriales. · 
1.- Nivel a. (popular). 
2.- Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c. (alto). 
i.~ Gasolineras. 
1... Nivel a. (popular). 
2.- Nivel b. (medio). 
3.- Nivel c. (alto). 
j.- Antenas de radio,. telefonía celular, t.v., 

comunicación. 
a.- Dérechos por instalación .. · 
1.- Nivel a. (popular). 
2.- Niverb. (medio). 
3.- Nivel c. (alto). 
b.- Derecho por autorización anual. 

0.6 
0.7 

0.2 
0.3 
0.4 

0.3 
0.4 
0.5 

0.4 
0.5 

. o:a 

0.3 
0.4 
0.5 

1.0 
1.5 
2.0 

715.0 
835.0 
950.0. 
238.0 

MINIMO 
SMV 

MAXIMO 
SMV 

k.- Canalización de instalaciones subterráneas 
(por metro lineal y fianza por el 25% del 
costo probable . de las ·obras de 
canalización). 0.3 . 0.3 

La clasificación de colonias de acuerdo al tipo de vivienda, se presenta en la tablai 3 
de estas cuotas y tarifas. 

TABLA NO. 3 
CLASIFICACION DE COLONIAS POR TIPO DE VIVIENDA 

COLONIAS CLASIFICADAS DEL TIPO COLONIAS CLASIFICADAS DE .INTERIES · 
POPULAR SOCIAL 

. DESCRIPCION DESCRIPCION 
ABUNDIO MARTINEZ LA MONTAÑA 11 DE JULIO 1a SECCION NUEVA AIROSA 

ADOLFO LOPEZ LA PALMA 11 DE JULIO 2a SECCION PARQUE URBAl~O 
MATEOS1a SAN ANTONIO 

ADOLFO LOPEZ LA PAZ 11 DE JULIO 3a SECCION PASEO DE. 
MATEOS 3a. CAMELINAS 

AMPLIACION LA RAZA ALAMOIMSS PIRACANTOS 
EL PALMAR 
ANAHUAC LA SURTIDORA AQUILES SERDAN PITAHAYAS 

ASTA BANDERA LAS LAJAS AQUILES SERDAN PLUTARCO ELIAS 
UNIDADHAB. CALLES 1a 

BARRETEROS LAS LANCHITAS ARCOS TLAXPANA PLUTARCO ELLi&.S 
(LOS ARCOS) CALLES2a 

BUENOS AIRES . LAS PALMAS BOSQUES DEL PEÑAR PRl-CHACON 
CABAÑITAS LAS PALMITAS CAMPESTRE VILLAS DEL PRIVADA DE SAN 

ALAMO JAVIER 
CALABAZAS LOMA BONITA CENTRO MINERO PRIVADAS DE LA 

UNIDAD HACIENDA 

-----··-------~~------,--. ------~----- --------- ----- -- --------
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CAMELIA 

CAMPANITAS 

CAMPO DE TIRO 
CARLOS ROVIROSA 

CERRO DE CUBITOS 1a 
SECCION 

CERRO DE CUBITOS 2a 
SECCION 

CERRO DE LAS ANIMAS 

CORREGIDORA 

CRUZ DE LOS CIEGOS 

CUAUHTEMOC 

- CUBITOS 

CUESCO 
DEL CASTILLO 
EL ARBOLITO 

ELATORON 
EL BORDO 

EL HUIXMI 

ELJUi,DIO 

EL LOBO 
EL LUCERO 
EL MOSCO 

EL PORTEZUELO 

EL TEZONTLE 

FELIPE ANGELES 1a 
SECCION 

FELIPE ANGELES 2a 
SECCION 

FELIPE ANGELES 
AMPLIACION 

FRANCISCO l. MA_DERO 

GUADALUPE1a 
SECCION 

GUADALUPE 2a 
SECCION 

JORGE ROJO LUGO · 

JORGE ROJO LUGO 
(CHACON) 

JULIAN CARRILLO 

LA ALCANTARILLA 

LA CRUZ 

LA CRUZ DEL CERRITO 

LA ESPAÑITA 

LAGRANADA 

PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2_0_q§. 

MANUEL AVILA 
CAMACHO 

MANUEL RAMOS 
ARIZPE 

MINERVA 
MILITAR 

NUEVA ESTRELLA 1a 
SECCION 

NUEVA ESTRELLA 2a 
SECCION 

NUEVO HIDALGO 

PACHOACAN 

PARQUE DE 
POBLAMIENTO 1 a 

PARQUE DE 
POBLAMIENTO 2a 

PATONI 

PI RULES 
PORVERNIR 

RICARDO FLORES 
MAGON 

RIO DE LA SOLEDAD 
SAN ANTONIO 

BUENOS AIRES 
SAN ANTONIO EL 

OESMONTE 
SAN CAYETANO EL 

BORDO 
SAN CLEMENTE 

SAN JUAN PACHUCA 
SAN MIGUEL CEREZO 

SAN NICOLAS 

SAN PEDRO 
NOPANCALCO 

SANTA GERTRUDIS 

SANTA JULIA 

SANTA JULIA 1a 
SECCION 

SANTA JULIA 2a 
SECCION 

SANTA JULA 3a 
SECCION 

SANTA MATILDE 

SANTIAGO JAL TEPEC 

SANTIAGO 
TLAPACOYA 

SANTIAGO Y ARIZPE 

TAXISTAS UNIDAD 
HABITACIONAL 

UNION POPULAR 

VENTA PRIETA 

VILLA AQUILES 
SERDAN 

CFE 

COLOSIO 

EL CARMEN 
EL PALMAR 

ELECTRICISTAS 

HACIENDAS DE HIDALGO 

HILATURAS HIDALGO. 

HILATURAS PACHUCA 
UNIDAD 

INFONAVIT CTM UNIDAD 

INFONAVIT STA JULIA 
(ART 123) 

INFONAVIT VENTA 
PRIETA 

JUAN C. DORIA 
LA COLONIA 

LAS FUENTES 

LOS CEDROS 
MAGISTERIO 

MARI BEL 

PUNTA AZUL 

REAL DE MEDINAS 

REAL DEL ORIENTE 
REFORMA 

REPUBLICA DEL 
PERU 

RINCONADA LA 
CONCEPCION 

RINCONADAS DE 
SAN JOSE 

RINCONADAS DEL 
SUR 

RINCONADAS DEL 
PARAISO 

SAHOP CHACON 

SAN CRISTOBAL 
CHACON 

TULIPANES 
U. SAN ANTONIO 
UNIDAD MINERA 

VILLAS DE PACHUCA 

COLONIAS CLASIFICADAS EN TIPO MEDIO 
DESCRIPCIÓN 

18 DE MARZO MISIONES DE 
CUESCO .. 

20 DE NOVIEMBRE MORELOS 1a 
SECCION 

ALAMO RUSTICO MORELOS 2a 
SECCION 

BLVDS. DE SAN NUEVA FRANCISCO 
FRANCISCO l. MADERO 
CANUTILLO PARQUE HIDALGO 

CENTRO MINERO PARQUE 
UNIDAD RESIDENCIAL -

CES PE DES PERIODISTAS 

CIUDAD DE LOS NIÑOS PRIVADA SAN 
MARINO 

COLONIAS PRIVADA SAN 
SEBASTIAN 

CONSTITUCION PRIVADA VILLA DE 
LEON 

DOCTORES PROGRESO 

EXHACIENDA DE REAL DE LA PLATA 
COSCOTITLAN 

EXHACIENDA DE REAL DE MINAS 
GUADALUPE 
HACIENDA LA REAL DE SANTA 
HERRADURA JULIA 

IS SS TE REAL SAN 
CAYETANO 

JARDIN COLON RESIDENCIAL DEL 
BOSQUE 

JAVIER ROJO GOMEZ 1a RINCON DEL REAL 
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COLONIAS CLASIFICADAS POR TIPO JAVIER ROJO GOMEZ 2a SAN FRANCISCO 
RESIDENCIAL 
DESCRIPCION JOSE LOPEZ PORTILLO SANMARTIN 

UNIDAD 
LA HACIENDA SPAUAH 

ARBOLEDAS DE SAN PRIVADA VALLE LOMAS DE VISTA TERRAZAS 
JAVIER· DEL SOCORRO HERMOSA 

ARBOLEDAS DE SANTA PRIVADA SAN LOMAS RESIDENCIAL TIROTULA 
ELENA ANTONIO PACHUCA 

CAMPO DE GOLF REAL DEL VALLE LOS MAESTROS VENUSTIANO 
CARRANZA 

COLONIAL REVOLUCION LOS PRISMAS VILLAS DEL ALAMO 
LA MORALEJA RlNCONADAS DE MAESTRANZA ZONA PLATEADA 1 

SANTIAGO -

LAS TORRES RIVALLE 
LOS ROSAL,ES VALLE DE SAN 

JAVIER 
PARQUE HIDALGO VILLAS MIGUEL 
. (INMEDlACION) ANGEL 

PLAZA LAS TORRES ZONA PLA TE.ADA 2 
PRIVADA MAESTRANZA 

15> DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

SMV SMV 
A.- Autorización para la construcción de bardas 

hasta 2..40 mts. de altura (por metro iineal). 0:1 0.1 
B.- Autorización para la construcción de bardas de 

más de 2.40 mts. de altura (por metro lineal) .. ·0.2 0.2 
C.- Autorización para la construcción de muros de 

contención (por metro lineal). 0.3 0.3 

16.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BÁRDAS Y EXCAVACIONES POR 
METRO CUBICO. 

A.- Por demolición de barda se cobrará de 
acuerdo a la zona urbana y· el tipo de 
fracciof!amiento. (por metro cúbico) 

. B.- Por excavación se cobrará de acuerdo a la 
zona urbana y et tipo de fraccionamiento. (por 
metro cúbico) · 

MINIMO 
SMV 

0.3 

- 0.3 

17.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MAXIMO 
SMV 

0.3 

. 0.3 

Nota: Estos derechos aplican en las obras de construcción nueva, reconstrucción y/o 
reparación de PC!Vimento realizadas por particulares {personas f~sicas), en las 
inmediaciones de sus domicilios. 

A.- Licencia por la ·construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 
SMV 

0.2 

18.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGlJA. 

. A.- Licencia por la conexión· al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 
SMV 

O.O 

O.O 

MAXIMO 
SMV 

0.2 

MAXIMO 
SMV 

O.O 

o:o 
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1002 PERIODICO OFICIAL W de Diciembre de 2006. 

19.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INST ALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 
SMV SMV 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. o.o O.O 
B.- Licencia por la instalación al ·sistema de 

drenajes. o.o O.O 
C.- Licencia por la conexión al sistema de 

drenajes. O.O O.O 
D~- Por la reconexión al sistema de drenajes. o.o O.O 

20.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS. 

Nota: Estos derechos aplican en las obras de construcción nueva, reconstrucción y/o 
reparación de banquetas realizadas por particulares (personas físicas o morales), en 
las inmediaciones de sus domicilios. 

A.- Licencia por la construcción de banquetas. (por 
metro cuadrado) 

MINIMO 
SMV 

0.1 

21.- . DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE GUARNICIONES. 

MAXIMO 
. SMV 

0.1 

Estos derechos aplican en las obras de construcción nueva, reconstrucción y/o 
reparación de guarniciones realizadas por particulares (personas físicas), en las 
inmediaciones de sus domicilios. '· 

A.- Licencia por la construcción de guarniciones. 
(por metro cuadrado) 

MINIMO 
SMV 

0.1 

MAXIMO 
SMV 

0.1 

22.- DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO EN LA VIA 
PUBLICA. 

Este derecho se causará y pagará por la autorización para ocupar la vía pública en la 
extensión que señale el Honorable Ayuntamiento y que se ocupe como 
establecimiento de vehículos particulares y comerciales: 

MINIMO 
SMV 

1.- Por hora o fracción. 0.1 

D}.- DERECHOS ESPECIALES 

23.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS POR COOPERACION. 

MAXIMO 
SMV 

0.1 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Las aportaciones por parte de los beneficiarios será en porcentajes que varían del 20 al 
50% del costo total de la obra, dependiendo del lugar donde se ejecuten, de acuerdo a 
lo siguiente: 

Colonias y/o fraccionamientos: Popular 
Interés social 
Medio 
Residencial 

20 al 25% 
20 al 30% 
25 al 35% 
35 al 50% 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre dé 2006. PERIODICO OFICIAL 

La clasificación del tipo de vivienda, se presentará en lá Tabla 3 de estas Cuotas 
y Tarifas. -

Obras por" cooperación del costo de materiales para la instalación de nuevas luminarias 
de alumbrado púbiico. - · 

1.- Colonia_ tipo a 
11.- Colonia tipo b 
111.- Colonia tipo c 
IV.- Colonia tipo d 
V.- Colonia tipo e 

% DE COOPERACION 
90% 
71 % 
50% 
30% 
10 % 

La clasificación de cálonias se detalla a continuación en la Tabla 4 de estas Cuotas y 
Tarifas. 

-~;) ~- - ),· ;;~ .••. __ . (' -®~~~ -. --- :;· - .• -- <- - - - Íil1Q;_ - ,_:a:: ._. , ·~'"· -'140 --·-. -- - : ___ -·· - '.-o- .. :_,-

F7 ARBOLEDAS DE SAN JAVIER A 90% 
F8 ARBOLEDAS DE SANTA ELENA A 90% 
F12 CAMPO DE GOLF A 90% -
F18 COLONIAL A 90% 
F19 CONSTITUCION A 90% 
F33 LAS TORRES A 90% 
F84 LOS ROSALES A 90% 
F46 PARQUE RESIDENCIAL ESMERALDA A 90% 
F52 PLAZA LAS TORRES A 90% 
F62 REAL DEL VALLE A 90% 
F65 RESIDENCIAL DEL BOSQUE A 90%' 
F67 RINCONADAS DE SANTIAGO A 90% 
F69 RIVAL LE A 90% 
B30 SAN FRANCISCO A 90% 
F72 SAN MARTIN A 90% 
F79 UAH A -90% 

- F80 VALLE DE SAN JAVIER A 90% 
F17 CENTRO MINERO UNIDAD HABITACIONAL -- A 90% 
C27 JARDIN COLON A 90% 
C43 PARQUE HIDALGO A 90% 
C44 - PERIODJSTAS -A 90% 
C48 REVOLUCION A 90% 

···- -"~.e:;-;: '{:$':) ~':::::;.• 0.::. 

FS 20 DE NOVIEMBRE B 70% 
BS BARRETEROS B 70% 
C7 BOULEVARES DE SAN FRANCISCO B 70% 
F14 CANUTILLO B 70%1 
C11 CENTRO B 70% 
C14 ·cESPEDES B 70% 
C15 CIUDAD DE LOS NIÑOS B 70% 
i=20 COSCOTITLAN B 70% 
C19 DOCTORES B 70% 
F2Q ELECTRICISTAS B 70% 
F23 EX-HACIENDA DE COSCOTITLAN - B 70% 
C22 EX-HACIENDA DE GUADALUPE B 70% 
F26 HACIENDA LA HERRADURA B 70% 

1.003 
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F27 HILATURAS HIDALGO B 70% 
F28 HILATURAS PACHUCA UNIDAD HABITACIONAL B 70% 
-F29 INDUSTRIAL LA PAZ B 70% 
C27 JARDIN COLON B 70% 
815 LAGRANADA B 70% 
F25 LA HACIENDA -s 70% 
F24 LAS FUENTES B 70% 
F34 LOMAS DE VISTA HERMOSA B 70% 
F35 LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA B 70% 
C33 MAESTRANZA B 70% 
F39 MARI BEL B 70% 
F40 MISIONES DE CUESCO B 70% 
F48 PASEO DE CAMELINAS B 70% 
F49 PASEO DE LAS REINAS B 70% 
F57 PRIVADA DE SAN JAVIER B 70% 
F55 PRIVADA SAN MARINO. B 70% 
F56 PRIVADA VILLA DE LEON B 70% 
F58 PROGRESO B 70% 
F59 REAL DE LA PLATA B 70% 
C47 REAL DE MINAS B 70% 
F61 REAL DE ORIENTE B 70%. 
C48 REVOLUCION B 70% 
F66 RINCON DEL REAL B 70% 
F76 TERRAZAS B 70% 
F77 TIRO TULA B 70% 
F78 TULIPANES B 70% 
F82 VILLAS DEL ALAMO B 70% 
F83 VILLA.S MIGUEL ANGEL B 70% 
F11 CAMPESTRE VILLAS DEL ALAMO B 70% 

24.;.. DERECHOS DE URBANIZACION y ENTREGA RECEPCION DE 
FRACCIONAMIENTOS. 

MINIMO MAXIMO 
SMV SMV 

1.- DERECHOS DE URBANIZACION. 
a.- Construcción de banquetas (por metro 

cuadrado). 
1.- Interés social. 0.06 0.08 
2.- Medio. 0.07 0.10 
3.- Residencial. 0.08 0.12 
4.- Comercial e industrial. 0.10 0.12 

b.- Construcción de guarniciones (por metro 
lineal). 
1.- Interés social. 0.05 0.07 
2.- Medio. 0.06 0.10 
3.- Residencial. 0.07 0.12 
4.- Comercial e industrial. 0.07 0.12 

c.- Construcción de pavimento (por metro 
cuadrado). 
1.- Interés social. 0.06 0.08 

2.- Medio. 0.07 0.10 

3.- Residencial. 0.07 0.12 

4.- Comercial e industrial. 0.1 0.14 

JI.- DERECHOS DE ENTREGA RECEPCION 
(POR METRO CUADRADO DE AREA 
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VENDIBLE). 
Interés social. 
Medio. 
Residencial. 
Comercial e industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

111.- CONSTANCIAS DE FACTIBILIDAD. 
IV.- EXPEDICION DE CONSTANCIAS POR 

PARTICION DE PREDIOS. 
V.- DERECHOS DE INSTALACION DE CASETA 

DE VIGILANCIA, PLUMAS DE CONTROL DE 
ACCESO, REJAS Y MALLAS (EN AREAS 
COMUNES O ESPACIOS PUBLICOS). 

0.015 0.015 
0.02 0.02 
0.03 0.03 
0.04 0.04 
2.0 4.0 

10.0 12.0 

4.0 8.0 

25.- OTROS DERECHOS DERIVADOS DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION. 

1.- Aviso de terminación de obra. 
11.- Reposición de Licencia de Construcción (por 

extravío de Ja original). _ 
111.- Regularización de obra iniciada y/o terminada -

sin autorización o licencia. 

IV.- Autorización de instalación de protección de_ 
obra con tapial sobre la vía pública. (por metro 
lineal). 

V.- Placa de licencia de construcción. 
VI.- Expedición de constancia de seguridad 

estructural. 
VII.- Estudio, análisis y revisión de documentos 

recibidos para trámite de licencias, uso del 
suelo y fraccionamientos. (este importe se 
aplica al costo de la licencia en caso de ser _ 
otorgada). 

Vlll.-Marquesina (por metro lineal) 
IX.- Apertura de. vano para colocación -de puerta o 

ventana. 
X.- Apertura de vano para colocación de zaguán. 
XI.- Por instalación de caseta telefónica (por 

caseta) 
XII.- Por instalación de mobiliario urbano 

concesionado a particulares. (an~al por pieza) 

26.- DERECHOS POR PUBLICIDAD: 

MINIMO 
SMV 

2.0 

12.0 
2 veces su 
costo de 
licencia 

0.5 

1.5 

3.0 

3.0 

0.2 

2.0 
3.o-

6.0 

24.0 

MAXIMO -
SMV 

8.0 

-· 12.0 
3 veces su 
costo die 
licencia 

0.5 

1.5 

12.0 

24.0 

0.2 

3:0 
8.0 

12.0 

72.0 

Este derecho se cobrara por la autorización para colocar, emitir o distr.ibuir publicidad 
diversa. 

A.-

1.-
2.-
3.-

B.-
1.-

PUBLICIDAD ESPECTACULAR · Y 
AUTOSOPORTADOS (DE NÍAS DE 15.00 M2

). 

En lámina. (anual por m~tr,o cuadrado). 
En-lona. (anual por metro cuadrado). 
En acrílico (anual por metro cuadrado). 
Publicidad (de menos de 15.00 m2J · 
Publicidad en lamina (anual por m ):e 

MINIMO 
SMV 

4.0 
4.0 
4.0 

2.0 

MAXIMO 
SMV 

10.0 
- 10.0 

10.0 

4.0 
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1006. PERIODICO OFICIAL 

2.- Publicidad en madera (anual por m2). 

3.- Publicidad en lona (anual por m2
). 

4.- Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

C.- Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (anual por m2

). · 

D.- Fachadas que no .rebasen el 30% de la 
superficie (anual por m2

). 

E.- Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

F.- Publicidad·en elementos inflables por día. 
G.- Vehículos por unidad (por año). 

(el costo de aplicara en función de las 
características propias de cada unidad 
vehicular). 

H.- Vehículos para pe.rifoneo por día. 
1.- Publicidad en mantas (por m2

). 

(aplica para propaganda temporal y por no 
mas de. 30 días,. previo pago de la fianza y 
cumplimiento de las garantías 
correspondientes). · 

J.- Publicidad en muros en relieve (anual por m2
). 

K.- Publicidad en volantes y folletos {por cada 800 
volantes). 

L.- Publicidad en posters (500 piezas durante 1 
mes). 

M.- Publicidad electrificada (anual por m2
). 

2.0 
2.0 
4.0 
2.0 

4.0 

2.0 
1.0 

12.0 

2.00 

2.00 

5.0 
6.0 

6.0 

4.0 

29 de Diciembre de 2006. 

4.0 
4.0 
8.0 
4.0 

8.0 

4.0 
2.0 

24.0 

10.0 

4.0 

10.0 
6.0 

6.0 

10.0 

27.- DERECHO POR PARTICIPACION A CONCURSOS Y LICITACIONES. 

A.- Bases para concurso o licitación. 
1.- Obra publica. 

a.- Obras de hasta $1 '000,000.00 
b.- Obras de $1 '000,001.00 . a 

$1 '500,000.00 
. c.- Obras de más de $1'500,001.00 ·. 

2.- Bases para adquisición de bienes y servicios. 
a.- Adquisición de hasta $600,000.00 
b.- Adquisición de $600,001.00 a 

$1'200,000.00 
c.- Adquisición de mas de $1 '200,000.00 

E.- OTROS DERECHOS. 

28.- OTROS DERECHOS. 

l.;. Cesión de uso del local en mercados. 
11.- Cesión de uso de plancha en mercados. 
111.- Reposición de tarjetón de comerciante en la 

vía publica. 
IV.- Cambio de giro en plancha. 
V.- Cambio de giro en local. 
VI.- Poda de árboles que no se encuentren en vía 

pública. (previo acuerdo con el solicitante. en 
función del tiempo y maniobras) 

CUOTA FIJA 
SMV 

15.0 
21.0 

36.0 

15.0. 
21.0 

36.0 

MINIMO MÁXIMO 
SMV SMV 

19.0 28.0 
12.0 19.0 
2.5 2.5 

7.0 7.0 
12.0 12.0 
14.0 69.0 
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VII.- Derribo de árboles que no se encuentren en 
vía pública. (previo acuerdo con el solicitante, 
en función del tiempo y maniobras) _ 

VIII.· Entrega de animales capturados en la vía 
publica. 

IX.- Regulación a establecimientos mercantiles e 
industriales. · 

-X.- Derecho pór la expedición de permiso para la 
venta y/o -consumo qe bebidas alcohólicas. 

16;0 115.0 

2.0 ,4.0 

2.0 300.0 

Se desglosan tarifas 
pormenorizadas por giro 
comercial en el cuadro 

, siguiente. 

Nota: Los casos de personas con alguna discapacidad o adultos mayores, deberán 
acreditar su situación mediante identificación especial y se les aplicará un descuento 
del 50%. 

Cuadro de giros comerciales con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas. 

Deposito de 
hasta 30 m2 de - 240 30 
construcción 

cerveza 

Servicar 
Salones de 
fiesta 

de 31 a 120 m2 de 
400 40 

construcción 
popular -

Billares y 
boliches-
Mini super 
Tienda de 

de mas de 120 m2 
500 50 de construcción_ . 

autoservicio 
Bodegas, . -

distribución y 
fabricantes 

hasta 30 m2 de 400 30 
construcción 

Bar fraccionamiento de 31 a 120 m2 de interés social 
construcción 

500 40 

Cantina 

Video bar 

de mas de 120 m2 
600 50 de construcción 

. 

Hoteles y 
moteles 
Tiendas 
departa menta 

hasta 30 m2 de 500 30 
construcción 

les 
Restaurant fraccionamiento -
y/o similares interés medio 
con venta de 
vinos y 
licores con 

. de 31 a 120 m2 de 600 40 - construcción 

los alimentos 
Centro 
nocturno 

de mas de 120 m2 
700 50 

de construcción 

1007 
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1008 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Centro hasta 30 m2 de 700 50 
botan ero construcción 

de 31 a 120 m2 de residencial 1000 60 
Discoteques 

construcción 

de mas de 120 m2 
2500 70 

de construcción 
Rodeo disco 

hasta 30 m2 de 700 50 construcción 
Pulquerías y 
piqueras 

industrial de 31 a 120 m2· de 1000 60 
' construcción 

Vinatería 
de mas de 120 m2 

2500 70 
Restauran y/o 

de construcción 

similares con 
venta de 

hasta 30 m2 de cerveza con 1000 70 
los alimentos construcción 

-
' 

Abarrotes, 
misceláneas, 
recaudería 

vta. plazas de 31 a 120 m2 de 
- , 

con 1500 90 Cerveza comerciales· construcción 
vinos y 
licores 
cafetería con· 
vta. de 

de mas de 120 m2 
cerveza y 

de construcción 
3000 120 

vinos de 
mesa 

* Los establecimientos que cuenten con giro complementario de juego permitido, 
se aplicára el pago de impuesto correspondiente. 

* . Los giros esJ:>eciaJes que cuenten con expendio y/o consumo de bebidas 
alcohólicas no especificados en esta lista se le aplicará una tarifa mínima de 24 
días de salario mínimo y máxima de 3000 días de salario mínimo. 

* Los giros que ·en ·su Licencia de apertura no incluyan música en vivo y por 
razones de eventos especiales y/o a p~tición- del dueño desean contar con 
música en vivo por cierto periodo de tiempo se les adicionará un incremento del 
20% en costo de apertura y renovación. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

L- Venta de bienes muebles e inmuebl_es propiedad del Municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa 
del Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable al respecto. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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MINIMO MAXIMO 
SMV SMV 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (tarifa mensual por metro 
cuadrado) 

1.- Puestos categoría a. 1.25 2.5 
2.- Puestos categoría b. 3.5 7.0 

B.- Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (por metro) 

1.- Puestos categoría a. 1.25 2.0 
2.- - Puestos categoría b. 2.50 5.0 
3.- Puestos categoría c. 5.0 7.0 

C.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (tarifa mensual) 1.0 1..0 

. D.- Planchas situadas en el interior y exterior de 
los mercados. (tarifa mensual) 1.0 1.0 

E.- Puestos de tianguis fijos, (tarifa mensual) 1.0 1.0 

F.- Almacenamiento de mercancía decomisada. 0.25 2.0 

G.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes) 0.25 2.0 

La clasificación de puestos indicados en los puntos a y b, se encuentran en las 
tablas 5 y 6 de estas cuotas y tarifas. 

TABLA 5: CUÓTAS MENSUALES A LOS COMERCIANTES QUE.SE ENCUENTRAN UBICADOS EN LAS DIFERENTES COLONIAS DEL 
MUNICIPIO DE PACHUCA. 

CATEGORIA "A" CATEGORIA "B .. 

(Puesto metálico o semifijo) 

VTA. DE DULCES DE 1.25 A 2.5 SMV 
VTA. DE FRUTA DE DE 3.5 A 7 SMV· 
TEMPORADA SIN PELAR 

VTA. DE~LOBOS DE 1.25 A 2.5 SMV 
VTA. DEANTOJITOS 

DE3.5A 7 SMV 
MEXICANOS Y REFRESCOS 

VTA. DE ELOTES Y ESQUITES DE 1.25 A 2.5 SMV VTA. DE TACOS Y REFRESCOS DE 3.5A 7 SMV 

VTA. DE BOTANA Y FRUTA DE 
DE 1.25 A 2.5 SMV · VTA. DE TACOS DE CANASTA DE3.SA 7 SMV 

TEMPORADA (CARRETILLAS ) 

VTA. DE ALGODONES. DE 1.25 t\ 2.5 SMV VTA. DE COMIDA CORRIDA DE3.5A 7 SMV 

VTA. DE CHICHARRONES Y FRITURAS DE 1.25A2.5 SMV 
VTA. DE HAMBURGUESAS Y 

DE 3.5A 7 SMV 
REFRESCOS 

r 

VTA. DE RELOJES DE 1.25 A 2.5 SMV 
liTA. DE TACOS DE GUISADO Y 

DE3.5A 7 SMV 
REFRESCOS 

VTA. DE JUGOS Y LICUADOS DE 1.25 A 2.5 SMV 
. VT A DE ANAQUELES Y 

DE3.5A 7 SMV 
PLASTICOS 

-
VTA. DE PERIODICO Y REVISTAS DE 1.25A 2.5 SMV · VTA.DE ALFOMBRAS Y BOTES DE 3.5A 7 SMV 

VT A DE TAMALES Y ATOLE DE 1.25 A 2.5 SMV 
VTA. DE ESCALERAS DE DE 3.5A 7.SMV 
ALUMINIO 

VTA. DE JUGUETES DE 1.25 A 2.5 SMV VTA. DE MUEBLES RUSTICOS DE3.5A 7 SMV 

VTA. DE FANTASIA DE 1.25 A 2.5 SMV VT A. DE BARBACOA DE 3.5A 7 SMV 

VTA. DE FLORES DE 1.25 A 2.5 SMV VTA. DE CARNITAS DE 3.5-A Z SMV 

VTA. DE GELATINAS DE 1.25 A 2.5 SMV VTA. TORTAS Y REFRESCOS DE 3.5A 7SMV 

VTA. DE PAN 

TABLA&: camlSFCRMETRi, YPCRCAlEGCRA, PARAl.m~Q.ESEINSTAl.AN, e,¡IASIJFEReflESFESTIVIDACESQ.ESE · 
IBUZANALAÑ>; IEllTRJ CEl. M.NCRO CE PACtU:ACESOTQtm. 

CATID:RA "PI.' C"ATEa:RA ··e·· CATEGCRA "C" 

·~ $!'íl.OO A $70.00 ·~ DE25A5SM/ 'VTA DELCl?A $150.00 A $300.00 

·~ $fil.OO A $70.00 *TJlll..EO) DE25A5SM.I *VTADE~ $150.00 A $300,00 
' 
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1010 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. -

*E9l.JTERAS $50.00 A $70.00 *ARUEFANTASA IE2.5A5SMJ 

cE2.5ASSMJ 

IE2.5ASSMJ 

IE2.5A5SMJ 

IE2.5A5SMJ 

IE2.5A5SMf 

IE2.5A5SMf 

IE2.5A5SMf · 

IE2.5A5SMf 

IE2.5A5SIN 

IE2.5A59N 

• ESTAl'-C.S Tiffi fBO..Cl. $150.00 A UXJ.00 

*VfA IEPCNJ-EYCAFÉ $50.00 A $70.00 •CAJiER:s • ARTESl\NA RNI\ $150.00 A UXJ.00 

$50.00 A $70.00 ·~ *RATA $150.00 A UXJ.00 

*AL~ $50 .00 A $70. 00 *l-l'IMll..fU.ES Yl-Oí CO::C 

* JLE<DIE CANQllS 

* ARTIQJ._03 !E AEI... $150.00 A UXJ.00 

• JIRTESl\N'.:s 

; * 1-0í OIJ<ES . 

IE2.5A59N 

llL· Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad 
del Municipio. 

La renta para el uso y el aprovechamiento de bienes propiedad del Municipio, se 
determinara de acuerdo con las reglas ·que establezcan las estipulaciones que 
prevengan los contratos o concesiones que otorga el Honorable Ayuntamiento. 

IV.-· Capitales y valores del Múnicipio. 

La Tesorería Municipal depositara los excedentes de efectivo en bancos privados de la 
localidad que reditúen las mejores tasas de interés·, acreditando el importe de los 
mismos, a la cuenta de cheques establecida para el control de los ingresos propios. 

V.- Reservación de espacios deportivos. 

A.- Reservación de espacios o canchas en 
instalaciones de Unidad Deportiva Municipal. 
(por hora) 

VI.- Instituto Municipal de Investigación y Planeación. 

A.-

B.-

1.-
11.-

1.-

PRODUCTO 

Fotografía aérea. 
Por foto .• 
Por foto. 
Expedición 
documentos. 

de 

FORMATO 

Impresión carta. 
Impresión digital. 

Estudios, planes, Copia/hoja. 
programas. 

Digital no editable. 
Digital. 
Impresión. 

11.- Otro. Copia/hoja.· 
Digital no editable. 
Digital. 
Impresión. 

C.- Expedición de mapas. 
1.- Mapa base. Impresión (0.90x1 .20). 

Impresión 4 hojás 
(0.90x1 .20). 
Impresión (dif. tamaño) 
Digital no editable. 

MINIMO 
SMV 

O.O 

MAXIMO 
SMV 

o.o 

CUOTA FIJA MAS 
IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO (SMV) 

O.O 
O.O 

O.O 

O.O 

o.o 

o.o 
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D.- Expedición · de mapas 
(temático, estudios 
urbanos, proyectos, 
planes). 

1.- Mapa, plano. 

E.- Prestación de servicfos 
técnicos. 

1.- Evaluación de estudios 
de impacto urbano. 

11.- Estudios. 
111.- Proyectos. · 
IV.- Vértice ·gps c/coord. utm 

y croquis de localización. 

Digital. 
Digital (0-1 O ·km2). 
Digital (km2 adicional): 
Digital no editable. 

Impresión (0.90x_1.20). 
Impresión 4 hojas 
(0.90x1 .20). 
Impresión (dif. tamaño) 

Digital no editable. 
Digital. 
Digital (0-1_0 km2). 
Digital (km2 adicional). _ 
Digital no editable. 

Documento original. 

Documento original. 
Documento original. 
Impresión y ubicación 
en campo. 

Nota: Todos los costos son más el Impuesto ál Valor Agregado (IVA). 

VII.- Recorridos turísticos .. 

Recorrido intermunicipal. 
· Recorrido por la ciudad (caminando). 
Acceso al primer cuerpo del reloj monumental. 
Recorrido de leyendas. · 
Juego de la oca "Reloj de Pachuca". 
Libros que se venden en tienda reloj 
monumental. 

VIII.- Bienes de beneficencia. 

IX.- Establecimientos y empresas del Municipio. -

CUOTA FIJA 
SMV 

1.0 
0.25 

0.5 
0.25 
0.75 

% acordado en contrato 
previamente según tipo 
de publicación. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8°. 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Intereses moratorias. 

Para el cobro de intereses moratorias derivados de créditos fiscales, -la tasa aplicable, 
es la señalada en el Artículo 12° de la Ley de Ingresos del Munictpio para ·el Ejercicio 
Fiscal 2007. · 

-o--_----~~~---"'""-=----- --=-~~---- ----_ -~~----- - -~--~~ - -~-· 
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1012 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

' ' 
B.- Recargos. Se aplícará la tasa señalada en el Artículo 13ª de la Ley de Ingresos 

del Municipio para-el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuéstas a los infractores de las Leyes y Reglamentos Municipales. 

Se sancionara en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

c.1) Las infracciones de Tránsito Municipal se cobraran conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo. 
c.2) Las infracciones que correspondan a protección civil se cobrarán de 
conformidad al Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo. 
c.3) Las infracciones, sanciones y multas que se originen por la actividad 
comercial en la vía pública, se cobrarán de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Comercio en la Vía Pública del Municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

La venta de bienes de desecho propiedad de Municipio se realizara de común acuerdo 
con el comprador y tipo de _bien. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del -Municipio. 

El Honorable Ayuntamiento esta facultado para recibir herencias o donativos, en 
efectivo o especie, a nombre propio o de alguno de los institutos creados, así como del 
DIF municipal. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · 

Los eventos, obras o acciones de tipo particular y publicas ajenas a! Honorable 
Ayuntamiento, que realicen personas físicas o morales y que puedan afectar el 
patrimonio del mismo o sus habitantes, depositarán a l,a Tesorería Municipal una fianza 
económica y al contado para garantizar la celebración del evento o reparación de los 
daños que se causen con motivo de la obra o acción. 

El dinero caucionado o afianzado le será devuelto al contribuyente una vez que haya 
resarcido el daño causado, en caso contrario se aplicará como un ingreso para el 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución derivados de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, se cobrarán de conformidad con lo siguiente: 

1.- Sobre el adeudo fiscal por la diligencia de 
notificación. 

2.- Sobre el importe del adeudo por diligencia de 
embargo. 

MINIMO 

2% 

ó 1 smv 

ó lo que 
resulte 
mayor 

2% 

ó 1 s.m.v. 

o lo que ' 
resulte 
mayor 

MAXIMO 

2% 

ó 1 smv 

ó lo que 
resulte 
mayor 

2% 

·ó 1 s.m.v. 

o lo que 
resulte 
mayor 
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3.- Sobre el adeudo fiscal por la diligencia del 
remate. 

4.- Por los demás gastos que se eroguen en 
calidad de suplemento hasta la conclusión del 
procedimiento. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

2% 

ó 1 s.m.v. 

ó lo que 
resulte 
mayor 

8% 

2% 

ó 1 s.m.v. 

ó lo que 
resulte 
mayor 

8% 

El Honorable Ayuntámiento podrá cobrar ingresos por conceptos que no se encuentren 
relacionados en. alguno de' los rubros descritos, siempre y cuando sean de carácter 
semejante o sirvan para cubrir alguna necesidad específica dél mismo, y estén 
contemplados en la Ley de Haciendá Municipal. · 

l.- Reintegros. 

La cancelación de gastos o devolución de pagos efectuados por el Honorable 
Ayuntamiento se registrara bajo este rubro. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

El Heno.rabie Ayuntamiento esta facultado para cobrar la indemnización que .resulte a 
cargo de un tercero, para reparar o resarcir. los daños originados en el Patrimonio 
Municipal o infraestructura y equipamiento de la ciudad. 

K.- Sanciones por laborar en días de · descanso- y festivos. Se cobrará de 
conformidad_ con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 
SMV SMV 

1.- Sanciones. O.O O.O 

L.- Rezagos de ~jercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida eh' el Artículo 19º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

M.- Las multas Federales no fiscales serán registradas al 100% cobrado y el 10% 
que corresponde al Estado y Federación, será considerado como una erogación 
consignada en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

N.- Ingresos extraordinarios. 

Se faculta al Honorable Ayuntamiento para recibir recursos extraordinarios del 
Gobierno Federal y Estatal, así como de personas físicas o morales. que acepten 
participar en acciones u obras específicas a realizar en beneficio de la ciudadanía de 

· Pachuca de-Soto. 

48.- MUNICIPIO DE PISAFLORES~ HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Es.tos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

--~ --~-~-~-~-- ---
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1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal.· 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO· y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ·IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

- B.~ En caso· de celebración de convenios de a cuota fij_a la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUl:GOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En casQ de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- .Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 O.DO 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. O.DO 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 O.DO 

- s~- . IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS. PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- · Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- · Funciones de teatro, conciertos, recital ·· o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

MINIMO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

O.DO 

O.OQ 

0.00 

O.DO 
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VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares: 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- _Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

·· 6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

100.00 5,000.00 

100.00 800.00 

0.00 0.00 

0.00 o.oo. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 

· A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
%. 

B.- · En caso de ~lebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título r, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en ei Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DEREC.H9 POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2 . .:. DERECHOS POR SERV1CIOS DE AGUA POTA-BLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

. B.- COMERCIAL. -
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

MINIMO 

10.00 
0.00 

0.00 

20.00 
0.00 

0.00 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MAXIMO 

50.00 
0.00. 

0.00 

60.00 
0.00 

0.00. 
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1016 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 O.DO 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO· O.DO 

· Toma con medidor hasta 30 m3.-
Por cada m3 consumidó después de 30 m3. O.DO O.DO 

E.- Por el uso del sistema. 50.00 100.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de· drenaje y alcantarillado. 20.00 60.00 
-

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado e~ general. O.DO O.DO 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.-· USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 O.DO 
2.- Aves de corral. O.DO 0.00 
3.- Lepóridos. O.DO O.DO 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 10.00 20.00 
2.- Aves de corral. . 3.50 5.50 
3.- Lepóridos.· . 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. O.DO O.DO 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 3.00 6.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 O.DO 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 30.00 150.00 

B.- Número oficial. 20.00 100.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- . DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- ·DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

-

50.00. 200.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 200.00 

20.00 70.00 

20.00 70.00 

200.00 400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de· basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

c . .: Transferencias y_ procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
·fuera de la oficina. 

. 3.- · Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. , · 

4.- Por la validez jurídica del m·atrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos 
Artículo 30 Código de 

_Familiares Reformado para 
Hidalgo. 

previstos en el 
Procedimientos 
el Estado de 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

MINIMO 

20.do 

100.00 

50.00 

100.00 

130.00 

MAX~MO 

0.00. 

O.DO· 

O.DO 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

150.00 

600.00 . 

350.00 

600.00 

250.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
· EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- . Costo de tarjetas de impuesto predial. 

MINIMO 

20.00 

15.00 

MAXIMO 

200.00 

50.00 
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1018 PEÍUODICO OFICIAL 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- · Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción .. 

29 de Diciembre de 2006, 

20.00 50.00 

20.00 70.00 

O.DO O.DO 

10.00 20.00 

15.-00 50.00 

20.00 60.00 

20.00 60.00 

20.00 60.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- · Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

O.DO 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el.otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo·en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fue.ra de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos. o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H."- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licer.cia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: _ 

A.- Comercial de hasta 30 MZ. 

B.- Comercial de 31 M2hasta120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. · 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.~m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s,m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales • 

7s.m.d 

base 10 
s~m.d +.1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
. Secretaría del.ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.'m.d 

B . ..; Pequeña Industria. 100 s.m.d · 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de U~os del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnfoos, se cobrarán a razón 
· de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para-vivienda de -interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

30 s:m.d 

50 s.m.d 

80 s.,m.d · 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d. 

120 s.m.d 
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1020 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180's.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre .. 120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de. Subdivisión y autorización de fraccionarJlientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización· de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.ni.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. · 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- DERECHOS _ POR LA AUTORIZACION DE 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

REPARACION DE CASAS, 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

DE 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la c9nstrucción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 
0.00 

50.00 
100.00 

MINIMO 

50.00 

MINIMO 

6.00 

0.00 
0.00 

250.00 
350.00 

MAXIMO 

150.00 

MAXIMO 

20.00 
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16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO -
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. 30.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. · 

MINIMO 

50.00 

50.00 

MAXIMO 

150.00 

MAXIMO 

100.00 

100.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIJ:NTOS O. LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION· . DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTAGJON DE 

. SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBUCO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas · 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten seníicios que 
incluyan et expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

100.00 

100.00 

· 20.- DERECHO ESPECIAL PÁRA OBRAS .DE COOPERACION. 

MAXIMO 

500.00 

2,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título i, Artículos 1° al 
8º y Título lV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 

------ --~~==--Ooo:- ------------- - - -------- --------- --

5.00 30.00 
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1022 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre ~e 2006. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de· 1os 
mercados.· 40.00 100.00 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 40.00 1,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales ·y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.-· Establecimientos y empresas del Municipio. . 

-----

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173de1a Ley de ttacienda Municipal. 

A.- Ingresos _moratorios. 

B.- · Recargos. Se aplicará 1a tasi. señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos de1 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bandó 
de Policía. 

Se sancionará en forma ecónómica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractufe&~ 

MINIMO 

60.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por haflazg<>s de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXfMO 

350.00 

· F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se deélare por resolución firme a favor del 
Municipio .. · 

G.- Gasto8 de cobranza y ejecución. 

" 

H.- Otros ingresos no especificados .. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXf MO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00. 
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L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

49.- MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON, HIDALGO .. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo ·a lo que establecen los Títulos 1y11, Artñculos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, eón las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente:. · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará d~ acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítl~lo 1, Artícul~ BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
· 8P a 8W de la Ley de Hacienda' Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: del 1 % !hasta 
el3.5% · 

B.- En caso de celebración de convenios de a.cuota .fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

· 100.00 
10,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 4%. 

~ B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 1,000.00 15,000.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 5,500.00 110,000.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 700.00 15,000.00 

5.- IMPUESTO ·SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS IPOR. 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el t()tal de los ingresos percibidos hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. · 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, can~inas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

10,000.00 

10.00 

700.00 

1,000.00 

600.00 

1,000.00 

1,500.00 

2,000.00 

115.00 

500.00 

550.00 

550.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

70,000.00 

120.00 

25,000.00 

35,000.00 

6,000.00 

10,000.00 

30,000.00 

50,000.00 

2,250.00 

10,000.00 

22,000.00 

50,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los ~ujetos de este impuesto: Hasta el-6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

7.- IMPUESTO SOBRE CAMBIO DE USO DE SUELO POR M2; 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

60.00 
5,000.00 

5.00 
15.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo si~uiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0.00 
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MINIMO MAXIMO 

A.-, Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 40.00 300.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXílMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. · 20.00 100.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTROt MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
· 2.- Aves de corral. 

3.- Lepóridos. 

B;- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

MINIMO ' MAXIMO 

15.00 
5.00 
5.-00 

30:00 
5.00 
5.00 

0.00 

50.00 
20.00 
20.00. 

150.00 
. 15.00 

15.00 

O.DO 
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D.- Inspección sanitaria por cabeza. 35.00 50.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 50.00 250.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO-DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayunta_miento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. -

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.:. . Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR-EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

150.00 

50.00 

INMUEBLE 
CON VALOR 

DE 
$10,000.00 

PAGA 
EQUIVANTÉ 

AS 
SALAR OS 
MINIMOS 

MINIMO 

300.00 

150.00 

500.00 

300.00 

MAXIMO 

500.00 

100.00 

YPOR 
CADA 

$1,000.00 
QUE 

EXCEDA 
CAUSARA 

2%AL 
MILLAR 

MAXIMO 

1,500.00 

500.00 

1,500.00 

1,500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechós. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- - DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MINIMO 

70.00 

500.00 

50.00 

50.00 

0.00 

MINIMO 

220.00 

MAXIMO 

150.00 

15,000.00 

150.00 

150.00 

0.00 

- MAXIMO 

650.00 
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2.- Por la validez ·jurídica de cualquier acto civi·I 
fuera de la oficina. 

-3.- !Por la validez ju"rídica del matrimonio dentro de 
Ja oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo~ 

250.00 3,300.00 

300.00 1,000.00 -

350.00 1,000.00 

400.00 2,000.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE Cl;RTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIA$ CERTIFICADAS~ 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Expedición de constancia de hechos y tarjetas 
informativas. 

C.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

D.- Expedición de copias .de los archivos 
. Municipales. 

E.- Expedición de copi~s certificadas. 

F .. - Expedición de_copias certificadas por correo. 

G.- Búsqueda. de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

H.- Duplicado de boleta. 

1.- Certificado de valor fiscal. 

J.- Certificado de no adeudo. 

K.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada . 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO 

50.00 

50.00 

20.00 

50.00 

60.00 

60.00 

10.00 

30.00 

60.00 

60.00 

20.00 

MAXIMO 

150.00 

100.00 

60.00 

100.00 

100.00 

100.00 

40.00 

-50.00 

80.00 

. 80.00 

50.00 

11.- DERECHOS POR El. REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de regi~tro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

250.00 

MAXIMO 

1,200.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

·Por el otorgamiento de Lieencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1027 
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1028 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. . 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión ·sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.~ Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la . 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 
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C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

\5.- Licencia de Usos del Suelo S~gregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.tn.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de-lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria .. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

L- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a -lo siguiente: 

1.- - Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, ·sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licenc¡a. 

D.- Constitución de régime.n de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

'. E.- Por· autórizaciór:i -y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia: 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 
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2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residenciai, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda MunicipaL 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

· .• A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS POR M2 
DE: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 

· 3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA. CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas por m2. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
._, 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cuadrado. 

MINIMO 

5.00 
6.00 

20.00 
50.00 

MINIMO 

5.00 

MINIMO 

2.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INtRODUCCIQN DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por-la conexión al sistema de agua 
potable. 

· B.- Licencia por la· recenexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

10.00 
12.00 
40.00 

500.00 

MAXIMO 

15.00 

MAXIMO 

15.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION~ INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXIONOE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al · sistema . de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
.drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

300.00 

300.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

1,500.00 

1,500.00 
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19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJE;NACION DE BEBIOAS ALCOHOLICAS O LA. PRESTACIONI DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

8.-: Establecimientc;>s que presten serv1c1os que 
incluyan e1 expendio de bebidas alcohólieas. 

MINIMO 

500.00 

800.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

10,000.00 

25,000.00 

Este dereqho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artíiculos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causa~án y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo 1, Artículos 1° al 
8º y Título .IV, Artícul_os 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiectad del Municipio. 

. A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de Jos 
mercados. 

C.-. ·Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. · · 
A.- Renta de pasto y montes. 
B.- Renta de bienes del Municipio. 

MINJMO 

4.00 

45.00 

5.00 

30.00 
500.00 

MAXIMO 

25,000.00 

100.00 

1,000.00 

60.00 
. 5,000.00 

111 . .:. · Explotación o enajenación de cualqui~r naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipiq. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos móratórios. 
' .. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 
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C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se-sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

3 SALARIOS 
MINIMOS DE 

LA ZONA 
ECONOMICA 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

HASTA 500 
SALARIOS 
MINIMOS 

GENERALES 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

l.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días . de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Sanciones.-

MINIMO 

3 SALARIOS 
MINIMOS DE 

LA ZONA 
ECONOMICA 

MAXIMO 

HASTA 500 
SALARIOS 
MINIMOS 

GENERALES 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

50.- MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN METZQUITITLAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículo 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que ~n este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capituló 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11,. Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

. . 
A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. · 

B.- . En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente1autorjzados. 0.00 0.00 

11.- Explotación c<:>mercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0;00. 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBUCOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros . 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de - teatro,· conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermés, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

. VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

MINIMO 

500.00 

100.00 

100.00 

50.00 

100.00 

150.00 

0.00 

500.00 

MAX~MO 

3,000.00 

500.00 

200.00 

1,000.00 

500.00 

10,000.00 

0.00 

6,000.00 
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1034 PERIODICO OFICIAL 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

100.00 

0.00 

1,000.00 

200.00 

29 de Diciembre de 2006. 

500.00 

o~oo 

3,000.00 

2,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

50.00 
. 150.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 1·20 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin me<Wer cuota fya. 
Toma con medidor tlasta 15 m3. 
Por cada m3 consumi8o después de los t5 
m3: 

B.- COMERCIAL., . . 

C.-

D.-

Toma sin medtdor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. . 

MINIMO 

30.00 
0.00 

0.00 

60.00 
0.00 

0.00 

120.00 
0.00 

0.00 

250.00 
0.00 
0.00 

TASA FIJA 

. 5.0% 
5~0% 

1.5% 

MAXIMO 

60.00 
0.00 

O.O.O 

120.00 
0.00. 

0.00 

250.00 
0.00 

0.00 

500.00 . 
0.00 

.0.00 
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E.- ·Por el uso del sistema. 0.00 

3.e DEf~ECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

5.00 

MINIMO 

0.00 

0.00 

MAX]MO 

10.00 

MAXílMO 

0.00 

5.- DERECHOS POR ÜSO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO i:>E CORRALETAS. 
_SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino, 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

·e.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

. 1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- .Aves d_e corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora·y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO 

0.00 
o:oo 
0.00 

10:00 
0.20 
0.00 

20.00 

-0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.09 
0.00 
0.00 

20.00 
0.50 
0.00 

50.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficiaL 

· C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. · 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación .. 

C.- Exhumación. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 

50.00 

100.00· 

· MINIMO 

50.00 

50.00. 

50.00 

500.00 

100.00 

500.00 

MAXIMO 

100.00 

500.00 

500.00 
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D.- Refrendos por inhumación 7 años. 50.00 500.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier act9 civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO 

O.DO 

o:oo 

_O.DO 

O.DO 

0.00 

MINIMO 

30.00 

100.00 

500.00 

600.00 

30.00 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 
-

MAXIMO 

150.00 

250.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICJON DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A~- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídrcos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición -de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G~- Duplicado de boleta. 

MINIMO MAXIMO 

40.00 50.00 

30.00 40.00 

30.00 50.00 

40.00 50.00 

O.DO O.DO 

5.00 10.00 

20.00 60.00 
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· H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de ño adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no . 
pred_sen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

100.00 

100.00 

5.00 

200.00 

200.00 

10.00 

11.· DERECHOS . POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINlivlO 

·º·ºº 

MAXIMO 

0.00 

. 12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN ·SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento· de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

. A.- Habitacional popular . 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- · Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d · 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 7 s.m.d 

· B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 10 s.m.d 

Cr- Comercial de más de 120 M2. base 10 
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D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

~ 

s.m.d. ,rx;;:
cada 30 M'.:? 
adicion~)i.:,:;. 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s:m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evafti~cif)n de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles.· 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

· C.- Subdivisiones para vivienda de üpo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto.· 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

, 180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de .fraccionamientos, ·subdivisiones de vivienda de interés 
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. 29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

social o de tipo popular, relolificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por·. 
lote). _ 

-
B.- Para los que se ubiquen en el resto del 

territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en - forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el · costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia . 

. D.- Gonstitución · de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. · 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia.· 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d. 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y cómercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la ·superficie del terreno, máS el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley .de Hacienda Municipal. · 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
E_DJFjCIOS Y FACHADAS. 

A.-
/ 

LICENCIA PARA LA REPARACION 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- ·Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residenciai de lujo. 

DE 
MINIMO 

5.00 
20.00 
30.00 

. 40.00 

14.- . DERECHOS POR LA CONSTRUCCJON DE BARDAS. MINIMO 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

100.00 

MINIMO 

5.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

,; MINIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. 0.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

200.00 

MAXJMO 

10.00 
30.00 
40.00 
50.00 

MAXIMO-

200.00 

MAXIMO 

10.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

500.00 
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1040 PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 100.00 

29 de Diciembre de 2006. 

200.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 100.00 200.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. so.oo· 100.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN· LA 
ENAJENACION DE · BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON El PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

500.00 

1,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

2,000.00 

4,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de ia Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- . Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. · 

MINIMO MAXIMO 

10.00 120.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

500.00 1",000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 
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29 de Diciembre de 2006. PERiODICO OFlCIAL 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio'. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Po~ítica 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: . 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los· infractores. · 50.00 2,500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya. pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados: 

l.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente:. 

MINIMO· MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

51.- MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 

1041 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1042 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

5,000.00 
50,000.00 

4.- IMPÜESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebraCión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualqUier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporaJ o eyentual diariamente. 

MINIMO 

200.00 

200.00 

0.00 

MAXIMO 

8,000.00 

5,000.ÓO 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS . PUBLICO$, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.-_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques·y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualq~ier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

MINIMO 

4,000.00 

800.00 

200.00 

1,000.00 

250.00 

MAXIMO 

30,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

60,000.00 

600.00 
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29 de Diciembre de 2006. ·. PERIODICO OFICIAL 

VI.- Carnavales, ferias y circos.-

VII.- Actuación de conjuntos en la · vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoeledromecánicos 
accionados por· m_onedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre.· 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

1,000.00 60,000.00 

100.00 3,000.00 

3,000.00 30,000.00 

250.00 10,000.00 

250.00 10,000.00 

2,000.00 10,000.00 

500.00 5,000.00 

A.- Sobre lo~ ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

5.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la l-ey de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C~- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor.hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los. 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3 .. 
Por cada m3 consumido después de los 20 

-m3. 

MINIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
00/o 

MAXIMO 

O.O.O 
0.00 

0.00 

O.DO 
0.00 

0.00 
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1044 PERIODICO OFICIAL 29 ~~ Diciem_~r~e 2006. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. ffOO 0.00 
Toma.con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 

. Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. o~oo 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje. y alcantarillado. 300.00 450.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO, NOMENCLATURA Y 
DESLINDE. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de. avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento 
(Rustico). · · 

D.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento 
(Urbano). · 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO M.AXIMO 

120.00 150.00 

50.00 100 .. 00 

PORCADA 
$5,000.00 

4 S.M.G. COMO 
EXCEDENTE 

CAUSARA· 
EL 8% AL 
MILLAR. 

PORCADA 
$5,000.00 

6 S.M:G. COMO 
EXCEDENTE 

CAUSARA 
EL 8% AL 
MILLAR 

MINIMO - MAXIMO 

"100.00 

100.00 

250.0Ó 

100.00 

250.00 

200.00 

1,500.00 

500.00 

Por los s.iguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y -
morales que así lo soiiciten: 
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1046 PERIODICO OFICIAL 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
.Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

2.S 'le Dlci'1.mbre de 2006. 

1,000.00 

2,500.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR , SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

.. · C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.-· Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.-· Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año dé búsqueda. 

G.- Dupiicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Expedición de constancias para servicios 
domésticos (agua, luz, tel.). 

K.- Búsqueda de ·antecedentes cuando no 
precisen los tnteresados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

L..; Constancia de no dominio público. 

MINIMO 

50.00 

'0.00 

50.00 

50.00 

150.00 

10.00 

0.00 

50.00 

. 50.00 

50.00 

25.00 

100.00 

MAXIMO 

300.00 

0.00 

200.00 

·300.00 

500.00 

20.00 

0.00 

250.00 

200.00 

100.'00 

50.00 

150.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

400.00 

MAXIMO 

5,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS · EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de_8uelo en· sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 
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A;- Habitacional popular. 3s.m.d 

8.- Habitacional de interés social. _ 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

· D.- Habitacional de tipo .~esidencial. 
-

9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir· fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. SOs.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residenciaL 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- FracGionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

8.- Comercial de 31 M2 hásta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.• Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.'m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. ¡por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con· base en ·la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50s.m.d 

8.- Pequeña Industria._ 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d_ 
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1048 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.-· Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- · Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. · · 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.~ Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

-30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

.180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- , Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los qu~ se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a renotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución . de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

li_cencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d· 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
·campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Lós derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.-. DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICJOS Y FACHADAS: 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION . DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial·de lujo. 

14.-. DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la ·construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas. 

B.- Licencia para la demolición de lozas y muros. 

MINIMO 

2.00 M2 

3.00 M2 

8.00 M2 

10.00 M2 

MINIMO 

8.00 ML 

MINIMO 

4.00M2 

6.00M2 

MAXIMO 

3.00 M2 

8.00 M2 

10.00 M2 

12.00 M2 

MAXIMO. 

12.00 ML 

MAXIMO 

6.00M2 

10.00M2 

16.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS. 

A.- . Licencia por la construcción de toda clase de · 
pavimento. 

B.- Licencia por la construcción de ·toda clase de 
. guarniciones. 

C.- Licencia por la construcción de toda clase de · 
banquetas. · 

MINIMO 

3.00M2 

4.00ML 

4.00M2 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.-. Licencia por la cone.xión al sistema de agua 
potable. 

B.- · Licencia por la· reconexión al sistéma de agua 
potable. ·· 

MINIMO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

6.00M2 

8.00ML 

8.00M2 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 o 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción ·de drenajes. . 100.00 1,000.00 
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1050 PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes, 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- ·Por la reconexión al sistema de drenajes. 

E.- Ruptura de pavimento para la conexión de 
· agua potable y drenaje. 

150.00 

100.00 

100.00 

200.00 

29 de Diciembre de 2006. · 

1,000.00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 . 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO · 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVIClOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 

MINIMO 

5,000.00 

incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. . 15,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

10,000.00 

15,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- · Arrendamiento .de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- An:endamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

20.00 

·100.00 

500.00 

MAXIMO 

100.00 

200.00 

500.00 

3,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. , 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se .causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratotios. 

B.- R_ecargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Mur:iicipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los· infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la ConstitUción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a ló siguiente: , 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 3 SMG 200 SMG 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.... Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. · 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- . Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00. 0.00 

L- Rezagos· de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán. de acuerdo · a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

---- -·· - -- --·- -

52.- MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán· de acuerdo a lo que establecen IC?S Títulos 1 y 11, Artículo 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de cpnformidad con lo siguiente: 

. 1.- IMPUESTO PREDIAL. -

··Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1052 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- IMPUESTO SOBRE. TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa ~erá de: 

MINIMO · 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. O.DO O.DO 

-

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. O.DO O.DO 

111.- Celebración temporal o eventual diariar:nente. O.DO O.DO 

- 5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general· con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kerníeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier. otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares .. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el%. 

· B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículo 1° al 8° 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Léy de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1 ~83, de conformidad con 
lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- . Uso industrial. 

TASA FIJA 

0.00 
0.00 
0.00 
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1054 PERIODICO OFICIAL 

D.- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. · 

MINIMO MAXIMO 
- -

A.~ Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 200.00 500.00 

4.- DERECHÓS POR CORRAL DE CONSEJO. 

- MINIMO MAXIMO 
A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 

de ganado en general. O.DO 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO · 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 50.00 200.00 
2.- Aves de corral. 30.00 60.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 O.DO 
2.- - Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. - O.DO O.DO 

C.- Transporte sanitario de carne. O.DO O.DO 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por·usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. O.DO 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. O.DO O.DO 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la ·práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamíento. O.DO 0.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
años. 100.00 250.00 
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29 de Diciembre de 2006. PER10DICO OFICIAL 

B.- Reinhumadón. 100~00 250.00 

C.- Exhumación. 100.00 250.00. 

D.- Refrendos por inhumación años. . 0.00 0.00 

8.- DERECHOS POR EL> SERVICIO DE LIMPIA. 
. . 

Por los siguientes ~ervicios de limpia que preste el Municipio a las personas físiéais y 
morales que así lo soliciten: 

_ A.- Recolección y transpórte de basura.· 

B.- Almacenamiento de desechos: 

C.- Transferencias ·y procesamiento de desechos 
·sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
. qe·ntro de la oficina. . 

2.- Por la validez jurídicá de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la· validez jurídica dei matrimonio dentro de 
la oficina. · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos ,en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MINIMO 

70.00 

200.00 

100.00 

200.00 

20.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

150.00 

300.00 

200.00 

500.00 

40.00 

1 O~- D~RECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y -
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de. documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B . .; Costo de tarjetas de. impuesto prediaL. 

C.- Expedición de copias · de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas, 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F:- Búsoueda de antecedentes y Actas en los 

MINIMO 

30.00· 

25.00 

30.00 

20.00 

0.00 

MAXIMO 

60.00 

40.00 

50.00 

40.00 

'0.00 
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1056 PERIODICO OFICIAL 

libros por·falta de boleta, datos,. etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

29 de Díciernbre de 2006. 

·20.00 30.00 

20.00 30.00 

30.00 40.00 

30.oo- 40.00 

20.00 30.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en c>bras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. Ss.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de ·Uso del Suelo para efectos de ·construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 12-0 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial ·Y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 7 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D~- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.ní.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 · 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado: 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles.· 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m~d 

70 s.m.d 

120s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d -

180 s.m.d 

120 s.m.d 
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1058 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen el'"I zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Par==1 los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
de la 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.• Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 

. . catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORJZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.• Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16~- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Lice_ncia por la construcción de toda clase de 
. pavimento. 

MINIMO 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por ta reconexión al sistema de agua 
potable. 

.MINIMO 

200.00 

200.00 

MAXIMO 

500.00 

500.00 

18.- DERE~HOS POR LA CONSTRUCCION, · 1NSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia po_r la construcción de drenajes. 

B.-' Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. ;; 

· D.- Por la reconexi6n al sjstemá de drenajes. 

· MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

200.00 500.00 

200.00 500.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS . O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION- DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los· Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.~ PRODUCTOS. 
. ' 11_ 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1°_ 
al 8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en· las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. · 

· MINIMO 

5.00 

30.00 

MAXIMO 

1_0.00 

300.00 
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C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.".' Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

0.00 

0.0.fl 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

0.00 

111.- . Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. -

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la, Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio 2007. · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos_ Administrativos por 
Bando de Policía. 

Se sancionará en forma econom1ca respetando el Artículo 21 de la Constitución · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

200.00 

MAXIMO 

500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- · Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.-

G.-

H.-

1.-

J.-

K.-

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

Gastos de cobranza y ejecución. 

Otros ingresos no especificados. 

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad_con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4° de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 
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53.- MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAN,,HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 
-, 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1-y 11, Artículos· 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último ·se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos. 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARE:S. -

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebraci9n de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

·o.oo 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. · 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Ce.lebración temporal o eventual diariamente: 

MINIMO 

50.00 

O.DO 

0.00 

MAXIMO 

200.00 

O.DO 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE. DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 2%. _ 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

MINIMO 

50.00 

º~ºº 

MAXIMO 

1,000.00 

O.DO 
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111.- Funciones de teatro, conciertos, recita! o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras ·diversiones 
similares: 

VI.- Carnavales, ferias.y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en ·.salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.~ Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- . IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

29 de Diciembre de 2006. 
'.]E," ~ - -

0.00 0.00 

100.00 300.00 

50.00 300.00 

50.00 500.00 

50.00 500.00 

0.00 0.00 

150.00 500.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

100:00 2,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

t.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstieo. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

MINIMO 

10.00 
_0.00 

0.00 

TASA FIJA· 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

60.00 
0.00 

o.oo· 
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B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 20.0Ó 70:00 
Tonia con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 

· ·· Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 30.00 120.00 
Torna con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 . · 

1 

m3. 0.00 o.oo· 

D.- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
·Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 30.00 100.00 

3.- DERECHOS POR SERV_ICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR- USO DE RASTRO, MATANZA DE. GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- . USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 10.00 100.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- · Bovino, porcino, caprino; ovino y equino. 10.00 400.00 
2.- Aves de corral. 0.00. 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 
. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 Q.00 

G.- Otros servicios de rastró. 0.00 0.00 
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6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

. 0.00 

0.00 

100.00 

MINIMO 

100.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

500.00 

MAXIMO 

350.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que a~í-lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MINIMO 

50.00 

120 .. 00 

200.00 

. 350.00 

40.00 

MAXIMO 

·O.DO 

·o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

500.00 

. 800.00 

500.00 

800.00 . 

100.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Dicie.mbre de.2006. PERIODICO OFICIAL 

10.- DERECHOS 'POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

· E.- Expedición de copiás certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
añó de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificad.00de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. _ 

MrNIMO · MAXIMO 

20.00 40.00 

20.00 40.00 

·20.00 40.00 

20.00 40.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

10.00 40.00 

· 10.00 40.00 

10.00 40.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

"0.00 

MAXIMO. 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS. . EN SUS · DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.· Habitacional de interés social. 5-s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos ·de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos·: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

--~ ----. -----~=~-----~---
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1066 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento detipo medio. 120 S.ni.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. ·100 s.m~d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial . y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: . 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.• Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d · 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d_. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo $~regados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación ·de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarár:i a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 50 s.m.d 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 80 s.m.d 
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D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto· 

G.- Fraccionamiento de interés soeial. 

H.- Fraccionamienfo de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo ~esidencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre: 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

f80 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fracéionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente> 

1.- · Para la autorización de fraccionamientos, subd!visiones de vivienda de interés 
social o de-tipo popular, relotificaciones· y· régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). · 

B.- Para los que se ubiquen en- el resto del 
territorio del Municipio (por lote). . 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma . 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de -1.0s derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. · 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actás de régimen de propiedad en condominio. 

39 s.m.d 

30% sobre 
de la · 

licencia. 

0.17-s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras. de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · -

13.- DERECHOS. POR LA· AUTORIZACION DE REPARACION OE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

·.A.- LICENCIA. PARA LA REPARACION DE 
· CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- tnterés social. 30.00 100.00 
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2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

PERIODlCO OFICIAL 

30.00 
30.00 
30.00 

29 de Diciembre de 2006. 

100.00 
200.00 
300.00 

14.- DERECHOS: POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

MINtMO 

0.00 

MAXINJO 

0.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 0.00 0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

ÑllNIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

18.-

19.-

A~- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable~ 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

30.00 

30.00 

MAXIMO 

100.00 

150.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción-de drenajes. 30.00 100.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes .. 30.00 100.00 

C-. . Licencia ·por la conexión al . sistema de 
drenajes. 30.00 100.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 40.00 120.00 

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, -CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACtON DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O ·PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO . MAXIMO 

300.00 1,000.00 

300.00 600.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION-. 

Este derecho se causará y-pagará de cdnformidad con lo que establecen los Artícu~os 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171· y 172 de la Ley de Hacienda.Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmu.ebles propiedad del Municipio . 

. 11. . Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B~- locales situados en el interior y exterior de los 
.mercados. 

· C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos· y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

'. 1.00 

1.00 

0.00 

0.00 

MAXílMO 

10.00 

1,000.00 

0.00 

0.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Mu_nicipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMÍENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a .8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · 

·C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAX~MO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 5,000.00 

D.-· Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor.del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

,· .. 
•• w• 

=--~---=-ec-·.----==- ---~ =-·------~~---------~----
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G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

·L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Eiercicio 2007. 

54.- MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

·Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base ytasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujeto.s de este impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

500.00 
5,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS~ 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- Eñ caso de celebración de ronvenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquierclase, legalmente autorizados. 

MINIMO 

0.00 

.. MAXIMO 

0.00 
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11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 200.00 1,000.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS y FONOELECTROMECANrcos ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. ' 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras.- diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la- vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonqelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. · 

XII.- Box y lucha libre. . 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS. AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO . 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

150.00 5,000.00 

150.00 5,000.00 

150.00 15,000.00 

100.00 

100.00 

0.00 

0.00 

100.00 

0.00 

. 1,000.00 

1000,00 

0.00 

0.00 

.1,000.00 

0.00 

A.- · Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 2%. 

B.- En caso de celebración· de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

lt~ DERECHOS. 
_-.r·. 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
100.00 

Estos se causarán· y pagarán de aGblerdo a-lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° v al Título 111. Artículos 52 al 170 de la Lev de Hacienda Municipal, con las 

.. 
~~=~--~---=---,-_-~-~~- --~~~~--~=~--=--------~~ -----o--------~~==--""-- - ----~-~~=-~---=-=~'--==--~-~--~~-~~-~~-
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1072 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1 ;- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
. Torna sin medidor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 

.m3. 

C.- . MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
~Por cada m3 · consumido después de los 25 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Tornas de casas deshabitadas y de terrenos 
baldíos. 

MINIMO 

35.00 
35.00 

3.66 

80.00 
0.00 

0.00 

100.00 
0.00 

0.00 

300.00 

0.00 

17.50 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MAXIMO 

50.00 . 
70.00 

5.33 

100.00 
0.00 

0.00 

300.00 
0.00 

0.00 

1000.00 

0.00 

35.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 100.00 500.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJ.O. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 50.00 300.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- · Bovino, porcino, caprino, ovino v eauino. 

MINIMO 

0.00 

. MAXIMO 

0.00 
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1074 PERIODICO .OFICIAL 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por_ la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil · 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. -

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código -de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

50.00 200.00 

MINIMO MAXIMO 

100.00 500.00 

350.00 500.00 

650.00 1,000.00 

850.00 1,300.00 

50.00 100.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de · los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda.· 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Legalización y certificación de inscripción de 
divorcios. 

MINIMO MAXIMO 

50.00' 100.00 

10.00 - 20.00 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

20.00 400.00 

20.00 30.00 

65.00. 100.00 

65.00 100.00 

50.00 500.00 

500.00 700.00 
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L.- Legalización y certificación de inscripción. 

M.- Legalización y ·certificación de registros de 
· adopción. 

N.- Legalización y certificación de registro de 
· _ concubinato. 

Ñ.- Legalización y certificación de registro de 
nacimiento. 

0.- Legalización y certificación de registros de 
matrimonio. 

100.00 200.00 

100.00 200.00. 

300.00 

.100.00 200.00 

650.00 800.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
. CONSTRUCCIÓN. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia de registro de peritos en obras· de 

construcción. 1,000.00 5,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUElO Y 
AUTORIZACION DE , FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: . 

1 ~- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice. 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitaeional popular. -· 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.rn.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

-D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o . 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. _ 100 s.m,d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial.. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 7s.m.d 

~- -~-- ---- -~------~~------------~~· =c=--0------,----.-.. -.---~--'--- ~~· 
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1076 PERIODICO OFICIAL 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 . 
Servicio de más de 12Ó M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- · Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la· 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

· A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vívienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.-. Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

•' . ' 

' ~~ - -

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 
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Por la expedición de las Licencias -de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización de {raccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, · relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lo.te). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones . o 
fraccionamientos, . pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d -

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 S.111.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de Ja superficie del ter=reno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, ED!FICIOS Y FACHADAS. 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial 
4.- Residencial de lujo. 

-

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

100.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MINIMO 

100.00 

MINIMO 

50.00 

MAXIMO 

5,000.00 
0.00 

º~ºº 0.00 
0.00 

MAXIMO 

500.00 

MAXIMO 

200.00 
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1078 PERIODICO OFICIAL 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MlNfMO 

O.DO 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

500.00 

200.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

O.DO 

MAXIMO 

800.00. 

300.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por Ja conexión al sistema ·de 
drenajes. 

_D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

50.00 

O.DO 

O.DO 

·O.DO 

MAXIMO 

1,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL F~NCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten seMc1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

50.00 

50.00 

MAXIMO 

60,000.00 

60,000.00 

A.- La tarifa de cuotas está sujeta a modificaciones de acuerdo a lo que estipule la 
Dirección de Reglamentos Municipal. 

·20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.~ PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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.11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles _propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública, únicamente 
en San Salvador y San Antonio Zaragoza. 

D.- Arrendamiento ·de terrenos, montes,· pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

2.00 

250.00 

50.00 

0.00 

MAXIMO 

10.0Ó 

600:00 

500.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier ·naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

A.- Explotación de banco de_ tepetate por camión 
6m3. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- ,Bienes de beneficencia. 

-· VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

:. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

MINIMO MAXIMO 

35.00 50.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
Título V, Articulo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · -

A.- Ingresos moratorias. 

B.- · · Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de Jos Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · -

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
_ de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. 1.- Multa a los infractores. 
2.- Infracciones de tránsito. 

MINIMO 

. 3.60 S.M. 
1.5 S.M. 

D.- -Venta de bienes· mostrencos p·or hallazgos de tesoros ocultos. 

E... Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio .. 

MAXIMO 

36.30 S.M . 
20.0 S.M. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del .. 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

-~~ ---- ----- -
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H.- Otros ingresos no especificados, 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones . por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO · MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 . ·0.00 

L.- Rezagos de· ejercicios. fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

55.- MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON-BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.;. IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITJDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el.§%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

MINIMO 

100.00 

MAXIMO 

300.00 
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11.- Explotación comercial de juegos permitidos._ 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

100.00 

. 30.00 

300.00 

100.00 

5.- IMPUESTO SOBRE ·DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS:, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

6.-

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el §%. 

B.-. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.- Oepertes en gener-al con cobro de entrada. 

HI.- - Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 

MINIMO 

500;00 

100.00 

300.00 

200.00 

150.00 

200.00 

mercados, cantinas y similares. 300.00 

VIII.- -. Espectáéulos co~ocídos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 300.00 

IX.- · Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos -
accionados por monedas o fichas. ~ 100.00 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y si111ilares. 0.-00 

XI.- Peleas de·gallos. 0.00 

XII.- Box y lucha libre. 0.00 

IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MAX~MO 

1,500.00 

200.00 

1,000~00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

300.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los Ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de· conven_ios de cuota fija la tarifa será de: __ 

MINIMO 
· MAXIMO 

11.- DERECHOS . 

10.00 
100.00 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdcr'a lo establecido en el Título I~ Artículos 1° al 
8° v al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Lev de _Hacienda Municipal, con las 
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excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, d~ 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0.00% 
B.- Uso comercial. 0.00% 
C.- Uso industrial. 0.00% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. - O.DO O.DO 

Toma con medidor hasta 15 m3. O.QO 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. O.DO 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. O.DO O.DO 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. O.DO 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. O.DO O.DO 

-D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO O.DO 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 O.DO 

E.- Por el uso del sistema. O.DO 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 20.00 100.00 

4.-- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 12.00 112.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.:.. USO DE CQRRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino,- ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

MINIMO 

-0.00 
0.00 
O.DO 

MAXIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
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B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. O.DO O.DO 
2.- Aves de- corral. O.DO· 0.00 
3.- Lepóridos. O.DO O.DO 

C.- Transporte sanitario de carne. O.DO· 0.00 

D.- Inspección _sanitaria por cabeza. O.DO . O.DO 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.DO 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. O.DO O.DO 

G.- Otros servicios de rastro. O.DO O.DO 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la· práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7 .- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES .. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por I 
años .. 

B.-· Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación Z años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

120.00 

30.00 

350;00 

MINIMO 

.50.00 

350.00 

224.00 

560.00 

MAXIMO 

400.00 

100.00 

600.00 

MAX~MO 

. 200.00 

600.00 

336.00 

1,120.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A~- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

1.- Por .la validez jurídica de cualquier acto civil 
·dentro de la oficina. 

MINIMO 

5.00 

20.00 

20.00 

30.00 

300.00 

MINIMO 

-

·MAXIMO ... 

100.00 

50.00 

50.00 

60.00 

1,500.00 

MAXIMO 
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Inscripción Especial 
Nacimiento 

·Adopción 
Recona.cirniento 
Defunción 
Divorci.0 

PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
· fuera de la oficina. 

3.- Por la vatidez jurídica del matrimonio dentro de · 
la oficina. · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. · 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

67.00 
108.00 
135:00 
444.0Cl 

94.00 
672.00 

269.00 

600.00 

660.00 

200.00 

29 de Diciembre de 2006. 

135.00 
118.0 

336.00 
538.00 
108.00 

1474.00 

538.00 

900.00 

1,040.00 

500.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.;. Expedición de copias de los - archivos 
Municipales. 

D:- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los· 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Anotaciones Marginales. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 60.00 

30.00 '40:00 

20.00 60.00 

63.00 75.00 

72.00 80.00 

5.00 10.00 

30.00 40.00 

50.00 85.00 

50.00 85.00 

40.00 60.00 

40.00 60.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. · 

MINlMO 

500.00 

MAXIMO 

600.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
. AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

A.-. Habitacional popular. -3s.m.d 

m.- Habitacional de interés social. Ss.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d_ 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdi~isiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- _ Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- F.raccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. - 140 s.m.d 

3.- Licencia de ,Uso del Suelo Comercial y de -servicios,· de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base •JO 
s.m.d + 1 
s.m .. d. por 

·cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. pm 

cada 30 m2 -
adicionales 
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1086 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industria!, con base a ia clasfficaclón normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.-_ Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- - Licencia de Usos del Suelo Segregados. 
' ' 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón. 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. · 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento d_e tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización' de fra~ionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que ·se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote).. 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán , en forma, 
proporcional a la superficie a relotificar. sobre 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

·el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución . de régimen de propiedad en 
condominio se ·pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y ceftificacróft de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

dela 
licencia. 

0.17 S.ril.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización dé fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos· a razón de 8% del valor 
catastral de la supeíiici~ del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los.derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Mun"icipal. 

13.- DERECHOS POR· LA AUTORIZACION .DE REPARACION. DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. , 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- L.icencia para la construc.tión de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición d_e bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

100.00 

MINIMO 

20.00 

16.-. DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por ta construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por l_a conexión· al sistema de agua 
potable. · 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potabl~. 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

·. MAXIMO 

150.00 

MAXIMO 

30.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

· A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 
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1088 PERIODICO OFICIAL 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

29 de Diciembre de 2006. 

50.00 100.00 

1ÓO.OO 200.00 

O.DO 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIEN1rO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CE>N EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

910.00 

910.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

1,500.00 

1,500.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la _Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes,y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, -pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

30.00 

0.00 

30.00 

300.00 

MAXIMO 

100.00 

0.00 

50.00 

1,500.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO. OFICIAL 

IV.- APROVECHAMllflfTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en e( Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.-· Ingresos moratorios. 

·B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

. . 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando et Artículo 21 de la Constitución Política 
de tos Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 5SMG 15SMG 

D.- yenta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución.· 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en et Artículo 4º de la. Ley de Ingresos para et Ejercicio 2007. 

. . 

56.- MONIClPIO DE SANTIAGO TULAN"JBIEC DE LUGO GUERRERO,
HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarári y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y ti, Artículos 
1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en eíl Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1090 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

1,000.00 
5,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

5,000.00 

500.00 

500.00 

MAXIMO 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibiaos hasta el 8%. 

B.- .En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y -otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

MINIMO 

1,000.00 

300.00 

500.00 

500.00 

100.00 

1,500.00 

50.00 

MAXIMO 

-· 

15,000.00 

3,000.00 

15,000.00 

2,000.00 

5,000.00 

100,000.00 

2,000.00 
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VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en· salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público: 

IX.- · Aparatos .mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Pele.as de gallos. 

· XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

500.00 

1,000.00 

-
500.00 

5,000.00 

500.00 

3,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

20,000.00 

3,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. · 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

50.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos· 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 

. conformidad con lo.siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

2.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE:. 
ADMINISTRADOS POR C.A.A.S.S.T. . 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por ca~a m3 consumido d~spués de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

. C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los· 25 
m3. 

MINIMO 

0.00 
o~oo 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
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1092 PERIODICO OFICIAL 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30m3: 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

O.QO 0.00 

0.00. 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- - Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

5.00 

MAXIMO 

. 0.00 

MAXIMO 

10.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- · Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.• Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

, MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

10.00 
5.00 

. 0.00 

10.00 

10.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

50.00 
50.00 
0.00 

12.00 

25.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA.· 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial ( Reordenamiento ). 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

MINIMO 

400.00 

100.00 

200.00 

MINIMO 

150.00 

MAXIMO 

6,000.00 

150.00 

400.00 

MAXIMO 

200.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Venta de lotes de panteón individuales. 

-
E.- Venta de lotes de panteón familiares. 

F.- Refrendos por inhumación 7 años. 

G.- Permiso para construcción de monumentos, 
redondeles, barandales y capillas, al 10% de 
su costo. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

200.00 

150.00 

1,600.00 

10,500.00 

150.00 

250.00 

-

300.00. 

300.00 

5,000.00 

15,000.00 

250.00 

850.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.-, Recolección y transporte de basura. 

· B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. · 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina . 

. 4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. · 

S.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 . Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo._ 

, 6.- Constancia de residencia. 

MINIMO 

200.00 

200.00 

110.00 

200.00 

. 0.00 

MINIMO 

0.00 

260.00 

250.00 

300.00 

0.00 

35.00 

MAXIMO 

5,000.00 

1,000.00 

5,250.00. 

5,000.00 

0.00 

-MAXIMO 

0.00 

550.00 

500.00 

1,000.00 

0.00 

. 350.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.-. Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

MINIMO 

35.00 

MAXIMO 

300.00 
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1094 PERIODICO OFICIAL 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prediaL 

C.- Expedición de . copias de los archivos 
· Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes ·y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.-- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Certificación de tarjeta comercial. 

L.- Terminación de obra. 

__ 29 de Diciembre de 2006. 

100.00 

50.00 

50.00 

52.00 

10.00 

110.00 

50.00 

100.00 

50.00 

80.00 

100.00 

300.00 

500.00 

200.00 

155.00 

50.00 

125.00 

200.00 

200.00 

100.00 

15,000.00 

1,000~00 

11.• DERICHOa POR· EL RE<*TJD Q! PEAffOS EN 0BRM •PARA 
coNSTRuecroN. 

A.- Licencia de regjstro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

. 500.00 

MAXIMO 

1,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DfVERSAS 
MOOAUDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Lieencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. · 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdiv1siones conforme a tos siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 S.ni.d 

C.- Subdivisión con trazos de calfes. 70 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO O~ICIAL 

0;- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo niedio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de . acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

. 10 s.m.d 

base '10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por. 

cada 30 M2-
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
~.m. por 

9§~ta 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso .del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
·Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. too s.m.d 

·C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientesexpedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 

B.- . Subdivisiones para vivienda de interés social. 50 s.m.d 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 80 s.m.d 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 90 s.m.d 

E.- Subdivisiones para industria. 90 s.m.d 
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1096 PERIODICO OFICIAL 

F.- .Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

· G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

29 de Diciembre de 2006. 

70 s.m.d 

120 s.m.d 
-

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán. en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el .costo de .los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en -
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS PARA LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACIÓN DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3... Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 
5.- Costo mínimo de licencia. 
6.- Comercial o industrial. 

MINIMO 

2.00 
4.00 
5.00 

15.00 
70.00 
20.00 

MAXIMO 

4.00 
6.00 
8.00 

20.00 
85.00 
35.00 
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16.- .DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE: PAVIMENTO. 

MINIMO MAXJMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. 
1.- Licencias para la construcción de guarniciones 

por metro lineal. 3.00 6.00 
2.- Licencias para la construcción de banquetas 

por metro cuadrado. 4.00 8.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de· agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, 'CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia . por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 O.DO 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O. LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS . O .LA PRESTACION DE. 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENE.RAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan .el expendio de bebidas alcohólicas .. 

MINIMO · . MAXIMO 

300.00 10,000.00' 

250.00 . 20,000.00 
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1098 PERIODICO OFICIAL- 29 de Diciembre de 2006. 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
-8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- · Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio .. 

A.- Uso de plazas y pisos en 1as calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

2.50 

300.00 

0.00 

300.00 

MAXIMO 

20.00 

1,000.00 

0.00 

3,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
. Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los _Estados Unidos Mexicanos y se· pagará conforme a lo siguiente: . 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 55.00 10,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
"" 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

F.- Cauciones y fianzas, . cuya pérdida se declare por resolución· firme a favor del 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecudón. 

·H.- Otros ingresos no especificados. 

A.- Licitaciones. 
1.- Adquisición de obras y bienes. 
2.- Adquisición de vehículos . 

.. 

1.- Reintegros. : 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

· K.- Sanciones por laborar en días de deseanso y festivos. · 

MINIMO 

1,000~00 

1,050.00 

MAXIMO 

5,000.00 
2,100.00 

L.· · ·Rezagos de ejercicios fiscal.es anteriores.· Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

M.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. 
MINIMO MAXIMO 

1 ..... Rezagos. 300.00 1,000.00 

57.- MUNICIPIO DE'SINGUILUCAN,HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y .pagar~n de acuerdo a lo que ~stablecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la-Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: ~. 

1.- IMPUESTO PREDIAL. · 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A '-OS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos dé este impuesto: Hasta el 5%. 
. r 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

100.00 
500.00 
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1100 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 50.00 100.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 50.00 100.00 

111.- CelebraCión temporal o eventual diariamente. 50.00 100.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS,. 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- ·Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

U.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectrorilecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

MINIMO 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 

1,000.00 

50.00 

100.00 

50.00 

1,000.00 

300.00 

1,000.00 

1,000.00 

500.00 

MAXIMO 

10,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

15,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

200.00 

10,000.00 

1,000.00 

15,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

Las diversiones no previstas en las presentes tarifas, causaran el Impuesto fijado por 
aquellas en el cual tengan mayor semejanza. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFI.CIAL 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el so/o. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

.11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título ·1, Artículos 1° al 
8° y- al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema.de .drenaje y alcantarillado. 10.00 500.00 

8.- Por servicio de conexión. 100.00 5,000.00 
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1102 PERIODICO OFICIAL 

C.- Por reconexión. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJOº 

. A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza · 
de ganado en general. 

B.- Permiso guía, traslado, compraventa de 
ganado por cabeza: 

1.- Porcino; caprino y ovino. 
2.- Bovino y equino. 

.. _?9 de Diciembre de 2006. 

50.00 

MINIMO 

10.00 

5.00 
20.00 

3,000.00 

MAXIMO 

30.00 

50.00 
200.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO 

10.00 
3.00 
3.00 

10.00 
3.00 
3.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

30.00 
10.00 
10.00 

20.00 
10.00 
10.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
1.- Urbano. 
2.- Rustico. 
3.- Ejidal. 

B.- Número oficial. 

C.- 'Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 
Por los primeros $5,000.00 se cobrará el 
equivalente a tres salarios mínimos generales 
de la zona económica y por cada $1,000.00 de 
excedente se cobrará 2%. 

D.- Reposición de avalúas: 

MINIMO 

200.00 
250.00 
250.00 

100.00 

50.00 

MAXIMO 

500.00 
500.00 
500.00 

300.00 

. 150.00 
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El pago de este derecho no otorga la posesión de la tierra al que solicite el servicio por· 
· 1a construcción de capillas, criptas, monumentps, redondeles y barandales, así como 
certificaciones, búsqueda de antecedentes y permisos que se cobran de conformidad 
con las. tarifas que para cada gravamen se consideren como derecho, producto o 
aprovechamiento que se señale. · · 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

A.- Recolección y transporte de basura. 

· B.- Almacenamiento de-desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares (anual). 

F.- Recepción de basura en relleno sanitario. 
a).- Camioneta pick up. 
b).- Camioneta de 3.5 ton. De carga. 
e).- Camión de volteo o rabón. 
d).- Vehículo superior a doble rodada. 
e).- Recepción de residuos sólidos en planta de 

tratamiento: 
1.- Usuarios cori basura de origen 

domiciliario por tonelada de: 
2.- Usuarios institucionales (escuelas, 

- empresas, comercios, industrias, etc.) 
por tonelada. 

MINIMO MAXIMO 

10.00 100.00 

50.00 2,000.00 

100.00 5,000.00 

100.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

20.00 30.00· 
30.00 100.00 

100.QO 500.00 
200.00 1,000.00 

70.00 100.00 

100.00 200.00 

Al entrar en funciones la planta de tratamiento de desechos sólidos, el cobro de estos 
conceptos continuarán vigentes en casos de contingencia. 

. 9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 
a).- Anotación de Actas ordenadas por las ' 

autoridades de la resolución judicial. o 

-~~- ----

MINIMO MAXIMO 
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1104 PERIODICO OFICIAL 

administrativa como anotaciones 
marginales y otras. 

b).- Descripción de sentencias de divorcio 
dactadas por autoridades judiciales. 

e).- Inscripción de Actas de adpción. 
d).- Reconocimiento de hijos. 
e).- Actas de registro extemporáneo en el 

que el interesado no se hubiera 
registrado. Por año. 

f).- Inscripción de Actas de registro 
realizadas por mexicanos en el 
extranjero. 

g).- Fotocopias de Actas de libros. 
h).- Constancias de soltería, concubinato o 

unión libre. 
i).- Registros de nacimiento. 
j).- Registro de defunciones.· 

k).- Constancias de no régistro. 

2.- Por la validez jurídi~a de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

--

5.- La dispensa de los términos previstos_ en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 

170.00 

120.00 
120.00 

-150.00 -

5.00 

300.00 
30.00 

70.00 
80.00 
80.00 

75.00 

500.00 

450.00 

950.00 

29 de Diciembre d~ 2006 

500.00 

350.00 
350.00 
400.00 

20.00 

500.00 
50.00 

100.00 
100.00 
-100.00 

100.00 

1,500.00 

700.00 

1,500.00 

Hidalgo. - 100.00 500.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 
1.- Actas o documentos emitidos por. la 

perdida de placas vehiculares, facturas, 
tarjetas de circulación y otros 
documentos solicitados. 

2.- Actas emitidas por certificación de 
traslado de madera por m3. 

3.- Permisos expedidos por el 
departamento de Ecología para la poda 
y derribe de árboles y rilagueyes que se 
encuentren en la vía pública dentro del 
área urbana del Municipio (previo 
acuerdo con el solicitante en función del 
tiempo y maniobras). Por árbol y 
maguey. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prediál. 

C.- Expedición de · copias de los archivos 
Municipales. 

MINIMO 

80.00 

50.00 

100.00 

30.00 

30.00 

MAXIMO 

200.00 

500.00 

500.00 

50.00 

50.00 
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29 de Diciembre de 2006 .. PERIODICO OFICIAL 

D.- Expedición de copias certificadas. 
-

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por . cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Constancia de no afectación de áreas verdes: 
1.- Zona urbana. 
2.- Zona agrícola. 
3.- Zona industrial. 

40.00 

80.00 

5.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

100.00 
300.00 
500~00 

50.00 

150.00 

10.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

200.00 
soo.oo· 

1,000.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A . ._ Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

300.00 

MAXIMO 

2,000.00 

· 12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVEIRSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias. de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 
'· 

E.- ··Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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1106 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

F.,- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de· acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de.31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de. lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisione$ para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos .de calles de usos 
mixto. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m,d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: . 

1 .. - Para la autorización de fraccionamientos," subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio · 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.• Relotificaciones . en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán . en forma 
proporcional a la superficíe a relotificar, sobre 
el costo de los derechos· causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en . 
condominio se pagará tomando como base la 
·suma de las áreas de propiedad.~ 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. · 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. · 

0.17 s.m.d. 
xm2· 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre lndu~trial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la .superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las Óbras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1108 PERIODICO OFICIAL 

D.- Licencias para la construcción de la colocación 
de antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación: 
a).- Derechos por instalación. 

b).- Derechos por autorización anual de: 

e).- Canalización de instalaciones 
subterráneas por metro lineal y fianza 
por el 25 % del costo probable de las 
obras de canalización, agua, luz, 
gasoducto, electrificación y drenajes, 
etc. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS . . 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas: 
1.- Licencias para la construcción hasta 

2.40 metros de altura por metro 
cuadrado. 

2.- De más de 2.40 metros de altura por -
metro cuadrado. 

15,000.QO 

5;000.00 

1.00 

MINIMO 

5.00 

3.50 

29 de Diciembre de 2006. 

40,000.00 

10,000.00 

10.00 

MAXIMO 

10.00 

7.00 

15.- DEREC~O POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia para la demolición de bardas por 

metro cúbico. 5.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

5.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable: 
1.- Domestica urbana. 150.00 
2.- Domestica rural comercial. 200.00 
3.- Comercial. 300.00 
4.- Industrial. 500.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. . 500.00 

10.00 

MAXIMO 

20.00 

MAXIMO 

500.00 
600.00 
750.00 

1,500.00 

1,000.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes: 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial. 
3.- · Industrial. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes: 
1.- Doméstica. 

200.00 
300.00 
500.00 

100.00 

. MAXIMO 

300.00 
500.00 

1·,000.00 

200.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

2.- Comercial. 
3.- Industrial. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenaje~: 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial. 
3.- Industrial. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

200.00 
350.00 

50.00 
100.00 
250.00 

100.00 

500 .. 00 
800.00 

100.00 
200.00 
500.00 

500.00 

19.- ·uCENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas · 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten . servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

2,000.00 

2,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

30,000.00 

50,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 
Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiegad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares púb~icos, por m2 y por día. 3.00 10.00 

B.- locales situados en el interior y exterior ,de los 
mercados. 200.00 1,000.00 

c:- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 

D.- Arrendamiento ·de terrenos (auditorio 
Municipal), montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 500.00 3,000.00 

E.- Servicio de sanitarios públicos. . 2.00 5.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

--~~-=---=--·-----~~~-~---~ ~~· 
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11f0 PERIODICO OFICIAL 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

VII.- Venta.de bases para participación a concursos y licitaciones. 

A.- Bases para concurso o licitación-
1.- Obra pública. . 

a).- Obras que sean autorizadas. de Fondos 
de Recursos Federales y cuyo monto 
exceda de $1i0,000.00 sin incluir el iva, 
conforme a lo estipulado en la Tercera 

- Resolución Miscelánea para el Ej~rcicio 
Fiscal 2004 y a lo i;eferido en las Reglas 
2.1.17 y 2.1.18 en cumplimiento al 
Artículo 32 del Código Fiscal Federal. 

2.- -Bases para adquisiciones -- de bienes y 
contratación de servicios que excedan de 
$110,000.00 sin incluir el iva conforme a lo 
estipulado en la Tercera Resolución 
Miscelánea para el Ejercicio FiscaJ 2004 y a lo 
referido en las Reglas 2.1.17 y· 2.1.18 en 
cumplimiento al Artículo 32 del Código Fiscal 
Federal. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

M!NIMO 

600.00 

600.00 

29 de Diciembre dé 2006. 

MAXIMO 

1,500.00 

-1,500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- -Multas_ impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados ~nidos Mexieanos y se pagará conforme a to siguiente: 

MINIMO MAXIM-0 

1.- Multa a los infractores. Un salario 100 
mínimo salarios 
general mínimos 

vigente de general 
la zona vigente de 

económica la zona 
"c" económica 

"c" 

2.- Multas de tránsito. Un salario 100 
mínimo salarios 
general mínimos 

vigente de general 
la zona vigente de 

- económica la zona 
"c" económica 

"c" 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Venta de ·bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, ~uya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- . Sanciones por - laborar. en días de ·descanso y festivos. Se cobrará de · 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. · 10.00 100.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 20Ó7. 

58.- MUNICIPIO DE TASQUILLO, HIDALGO. 

1.-_ IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen l9s Títulos 1 y 11, ArtícUJlos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la: base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- En el caso de predios que no rebasen la base gravable la cuota fija será de:. 

MINIMO 
MAXIMO -

100.00 
300.00 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el§.%. 

B.- En caso de::celebración de convenios de la cuo~a fija la tarifa será de: 

------~----- ---------~-__ ,.,...--,.-----_-_ ~=-

MINIMO 
MAXIMO 

500.00 
3,000.00 
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1112 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 100.00 1,000.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 100.00 300.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 100.00 500.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones· de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o talideadas públicas. 

V.- Kerrneses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos corno variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectrornecánicos 
accionados por m~nedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

MINIMO 

200.00 

100.00 

100.00 

500.00 

100.00 

1,000.00 

500.00 

300.00 

150.00 

500.00 

500.00 

200.00 

MAXIMO 

1,500.00. 

500.00 

500.00 

3,000.00 

500.00 

3,000.00 

3,000.00 

1,500.00 

400.00 

3,000.00 

1,500.00 

1,000.00 
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6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan l~s sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 
,-JI-. 

B.• En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa ser~ de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

200.00 
2,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estabJecido en el Título I, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepCiones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A~- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A~- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada ni3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. · 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor el.iota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. · 
Para invernaderos por cada m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3 .. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. . 

E.- Por el servicio de conexión.' 

F.- Por el servicio de reconexión. 

G.- Por uso del sistema. 
1.- Doméstico . 
2.- Comercial e industrial. 
3.- Para camión pipa que- se abastezca 

directamente de los pozos propiedad del 
Municipio. 

-~~--- ----

MINIMO 

45.00 
45.00 

4.00 

60.00. 
60.00 

5.00 

105.00 
105.00 

3.00 

7.00 

105.00 
105.00 

10.00 

500.00 

200.00 

200.00 
500.00 

100.00 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
t.5% 

MAXIMO 

60.00 
60.00 

300.00 
100.00 

5.00 

800.00 
350.00 

3.00 

7.00 

800.00 
500.00 

10.00 

3,000.00 

2,000.00 

1,000:00 
2,000.00 

200.00 
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3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de conexión. 250.00 3,000.00 
B.- Por el servicio de reconexión. 200.00 2,000.00 
C.- Por uso del sistema (tarifa anual). 50.00 500.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. O.DO 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 O.DO 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. - 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 20.00 200.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 20.00 200.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.DO O.DO 

F.- Uso de básculas por usuario. · O.DO O.DO 

G.- Otros servicios de rastro. 
1.- Certificado zoosanitario de movilización. 20.00 100.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 50.00 600.00 

B.- Número oficiál. 50.00 100.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 
1.- Terrenos con valor catastral de . hasta 

$19,000.00 - 150.00 150.00 
2.- Terrenos con valor catastral de $10,001.00 

hasta $20,000.00 200.00 200.00 
3.- Terrenos con valor catastral mayor a 

$20,000.00 2% al millar 2% al millar 
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7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7· 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 5 años. 

E.- Permiso para construcción de capilla. 

F.- Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 

G.- Derecho de fosa por anualidad anticipada. 

MINIMO 

50.00. 

50.00 

50.00 

50.00 

. 50.00 

50.00 

20.00 

MAXIMO 

300.00 
·-~ 

300.00 

300.00 

500.00 

soo·.oo 

500.00 

50.00. 

El pago de.:este derecho no otorga la posesión de la tierra al que solicite el servicio. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LlMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morates qué así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. · 

D' . - . Recepción de basura en r~lleno sanitario . 
1 ... En auto particular. 
2.- En camioneta pick up. 
3.- En camioneta de 3.5 tQn. 
4.- En camión volteo. 

E.-. Concesión a particulares (tarifa anual).· 

'9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- . Por la validez jurídica· de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 
a.- Inscripción de nacimientos. 
b.- Inscripción de reconocimientos. 
c.- Inscripción de defunciones. 
d.- Inscripción de divorCios. 
e.- Inscripción de extranjerias. 
f.- Inscripción de . sentencias de Autoridades 

judiciales. 
g.- Multas por año vencido. 
h.- Anotación marginal de sentencia de juicio. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

MINIMO 

20.00 

0.00 

0.00 

20.00 
30.00 
50.00 
70.00 

500.00 

MINIMO 

100.00 
160.00 
"160.00 
300.00 
300.00 

200.00 
5.00 

200.00 

100.00 

MAXIMO 

1,000.00 

0.00 

0.00 

200.00 
300.00 
500.00 
70Q.OO 

5,000.00 

MAXIMO 

300.00 
300.00 
300~00 
600.00 
500.00 

·500.00 
20.00 

500.00 

1,000.00 
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1116 PERIODICO OFICIAL 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

360.00 1,000.00 

650.0Q 1,000.00 

b.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias fotostáticas simples. 

D;- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fi~cal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Certificado de registro en el padrón catastral. 

K.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada año 
o fracción. 

L.- Constancia de · radicación, dependencia 
económica, ingresos, etc. 

MINIMO 

40.00 

60.00 

20.00 

20.00 

50.00 

5.00 

40.00 

60.00 

60.00 

150.00 

. 5.00 

30.00 

MAXIMO 

200.00 

150.00 

100.00 

200.00 

500.00 

10.00 

100.00 

200.00 

200.00 

300.00 

10.00_ 

100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional detipo medio.· 7s"m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

-
2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 

subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

. A.- Subdivisión sin alterar el uso~ 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles: 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

. F.- . Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licen/cia de Uso del Suelo Comercial y de ·servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base '10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

· ?s.m.d 

base 10 
s.m:d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 20Q s.m.d 
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1118 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos dél Suelo Segregados. 140 s.m:d 

Po{ la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos: se cobrarán a razón 
de lo sigui~nte: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para viyi~:mda de interés social. 

C.- Subdivision~s para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.iTI.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Consfüución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificacjón de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

. 39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial v comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del_ valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establécen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS POR METRO LINEAL. · .. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Ucencia para la construcción de toda clase de 

bardas. · · 5.00 10.00 

15.-. DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de ba_rdas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

10.00 

16.- DERECHO POR.LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

. 17 . .; DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE·TOMAS DE AGUA. 

A.-· Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable.·· 

B.- Licencia por la reconexión af sistema de .agua 
potable. · 

MINIMO· 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

30.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO. 

0.00 

O.DO 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, -INSTALACION,. CONEXION Y. 
-RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 O.DO 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 O.DO 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. · 0.00 0.00 

--------------
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1120 PERIODICO OFICIAL 29 .de Diciembre de 2006. 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN ELEXPENDIO_DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE. SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CQN EL PUBLICO EN 
GENERAL. - . 

A.- Establecimientos que enajenen · bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos ·que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

1,000.00 

1,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

10,000.00 

10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo qúe establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

21.- OTROS DERECHOS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Bases para concurso o licitación. 500.00 5,000.00 

B.- Poda de árboles que no se encuentran en vía 
pública. 200.00 1,000.00 

C.- Derribo de árboles que no se encuentren en 
vía pública, 200.00 2,000.00 

D.- Derecho para colocar, emitir o distribuir 
publicidad diversa. 100.00 2,000.00 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.· 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 
1.- Locales (tarifa mensual). 
2.- Planchás (tarifa mensual). 

C.- Estacionamiento en la vía pública de el primer 
cuadro principal del Municipio por hora o 
fracción. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 
1.- Auditorio Municipal a particulares. 

MINIMO 

5.00 

180.00 
80.00 

5.00 

200.00 

MAXIMO 

30.00 

500.00 
300:00 

10.00 

1,000.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 
. -; í , .. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículós 1° a 8 · 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos, Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3-0 de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

El H. Ayuntamiento condonará los recargos de los créditos fiscales omitidos, a 
los contribuyentes que realicen su pago en los meses de enero, febrero y marzo 
para fortalecer la Hacienda Municipal. -

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Gobierno y Policía para el Municipio de Tasquillo, Hidalgo. 

0.- Multas impuestas a los infractores de la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 
para el Estado de Hidalgo. 

-Se sancionará en fo,rma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

45.00 

E- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesóros ocultos. 

F.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
. - . 

MAXIMO 

5,000.00 

G.- Cauciones y. fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

H.- Gastos de cobranza y ejecución. 

1.- Otros ingresos no especificados. 

J.- Los que el H. Ayuntamiento determine que no se encuentran relacionados en los 
conceptos anteriores, siempre que estén contemplados en la Ley de Hacienda 
Municipal y sirvan para cubrir alguna necesidad. · · 

K.- Reintegros. -

L.- lndemnizaCión por daños a bienes Municipales. 
. . -

M.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Sanciones. 

MINIMO 

O.DO' 

MAXIMO 

0.00. 
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1122 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

N.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

59.- MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán-y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la' Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el caso de que la base no supere lo anterior, se cobrará el impuesto de 
traslación de dominio en la cantidad de $200.00. · 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

DE ORGANISMOS 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

300.00 
1,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE . DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 100.00 1,200.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 1,000.00 5,000.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 200.00 1,000.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 
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B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Corridas de toros, jaripeos,~ palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.-: Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de téatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en, salones, arenas. o 
cualquier otro lugar de acceso al público~ 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
· accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

· XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y luéha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

700.00 

200.00 

200.00 

300:00 

100.00 

200.00 

200.00 

500.00 

100.00 

200.00 

1,000.00 

200.00 

MAX~MO 

5,000.00 

1,000.0Q 

500.00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 

1,000.00 

3,0Q0.00 

500.00 

5,000.00 

5;000.00 

2,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

' 
· B~- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifaserá de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
100.00. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
BQ y al Título 111,. Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda MunicipaJ, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · · 

1.- DeRECHO POR ·SERVICIO DE ALUMBRADO PUB.LICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
c.~ Uso .industrial. 

TASA FIJA 

5%" 
5%. 

.1.5% 
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2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO ºDOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 30.00 . 40.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. ~i5.o:o 35.'00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 2.DO .6.DD 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 75.QO 50D.OO 
Torna con medidor hasta 20 m3. 45.00 10D.OO 
Por cada m3 consumido después de los 20 

.m3 .. - 5.DO 15.DO 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 200.00 1,00D.OD 
Toma con medidor hasta 25 m3. 200.DO 1,D00.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 15.00 20.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 300.00 1,2DD.DO 
Toma con medidor hasta 30 rh3. 3DO.OO 1,20D.DO 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 20.00. 30.00 

E.- Servicio de coñ'exión al sistema. 5DO.OD 1,00D.DD 

F.- Por el uso del sistema (anual). 25.0D 5,DDO.DD 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por servicio de conexión. . 400.00 1,DOD.DD 
B.- Por servicio de reconexión. 2DD.OO 5DD.OO 
C.- Por uso del sistema anual. 25.00 200.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de 9anado en general. O.DO 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 15.00 35.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. 0.00 O.OD 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 12.00 32.DD 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 O.DO 
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C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por éabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0..00 O.DO. 

G.- Otros servicios de rastro. o:oo 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

. ' 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor alAyuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por · 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

E.- Traslado de cadáveres y restos. 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO. 

150.00 300.00 

10.00 100.00 

Por los primeros 
$1,000.00 3 SMGZ y por 

la piferencia el 2%. 

MINIMO 

65.00 

65.00 

500.00 

25.00 

150.00 
200.00 

MAXIMO 

200.00 

200.00 

1,000.00 

100.00 

300.00 
500.00 

Por los siguientes.servicios de Jimpia que preste el Municipio a las personas físicas y· 
, morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MINIMO 

100.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

MINIMO 

110.00 

MAXIMO 

500.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

MAXIMO 

150.00 
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1126 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de · 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 deJ código familiar reformado del 
Estado de Hidalgo. 

6.- Registro extemporáneo por año. 

150.00 

275.00 

500.00 

100.00 

5.00 

29 de Diciembre de 2006. 

300.00 

500.00 

1,000.00 

200.00 

10.00 

10.- DE~ECHOS, POR SERVICIOS DE CERTIFtCACION, LEGALIZACION Y 
· EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. MINIMO MAXIMO 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos .. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- . Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada año 
o fracción. 

K.- Inscripción en libros por juicio de identidad. 

L.- Inscripción en libros del registro de extranjeros. 

50.00 

0.00 

50.00 

50.00 

70.00 

10.00 

0.00 

50.00 

50.00 

10.00 

100.00 

100.00 

. 350.00 

0.00 

150.00 

150.00 

180.00 

15.00 

0.00 

200.00 

200.00 

30.00 

250.00 

250.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

O.Qó 

11A.-DERECHOS POR LA VENTA DE LOTES DE TERRENOS EN 
FRACCIONAMIENTOS. 

1.- lnteres Social. 
2 . .; Residencial. 
3.- Residencial de lujo. 

MINIMO 

1.00 
3.00 
5.00 

MAXIMO 

5.00 
10.00 
20.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE . FRACCIONAMIENTOS EN SUS .DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del pr!3dio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.ci 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo' para efectos de construir fraccionámientos o 
subdivisiones conforme a los.siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

e . .;. Subdivisión sin tr.az-0 de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. · 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento.de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. , 100 s.m.d 

H.- Fraccionamientó industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A~- Comercial de hasta 30 M2. 
.. 

B.- Comercial de31 M2 hasta 120.M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de· hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

-

7 s.m.d 

10 S.111.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- . Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: · 
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1128 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.-_ Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. · 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- -Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. -

30 s.m.d 

50 s.m.d 

·so s.m.d 

1 90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

P.or la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos· se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, . pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 
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r 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando corno base la 
suma de las áreas de propiedad. · 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

•· 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fráccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor . 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13;- DERECHOS POR LA REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS.·. 

MINIMO MAXIMO _ 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 1.00 8.00 
2.- Social progresivo .. 2.00 8.00 
3.- Residencial.·· 3.00 8.00 
4.- Residencial de lujo. 4.00 8.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MINIMO. MAXIMO 

A;- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 75.00 700.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLIC10N DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17,.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licenda por la conexión al sistema de agua 
potable.- · · 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

500.00 

300.00 

MAXIMO 

0.00 

MAX~MO 

0.00 

MAXIMO 

1,000.00 

1 ,000.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACIQN, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

MINIMO 

400.00 

500.00 

MAXIMO 

1,00,9.00 

1,500.00 
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1130 PERIODICO OFICIAL 

C.- Licencia por la· conexión al sistema' de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

400.00 

300.00 

29 de Diciembre de 2006. 

1,000.00 

800.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

O.DO 

0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes .muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 3.00 100.00 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 0.00 O.DO 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 O.DO 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. . 2,000.00 5,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. -

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 
y Título V, Artículo 173.de la Ley de Hacienda Municipal. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A.- - Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de lós Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

. . 
Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: -

·1.- Multa - a los infractores del Reglamento 
Administrativo. 

2.- Multas de tránsito. · 

MINIMO 

1 SMGZ 
1 SMGZ 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

25 SMGZ 
25 SMGZ 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoh.Jción firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

N.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el_Artículo4º de la Ley de Ingresos.para el Ejercicio 2007. 

60.• MUNICIPJO DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a_lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
.1º al 51 de la Ley de Hacienda Municip~I, con las excepciones que en este· último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 
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2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

.· 0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios· de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corric;ias de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- . Carnavales, ferias y circos. 

Vil.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00· 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 O.DO 
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VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánícos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. · 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

. O.DO 

O.DO 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de. Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en. el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 1ff m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Tóma sin medidor· cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

·c.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

MINIMO 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

0.00 
O.DO 

0.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO. 

O.DO 
0.00 

O.DO 

O.DO 
0.00 

O.DO 

O.DO 
O.DO 

0.00 
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D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. J.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR.CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

- 1 ~- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y eabeza. 0.00 0.00 

F.-- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHoS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 0.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
· propietario o poseedor al Ayuntamiento. 0.00 0.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
años. 0.00 0.00 
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B.- Reinhumación. O.DO O.DO 

C.- Exhumación. O.DO 0.00 

D.- Refrendos por inhumación _ años. O.DO 0.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA: 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
moráles que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. · 

D.- Disposición final de desechos sólidos. -

E.-_ Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. -

1.- Por , la vaHde.z jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por ta validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica. del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos 
Artículo 30 Código de 
Familiares Reformado para 
Hidalgo. 

previstos en el 
Procedimientos 
el Estado de 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

30.00 70.00 

100.00 1,100.00 

200.00 450.00 

500.00 1,700.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVJCIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos ·. de actos o 
hechos jurídicos. 

. B.- Costo de tarjetas de impuesto prediaL 

C.- Expedición de copias de los _ archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición~.qe copias certificadas por·correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 

MINIMO 

15ó.OO 

10.00 

15.00 

15.00 

100.00 

MAXIMO 

60.00 

25.00. 

60.00 

60.00 

900.00 
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1136 PERIODICO OFICIAL 

libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando. -no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

5.00 

5.00 

15.00 

15.00 

20.00 

29 de Diciembre de 2006. 

.15.00 

15.00 

60.00 

60.00 

60.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. Ss.m.d 

C.- Habitacionai de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los_ siguientes tipos: 

A.- · Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre: 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
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29 dé Diciém bre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

8.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de ·120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s;m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

8.- Pequena Industria. 100 s.m.d 

C.- .Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- . Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.tn.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

. C.~ Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial: 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- .Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

. 90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m;d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 
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1138 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para -la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.-.. Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). , 

C.- Relotificaciones en subdivisiones .. o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 

. el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

· 2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con Ja 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. · 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 
MINIMO 

A.- Licencia por la construcción de toda ·clase de 
pavimento. · 0.00 

DE CASAS, 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. · 

B.- Licencia por .la reconexión al sistema de, agua 
potable. 

MINIMO 

50.00 

50.00 

MAX~MO 

550.00 

350.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALÁCION, CONEXION y 

RECONEXION DE DRENAJES. 
MINIMO . MAX~MO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 50.00 300.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 300.00 1,100.00 

c . .;. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 50.00 550.00. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 50.00 300.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCl.ONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS. O LOCALES, CUYOS ·GIROS SEA"' LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA. PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS-BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. · 

B.- Establecim.ientos que presten seniicios que 
. incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

.. 20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. · 

O.DO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos · 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. ,. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° éll 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- . Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

· 11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

· lugares públicos, por m2 y por día. · 5.00 35.00 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 0.00 O.DO 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 
' 

------- ~~ ·----
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1140 PERIOÚICO OFICIAL 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos· y 
demás bienes del Municipio. 0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad det 
Municipio. 

1V.- Capitales y valores del Munidpio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo-173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- · Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de lnyresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

-MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 3,500.00 

D.- · Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio .. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.• Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la ~ey de Ingresos para el Ejer-cicio 2007. 
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61.- MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de· la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de. Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%, 

B.- En caso de celebración de. convenios de a cuota fija la tarif?t será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

500.00 
1,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cuálquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración. temporal o eventual diariament~. 

MINIMO 

350.00 

650.00 

30.00 

MAXIMO 

1,050.00 

1,050.00 

150.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palE?nques y otros 
espectáculos similares. 

MINIMO 

1,150.00 

MAXIMO 

1141 . 
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1142 . PERIODICO OFICIAL 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conci~rtos, recital o 
cualqu_ier espectáculo similar. _ 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. · · 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación . de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

XIII.- Bailes, conciertos, corridas de Toros, 
palenques y eventos Especiales con cartelera 
de Renombre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

29 de Diciembre de 2006. 

2&0.00 1, 150.00 

1,150.00 3,450.00 

11,500.00 28,600.00 

600.00 . 1, 150.00 

1,150.00 22,900.00 

290.00 3,450.00 

1,700.00. 5,750.00 

230.00 580.00 

1, 150.00 3,450.00 

3,450.00 11,450.00 

2,500.00 10,000.00 

50,000.00 100,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

7.00 
300.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad. con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 
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2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO ·MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fije mensual. . 35.00 55.00 
Toma con medidor $3.50 m3.. 
Sobre consumo. 

B.- .COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija mensual. 60.00 350.00 
Toma con medidor $4.50 m3. 
Sobre consumo. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija mensual. 350.00 4,000.00 
Toma con medidor $5.50 m3. 
Sobre consumo. 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija mensual. ·4,500.00 50,000.00 

. Toma con medidor $7.67 m3. 
Sobre consumo. 

E.- Por el uso del sistema. 300.00 25,000.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Por uso q~I sistema de drenaje y alcantariJlado 

anual. 42.00 45.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
. MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
-

de ganado en general. 17.00 57.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABA~TiOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARAPOR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porciríÓ, cáprino, ovino y equino. 35.00 . 70.00 
2.- Aves de corral. 2~00 4.00 
3.- Lepóridos. 2.00 4.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARAPOR CABEZA: 

1.- Bovino, poreino, caprino, ovino y equino. 23.00 46.00 
2.- Aves de corral. 2.50 5:00 
3.- Lepóridos. 2.50 5.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 11.50 17.00 

E.- Refrigeración por hora_ y cabeza. 0.00 - 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 6.00 12.00 

-----~~ 
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G.- Otros servicios de rastro. 10.00 50.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Alineamiento y Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor al Auntamiento: 
Se Cobrará $350.00 hasta por $50,000.00 
del valor catastral y $4.00 más por cada mil · 
excedentes del mismo. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

160.00 

100.00 

MINIMO 

2,230.00 

1,115.00 

1, 115.00 

558.00 

-MAXIMO 

1,500.00 

2,500.00 

MAXIMO 

3,500.00 

1,750.00 

1,750.00 

875.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de.basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

1,000.00 

1,000.00 

900.00 

MINIMO 

50.00 

50.00 

.275.00. 

550.00 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

7,000.00 

7,000.00 

1,200.00 

MAXIMO 

350.00 

350.00 

515.00 

800.00 
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· · 5.- La dispensa de los _términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 0.00 O.DO 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACIQN, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos .. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
. precisen los interesados la fecha por cada 

período de 5 años o fracción. 

MINIMO 

50.00 

O.DO 

60.00 

45.00 

110.00 

17.00 

0.00 

90.00 

70.00 

23.00 

MAXIMO 

100.00 

O.DO 

120.00 

90.00 

. 137.00 

34.00 

0.00 

170.00 ,... 

100.00 .. 

50.00 

11.- ·DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

B.- Refrendo por registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

300.00 

250.00 

MAXIMO-

600.00 

500.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SU~LO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. · 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de_ un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d-_ 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 
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1146 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 
"' 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
· s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran lndustr"ia. 300_s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados .. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: . 
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29 de Diciembre de 2006. PE;EUODICO OFICIAL 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio, 

D.- Subdivisiones para vivienda tipp residencial. 

E.- _ Subdivisiones para industria. 

-F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fr_accionamiento de tipo medio. -. ' 

l.~ Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s:m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

. 120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

-120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: ·· 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio der Municipio (por lote). 

·C.- Relotificaciones · en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en - forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licenciá. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base. la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificaéión de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d · 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
, xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento ·o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. -

Los derechos. contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1148 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE- CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A... LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. . 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

60.00 
120.00 
250.00 

1,100.00 

MINIMO 

12.00 

MINIMO 

5.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

7.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

550.00 

275.00 

MAXIMO 

110.00 
180.00 

1,000:00 
2,500.DO 

MAXIMO 

23.00 

MAXIMO 

23.00 

MAXIMO 

17.00 

MAXIMO 

9,150.00 

4,580.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación · al sistema de 
dr~najes. 

C.- Licencia por - la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MJNIMO 

150.00 

150.00 

400.00 

200.00 

MAXIMO 

1,000.00 

1,000.00 

.1,000.00 

500.00 

19.- LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O 
LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACION DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL 
EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE QUE SE EFECTUEN TOTAL O 
PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN GENERAL. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 10,000.00 50,000.00 
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8.- Establecimientos que presten servicios que 
incluya,, el expendio de bebidas alcohólicas. 50,000.00 100,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° ~I 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 _de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

8.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados mensual. 

C.- Estacionamiento en la vía .pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio mensual. 

MINIMO · MAXIMO 

34.00 343.00 

182.00 600.00 

0.00 . O.DO 

50.00 10,000.UO 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

_Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- lngreso.s moratorios. 

8.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Mu~icipio parael Ejercido 2007. 

, 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

1 SALARIO 
MINIMO 

VIGENTE 

MAXIMO 

3 
SALARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 
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1150 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de iesoros ocultos. 

E .. - Herencias y donaciones hechas a favor del Murnc1pio: 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio~ 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bief'1eS Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Sanciones. 

MINIMO 

3 
SALARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 

MAXIMO 

10 
SALARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el. Ejercicio 2007. 

62.- MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos i y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, coo las excepciones que en este ultimo se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. · 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, eapítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS. 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. O.DO 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. · O.DO 0.00. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente.· 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS. PUBLICOS,· 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. , 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso d~ celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro ·de entrada. · 

111.- Funciones de teatro, conciertos, ·recitar _o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de. conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades · 
que ·se presentan en salones,· arenas o 
cualquier otro lugar de ~cceso al-público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y luch~ libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

30.00 

O.DO 

30.00 

30.00 

30.00 

100.00 

100.00 

.100.00 

50.00 

O.DO 

. O.DO 

0.00 

MAXIMO 

200.00 

0.00 

200.00. 

200.00 

200.00 

500.00 

500.00 

500.00 

. 500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los suJetos de este impuesto: Hasta el 8%. 
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1152 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

11.- DERECHOS. _, 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad. con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0.00 
B.- Uso comercial. 0.00 
C.- · Uso industrial. 0.00 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 

Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de lo.s 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. -
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. ' 0.00 0.00 

D.- ·INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

. A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. O.DO O.DO 
2.- Aves de corral. O.DO O.DO 
3.- Lepóridos; O.DO O.DO 

. B.- MATANZA DE GANADO . 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 20.00 50.00. 
2.- Aves de corral. O.DO O.DO 
3.- Lepóridos. ·O.DO O.DO 

C.- Transporte sanitari~ de carne. O.DO O.DO 

D.- Inspección sa·n-itaria por cabeza. 50.00 120.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 O.DO 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 O.DO 

G.- Otros servicios de rastro. O.DO 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO E>E ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio. de alineamiento y deslinde. 0.00 O.DO 

B.- Número oficial. O.DO O.DO 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por. el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. O.DO O.DO 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
Ml'NIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
años. 30.00 100.00 

B.- Reinhumación. 0.00 O.Off 

C.- Exhumación. 30.00 100.00 

D.- Refrendos por inhumación _años. O.DO 0.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas ,y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. O.DO 0.00 

B.- Almacenamiento de des.echos. O.DO O.DO 
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C~- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficiria. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la ofiCina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

35.00 80.00 

0.00 0.00 

160.00 250.00 

200.00 500~00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. MINIMO MAXIMO 

_ A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal.-

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

35.00 100.00 

30.00 50.00 

30.00 50.00 

30.00 50.00 

30.00 100.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

30.00 80.00 

30.00 60.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGtSTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. _ 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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12.- -DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

A.- Habitacional popular. 3 s.m~d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir' fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión $in trazo de calles_ 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles_ 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100s.m.d 

H.- FraccioAarniento industriat. 140 s.m.d . . -

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercicd y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30M2. 

B.- Comercial de 31 M2 !lasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s,ril.d + 1 -
s:m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s:m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 
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A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C~- MeoiarnaJndustria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedi&mtes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. . 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
' los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda .. de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se . ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

,30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL' 

E.- Por auto(-¿.,::::--:ón y certificación de libros de 
Actas de r""'gimen de propiedad en condominio. 10 s.m.d 

· 2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la swperficie del. terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE ·REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS .. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASÁS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. · 
4.- Residencial de. lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia pára la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para Ja demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

M!NIMO 

O.DO 

MINIMO 

O.DO 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. · 

MINIMO 
A.- Licencia por lá construcción de toda clase de 

pavimento. O.DO 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la recorwxión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

30.00 

. 30.00 

MAXIMO 

0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MAXIMO 

O.DO 

MAXIMO 

O.DO 

MAXIMO-

O.DO 

·MAXIMO 

.100.00 

100.00 

18.- . DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO. MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. O.DO O.DO 

. B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. O.DO O.DO 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 30.00 100.00 

D.- Por la reccnexión al sistema de drenajes. O.DO O.DO 
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19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA ~uNCIONAMIENTO 
DE - ESTABLECIMIENTOS . o LOCALES, CUYOS ' ~os SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON -EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- ·Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

_B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

100.00 

100.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DECOOPERACION. 

MAXIMO 

500.00 

500.00 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al . 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. -

1.- Venta de bienes muebles e inmue~les propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicas, por m2 y por día. 

B.- locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. -

MINIMO 

10.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

MAXIMO 

200.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Murucipio para el Ejercicio 2007. 
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C.- Multas impuestas a los infractores de los RegJamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO· 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favoir del 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no" especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K~- Sanciones por laborar en días de descanso y festi~os. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO . MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 I0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la · tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Léy de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

63.- MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO. 

l.~ IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan; de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 2.- . IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11,· Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA QE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULAR~S .. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 
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B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

137.00 
1,374.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS ·Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 137.00 5,494.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 137.00 8,934.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 137.00 1,097.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de.: 

1.- · Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos com9 variedades 
. que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

·X.- Carreras de automóviles,· motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

MINIMO 

137.00 

137.00 

137.00 

137.00 

137.00 

137.00 

25.00. 

137.00 

25.00 

137.00 

137.00 

MAXIMO 

8,245.00 

6,868.00 

1,374.00 

68,709.00 

3,434.00 

13,742.00 

343.00 . 

13,742.00 . 

30.00 

17,383.00 

5,214.00 
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XII.- Box y lucha libre. 137.00 5,214.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

"" ;:) '":. " 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

10.00 
312.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo est~blecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las · 
excepciones contenidas en_ el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO PORSERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO .. 

2.-

3.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- .. Uso industrial. 

~ 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

DERECHOS POR CONVENIO MENSUAL CON INDUSTRIAS Y 
PARTICULARES. 

· MINIMO 20,000.00 
· MAXIMO 80,000.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
·Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 O.DO 
Por cada rn3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. · 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 O.DO 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada- m3 consumido· después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA . 
. Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 

Toma eón medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

-D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Torna ·con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 O.DO 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00. 

4.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

MINl.MO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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1162 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

5.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de_ ganado en general. 24.00 40.00 

6.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 12.00 24.00 
2.- . Aves de corral. ·2.00 3.0ó 
3.- Lepóridos. 2.00 3.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino. 15.00 150.00 

2.- Porcino, caprino, ovino y equino. 15.00 120.00 
3.- Aves de corral. 2.00 3.00 
4.- Lepóridos. 2.00 3.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 18.00 63.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 8.00 21.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 18.00 42.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 8.00 21.00 

G.- Otros servicios de rastro. 8.00 21.00 

H.- Traslado de ganado. 8.00 21.00. 

1.- Tarjetas de salud. 24.00 48.00 

J.- Guías de traslado de ganado. 22.00 33.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

• Casa-habitación . 91:00 182.00 

• Comercial . 302.00 302.00 

• Industrial. 722.00 722.00 

B.- Número oficial. 

• Casa-habitación . 45.00 90.00 

• Comercial . 167.00 167.00 

• Industrial. 454.00 454.00 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

• Inmueble con valor hasta 10,000;00 . 349.00 349.00 
.-_, 

• Inmueble con valor de 10,001.00 hasta 
20,000.00. :g29.00 . 629.00 

• Inmueble con valor de 20,001 hasta 
50,000.00. 905.00 905.00 
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Los inmuebles con valor mayor a $50,000 pagarán 4.33 adicionales por cada $1,000.00 
excentes. · 

10.- .DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 
MINIMO MAX~MO 

. 1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
. ' 

dentro de la oficina. 
A.- Registro de nacimientos. 51.00 103.00 
B.- Los . registros extraordinarios serán multados 

según.la edad del registrado, por año. 17.00 ' 35.00 
C.- Expediente de copias certificadas de Actas. 29.00 59.00 
D.- Juicios de identidad. 165.00 330.00 
E.- Registro de defunción. 51.00 103.00 
F.- Inscripción de Actas de sentencia de divorcio 

dictada por Autoridades judiciales. 238.00 476.00 
G.- 1 nscripción de Actas de adopción y 

reconocimiento de hijos. 198:00 395.00 
H.- Otros relacionados con el Registro del Estado 

· Familiar juicio de identidad. 157.00 313.00 
1.- Por la validez jurídica del matrimonio. 327.00 .. 655.00 
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1164 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

A.- Registro de nacimiento. 
B.- Defunción: 
C.- Por la validez jurídica del matrimonio. 

3.- La dispensa de los términos 
Artículo 30 Código de 
Familiares Reformado para 
Hidalgo. 

previstos en el 
Procedimientos 
el Estado de 

29 de Diciembre de 2006. 

73.00 
73.00. 

750.00 

157.00 

145.00 
145.00 

1,500.00 

315.00 

11.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

·A.- Certificación· de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 
• Constancias de residencia, de identidad, 

de domicilio, de dependencia, de buena 
conducta, de no registro, de soltería de 
alistamiento, de serv1c10 militar 
certificación medica, de emblema 
ganadero acta informativa. 

B.- E:xpedición de copias de los archivos 
Municipales. 

C.- Expedición de copias certificadas. 

D.- Expedición de copias certificadas por correo. 

E.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

F.- Duplicado de boleta. 

G.- Certificado de valor fiscal. 

H.- Certificado de no adeudo. 

1.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción.· 

MINIMO MAXIMO. 

29.00 59.00 

27.00 55.00 

25.00 . 50.00 

43.00 86.00 

7.00 14.00 

65.00 130.00 

81.00 , 162.00 

81.00 162.00 

82.00 165.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE. FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 
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D.- Habitacio-;;'-' dé tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos ·o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo _medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superfic,ies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial_ de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base.10 · 
s.m.d + 1 · 
s:111.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
· s.m.d + 1 

s.m. por 
cada 30 m2 
adicionales . 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

·A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña 1.ndustria. · · 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d -
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Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técr;. · . se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivision_es para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.-. Fraccionamiento industrial. 

K.- .Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

-
50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorizaeión de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio · 
se cobrará: · · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por ~ote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por· la 
expedición de la licencia. 

D.- . Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.-, Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela_ 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para ·ta autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral .de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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' . 
. 13.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 

CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en· obras de . . 
construcción. 

MINIMO MAXIMO 

500.00 . 3,000.00 

14.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION, REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS 
Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE· 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social hasta 60 m2. · 
· 2.- Interés medio de 60-90m2. 

3.- Residencial más de 90m2. 
4.- Comercial. 
5.- Industrial. 
6.- Construcción. 

MINIMO 

3.50 
5.00 

10.00 
10.00 
16.00 
9.00 

15.- . DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS POR M2. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua· 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. · , ~-- · ., · 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

6.50 
9.50 

13.00 
13.00 
23.00 
24.00 

MAXIMO 

. 0.00 

0.00 
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19.- pERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Liéencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

20.- LJCENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

312.00 

520.00 

21.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION~ 

MAXIMO 

20,800.00 

52,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
· 8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes mueble.s e inmuebles propiedad del Municipio. 
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. 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio . 

. . IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

_VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias .. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.;. Multas impuestas a'.'los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

-'~ 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 SMG 1 SMG 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias .y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J . .:. Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones. por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo sigui~nte: 

MINIMO MAXIMO 

1.-· Sanciones. 1 SMG 40SMG 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercic:o 2007. 

---.· 

M.- Concursos y licitaciones. 
MINIMO MAXIMo· 

1:- Compra de bases. 800.00 2,054.00 
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2.- Por incumplimiento. 

N.- Infracciones al Reglamento Municipal de Protección al ambiente. 

MINIMO 

29 de Diciembre de 2006. 

5 al millar 
porcada 
día de 
retraso 
sobre el 

monto total 
contratado 

MAXIMO 

1.- Sanciones. 4 smv 20 mil smv 

V.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

A.- Multas Federales no fiscales. 

B.- Trámites de pasaportes. 

1.- Trámites. 

,f)lllNIMO 

110.00 

REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

MAXIMO 

150.00 

Artículo 96.- Sin prejuicio de las acciones penales o administrativas que proceda toda 
persona que contamine o deteriore el ambiente o dañe los recursos naturales o la 
biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados de 
conformidad con la legislatura civil aplicable .... 

. ~ . 

64.- MUNICIPIO DE TEPETITLAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
_Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACJONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagara con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W-de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
%. . 
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a... En caso de celebración de convenios de a cwota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
- MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

. cualquier clase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE. DiVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el_%. 

B.- - En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares (Con fines de lucro). · 

Deportes en general con cobro de entrada.· 

Funciones de· teatro, conciertos, - recital o 
cualquier espectáculo similar. 

Bailes o tardeadas públicas, con cobro de 
entrada.: 

Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. -

Carnavales, f~~as y circos. 

VII •. - Actuacj_ón de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos · conocidos como · variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras - de automóviles, motocicletas, 
~ 

bicicletas y s_imilares. 

·XI.- Peleas de gallos~ 

MINIMO 

200.00 

100.00 

100.00 

200.00 

50.00 

200.00. 

50.00 

100.00 

0.00 

100.00 

500.00 

MAXIMO 

5,000,00 

100.50 

100.50 

30,000;00 

50.50 

35,000.00 

50.50 

200.00 

.. 0.00 

. 500.00 

1,000.00 
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XII.- Box y lucha libre. 500.00 2,000.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

50.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al. 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
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3.- DERECHOS PflR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 500.00 700.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en_ general. 5.00 20.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO. DE CORRALETAS .. 

SE COBRARA POR CABEZA-Y DIA: 
1.- .Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Ayes de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 

.. 

0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 o:oo 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. 0.00 O.DO 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. O.DO 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.DO O.DO 

·F.- Uso de báscúlas por usuario. 0.00 0.00 

G~- Otros servicios de rastro. O.DO 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y desHnde~ 50.00 200.00 

B.- Número oficial. 20.00 50.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 150.00 1,000.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 10 
años. 50.00 200.00 

B.- Reinhumación. 50.00 100.00 

. C.- Exhumación . 50.00 500.00 

D.- Refrendos por inhumación 1 O años. 50.00 50.50 
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8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura a 
particulares y servicio especial. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la valid~z jurídica del matrimonio fuera de 
. la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

150.00 500.00 

300.00 1,000.00 

250.00 350.00 

700.00 1,000.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición. de copias de los archivos 
Municipales. 

· D . .; Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

MJNIMO 

50.00 

20.00 

10.00 

50..00 

100.00 

10.00 

20.00 

50.00 

MAXIMO 

50.50 

20.50 -

50.00 

50.50 

1,000.00 

10.50 

25.00 

50.50 
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1.- Certificado de no adeudo. · 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K~- Permiso expedido por el departamento de 
ecología para la poda, derribe de árboles y 
otros. 

L.- Certificación de registro co_mercial. 

M.- Derecho por autorización y funcionamiento 
anual de antenas de telecomunicación. 

50.00 50.50 

10.00 '10.50 

10.00 100.00 

10.00 1,000.00 

1,000.00 15,000.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA· 
CONSTRUCCION. 

MINIMO MAXIMO 
A.;,. Licencia de registro de peritos en obras de 

construcción. . e ' 0.00 0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS . DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de. Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio· se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento:· · 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional d.e tipo medio. 7s.m.d 

O.- Habitacional de tipo residenciar. . 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o. 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

. B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

c~- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F . .: Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- - Licencia · de Uso del Suelo Comercial -y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
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A.- Comercial de hasta 30 M2. 

8.- Comerdal de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

29 de Diciembre de 2006. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Súelo Trldustrral, con base a la clasificación emitida por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

8.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente:. 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

. 1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s:m.d 

120 s.m.d 
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Por la expedición· de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad. en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). . 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote) 

C.- Relotificaciones en subdivisiones · o 
_ fraccionamientos, pagarán . en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre . 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la.licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
qondominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros 'de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55·s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

• 
10 s.m.d 

2.- Para la autorizaCión de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% de~ valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos cont~nidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- ·DERECHOS POR LA .·AUTORIZACION DE REPARACION 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1> Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCJON ,DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas hasta 100 metros. 

B.- Licencia para la con·strucción de toda clase de 
bardas más de 100 metros por metro. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas. 

MINIMO 

20.00 
200.00 
300.00 
500.00 

MINIMO 

10.00 

0.50 

-MINIMO 

10.00 

16.-·· DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimentó a particulares. 

MINIMO 

O.DO 

DE CASAS, 

. MAXIMO 

50.00 
300.00 
400.00 

1,000.00 

MAXIMO 

20.00 

1.00 

MAXIMO 

30.00 

MAXIMO 

0.00 
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17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de ·agua 
potable. 

B.- LICENCIA POR LA RECONEXION AL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE. 
Doméstico. 
Comercial. 
Industrial. 

--

MINIMO 

500.00 

200.00 
. 350.00 
500.00 

29 de Diciembre de 2006. · 

MAXIMO 

750.00 

200.50 
350.50 
500.50 

1 a.:. DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. O.DO O.DO 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 O.DO 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes . 300.00 500.00 • 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 100.00 300.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCK>NAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA . 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- DERECHO ESPECIALPARA OBRAS DE COOPERACION. 

0.00 

0.00 

' 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se eausarán y pagarán de acuerdo con lo establecido eh el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- · Uso de plazas· y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.-. Locales situados en el interior y exterior de ios 
mercados. 

MINIMO 

5.00 

O.DO 

MAXIMO 

10.00 

0.00 
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C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Mu_nicipio. 

E.- Uso· de plazas y pisos en calles y pasajes en 
lugares públicos por metro lineal en días· de 
feria. 

0.00 0.00 

100.00 . 1 ,000.00 

100.00 250.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. -

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.~ APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido· en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos. Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

1·sMGV 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias_ y donaciones hechas a fávor del Municipio. 

MAXIMO 

30 SMGV 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare pór resolución firme a favor del 
Municipio.· 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

· K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
·conformidad con lo siguiente: 

MINIMO 

1.- Sanciones. . 0.00 

MAXIMO 

0.00 
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1180 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

65.- MUNICIPIO DE TETEPANGO, HIDM..GO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

- 2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

DE ORGANISMOS 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa S"erá de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS· 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier cJase, legalmente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES y ESPECTACULOS PUBL1c9s, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
· espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

1 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.~ Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares . . 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arerías o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

. IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectrbmecánicos 
accionados por monedas o. fichas. 

· X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

· XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO 0.00 

100.00 1,000.00 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO· O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO 0.00 

O.DO O.DO 

A;- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 0%. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

.MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán. de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º yal Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: . 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. -

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

.2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor' cuota fiia. 

MINIMO 

3.5,00 

TASA FIJA 

5.0 % 
5:0 % 
1.5 % 

MAXIMO 

45.00 
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1182 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 2.33 3.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 3.00 3.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 60.00 150.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 3.00 7.50 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 3.00 7.50 
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6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. · 

C.- Por la· práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

1.- Habitacional. 
2.- Comercial. 
3.- · Industrial. 

D.- Constancia de no afectación de áreas verdes. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS .DE PANTEONES .. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

c.~ Exhumación. 

. D.- Refrendos por inhumación 7 años . 

8.- DERECHOS POR El SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

100.00 

50.ÓO 

1.00% 
1.80% 
3.77% 

50.00 

MINIMO 

50;00 

0.00 

100.00 

0.00 

MAX~MO 

150.00 

75.00 

1.70% 
2.20% 
4.77% 

150.00 

MAXIMO 

100.00 

0.00 

200.00 

o:oo 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio_ a las personas físicas y · 
morales que así lo soliciten: 

9.-

. A.- Recolección y tr~nsporte de basura. 

B.- -Almacenamiento de.desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de -desechos -
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos (por m3). 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de_ la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. · 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO -MAXIMO 

40.00 60.00 

80.00 140.00 

""' 
500,00 600.00 

700.00 1,000~00 
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1184 PERIODICO OFICIAL 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 del Código de Procedimientos 
Familiares reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

6.- Por registro extemporáneo (por año). 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 
,_/'. 

10.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuésto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipale~. 

- D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

-G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de . antecedentes cuando no 
precisen los interesado!? la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO MAXIMO 

20.00 40.00 

30.00 40.00 

30.00 40.00 

40.00 60.00 . 

120.00 200.00 

0.00 0.00 

30.00 40.00 

40.00 60.00 

40.00 60.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS . EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: -

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

2.- Licencias de Uso del . Suelo para efectos de· construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. · 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. -

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por_ 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d 

100 s.m.d 

200.s.m.d 

300 s.m.éi 

140 s.m.d 

Parla- revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán-a razón 
de lo siguiente: · · 
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1186 PERIODICO OFICIAL 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionan:iiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K;- Fraccionamiento ca~pestre. 

29 de Diciembre de 2006. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d . 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo· popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: -

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para 'los que se ubiquen en el resto. del 
territorio. del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relo!ificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio: 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo r~sidencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón ue 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de ,conformidad con la 
SecCión Novena Bis de la· Ley de Hacienda Municipal. · ' 
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13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE. REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS (POR M2): 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.-; Residencial de lujo. -

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase €te 
bardas (por ML): 

MINIMO 

1.00 
4.00 
6.00 

10.00 

MINIMO 

·a.oo 

MAXIMO 

3.00 
5.00 

10.00. 
15.00 

MAXIMO 

O.DO 

-15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico (por M3) .. 

MINIMO 

O.DO 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento (por M2). 

MINIMO 

O.DO 

17;- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable: · · 

1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable: 

1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. · 

..• ·--·-

C.- Licencia por la reubicación de la toma de agua 
potable: 

· 1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. 

D.- Licencia por el cambio de propietario de la 
toma de agua potable: 

1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. 

MINIMO 

350.00 
500.00 

40.00 
80.00 

150.00 
250.00 

40.00 
100.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

500.00 
700.00 

50.00 
150.00 

250.00 
500.00 

50.00 
200.00 

18.- DERECHOS, POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.-' Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

-
--------------- - --

MINIMO MAXIMO 

0.00 b.00 

0.00 -
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C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

O.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

29 de Diciembre de 2006. 

150.00 250.00 

0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servrcros que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. · 

MINIMO 

0.00 

0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda_ Municipal. 

lll.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y J"ítulo IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. 
1.- Tianguis por m2 y por día. 
2.- Semifijos y ambulantes m2 y por año. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 
300.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 

MAXIMO 

40.00 
1,000.00 

N/A 

0.00 

2,500.00 

111.- Explotación o enajenaciQn de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. -

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

. IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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A.- Ingresos mon:rk· -;ns. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos yse pagará-conformea lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores (Salarios Mínimos del 
Area Geográfica). 

2.- Multas de tránsito (por Artículo infringido). 

MINIMO 

1 

50.00 

D.- Venta de bienes. mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

150 

300.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- - Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipale.s. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO ·MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en ei Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

66.- MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDAL~O. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1-y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 
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2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y "" -~AS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES . 

. A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.-- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

200.00 
500.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

. MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con_ cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- "Bailes o tardeadas púb1icas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos: 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares: 

MINIMO 

200.00 

100.00 

0.00 

100.00 

100.00 

150.00 

0.00 

MAXIMO 

2,000.00 

600.00 

0.00 

2,000.00 

500.00 

1,000.00 

0.00 
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'6.-

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos; fonoelectromecánicos 
· accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

·XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

500.00 2500.00 

ffOO 0.00 

o,oo 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta 'el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS~ 

MINIMO 
MAXIMO 

100.00 
500.00-

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título l, Artículos 1° al · 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones cont~nidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO .. 

2.-

· A.- Uso doméstico. 
B.~ Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin,medidor cuota fija. .. 
Torna con tnedidor hasta 25 rri3. 
Por cada m3 consumi<;to después de los 25 
m3. 

MINIMO 

240.00 
0.00 

0.00 

300.00 
0.00 

0.00 

600.00 
0.00 

o.oo ... 

TASA F~J~ 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

420.00 
0.00 

0.00 

600.00 
0.00 

0.00 

1200.00 
0.00 

,, 
0.00 
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D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 600.00 1200.QQ. 
Toma con medidor hasta 30 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0:00 O.DO· 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 O.DO 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado._ 200.00 600.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio dé corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO. Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. . 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. · O.DO 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- lepóridos. 0.00. 0.00. 

C.- Transporte sanitario de carne. O.DO 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 ·a.oo 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servidos de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. O.DO 0.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 0.00 0.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 10 
años. 250.00 500.00 
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B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 1 O años. 

8.- _ DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

250.00 

250.00 

250.00 

500.00 

500.00 

500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.-- _Recolección y transporte de basura. 

8.-- Almacenamiento'de. desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final ·de desechos sólidos. _ 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil . 
dentro de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. --

4.- Por la validez jurídica del matrimonió fuera de 
la oficina. 

5.- - La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de -Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

Ó.00 0.00 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO. O.DO 

MINIMO MAXIMO 

. 30.00 50.00 

100.00 300.00. 

400.00· 500.00 

600.00 800.00 

O.DO 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION '( 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

MINIMO 

30.00 

25.00 

30.00 

35.00 

0.00 

MAXIMO 

50.00 

30.00 

50.00-

60.00 

.. O.DO 
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1194 PERIODICO OFICIAL 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

29 de Diciembre de 2006. 

10.00 20.00 

30.00 30.00. 

30.00 30.00 

30.00 30.00 

0.00 0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE. PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS OE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1."'.' Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d. 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

-

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140-s.m.d 
_;\ r 

3.- LicenCia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con Jas 
siguientes superficies: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2 · 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

-

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 

-s.m.d. por 
cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

_ A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. -200 s.m.d· 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

-A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicqs, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. · 

C.- Subdivisiones para vivienda 9e tipo medio; 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

'E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

30 s.m.d 

_ 50s.m:d 

80 s.m.d -

90 s.m;d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 
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1196 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

K.- Fraccionamiento cámpestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de ·interés 
social o de tipo popular, Telotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como bas~ la · 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por . autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización tje fraccionamiento o subdivisiones dé tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS'. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre dé 2006. PERIODICO OFICIAL 

17.- DERECHOS PL'~ LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

'A.- Licencia por la conexión al sistema de agu~ 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de ~gua 
potable. 

MINIMO 

200.00 

' 0.00 

MAXIMO 

250.00 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUC'CION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por.. la conexión . al sistema de 
drenajes. 

D.- Por la reconexión al.sistema de drenajes. 

MINIMO 

' 0.00 

100.00 

100.00 

0.00 

MAXIMO'' 

0.00 

200.00 

200.00 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE ·BEBIDAS ALCOHOLICAS b LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL. O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que prest~n servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

-200.00 

200.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAX~MO 

500.00 

500.00 

Este derecho se causará y pagará de cÓnfórmidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de H_acienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. -

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

MINIMO 

20:00 

0.00 

MAXIMO 

100.00 

0.00 
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1198 PERIQDICO OFICIAL 

.. C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los -bienes propiedad -del 
Municipio. 

IV.• Capitales y valores del Municipio. 
.. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.., Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. -

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 300.00 

o~- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- _Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingreso~ no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en -días de descanso y festivos. Se cobrará _ de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- _ Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Articulo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 
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67.- MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos sé causarán y pagarán de ac1,.1erdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: -

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
,Segundo, Capítulo 1, Artículos 6E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal.· · 

2.- · IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a, 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS.ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCE.NTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

· A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

·0.00 
0.00 

. 4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

· A.;. Sobre el. total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%., 

B.- En casó de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS . PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0% . 

. B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas .de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

·., 

MINIMO 

1,200.00 

MAXIMO 

3,000.00. 

1199 . 
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11~- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. · 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía p9blica, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos, como· variedades 
que .se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- · Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

200.00 

100.00 

,200.00 

100.00 

200.00 

200.00 

200.00 

100.00 

100.00 

800.00 

100.00 

29 de Diciembre de 2006. 

2,000.00 

300.00 

300.00 

1,200.00 

300.00 

300.00 

500.00 

200.00 

200.00 

1,800.00 

200.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

·o.oo 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículo 1° al 8° 
y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con 
lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

A.- Uso doméstico.· 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

·. A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 

MINIMO 

220.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

300.00 
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6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de .avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

·B.- Reinhumación. 

C.- Exhumac;;ión. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

30.00 180.00 

25.00 50.00 

100.00 300.00 

MINIMO MAXIMO 

250.00 300.00 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

250,00 300.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
. morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C;- Transferencias y proces_amiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. - -

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos_ previstos en el 
Artículo 30 Código - de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

50.00 150.00 

250.00 1,000.00 

200.00 400.00 

200.00 1,500.00 

300.00 400.00 
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29 de Diciembre de 2006. -PERIODICO OFICIAL 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
ÉXPEDICION DE' COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos· de actos o 
hechos jurídicos. 

8.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

· E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta .. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- · Búsqueda de antecedentes. cuando no 
precisen los interesados _la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO 

90.00 

25.00 

'45.00 

90.00 

50.00 

O.DO 

0.00 

80.00 

100.00 

O.DO 

MAXIMO 

150.00 

40.00. 

85.00 

120.00 

100.00 

O.DO 

O.DO 

160.00 

1"80.00 

O.DO 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

O.DO 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.~ Habitacional popular. 3 s.m.d 

8.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- · Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso .. 20 s.m.d 
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1204 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de ac_uerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suel.o Industrial, con base en la clasificación normativa de la • 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s .. m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados .. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30 s.m.d 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social 50 s.m.d · 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 80 s.m.d 
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. 29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Subdivisic"~,~"', para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos d~ calles de usos 
mixto. 

G.-. Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

90s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m~d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s .. m.d 

120 s:m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en formá 
proporcional a Ja superficie a relotificar, sobre 

· el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

. E.- Por autorización y certificación de íibros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorizacion de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos á razón de 8% del valor 
catastral de la· superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO . MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. . 40·.00 50.00 

1.205 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1206 PEJRIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

14.-

15.-

2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

40.00 
.J0.00 
150.00 

MINIMO 

100.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTIRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTROIJUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

100.00 

60.00 

50.00 
200.00 
250.00 

MAXIMO 

180.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO. 

O.DO 

MAXIMO 

200.00 

100.00 

18.- DE~ECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. O.DO O.DO 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 50.00 100.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 50.00 100.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 40.00 60.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE_ BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

·A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

500.00 

100.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

2,000.00 

2,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL . 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Mpnicipal. ' _____ ) 

l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos; por m2 y por día. 

8.- Locales situados en el interior y exterior.de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. · 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

8.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- ·. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos.moratorias. 

8.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · 

C.-. Multas impuestas ~ los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica· respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINlMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 200.00 

D.- Venta de bienes mostrencos po_r hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F .. - Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
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1208 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Munieipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

68.- MUNICIPIO DE TIZA YUCA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 
Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la LBy de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el-Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal; 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija fa tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: 

B;- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

5.-

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 O.DO 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MlNIMO MAXIMO 
1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 

espectáculos similares. 3,000.00 36,000.00 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 800.00 6,500.00 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 2,000.00 7,000.00 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. . 4,500.00 · 75,000.00 

V.- Quermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 500.00 3,000.00 

VI.- ·Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecán_icos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o ficha~ por aparato 
mensual. 

X.- Carreras · de _automóviles, motocicletas, 
bicicl~tas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

3,000.00 . 15,000.00 

500.00 7,000.00 

3,000.00 40,000.00 

150.00 500.00 

1,500.00 

. 7,500.00 

5,000.00 

15,000.00 

85,000.00 

30,000.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estableeido en el Título 1, Artículos 1° al. 
8° y al_ Título 111. Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 

.. --~-~o--- --_ - -~- ---- ------~-----=-----. ---- -~------~---~------

1209 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO · MAXIMO 

O.DO 0.00 

MINIMO . MAXIMO 

O.DO O.DO 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

MINIMO 

•.l· 5.00 -

0.00 
0.00 

MAXIMO 

20.00 
O.DO 
O.DO 
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B.- MATANZADE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 30.00 90.00 
2 ... Aves de corral. 0.00 0.00 
3:~, Lepóridos. 0.00 0.00. 

C.- Transporte sanitario-de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 5.00 '10.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso· de básculas por usuari~. 5.00 . 50.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

. 6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
1.- Habitacional. 
2.- Comercial. 
3.- Industrial. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.-. DERECHOS POR.SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y r~stos por 7 años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- · Refrendos por inhumación 7 años. 

E.- Traslado de cadáveres dentro del Estado 
cuota fija. 

F.- Traslado de cadáveres fuera del Estado cuota 
fija. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

3DO.OO 
6()0.00 

1,0D0.00 

MAXIMO 

400.00. 
BOD.OD 

1,50D.OD 

20.00 1,00D.DO 

300.DO 2% al millar 

MINIMO 

30D.OO 

300.00 

500.00 

70D.OO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

3,500;00 

3,00D.00 

2,500.DO 

3,500.00 

O.OD 

D.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 3,000.0D 6,DOD.D(j 

B.- 'Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. · O.DO O.DO 
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1212 PERIODICO OFICIAL 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

F.- RefreRdo: anual (Concepción). 

9.- DERECHOS. POR REGISTRO CIYIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

6.- Registro extemporáneo-por año . 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

250.00 750:00 

750.00 1,500.00 

250.00 . 700.00 

750.00 1,500.00 

300.00 500.00 

50.00 100.00 

. 10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. MINIMO MAXIMO 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 50.00 200.00 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de 
Municipales. 

los archivos 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda .de antecedentes y Actas en los_ 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año _de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

75.00 250.00 

60.00 200.00 

40.00 250.00 

150.00 300.00 

10.00 30.00 

50.00 100.00 

100.00 200.00 

100.00 200.00 

50.00 100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de . 
construcción. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 
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12.- DERECHOS prjic-:: EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE uso DE SUELO y 
AUTORIZACl0r4 DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el. otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice. 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D~- Habitacional .de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 S.ni.d 

D.- Fracdonamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento.de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: J 

A.- Comercial de hasta 30_ M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

b~e 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada30 m2 
adicionales 
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·-

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base en la cla~ - ·_ .. --;ión normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.-· Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran lndustriá 300 s.m.d 

5> Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles .. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. -

F.- Subdivisiones con trazos de cal1es de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 ~.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de -fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Lo_s que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en . subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por fa 
expedición de la licencia. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 
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D.- Constitución de régimen de prqpiedad en · 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autortzación y certificáción de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

0.17 s.m~d. 
xm2 · 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdJvisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las ol:>ras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad' con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOSYFACHADAS DE: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo .. 
3.- Residencial 
4.- Residencial de lujo 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- LICENCIA PARA' LA CONSTRUCCION DE 
TODA CLASE ÓE BARDAS . 

. 1.- Hasta por 2.4m de altura. 
2.- Hasta por _mas de 2.4m de altura. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. . 

. A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

6.00/m. 
6.00/m 
8.00/m 

10.00/m 

MINIMO 

. 12.50 
17.00 

· MINIMO 

11.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

· MAXIMO 

10.00/m 
14.00/m 
14.00/m 
18.00/m 

MAXIMO 

15.00 
20.00 

MAXIMO 

14.00 

MAXIMO 

pavimento. 4.00 4.50 · 

B.- Reposición de licencia de construcción.. 120;00 15'0.00 
C.- Autorización de instalación de tapial sobre la 

vía pública. 150.00 170.00 

D.- Estudio, anátisis y revisión de documentos 
recibido para trámite. 150.00 S.M. 300.00 S.M. 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
·potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 
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1216 PERIODICO OFICIAL 

18.- DERECHOS POR LICENCIAS COMERCIALES. 

-A.- Licencia a comercios diversos. 

MINIMO 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O -AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas -
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- ·Arrendamiento d~ bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINtMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 0.00 0.00 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 40.00 3,000.00 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 1,500.00 12,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- -APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 
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B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artícufe 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamefltos AdmJnmratiVos por Bando 
de Policía. 

~- . 1 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de ta Coostituetón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente:: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

1 salario 
mínimo 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
' . 

MAXIMO 

300 
salarios 
mínimos 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare· por resolucJ()n firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución .. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- · Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
cónformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- S_anciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de 1·ngresos para el Ejercicio 2007. 

69.- . MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este .último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas estableéidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de 'Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES . . 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1217 
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1218 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

- 1,250.00 
12,500.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercfal de juegos permitidos. 

1!1.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

100.00 

100.00 

100.00 

MAXIMO 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

_ 5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y. ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS _ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta_ el 0%. 

B.- _En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cóbro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo siniilar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y simil?res. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MINIMO 

5,000.00 -

1,000.00 

2,500.00 

5,000.00 

1,000.00 

500.00 

500.00 

5,000.00 

2,000.00 

MAXIMO 

20,000.00 

5,000.00 

15,000.00 

150,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

10,000.00 

50,000.00 

10,000.00 
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X.- Carreras de automóviles,1 motocicletas, 
bicicletas y similares. 

Xi.- Peleas de' gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

500.00 

10,000.00 

2,000.00 

10,000.00\ 

80,000.00 

40,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

50.00 
200.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 
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3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de dren• y- alcantarillado. 700.00 1,500.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el seNicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y·equino. 0.00 0.00 
2.- . Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00- 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
. SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprinq, ovino y equino. 50.00 200.00 
2.- Aves de corral. 0.00 -0.00 
3.- Lepóíidos. 0.00 0.00 

·,_ 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00' 0.00. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 . 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 . 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0:00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 500.DO 1,000.00 

B.- Número oficial. 100.00 300.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
·propietario o poseedor al Ayuntamiento: 1,000.00 10,000.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por z años. 600.00 1,200.00 

B . .,,. Reinhumación 600.00 1,200.00 

C.- Exhumación. 500.00 800.00 

D.- Refrendos por inhumación 7 ·años. 600.00 1200.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas. físicas y 
morales aue así lo soliciten: 
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A.- Recoleccíon y transporte·de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos. 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

_ E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
.dentro de la oficina·. 

2.- . Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.-. Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
· la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO 

5;00 

1;000.00 

1,000.00 

1,000.00 

30.00 

MINIMO 

65.00 

400.00 

700.00 

1,500.00 

200.00 

MAXIMO 

350.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

200.00 

MAXIMO 

130.00 

1,200.00 

1,200.00 

3,000.00 

300.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de ·actos o 
hechos jurídicos. 

B.-._ Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificádo de valor fiscal. 

· 1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no · 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o frácción. 

MINIMO 

150.00 

50.00 

150.00 

200.00 

250.00 

15.00 

100.00 

250.00 

120.00 

150.00 

MAXiMO 

300.00 

100.00 . 

300.00 

400.00 

450.00 

25.00 

. 200.00 

400.00 

200.00 

300.00 
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' 
11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITO: ~N OBRAS PARA 

CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

500.00 

MAXIMO 

1,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de. Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
· dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitaciohal popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. . 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión 6on trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E~- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

f.;. Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies:. 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 
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· E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

base 10 
S.li1.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación por la Secretaría 
del ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria.·. 

C.- Mediana Industria. 

o... Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

'· 

50 s.m.d 

.100 s.m.d 

200 s.m.d .. 

300 s.m.d· 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivi.siones para vivienda de interés social. 

C.-. Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones .con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraceionamiento industrial. 

K.- Fracciónamiento campestre. 

·30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

-140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a 19 siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social ·o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 

· se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.-. Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

----------

55 s.m.d 

39 s.m.d 
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C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la ·superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- 'Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

29 de Diciembre de 2006. 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdi~isiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

~ 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

· A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. · 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

1,500.00 
2,500.00 
5,000.00 

10,000.00 

MINIMO 

1,000.00 

MINIMO 

50.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.:. Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable. 700.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 600.00 

DE CASAS, 

MAXIMO 

10,000.00 
15,000.00 
30,000.00 
40,000.00 

MAXIMO 

15,000.00 

MAXIMO 

300.00 

MAXIMO 

- 0.00 

MAXIMO 

1,500.00 

1,400.00 
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18.~ DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXl.MO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes,. 0.00 · O.DO 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. - 700.00 1 :soo.oo 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 700.00 1,500.00 

D.- Por la reconexióri al sistema de drenajes. 700.00 1,500.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMllENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS . SEAN! LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE. CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

MINIM.O MAXtMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 7,000.00 50,000.00 

B.- Establecimientos que presten servicios que -
incluyan el expendio d~ bebidas alcohólicas. 2,000.00 10,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuérdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos·171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

20.00 

1,500.00 

0.00 

500.00 

MAXIMO 

1,500.00 

3,000.00 

O.DO 

30,000.00 

· 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 
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1226 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en .el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. SOO:OQ 10,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herenéias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Ca1:1ciones y fianzas, cuya pérdida se dedare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K~- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en.el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

70.- MUNICIPIO DE TL.AHUIL TEPA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. -

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

DE ORGANISMOS 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- S_obre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fijala tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalrnente autorizados. 0.00 0.00 

11.- Explotación c9mercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO 'SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULO~ PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, - recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 
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1228 PERIODICO OFICIAL 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedade$ 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

. 29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.()0 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso ~e celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO. 
"MAXIMO 

11.- DERECHOS. 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 

. excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de juHo de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 1229 

C.- MEDIAN.•~ •;·.JOUSTRIA. 
Toma sir. n1edidor cuota fija. 0.00 O.GO 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después ·de los 25 
m3. 0.00. O.DO 

D.- INDUSTRIAL. · 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. O.DO O.DO 

E.- Por el uso del sistema. O.DO 0.00 

3~- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO ·_ MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 O.DO 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAX~MO 

A.- Por el servicio de corral . por día y por cabeza 
de ganado en general. O.DO 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCIÓN SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA PORCABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. O.DO 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. 0.00 O.DO 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino; caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. O.DO 0.00 
3.- Lepóridos. O.DO O.DO 

C.- Transporte sanitario de carne. 5.00 100~00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 5.00 80.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. O.DO o:oo 
F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 . 0.00 

G.- · Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 0.00 

B.- Número oficia!. 0.00 O.DO 
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1230 PERIODICO OFICIAL 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.~ DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

29 de Diciembre de 2006. 

,.,.00 300.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0;00 0.00 

0.00. 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

9.-

A.- Reéolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 del Código Famíliar Reformado del 
Estado de Hidalgo. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MINIMO 

5.00 

10.00 

60.00 

101.00 

5.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00. 

MAXIMO 

80.00 

80.00 

100.00 

200.00 

40.00 

10.- 'DERECHOS POR ·. SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
·hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto .predial. 

MINIMO 

5.00 

. 5.00 

MAXIMO 

30.00 

20.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

C.- ·Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- -Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda: 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

0.00 0.00 

15.00 30.00 

15.00 30.00 

2.00 10.00 

10.00 20.00 

15.00 80.00 

15.00. 80.00 

3.00 10.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

O.DO 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitaciónal de interés social. 5s.m.d 

C.- - Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
·-subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin álterar el uso. - 20 s.m.d 

e ... Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

'"D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E~- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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1232 PERIODIC-0 OFICIAL ¿g de Diciembre de 2006. 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. ·140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

8.- -Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

8.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 
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'G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d · 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. - 180 s:m.d 

J.- Fracciorn~miento industrial. 180 s.m.d · 

K.- _ Fraccionamiento campestre. . 120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y. autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en cando.minio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, .sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución· de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y· certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los ~~rechos cont_enido~ en el presente numeral se establ~cen de conformidad con la · 
Secc1on Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. _ 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. . . 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1... interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial.· 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LACONSTRUCCIONDE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00. 
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15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

O.DO 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

O.DO 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

o.oo 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 

RECONEXION DE DRENAJES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. O.DO -o.oo 

B . .; Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. O.DO 0.00 

C.- Licencia por la conexión - al sistema de 
drenajes. O.DO 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. O.DO 0.00 

19.- LICENCIAS, f'.>ERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS aui= INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos· que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

.MINIMO 

50.00 

50.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS.DE COOPERACION. 

MAXIMO 

1,000.00 

1,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán. y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1.- Venta de· bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio: 

!L~ Arrendamiento oe bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. . 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAX~MO 

120.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111.ª Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio .. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8_ 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Mu[licipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

' 
C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 

. de Policíá 

Se sancionará en forma.económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los· Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los. infractores. ·1 S.M.G. 25 S.M.G. 

D.- V~nta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
. Municipio. · 

G.- Gastos de cqbranz(ly ejecudón. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 
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J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MAXIMO 

1.- Sanciones. 1 S.M.G. 25 S.M.G. 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

71.- MUNICIPIO DE TLANALAPA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y .tasas establecidas en el Título~ 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los· sujetos de este impu~sto: Hasta el Z%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el ª%. 
B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
L- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 370.00 720.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 50.00 200.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 25.00 50.00 
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· 5.- IMPUESTO SC1SRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS .<;ANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta elª%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros . 
·espectáculos similares. 

11.- . Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

Vlt- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fpnoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. · 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

800.00 

550.00 

500.00 

500.00 

150.00 

1,000.00 

100.00 

800.00 

100.00 

100.00 

800.00 

300.00 

MAX~MO 

6,500.00 

1,500.00 

1,000.00 

6,000.00 

350.00 

35,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

500.00 

500.00 

1,500.00 

1,000.00 

A:- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebraéión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

400.00 
1,800.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excépciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1.983, de 
conformidad con lo siguiente: 
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·B~- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- _Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 O.DO 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

o~- Inspección sanitaria por cabeza. O.DO 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. ·o.oo 0.00 

F.- ·uso de básculas por usuario. O.DO O.DO 

G.- Otros servicios-de rastro. O.DO 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 60.00 500.00 

B.- Número oficial. 60.00 200.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 7 días de 15 días de 
propietario o poseedor al AyuntamTento. S.M S.M 

7 .- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- lnhumaeión de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación ·z años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

100.00 300.00 

50.00 100.00 

300.00 500.00 

100.00 200.00 

Por lqs siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las· personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de -desechos 
sólidos. 

D.-_ Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica -de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MINIMO 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

500.00 

MINIMO 

- 30.00 -

MAXIMO 
' 

0.00 

O.DO 

0.00 

.0.00 

700.00 

MAXIMO 

900.00 
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1240 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto .civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5;- La dispensa de íos términos previstos· en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

30.00 

350.00 

550.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

500.00 

500.00 

700.00 

0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

8.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falt~ de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO 

50.00 

20.00 

50.00 

60.00 

70.00 

30.00 

O.DO 

0.00 

40.00 

50.00 

MAXIMO 

100.00 

50.00 

100.00 

100.00 

100.00 

80.00 

O.DO 

O.DO 

80.00 

100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

-
MINIMO 

300.00 

MAXIMO 

1,500.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE .LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 
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A.- Habitacional popular. 

B.- Habitacional de interés social. 

C.- Habit~donal de tipo medio. 

D.- Habitacional d~ tipo residencial. 

3s.m.d 

5 s.m.d 

7 s.m.d 

9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivi.sión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m-.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d . -

E.• Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

. G.- Fraccionamiento de tipo campestre . 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.-. Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Co_mercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso d-~I Suelo Industrial, con base a ía clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria .. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

50 S:m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 
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5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1:- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d-

180 s.m.d 

180 s.m.d 

Por la ·expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen -de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana {por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territo.rio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en. forma 

- proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de· régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
c~mP(3Stre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
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catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor .de las .obras de 
. urbanización. · 

Los derechos· contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS. Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA ¡;>ARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS v·FACHADAS: 

1.- Interés social. . 
2.- Social progresivo: 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de_ lujo. 

14.- DERECHOS. POR LA CONSTRUCCION.DE BARDAS. 

MINIMO 

O.DO 
0:00 
O.DO 
O.DO 

·MINIMO 
A.- Licencia para la construcción de toda clase de M.L 

bardas. 4.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

MAXIMO 

0.00 
- 0.00 

0.00 
-·o.oo 

MAXIMO 
M.L 

50.00 

MINIMO - MAXIMO 
A.- , Licencia para la demolición de. bardas por 

metro cúbico.· 2.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A . .;. Licencia por la construcción· de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. · 

MINIMO 

400.00 

200.00 

50.00 

MAXIMO 

O.DO 

MAXIMO 

700.00 

400.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, . CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por ·1a instalación al sistema · de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes; 

D.- Por la reconexión al sistema-de drenajes. 

MINIMO 

200.00 

200.00 

' 200.00 

200.00 

MAXIMO 

400.00 

400.00 

400.00 

400.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES. CUYOS GIROS SEAN LA 

·-------~~~-~~-----~-~-~------- ----- -------~----o------=----~----~~~= 
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ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

500.00 

1,500.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

2,000.00 

10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- -PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
. fugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

3.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

15.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de. Hacienda Munic_ipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

-B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

· C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. -
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Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la-Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa ·a los infractores. 50.00 700.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros_ ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por ·laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO ·MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos .de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

72.- MUNICIPIO DE TLANCHINOL, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los ~ítulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Seg'undo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
··· CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal.· · 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtenqan los suietos de este impuesto: Hasta el 0%. 
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B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fij2 L::; tarifa será de: 

MINIMO 
ÑIAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE . RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de_: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. O.DO O.DO 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 0.00 0.00 

lfl.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES . Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- _Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
.espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiónes 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares~ 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos,.. fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. · 

XI.- Peleas de gallos. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

100.00. 

100.00 

0.00 

500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

5,000.00 

1,500.00 

0.00 

1,500.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 
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XII.- Box y lucha libre. . 0.00 0.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

5.00 
300.00 

Estos se causarán y pagarán. de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, -Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: . 

1.- - DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. -

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO -

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 100.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 
Por cada m3 consumido después de .los 15 
m3. 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 300.00 . 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin m.edidor cuota fija. . 300.00 
Torna con medidor hasta 25 m3. O.DO 
Por cada m3 consumido. después de los 25 
m3. O.DO 

D.·- INDUSTRIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. -o.oo 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. O.DO 

E.- Pm el uso del sistema. 15.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.-. Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

MINIMO 

500.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAX~MO 

200.00 
0.00 

0.00 

400.00 
0.00 

o:oo 

500.00 
O.QO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

25.00 

MAXIMO 

700.00 
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1248 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. OJ)O 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 50.00 100.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3"- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0 .. 00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 100.00 1,000.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 300.00 1,000.00 -

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
años. 200.00 300.00 

B.- Reinhumación. 0.00 0.00 

C.- Exhumación. 0.00 0.00 

D.- Refrendos por inhumación años. 0.00 0.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 
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A.- Recolección y transporte de basura. 

'B.- Almaéenamiento de desechos. 

C.- Transferend~s y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D . ._ Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acfo civil 

MINIMO 

o.oo· 

O.DO. 

O.DO 

O.DO 

0.00 

MINIMO. 

dentro de la oficina. 30.00 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera Q.e la oficina. · 100.00 

3.- · Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. · 200.00 

4.- Por la validez jurídica del. matrimonio fuera de 
la oficina. · 1,000.00 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos -
Familiares Reformado para el Estad.o de 0.00 

. Hidalgo. 

MAX~MO. 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

40.00 

500.00 

300.00 

-1,500.00 

0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION,. LEGALIZACION Y. 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos · de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de ·copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los · 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- . Certificado de valor fiscal. 

. 1.- Certificado de no adeudo. 

J.- . Búsqueda · de · antecedentes · cuando Ao 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años ofracción. 

MINIMO 

25.00 

50.00 

40.00 

30.CJO 

150.00 

10.00 

0.00 

200.00 

50.00 

0.00 

MAXIMO 

30.00 

-60.00 

50.00 

50.00 

250.00 

15.00 

O.DO 

500.00 

100.00 

O.DO 
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1250. PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERl"{OS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

O.DO 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

-
C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

·D.- Servicios de hasta 30 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 · 
-s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL · 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

base 10 
s.m:d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 · 
adicionales 

4.~ Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social: 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto_ 

G.-. Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fráccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

7.0 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subc:fivisión y ·autorizacióí1 de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de viviend? de interés 
soeial o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote)_· · · 

B.- Para los que se upiquen en el · resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

55 s.m.d. 

/. 

39 s.m.d 
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1252 PERIODICO OFICIAL 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, · pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

29 de Diciembre de 2006. 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m;d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- qcencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición_ de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

300.00 
300.00 
300.00 
300.00 

MINIMO 

100.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua . 
potable. 

B.- · Licencia por la reconexión al sistema de agua 

MINIMO 

100.00 

MAXIMO 

5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

MAXIMO 

1,000.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

200.00 

potable. 300.00 350.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 
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B.- Licencia f::ir la instalación al sistema de 
drenajes._ 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCA_LES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL: PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen - bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bepidas alcohólicas. 

MINIMO 

500.0ff 

500.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

5,000.00 

5,000.0,0 

Este derecho se causará y. pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 dé ia Ley de Hacie~da Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento_ de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

10.00 

100.00 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

300.00 

1,000.00 

O.DO 

O.DO 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. -

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
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1254 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley.de Hacienda Municipal. 

· A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- ·Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

··.Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 10,000.00 

D.- Venta de bienes mos~rencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio, 
t 

· F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare po¡ resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- . Reintegros.· 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
-~nformidad con lo siguiente: 

MINIMO 

1 ~- · Sancione5. 0.00 

MAXIMO 

0.00 

l.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos pata el Ejercicio 2007. 

73.- MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO .. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de.acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Articulas 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. : " 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece e~ Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tai"ifa será de: 

"MINIMO 
MAXIMO 

1,000.00 
10,000.00 

· 4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los !ngresos percibidos: Hasta el _0%~ 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

0.00. 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00· 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%: 

B:- En.caso~de celebración de convenios de cuota fija I~ tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.-. Deportes en general con cobro de entrada .. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cuálquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

MINIMO 

1,000.00 

300.00 

500.00 

2,000.00 

300.00 

1,000.00 

100.00 

MAXIMO 

·5000:00 

2000.00 

1,500.00 

20,000.00 

2,500.00 

8,000.00. 

2,500.00 
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VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que· se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos.· 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

29 de Diciembre de 2006. 

500.00 15,000.00 

200.00 300.00 -

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,000.00 12,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

2.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.-

B.-

SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 
m3. 

COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

15 

Por cada m3 consumido después ·de los 20 
m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 

MINIMO 

32.00 
0.00 

0.00 

60.00 
200.00 

12.00 

67.00 
250.00 

12.00 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MAXIMO 

400.00 
0.00 

0.00 

1,000.00 
0.00 

0.00 

1,500.00 
0.00 

0.00 
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D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

87.00 2,000.00 

Por cada m3 consumido después de ·30 m3.· 300.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 12.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 515.00 . 8,000.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

5.-

6.-

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0:00 

DERECHOS POR USO DE RASTRO,. MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. 0.00 O.DO 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino' y equino. .. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 O.DO 
3.- Lepóridos. O.DO O.DO 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. º·ºº 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro., 0.00 o.o.o 
DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 100.00 1,000.00 

B.- Número oficial.· so:oo 800.00 

C.- Por la práctica de avalúas solic.itados por' el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento hasta 
$15,0ÓO.OO 150.00 . 15,000.00 
a.- Por millar excedente de los $15,000.00 12.00 15.00 
b.- Reposició_n de avalúo vigente. 100.00 100.0ff 
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7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
.años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO 

200.00 

0.00 

400.00 

50.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

800.00 

0.00 

1,000.00 

100.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten:_ 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- ·Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la valid~z jurídica de cualquier acto civil 
· fuera de la oficina. 

3> Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los. términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

6.- Por la inscripción de las Actas de divorcio 
ordenadas por resolución judicial o . 
administrativa. 

7.- Inscripción de Actas de adopción 

8.- Por el acto de reconocimiento de hijo. 

9.- Por anotaciones ordenadas por Autoridades. 

MINIMO 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

100.00 

MINIMO 

80.00 

100.00 

350.00 

700.00 

100.00 

550.00 

150.00 

100.00 

100.00 

MAXIMO 

875.00 

875.00 

875.00 

875.00 

600.00 

MAXIMO 

1,000.00 

. 1,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

200.00 

1,500.qo 

500.00 

1,000.00 

600.00 
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29 de Diciembre de 2006. · · PERIODICO OFICIAL 

10.- Los actos de Registro del Edo. Familiar 
(nacimientos) dentro de la oficina en horario 
normal. 

11.- Los registros extemporáneos, 
independientemente del Acta . de la validez 
jurídica. Por año. 

12.- Por· la validez jurídica de cualquier acto civil, 
relacionado con el extranjero .. 

0.00 0.00 

10.00 20.00 

150.00 . 1,200.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPiAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación · de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- 'Expedición de copias certificadas. 

E.• Expedición de copias certificadas por correó. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de e1ntecedentes cuando · no 
precisen los interesados· la fecha por cada, 
período de 5 años o fracción. · 

MINIMO 

30.00 

. 0.00 

30.00 

60.00 

t50.00 

. 10.00 

0.00 

30.00 

30.00 

30.00 

MAXIMO 

100.00 

. O.Off 

200.00 

600.00 

700.00 

450.00 

0.00 

200.00 

200.00 

500.00 

1.1.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción, 

MINIMO 

300.00 

MAXIMO 

600.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. . 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus divers~s modalidades: 

1.- Licencia ·de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.-· Hábitaclonal popular.· 3s.m;d 
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. 1260 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 . 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

·C.- H~bitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

.D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo resjdencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes supe"rficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s~m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 
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·29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL . 

5.- Licencia de Use::. del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón· 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- . Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

. 140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los dere·chos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando comci base la 
suma de las áreas de propiedad. · 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre lndus~rial v comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
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1262 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% dé- 1 -~lor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION, AMPLIACION Y 

14.-

15.-

16.-

17.-

REMODELACION DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO 
A.- LICENCIA P/ REPARACION DE CASAS EDIF. 

Y FACHADAS. 
1.- lnteres social. 3.60 
2.- Social progresivo. 3.90 
3.- Residencial. 4.30 
4.- Residt;mcial de lujo. 4.70 
5.- Comercial. 6.00 
6.- Industrial. 8.00 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MINIMO 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 8.00 

DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MlNIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 8.00 

DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

MINIMO 
A.- Licencia por la construcción de toda clase de 

pavimento. 4.00 

DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable: 
a.- Doméstico 
b.- Comercial. 
c.- Industrial. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

360.00 
600.00 
700.00 

400.00 

MAXIMO 

5.00 
5.00 
6.20 
8.60 

10.00 
12.00 

MAXIMO 

· 12.00 

MAXIMO 

12.00 

MAXIMO 

8.00 

MAXIMO 

800.00 
3,000.00 
4,000.00 

4,000.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

· C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

MINIMO 

2.50 

0.00 

. 515.00 

MAXUVIO 

7.00 

0.00 

10,000.00 
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D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 300.00 1,000.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 

-ENAJENACl_ON DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUEJNCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

. GENERAL. 

· A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

100.00 

200.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

1,500.00 

1,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen l_os Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hadenda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo estableddo en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. · 

-11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- . Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes (auditorio) del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

5.00 30.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,000.00 10,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio.· · 

IV.- Capitales y valores del Municipio .. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

· IV.- APROVECHAM1ENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.;. Ingresos moratorias. 
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1264 PERIODICO OFICIAL· 29 de Diciemb~e de 2006. 

B.- · Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- fv1ultas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractOres. 
2.- Multas de tránsito. 

MINIMO 

100.00 
50.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

3,000.00 
3,000.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos {bases para concursos y licitaciones). 
MINIMO MAXIMO 

1.- Bases. . 250.00 1,200.00. 

1.- Reintegros. 

J... Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por. laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO · MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores.· Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

74.- MUNICIPIO DE TOLCAYUCA, HIDALGO. 

1.- IMPUE.STOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO.PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES . 
CON BIENES INMUEBLES. 
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Este se pagará con la base y tasa ·que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta e~ 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y . TODA. CLASE , DE JUEGOS 
. PERMITIDOS .. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO , MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o ~orteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

·VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

MINIMO MAXIMO 

O.DO 0.00 . 

O.DO 0.00 

O.Oó 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 
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IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X... Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

·B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

Estos "se causarán y pagarán dé acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0% 
B.- Uso comercial. 0% 
C.- Uso industrial. 0% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija._ 30.00 45.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 30.00 60.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 7.50 15.00. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 150.00 450.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 90.00 225.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 12.00 18.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 300.00 1,500.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 105.00 180.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 12.00 18.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 2,250.00 4,500.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 450.00 2,250.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 15.00 21.00 
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E.- Por el uso del sistema. 0.00 

F.-· Suministro de agua en pipas o red. 
Para piletas u otros en m3. 10.50 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

3.00ml 

MINIMO 

0.00 

0.00 

21.00 

MAXIMO 

6.00 mi· 

MAXIMO 

0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, . 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZAY DIA: 

1.- Bóvino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR.CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- · Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por-cabeza. 

E.- Refrigeración por hora.y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro: 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

25.00 
2.00 
0.00 

0.00 

º~ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

NiAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

100.00 
4.0Q 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B' - Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES .. 

. A.- Inhumación de cadáveres y restos . por z 
años. 

1 

MINIMO 

.300.00 

70.00 

3.5S.M. 

MINIMO 

100.00 

MAXIMO 

1,000.00 

100.00 

3%AL 
MILLAR 

MAXIMO . 

450.00 

-~~-~-~------ -~-~.-------.. --~-
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B.- Reinhumación. 100.00 900.00 

C.- Exhumación. 200.00 500.00 

D.- Refrendos por inhumación siete años. 100.00 400.00 

.8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transport~ de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- · Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para ·el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

MINIMO 

50.00 

100.00 

50.00 

150.00 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

450.00 

750.00 

450.00 

900.00 

O.DO 

1 O.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos - de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición dé copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 

MINIMO 

30.00 

20.00 

15.00 

30.00 

60.00 

MAXIMO 

80.00 

40.00 

20.00 

60.00 

100.00 
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libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. · 

G.- Duplicado de boleta. 

H:.: Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adewdo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando· no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

K.- Certificado de no dominio publico. 

5.00 10.00 

10.00 30.00 

100.00 300.00 

100.00 150.00 

20.00 50.00 

100.00 500.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION . . 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

60.0G 

MAXIMO 

100.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- ·Habitaciona! de interés.socia1. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones-conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 
-

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

--- ----- -·-----·-------
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1270 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006, 

3.- Licencia de · Uso del Suelo Comercial y de servidos. -de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Sérvicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
-Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

c.~ Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- . Fraccionamiento qampestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisi(m y .autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

( 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.-· Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- - Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones . o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcio11al a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
- Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
de la 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la . autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial ·y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superfici4- del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. • · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se estable·cen de cqnformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA. AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. . MINIMO MAXIMO 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CÁSAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

~ .- Interés social. 
2.- Social progresivo: · 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 
5.- Industrial. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 

7.00m2 
10.50 m2 
14.00 m2 
26.00 m2 
26.00 m2 

10.00 m2 
21.00m2 · 
28.00 m2 
35.00 m2 · 
52.00 m2 

MINIMO . MAXIMO 

bardas. 3.50 m2 12.00 m2 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

--- -------------~~~~ 

MINIMO 

0.00 

MAXlMO 

0.00 
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1272 PERIODICO OFICIAL 

16.- DEREOHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Doméstica. 
B.- Comercial. 
C.- Industrial. 
D.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 

potable. 

MINIMO 

300.00 
350.00 

1,500.00 

250.DO 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

0.00 

'MAXIMO 

600.00 
700.00 

3,000.00 

·3,000.DO 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, · 1NSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. O.DO 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 O.DO 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. O.DO 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. O.DO O.DO 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
· alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
- incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

O.DO 

0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

O.DO 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo, que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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. MINIMO . MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- EstaCionamiento en la vía pública .. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

3.00 100.00 

0.00. 0.00 

0.00 O.DO 

100.00 500.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier natura1eza de .los bienes propiedad del 
Munidpio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

vt~ . Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos rrioratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de 1 ngresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Articulo 21 ·de la Constitución Política 
de los .Estados Unidos Mexicanos y se pagárá conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M. 500 S.M. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hatlazgos de tesoros ocultos. 

E.- ·Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones Y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 
' 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. . 

J.- Indemnización por daño~ a bienes Municipales·. 
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1274 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

K.- Sanciones por laborat en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

75.- MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Mu111icipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y. OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%-. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

330.00 
3,300.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.• En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 150.00 2,000.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 330.00 1, 100.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 55.00 110.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 
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-

6.m 

B.- E11 caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos _similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- . Funciones de teatro, conciertos, recital - o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Espectáculos conocidos como varie'dades 
que se presentan en salones, - arenas o 
cualquier otro lugar de acceso_al público. 

VIII.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

IX.- Carreras de . automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares .. 

X.- Carreras de caballos con fines de lucro. 

XI.- . Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

3,000.00 50,000.00 

550.00 5,500.00 

1,500.00 ; 10,000.00 

5,000.00 100,000.00 . 

500.00 1,000.00 

5,000.00 25,000.00 

.. 3,000.00 30,000.00 

50.00 100.00 

5,000.00 . 10,000.00 

5,000.00 10,000.00 

2,000.00 10,000.00 ·. 

5,000.00 30,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos dé este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la_ tarifa será de: 

11.- · DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
o.oo· 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 _de julio ·de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: -

1 :- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B~- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 
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1276 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

2.- . DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIM.O 

:A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Torna sin medidor cuota fija. 0.00 O.DO 

. Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 O.DO 

Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 O.DO 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija; O.DO O.DO 
Toma con medidor hasta 20 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. D.00 D,DO 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fjja. 0.00 . 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumidÓ después de los 25 
m3. 0.00 O.DO 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO 0.00 
Toma con medidor hasta 3D m3. 
·Por cada m3 consumido después de 3D m3: 0.00 D.OD 

E.- Por el uso del sistema. O.OD D.OD 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO .. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 
1.D4 

S.M.G.Z. 

MAXIMO 

O.DO 

MAXIMO 
1.56 

S.M.G.Z 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
A.1.- Bovino. 0.59 

S.M.G.Z. 
A.2.- Porcino. 0.35 

S.M.G.Z. 
B.- MATANZA DE GANADO. 

SE COBRARA POR CABEZA 
81 .- Bovino (incluye inspección sanitaria, uso 2.14 

de bascula, lavado de vísceras y S.M.G.Z. 
canales). 

B2.- Porcino (incluye inspección sanitaria, D.'83 
lavado de vísceras v canales). S.M.G.Z. 

MAXIMO 

0.71 
S.M.G.Z. 

0.47 
S.M.G.Z. 

3.15 
S.M.G.Z. 

1.06 
S.M.G.Z. 
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83.- Ovicaprino (incluye inspección sanitaria, 
uso de bascula, lavado de vísceras y 
canales). 

84.- Aves (tncluye inspección sanitaria, uso de 
bascula, lavado de víscerás y canales). 

C.- Uso de básculas por cabeza. 
1.- Porcino. 

D.- Transporte sanitario de carne. 
1.- Bovino. 

2.- Porcino. 

E.- Otros servicios del rastro. 
1.- Bovino. 

2.- Porcino. 

F.- Refrigeración por hora y por cabeza. 

0.55 
S.M.G.Z. 

0.02 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

0.83 V 

S.M.G.Z. 
0.59 

S.M.G.Z. 

0.24 
S.M.G.Z. 

0.12 
.S.M.G.Z. 

0.00 

0.70 
S.M.G.Z. 

0,03 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

1.18 
S.M.G.Z. 

1.18 
S.M.G.Z. 

0.24 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

0.00 

1277 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

6.1. 
6.1.1. 

6.1.2. 

6.2 .. 
6.2.1. 

.6.2.2. 

6.2.3. 

6;2.4. 

6.2.5. 

6.2.6. 

6.3. 

Alineamiento. 
Por el servicio de alineamiento a casa
habitación · cuando lo realice el ·H. 
Ayuntamiento. · 

Por el servicio de alineamiento a inmueble de 
uso comercial o de servicios cuando lo realice 
el H. Ayuntamiento. 

Deslinde. 
Por la practica de deslinde solicitado por el _ 
propietario o poseedor hasta 500 mi cuando lo 
realice el H. Ayuntamiento. · 
Por ·la practica de deslinde solicitado por· el 
propietario o poseedor de 501 a 1000 mi 
cuando lo realice el H. Ayuntamiento. 
Por la practica . de deslinde solicitado por el · 
propietario o poseedor de 1001 a 1500 mi 
cuando lo realice el H. Ayuntamiento. 
Por la practica de deslinde solicitado por el 
propietario o poseedor de 1501 a 2000 mi 
cuando lo realice el H. Ayuntamiento. 
Por la_ practica -de deslinde solicitado por el 
propietario o poseedor de .2001 a 2500 mi 
cuando lo realice el H. Ayuntamiento. 
Por la practica de deslinde sqlicitado por el 
propietario o poseedor de 2501 mi o mas 
cuando lo realice el H. Ayuntamiento. 

-Número oficial. 

MINIMO 

3.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
. S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

7.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

13.00 
S.M.G.Z. 

17.00 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 

3.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z . 

3.00 
S.M.G-.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

·7.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

13.00 
S.M.G.Z. 

17.00 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G.Z. 

. . 
~~-----~~~~~-~~,~~~--=---~-~~~-~~~~-
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6.4. 

6.5. 

PERIODICO OFICIAL 

Practica de avalúas catastrales. 
a).'."Por los primeros $5,000.00 pesos se 

cobrará; 

b).-Por. el excedente de $~,000.00 pesos se 
cobrará de la cantidad que resulte del valor 
catastral. 

Revisión o certificación de avaluó comercial a 
peritos valuadores. -

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

- A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
1.- Panteón del Huerto. 
2.- Panteón de San José. 
3.- Otros panteones del Municipio. 

B.- Exhumación. 

C.- Refrendos por inhumación 7 años. 

D.- Permiso para la instalación o ~onstrucción de 
monumento . en panteones a cargo del 
Municipio. 

E.- Permiso para la instalación o construcción de 
capilla-individual. 

F.- Permiso _para la instalación o construcción de 
redondel. 

G.- Derecho por servicio de panteones particulares 
concesionados a ejidos, personas físicas y 
morales. 

G.1. Por la concesión de ejidos, personas físicas y 
morales del servicio de panteones (anual). 
1.- Hasta 2,000.00 m2. 
2.- De 2,001 a 5,000.00 m2. 
3.- De 5,001a10,000.00 m2. 
Inhumación de cadáveres. 
Exhumación de cadáveres. 

. H.- Parque memorial San Francisco de Asis. 
Contrato de derechos de uso mortuorio . 

. 1.- Cripta tipo condominio, Gaveta individual, 
sistema tradicional. · 

2.- Cripta tipo americano, _4 Gavetas sencillas, 
tradicional (Construcción bajo nivel). 

3.- Cripta tipo americano, 6 Gavetas 
(Construcción bajo nivel). 

3.00 
S.M.G.Z. 

2%AL. 
MILLAR 

30% del 
1.5 del 
monto 

revisado 
Pago 

·mínimo de 
3.33 

S.M.G.Z. 

MINIMO 

750.00 
600.00 
350.00 

800.00 

900.00 

300.00 

700.00 

200.00 

15,000.00 
20,000.00 
50,001.00 

750.00 
800.00 

800.00 

3,200.00 

4,800.00 

29 de Diciembre de 2006. 

3.00 
S.M.G.Z. 

2%AL 
MILLAR 

30% del 
1.5 del 
monto 

revisado 
Pago 

mínimo de 
3.33 

S.M.G.Z. 

MAXIMO 

750.00 
600.00 
350.00 

800.00 

900.00 

400.00 

900.00 

300.00 

25,000.00 
50,000.00 
75,000.00 

750.00 
800.00 

1,000.00 

4,000.00 

6,000.00 . 
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4.- Cripta tipo americano, 1 O Gavetas 
(Construcción bajo nivel). 

5.- Traspaso por derecho dé cripta. 

1.- Espacio de 1. 00 metro por 2.20 metros en el 
panteón San José. 

J.- Espacio de 1.00 metro por 2.20 metros en el 
panteón El Huerto de los olivos. 

K.- Espacio de 1.00 metro por 2.20 metros en el 
panteón la Mora. 

8,000.00 
0.00 

3,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

10,000.00 
0.00 

3,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

El pago de este derecho no otorga la posesión de la tierra al que solicite el servicio, por 
los derechos de inhumación, exhumación, certificación y demás registros se cobrará de 
conformidad con las tarifas que para cada gravamen se considere como derecho, 
producto o aprovechamiento que se señale. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que. preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares por mes. 

9;- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualqúier acto civil· 
dentro de la oficina. 
A.- Expedición de Actas de naCimiento, 

defunción, matrimonio y reconocimienfo de 
hijos. 

B.- Expedición de · Actas de divorcio y 
adopción. 

C.- Expedición de Actas de divorcio y adopción 
foráneas. 

D.- Expedición de Actas foráneas de 
nacimiento, defunción, matrimonio y 
reconocimiento de hijos. 

E.- Registro' de nacimientos. 
F.":" Registro de matrimonios. 
G.- lnsáipción de sentencias de divorcios por 

autoridades judiciales. 
H.- Inscripción de sentencias de adopción por 

autoridades judiciales. 
l.- Reconocimiento de hijos .. 
J.- Registró ·· de Actas de nacimiento de 

extranjeros; de padre o madre mexicanos 
para la doble nacionalidad (Formato 
especial). 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1",000.00 

MINIMO 

80.00 

100.00 

120.00 

100.00 
100.00 
500.00 

400.00 

400.00 
200.00 

175.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

2,500.00 

MAXIMO 

80.00 

100.op 

120.00 

100.00 
100.00 
500.00 

400.00 

400.00 
200.00 

400.00 
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1280 PERIODICO OFICIAL 

K.- Inscripción de matrimonios realizados en el 
extranjero con un ciudadano mexicano. 

L.- Inscripción de concubinatos. 
M.-Anulaeión del concubinato ordenada por 

Autoridades de la resolución judicial en 
términos del Art. 167 del Código Familiar 
Reformado para el Estado de Hidalgo. 

N.-Anotación marginal de sentencias en Actas 
ordenadas por Autoridades de la resolución 
judicial o administrativas. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto cfvil 
fuera de la oficina. 
A.~ Registro de nacimientos. 
B.- Registro de matrimonios. 
C.- La dispensa de los términos previstos en el 

. Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

300.00 
500.00 

400.00 

150.00 

100.00 
1,250.00 

40.00 

29 de Diciembre de 2006. 

500.00 
500.00 

400.00 

150.00 

300.00 
1,250.00 

100.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de actos o hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias certificadas de 
documentos existentes en los archivos 
Municipales por hoja. 

D.- Expedición de copias fotostáticas por página. 

E.- Envió de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en,.. los 
libros por cualquier causa. 

. G.- Certificación de valor fiscal. 

H.- Certificado de no adeudo. 

MINIMO . MAXIMO 

40.00 120.00 

40.00 80.00 

5.00 5.00 

1.00 1.00 

70.00 220.00 

25.00 75.00 

50.00 150.00 

50.00 100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITO RESPONSABLE DE OBRA. 

11.1. 

11.2. 

Derecho por registro de Director responsable 
de obras y corresponsable. 
Refrendo del registro de Director responsable 
de obras y corresponsa:ble. 

MINIMO 

10.00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 

10.00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 
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29 de Diciembre de 2006: PERIODICO OFICIAL 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del ·predio se localice 
· dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 
-

2.- licencias de Uso del· ·Suelo para efectos de cónstruir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social.• 100 s.m~d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y ·de servicios, de acuerdo coin las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
. adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- . Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 
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1282 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

C.- Mediana Industria. 

D.'." Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión,y evaluación de los siguientes· expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

• 

A.- Subdivisiones sin- trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
·mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se' cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o· 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporCional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 
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E.- Por autorización y certificación .de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 10 s.m.d 

2.- Para )a autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo re_sidencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a· razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obr_as de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION -DE CONSTRUCCION, REPARACION 
DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. 

13.1.1. 

13.1.2. 

13.1.2. 

13.1.2. 

1.3.1.2. 

13.1.2. 

13.1.2. 

Autorización para la reparación de fachadas en 
casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble, con excepción de aplanados y 
pintura pormetro cuadrado. 

Autorización para la reparación de casas y. 
edificios en -- interiores que no afecten la 
estructura del inmueble por metro cuadrado. 
1.- Popular. 

2.- Medio. 

3.- Residenci~L 

4.- Edificios. 

5.- Edificios industriales. 

MINlMO 

0.10 
S.M.G.Z. 

0.10 
·s.M.G.Z. 

0.15 
S.M.G.Z. 

0.20 
S.M.G.Z. 

0.50 
S.M.G.Z. 

.1.00 
S.M.G.Z. 

-
MAXIMO 

0.10 
· S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

0.15 
_S.M.G.Z. 

0.20 
S.M.G.Z. 

0.50 
S.M.G.Z. 

1.00 
S.M;G.Z. · 

Tratándose de reparaciones que afecten la. estructura del inmueble se pagarán los 
derechos equivalentes a las Licencias de construcción. 

13.2. Derechos por Licencia de Construcción por 
metro cuadrado (Se aplica en el 
Reglamento de Construcción vigente). 

13.2. Casa habitación. MINIMO MAXIMO -
13.2.1. Interés social (conjuntos). 
13.2.1. 1.- Clase l. Hasta 60. 0.20 0.20 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.1. 2.- Clase 11. De 61 a 120. 0.25 - - 0.25 
13.2.2. Nivel O (Campestre). S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.2. 1.- Clase l. Hasta 60. ·0.25 0.25 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.2. - 2.- Clase 11. De 61 a 140. 0.30 0.30 

·- S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13~2.2. 3 • .; Clase 111. Mas de 141. 0.35 0.35 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.2.3. Nivel C (Popular). 
13.2.3. 1.- Clase l. Hasta 60. 0.20. 0.20 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.3. 2.- Clase 11. De 6.1 a 140. 0.25 0.25 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
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1284 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

13.2.3. 3.- Clase 111. De 141 a 300. 0.30 0.30 
S.M.G.Z: S.M.G.Z. 

13.2.4. Nivel B (Medio). 
13.2.4. 1.- Clase l. Hasta 100. 0.30 0:30 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.4. 2.- Clase 11. De 101 a 200. 0.35 - 0.35 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.4. 3.- Clase 111. De 201 a 300. 0.40 Q.40 

S.M.G.Z, S.M.G.Z. 
13.2.4. 4.- Clase IV. Mas de 301. 0.45. 0.45 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.2.5. Nivel A (Residencial). 
13.2.5. 1.- Clase l. Hasta 1 OO. 0.45 0.45 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.5. 2.- Clase 11. De 101 a 200. 0.50 0.50 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.5. 3.- Clase 111. De 201 a 300. 0.55 0.55 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.2.5. 4.- Clase IV. Mas de 301. 0.70 0.70 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.3. Comercial y de oficinas. 
13.3.1. lryterés social (Conjuntos). 
13.3.1. 1.- Clase L Hasta 60. 0.25 0.25 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.3.1. 2.- Clase 11. De 61 a 120. 0.30 0.30 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.3.2. Nivel C (Popular). 
13.3.2. 1.- Clase l. Hasta 60. ·o.35 0.35 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.3.2. 2.- Clase 11. De 61 a 120. 0.40 0.40 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.3.2. 3.- Clase 111. Mas de 121. 0.45 0.45 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.3.3. Nivel B (Medio). ,, 

13.3.3. 1.- Clase l. Hasta 100. 0.45 0.45 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.3.3. 2 . .:. Clase 11. De 101 a 200. 0.50 0.50 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.3.3. 3.- Clase 111. Mas de 201. 0.55 0.55 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

13.3.4. Nivel A (Residencial). 
13.3.4. 1.- Clase l. Hasta 100. 0.55 0.55 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.3.4. 2.- Clase 11. De 101 a 200. 0.60 0.60 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.3.4. 3.- Clase 11. De 201 a 300. 0.65 0.65' 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
13.3.4. 4.- Clase 111. Mas de 301. 0.70 0.70 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
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13.3.5. Inmuebles destinados a educación. 
(Privada). 

13.3.5. 1.- Nivel C. (Popular) 

~3.3.'5. 2.- NivelB. (Medio) 

13.3.5. 3.- Nivel A. (Residencial) · 

13.3.7. 
13.3.7. 

13.3.7. 

1'3.3.7. 

13.3.8. 
13.3.8. 

13.3.8. 

13.3.8. 

13.3.9. 
13~3.9. 

13.3:9. 

13.3.9. 

13.3.10. 
13.3.10. 

13.3.10. 

13.3.10. 

13.3.11. 
13.3~ 11. 

13.3.11. 

13.3.11. 

13.3.12. 

13.3.12. 

13.3.12. 

13.3.12. 

Inmuebles destinados a espectáculos. 
1.- Nivel C. (Popular) 

2.-. Nivel B. (Medio) 

3.- Nivel A. (Residencial) 

Inmuebles destinados a hospitales. 
1.- Nivel C. (Popular) 

2.,;. Nivel B. (Medio) 

3.- Nivel A. (Residencial) 

Inmuebles destinados a deportivos. 
1.- Nivel C. (Popular) 

2.- NivelB. (Medio) 

3.- Nivel A. (Residencial) 

Inmuebles destinados a estacionamientos. · 
1.- Nivel C. (Popular) 

2.- Nivel B. (Medio) 

3.- Nivel A. (Residencial) 

Inmuebles destinados a Industria. 
1 ;- Nivel C. (Popular) · 

2.- Nivel B. (Medio) 

3.- Nivel A. (Residencial) 

Inmuebles destinados a Gasolineras y 
gaseras (Gas LP). 
1.- Nivel C. (Popular) 

2;- Nivel B. (M~dio) 

3.- Nivel A. (Residencial) 

0.35 
S,M.G.Z. · 

0.45 
S.M.G.Z. 

0.55 
S.M.G.Z. 

0.65 
S.M.G.Z. 

0.70 
S.M.G.Z. 

0.75 
S.M.G.Z. 

0.35 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

0.45 
·s.M.G.Z. 

0.35 
S.M.G.Z. 

0.40. 
S.M.G:z. 

0.45 
S.M.G.Z. · 

0.40 
S.M.G:z. 

0.45 
S;M.G.Z. 

0.50 
S.M.G.Z. 

0.25 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

0.55 
. S.M.G.Z. 

1.00 
S.M.G.Z. 

1.50 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G::Z. 

0.35 
S.M.G.Z. 

0.45 
S.M.G.Z. 

0.55 
S.M.G.Z. 

0.65 \ 
S.M.G.Z. 

0.70 
S.M.G,Z. 

0.75 
S.M.G.Z. 

0.35 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

0.45 
S.M.G.Z. 

0.35 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

0.45 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

0.45 
S.M.G.Z . 

. 0.50 
S.M:G.Z. 

0.25 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

0.55 
S.M.G.Z . 

1.00 
S.M.G.Z. · 

1.50 
S.M.G.Z. 
. 2 .. 00 

S.M.G.Z. 
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13.3.13. Antenas de radio, telefonía, comunicación, 
Tv, celular. (por unidad instalada). 

13.3.13. 
Derechos por instalación 

13.3.13. 1.- Zona periférica. 

13.3.13. 2.- Zona urbana centro. 

13.3.13. 3.- Derechos por autorización anual. 

13.4. Otros derechos derivados de Licencias de 
construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
1.- Casa habitación, local comercial y de 

servicios Hasta 150 m2. 
2.- Casa habitación de 151 a 300 m2. 

3.- Local comercial y de servicios de 151 a 
300 m2. · 

4.- Aviso de terminación de obra destinada a 
. servicios y comercial de mas de 301 m2. 

Reposición de Licencia de construcción. 

Regularización de obra iniciada sin 
autorización o licencia. 

Autorización de instalación de protección de 
obra con tapial sobre la vía publica por metro 
lineal. 
Placa de éonstrucción. 

Expedición de constancia de seguridad 
estructural (Incluye la verificación de la firma 
del corresponsable y/o perito).· 

Estudio, análisis y revisión de documentos 
recibidos para el trámite de licencias, uso de 
suelo y fraccionamientos (Este Jmporte se . 
aplica al costo de la licencia en caso de ser 
otorgada). 
A.- Hasta 120 m2. 

B.- Mayor de 120 m2. 

Colocación de postes sin elementos adheridos 
a este y como elementos de protección hasta 2 
m. 
Colocación de postes sin elementos adheridos 
a este para uso comercial. 
Derechos por permanencia de postes sobra la 
vía pública por pieza (Anual). 
Instalaciones subterráneas y permanentes de 
servicios por metro lineal. 

1,200· 
S.M.G.Z. 

1,500 
S.M.G.Z. 

250 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

50.00 
S.M.G.Z. 
125.00 

S.M.G.Z . 
4.00 

S.M.G.Z. 
2 veces el 
costo de la 

licencia 

0.50 
S.M.G.Z. 

1.50 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

1.00 
S.M.G.Z. 

0.01 
S.M.G.Z. 

POR 
CADAM2 

1.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

2.00 
·s.M.G.Z. 

0.50 
S.M.G.Z. 

29 de Diciembre de 2006. 

1,200 
S.M.G.Z. 

1,500 
S.M.G.Z. 

250 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 
·50.00 

S.M.G.Z. 
125.00 

S.M.G.Z. 
4.00 

S.M.G.Z. 
2 veces el 
costo de la 

licencia 

0.50 
S.M.G,Z. 

1.50 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

1.00 
S.M.G.-Z. 

0.01 
S.M.G.Z. 

PORCADA 
M2 

1.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G.Z. 

. 0.50 
S.M.G.Z. 
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13.5. Otros serv1c1os relacionados con el 
Reglamento de Construcciones y Desarrollo 
-Urbano .. 

. Por renovación de las _Licencias . respecto del 
costo por su expedjción. 
.Copia de plano digitalizado de la cartografía. 

Copia de plano digitalizado de uso de suelo. 

tevantamiento topográfico por metro 
-cuadrado. 
1.- De polígonos incluyendo planos y cálculos. 

a).- Hasta 5,000 m2. 

b).- De 5,001 a 10,000 m2. 

e).- De 10,001 a 20,000 m2. 

d),- · De 20,001 a 50,000 m2. 

e).~ De 50,001 a 100,000 m2. 

f).- De 100,001 a 200,000 m2. 
- -

g).- De 200,001 a 500,000 m2. 

h).- De 500,001 a 1,000,000 m2. 

i).- De 1,000,001 m2 o mas. 

2.- En calle de tránsito bajo. 
a).- Hasta 2,000 m2. 

b).- De 2,001 a 10,000 m2. 

e).- De 10,001 a 50,000 m2. 

d).- De 50,001 a 100,000 m2. 

e).- De 100,001 m2 o mas. 

3.- En calle de tránsito medio. 
a).- Hasta 2,000 m2. 

b).- De 2,001 a 10,000 m2. 

-c).- De 10,001 a 50,000 m2. 

d).- De 50,001 a 100,000 m2. 

e).;. De 100,001 m2 o mas. 

4.- En calle de tránsito intenso. 
a).- Hasta 2;000 m2. 

b).- De 2,001 a 10,000 m2. 

-~----

30% 
. 4.00 

S.M.G.Z. 
4.00 

S.M.G.Z. 

0.027 
S.M.G.Z. 

0.025 
S,M.G.Z. 

0.023 
S.M.G.Z. 

0.021 
S.M.G.Z. 

0.019 
S.M.G.Z. 

0.017 
S.M.G.Z. 

0.015 
S.M.G.Z. 

0.012 
S.M.G.Z. 

0.010 
S.M.G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

0.045 
S.M.G.Z. 

0.040 
. S.M.G.Z. 

0.035 
S.M.G.Z. 

0.030 
S.M.G.Z. 

0.060 
S.M.G.Z. 

0.055 
S.M.G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

0.045-
S.M.G.Z. 

0.040 
. S.M.G.Z. 

0.070 
S.M.G.Z. -·· 

0.065 
S.M.G.Z. 

30%. 
4.00 

S.M.G.Z. 
4.00 

S.M.G.Z. 

0.027 
S.M.G.Z. 

0.025 
S.M.G.Z. 

0.023 
·s.M.G.Z. 

0.021 
S.M.G.Z. 

0.019 
.S.M.G.Z. 

0.017 
S.M.G.Z. 

0.015 
S.M.G.Z. 

0.012. 
S.M.G_.Z. 

0.010 
S,M.G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

0.045 
S.M.G.Z. 

0.040 
S.M.G.Z. 

0.035 
S.M.G.Z. 

0.030 
S.M.G.Z. 

0.060. 
S.M.G.Z .. 

0.055 
S.M.G.Z. · 

0.050 
S.M.G.Z. 

0.045 
S.M.G.Z. 
. 0.040 
S.M.G:Z . 

0.070 
S.M.G.Z. 

0.065 
S.M.G.Z.-
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e).- De 10,001 a 50,000.m2. 

d).- De 50,001 a 100,000 m2. 

e).- De 100,001 m2 o mas. 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de bardas de 
hasta 2.40 metros de altura (Metro Lineal). 

B.- Licencia para la construcción de bardas de 
mas de 2.40 metros de altura (Metro Lineal). 

C.- Licencia para la construcción ·de bardas de 
lotes baldíos (Metro Lineal). 

0.060 
S.M.G.Z. 

0.055 
S.M.G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

MINIMO 
0.20 

S.M.G.Z. 

0.30 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

29 de Diciembre de 2006. 
-·~--~---- -~-~--

0.060 
S.M.G.Z. 
. 0.055 
S.M.G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 
0.20 

S.M.G.Z. 

0.30 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

15.- DERECHO POR CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS. 

MINIMO 

A.- La Licencia por Construcción de Banquetas 0.20 
(metro cuadrado). · S.M.G.Z. 

B.- La Lic-encia por Construcción de Guarniciones 0.20 
(metro lineal). S.M.G.Z. 

16.- DERECHO POR DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES. 
MINIMO 

A.- Por demolición se cobrará en zona urbana 0.25 
(metro cuadrado). S.M.G.Z. 

B.- Por demolición se cobrará en zona rural (metro 0.10 
cuadrado). S.M.G.Z. 

C.- Por excavación en la zona urbana hasta 500 0.25 
m2 de.superficie por metros cúbicos. S.M.G.Z. 

D.- Por excavación en la zona urbana de 501 m2 o 0.10 
mas de superficie por metros cúbicos. S.M.G.Z. 

17.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 
MINIMO 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 0.20 
pavimento (metro cuadrado). S.M.G.Z. 

18.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

0.20 
S.M.G.Z. 

0.20 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 

0.25 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

0.25 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 

0.20 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 

0.00 

O.DO 
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19.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- LICENCIA POR LA CONSTRUCCION DE 
DRENAJES UNIFAMILIARES CUYA 
UBICACION · DEL PREDIO SE LOCALICE 
DENTRO O __ FUERA DE UN 
FRACCIONAMIENTO. 

· 1 :- Habitacíonal popular. 

2.- Habitacional de intereses social. 

3.- Habitacional tipo medio. 

4.- Habitacional tipo residencial. 

· 5.- Comercial. 

6.- Servicios. 

B.- LICENCIA POR LA CONEXION AL SISTEMA 
DE DRENAJES .. 

MJNIMO 

0.75 
S.M.G.Z. 

1.25 
S.M.G.Z. 

1.75 
S.M.G.Z . 

. 2.25 
S.M.G.Z. 

2.75 
S.M.G.Z. 

3.75 
S.M.G.Z. 

1.- Habitacional popular. 3.00 
S.M.G.Z. 

2.- Habitacional de intereses social. 5.00 
S.M.G.Z. 

3.- Habitacional tipo medio. 7.00 
S.M.G.Z. 

4.- Habitacional tipo residencial. 9.00 
S.M.G.Z. 

5.- Comercial. 11.00 
S.M.G.Z. 

6.- Servicios. 15.00 
S.M.G.Z. 

C.- POR LA RECONEXION AL SISTEMA DE 3.00 
DRENAJES. S.M.G.Z. 

MAXIMO 

0.75 
S.M.G.Z. 

1.25 
S.M.G.Z. 

1.75 
S.M.G~Z. 

2.25 
S.M;G.Z. 

2.75 
S.M.G.Z. 

3.75 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. -

5.00. 
S.M.G.Z. 

7.00. 
S;M.G.Z. 

9.00 
S.M.G.Z. 

11.00 
S.M.G.Z. 

15.00 
S.M.G.Z. 

15.00 
S.M.G.Z. 

20.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE . ESTABLECIMIENTOS. O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAl O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. . 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 
a).-Deposito de cervezas. 
b ).-Cantiñas. 
e).- Cervecerías. 
d).-Vinaterías. 
e).- Pulquerías. 
f).- Bares. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO . MAX1MO 

750.00 
. 1,000.00 

1,000.00 
1,000.00-

500.00 
2,000.00 

2,000.00 
3,000.00 
3,000.00 

10,000.00 
. 1,500.00 

5,000.00 
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1290 PERIODICO OFICIAL 

a).- Restaurantes cpn venta de bebidas 
alcohólicas. 

b).-Billares con venta de bebidas alcohólicas.· 
e).- Discotecas. 
d).-Centro nocturnos. 

2,000.00 
2,000.00 
5,000.00 

15,000.00 

29 de _Diciembre de 2006. 

' 10,00;00 
5,000.00 

15,000.00 
35,000,00 

21.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Las aportaciones por parte de los beneficiarios será en porcentajes que varían del 20% 
al 35% del costo total de la obra dependiendo del lugar donde se ejecuten, de acuerdo . 
a lo siguiente: 

A.- Zona rural. 
B.- Zona urbana. 
C.- Zona residencial. 

20% 
25% 
35% 

Costo de material para la instalación de nuevas luminarias de alumbrado público. 

A.- Zona rural. 20% 
B.- Zona urbana . 25% 
C.- Zona residencial. 35% 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del M1,micipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- USO DE PLAZAS Y PISOS EN LAS CALLES, 
PASAJES Y LUGARES PUBLICOS: 

A.1. Por metro lineal y por día. 

A.2. Uso de la explanada del Teatro al aire libre y 
. jardines Municipales para eventos de carácter 

comercial (Costo por semana). 
A.3. Uso de plazas públicas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos por vehículos en 
unidades económicas que realicen actos de 
comercio en la vía pública y sin un lugar fijo. 
A.3.1. Por día. 

B.- , LOCALES SITUADOS EN EL INTERIOR Y 
EXTERIOR DE LOS MERCADOS. 

8.1. -Arrendamiento mensual de locales situados en 
el interior del mercado Municipal. 

8.2. Arrendamiento mensual de locales situados en 
el exterior del mercado Municipal. 

8.3. Arrendamiento mensual de espacios situados 
en el interior del mercado Municipal para 
tarimas en pasillos. 

MINIMO MAXIMO 

20.00 100.00 
Hasta 30 Hasta 50 

25,000.00 100,000.00 

1,000.00 2,000.00 . 

300.00 1,000.00 

500.00 3,000.00 

180.00 300.00 
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8.4. Cobro de piso en pasillos en el interior del 
mercado Municipal. 
8.4.A. Locales del Tianguis Municipal. 
8.4.A.1~ Arrendamiento mensual. 
8.4.A.2. f::spacios. 
8.4.A.3. Piso. 
8.4.A.4. Semifijos en calles. · 

8.5. Arrendamiento mensual de locales fijos 
propiedad del H. Ayuntamiento situados en: 
8.5.1. Plaza del taco. 
8~5.2. H. Colegio Militar. 
8.5.3. Plaza de toros. 
B.5.4. :Plaza de las artesanías. 

8.6. Arrendamiento mensual de espacios semifijos 
en la plaza del taco. 

é.- ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA. 
C.1. Uso de parquímetros por vehículos en calles, 

pasajes y lugares públicos por hora o fracción. 
C.2. Uso de estacionamientos propiedad del 

Municipio. 
. C.3. Cuota mensual por concesión de 

estacionamientos ·. públicos propiedad · del · 
.Municipio, por cajón. 

D.- ARRENDAMIENTO DE - LOS MONTES, 
PASTOS Y OTROS INMUEBLES 
PROPIEDAD. DEL MUNICIPIO. 

D.1. En la Unidad Deportiva "La Tortuga". 
D~ 1.1. Campos de fútbol, por partido. 
D.1.2. Canchas de. tenis, Por hora. 
D.1.3. Canchas de básquetbol al aire libre en 

torneo no. escolar, por partido. 
D.1 ~4. Canchas de Voleibol al aire libre en 

. torneo no escolar, por partido. 
D.1.5. Canchas de squash, por hora. 
D.1.6. Cancha de básquetbol con duela, por 

partido. 
D.1. 7. Cancha de Voleibol con duela, por 

partido. 
D.1 ~8. Evento especial en gimnasio, por día. 
D.1.9. Renta mensual de los espacios en las 

instalaciones de la unidad deportiva 
para las disciplinas de: 

D.1.9.1. Ejercicios aeróbicos. 
D.1.9.2. Ballet. 
D.1.9.3. Gimnasia. 
D.1.9.4. Baile Hawaiano. 
D.1.·9.5. Tae Kwon do. 
D.1.9.6. Tenis, 60 horas mensuales. 
D.1.9.7. Urna Lama. 
D.1.9.8. Jazz. 
D.1.9.9. Sptnning. 
D.1.9.10. Otras disciplinas. 
D.1.1 O. Curso de verano por familia. 
D.1.11. Renta mensual de la cafetería. . 

2.00 

. 300.00 
180.00 

2.00 
2.00 

1,000.00 
2,000.00 
1,500.00 

100.00 

500.00 

5.00 

5.00 

400.00 

150.00 
40.00 

5.00 

5.00 
-20.00 

15.00 

15.00 
2,500.00 

600.00 
400.00 

1,000.00 
·aoo.oo 
800.00 
800.00 
600.00 
600.00 
600.00 
400.00 
250.00 

4,000.00 

10.00 

1,000.00 
300:00 

10.00 
10.00 

1,500.00 
4,000.00 
5,000.00 

300.00 

750.00 

10.00 

10.00 

600.00 

250.00 
75.00 

10.00 

10.00 
75.00 

200.00 

·200.00 
5,000.00 

700.00 
700.00 

1,500.00 
700.00 

1,000.00 
1,000.00 

700.00 
700.00 
700.00 
700.00 
400.00 

8,000.00 
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1292 PERIODICO OFICIAL 

D.1.12. Renta mensual de modulo para venta 
de alimentos. 

D.1.13. Baños públicos en eventos especiales. 

D.2. AUDITORIO MUNICIPAL PARA EVENTOS 
SOCIALES, POR DIA. 

300.00 
1.00 

1,000.00 

29 de Diciembre de 2006. 

600.00 
2.00 

6,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

A.- Cuota mensual por concesión de baños 
públicos propiedad del Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

MINIMO MAXIMO · 

5,000.00 10,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 
A).- Seguridad Pública. 

8).- Protección Civil. . 

C).- Oficina Conciliadora Municipal. 

MINIMO 

3.00 
S.M.G.Z. 

20.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

10.00 
S.M.G.Z. 
1,000.00 
S.M.G~Z. 

50.00 
S.M.G.Z. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio.· 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 
MINJMO MAXIMO 

1.- Vigilancia de eventos por seguridad pública. 25.00 220.00 
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2... Certificación de protección civil. 

3.- Concursos y licitaciones. 
a).-Venta de bases. 

b).-Por . incumplimiento por cada día de 
retraso. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

3.00 
S.M.G.Z. 

1,000.00 
S.M.G.Z. 

100.00 1% del 
monto a 

concuirsar 
CUOTA FIJA 
5 AL MILLAR 

K.- Sanciones· por infringir el Reglamento de Comercio, Prestación de Servicios y 
Espectáculos Públicos, se cobrará de conformidad con lo siguiente: 

1.- Sanciones. 
MINIMO 

10 
S.M.G.Z. 

MAXIMO 
1,000 

S.M.G.Z. 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007 . 

. 76.- MUNICIPIO DE TULA~CINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos ly lt, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

-.:/!f:'" 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos· 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3;- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
DESCENTRALIZADOS Y. PARTICULARES. 

DE ORGANISMOS 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este. impuesto: Hasta el§%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

~MINIMO 
MAXIMO 

.500.00 
5,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el totai de los ingresos percibidos: Hasta el §%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija Ja tarifa será de: 
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1294 PERIODICO OFICIAL 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos .. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

225.00 

185.00 
' 

115.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

1,500.00 

1,100.00 

350.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el §%: 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-· 

X.-

XI.-

Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espéctáculos similares. 

Deportes en general con cobro de entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

. Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

Espectáculos conocidos como variedades que 
se presentan en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso al público. 

Aparatos . mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. (por aparato 
cada mes). 

Carreras de automóviles, m9tocicletas, 
bicicletas y similares; 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULÁNTES. 

MINIMO 

EL5% 
SOBRE LOS 
INGRESOS 
TÓTALES 

280.00 

2,000.00 

1,120.00 

225.00 

2,000.00 

200.00 

EL5% 
SOBRE 

LOS 
INGRESOS 
TOTALES 

100.00. 

2,500.00 

5,000.00 

2,500.00 

MAXIMO 

EL5% 
SOBRE 

LOS 
INGRESOS 
TOTALES 

10,000.00 

20,000.00 

45,000.00 

1,500.00 

25,000.00 

3,000.00 

EL5% 
SOBRE 

LOS 
INGRESOS 
TOTALES 

1,350.00 

10,000.00 

50,000.00 

25,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Q%. 
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B.-- En caso de celebración de convenios de cuota fga la tarifa será de: 

11.- DERECHOS . 

MINIMO 
MAXIMO 

150.00 
950.00 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
. 8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 9e la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el. Decreto Número · 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con Jo siguiente: · 

3.-. DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
- . 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MINIMO MAXIMO 

0.00 O.DO 

... 1295 
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1296 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES.· 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino. 
2.- Porcino y Ovino. 

B.- MATANZA DE GANADO; 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino. 
2.- Porcino. 
3.- Ovino. 
4.- Otros . 

C.- TRANSPORTE SANITARIO DE CARNE: 
1.- Bovino canal completo por cabeza. 
2.- Porcino canal completo por cabeza. 
3.- Otros. 

D.- REFRIGERACION POR DIA Y POR CANAL 
COMPLETO: 

1.- Bovino. 
2.- Porcinoy Ovino. 
3.- Otros. 

E.- USO DE BASCULAS POR USUARIO Y POR 
CABEZA. 

F.- OTROS SERVICIOS DE RASTRO. 

MINIMO 

11.00 
6.00 

90.00 
70.00 
50.00 
50.00 

70.00 
40.00 
40.00 

35.00 
25.00 
25.00 

5.00 

35.00 

MAXIMO 

50.00 
35.00 

300.00 
200.00 
190.00 
220.00 

150.00 
100.00 
150.00 . 

100.00 
80.00 

100.00 

40.00 

260.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario fraccionador o poseedor al 
Ayuntamiento de terrenos o inmuebles dentro 
y fuera del área urbana. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DEPANTEONES. 

7.A PANTEON SAN MIGUEL 
A.- Inhumación de cadáveres y restos de 

adultos y niños por 7 años. 

B.- Reinhumacion. 

C.- Exhumación de restos. 

D.- Cortina .Estandar. 

MINIMO 

50.00 

50.00 

100.00 

MINIMO 

1,000.00 

800.00 

800.00 

1,000.00 

MAXIMO 

200.00 

200.00 

1% s.v. 

MAXIMO 

1,950.00 

1,500.00 

1,300.00 

1,500.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

E.- Reparación c:;ortina. 

F.- Colocación de monumento. 

G.- Descolocación de monumento. 

H.- Regularización de terrenos. 

1.- Construcción de gavetas y capillas m2. 

J.- Fosa Común. 

7.B AMPLIACION DEL PANTEON. 
A.- Inhumación de cadáveres y restos de 

adultos y niños por 7 años. 

- -

B.- Cortina Estandar. 

C.- Reparación Cortina. 

D.- Colocación. de monumento. 

E.- Descolocación monumento. 

F.- Traslado de cadáveres dentro del Estado 
adulto y niño. 

G.- Traslado de cadáveres fuera del Estado 
adulto y niño. 

H~- Refrendos de inhumación por 7 años. 

L· Guarda Restos. 

J.- Construcción de gavetas y capillas m2. 

K.- Fosa Común. 

7 .. C DEMAS PANTEONES PERTENECIENTES A 
ESTE MUNICIPIO. 
A.- Inhumación de cadáveres y restos de 

adultos y niños por 7 años. 

B.- Cortina Estandar. 

C.- Reparación Cortina. 

D.- Colocación de monumento. 

E.- Descolocación monumento. 

· F.- Traslado de cadáveres dentro del Estado 
adulto y niño. 

G.- Traslado de cadáveres fuera del Estado 
adulto y niño. 

H.- Refrendos de inhumación por 7 años. _ 

1.- Guarda Restos. 

800.00 

600.00 

600.00 

800.00 

80.00 

400.00 -

2,000.00 

1,000.00 

800.00 

600.00 

600.00 

600.00 

800.00 

2,000.00 

4,000.00 

80.00 

400.00 

500.00 

500.00 

400.00 

300.00 

300.00 

300.00 

400.00 

1,000.00 

2,000.00 

1,200.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

600.00 

1,000.00 

2,500.00 

1,500.00 

1,200.00 

1,000;00 

1,000.00 

1,200.00 

1,000.00 

3,000.00 

6,000.00 

600.00 

1,100.00 

1,100.00 

850.00 

800.00 

500.00 

500.00 

700.00 

900.00 

1,450.00 

3,000.00 
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1298 PERIODICO OFICIAL 

J.- Construcción de gavetas y capillas m2. 

K.- Reinhumación. 

L.- Exhumación de restos. 

M.- Regularización de terrenos. 

N.- Fosa Común. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

40.00 

400.00-

400.00 

'400.00 

200.00 

29 de Diciembre de 2006. 

350.00 -

950.0-0 

850.00 

1,250.00 

1,100.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
moraJes que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos_. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina salvo lo establecido en-el 
No. 3 de este punto. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. salvo lo establecido en el 
No. 4 de este punto. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 del Código Familiar Reformado del 
Estado de Hidalgo. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

80.00 250.00 

290.00 500.00 

300.00 500.00 

750.00 1,000.00 

O.DO O.DO 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Certificación de documentos de actos o 

hechos jurídicos. 50.00 250.00 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 100.00 200.00 

C.- Expedición de copias certificadas. 50.00 120.00 

ó.- Expedición de copias certificadas por correo. 50.00 120.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

E.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros. por falta de boleta, datos, o cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
perío.do dé 5 años o fracción. 30.00 150.00 

F.- Duplicado de boleta. 100.00 150.00 

G.- ·certificado de valor fiscal. 100.00 150.00 

H.• Certificado de no adeudo. · 100.00 150.00 

1.- Anotación marginal. 150.00 200.00 

J.- -Procedimiento de corrección de Acta. 270.00 300.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS · EN OBRAS PARA 
C,ONSTRUCCION. 

. A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

500.00 

MAXIMO 

2,500.00 

Esta · tarifa se aplicará de acuerdo a la experiencia curricular comprobable . del 
soliQitante. 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION , DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVEIRSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1~- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se 'localice 
dentro o fuera de un frae,cionamiento: . 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.(J 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos · o 
subdivisiones conforme a los sig1Jientes tipos: 

A~- ·Subdivisión sin.alterar el uso. 20 s·.m.d 

B.- Subdivisión sin tr_.azo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 
•' 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

1299 
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1300 PERIODICO OFICIAL 29 de Dici.embre de 2006. . . 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s~m.d 

base 10 · 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindüstria. 50 s.m.d 

B.-· Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
· de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para .vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

· G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s:m.d 
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29 'de Diciembre de 2006 .. PERIODICO OFIClAL 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 
' 

K.~ Fraccionamiento campestre. 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m;d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). · · 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en " subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en - forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en · 
condominio se pagará tomando como base la 

~ suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por c:lutorización y certificació-n de .libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o· subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización .. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, REPARACION DE CASAS, ED_IFICIOS . 
Y.FACHADAS. 

- A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION POR 
M2 DE CASAS, EDIFl~IOS Y FACHADAS DE: 

1.- Popular hasta 40 m2. 
2.- Popular de 40m2 hasta 70m2. 
3.- Interés social hasta 70m2. 
4.- Medio. 
5.- Residencial. 
6.- Residencial de lujo. 
7.- Placas de permiso de construcción. 
8.- Comercial y oficinas. 
9.- Industrias. 
1 O.- Gasolineras y gaseras. 
11.- Antenas de-telefonía celular, radio o similares. 

8.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS QUE NO 

MINIMO 

7.00 
8.00 
8.00 

12.00 
15.00 
18.00 
70.00 
12.00 
15.00 
20.00 

- 6,000.00 

MAXIMO' 

9.00 
10.00 
12.00 
35.00 
45.00 
45.00 

ioo.oo 
65.00 
80.00 

-- 80.00 -
500,000.00 
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14.-

PERIODICO OFICIAL 

AFECTEN LA ESTRUCTURA: 
1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Autorización para la construcción ele bardas de 
hasta 2.40m de altura (por metro lineal). 

B.- Autorización para la construcción de bardas de 
mas de 2.40m de altura (por metro lineal) 
adicional al costo por metro. 

C.- Autorización para oonstrucción de bardas. 
Lotes baldíos (por metro lineal). 

400 
3.00 
6.00 
8.00 

MINIMO 

4.00 

10.00 

3.00 

29 de Diciembre de 2006. 

10.00 
8.00 

15.00 
20.00 

MAXIMO 

25.00 

- 30.00 

25.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

lllNIMO 

8.00 

·MAXJMO 

45.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MJNIMO 

4.00 

MAXIMO 

25.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por ~conexión al sistema de agua 
potabie. . 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua . 
potable. 

MINlllO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

18.• DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CON·EXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

· MlNIMO MAXlllO 

0.00 0.00 
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29 de Oici~mbre de 2006. PERIOPICO OF1CIAL 

QUE SE EFECTUEN· TOTAL () PARCIALMENTE CON EL PUBLICO. EN 
GENERAL. 

A.~ Establecj.mientos qu~ enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan, el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

500.00 

. ·300.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

6,500.00 

25,000.00 

Este derecho se causará y pagárá de conformidad con lo que establecen· 1os Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

21.- DERECHOS POR.PUBLICIDAD. 

Este derecho se cobr~rá por la autorización para colocar, emitir o distri'buir publicidad 
diversa. · 

A.- Publicidad espectacular (de más de 15m2): 
1.;. En lámina·(anual por metro cuadrado). 
2.- En lona (anual por m2). 
3.- En acrílico (anual por m2). 

B.- Publicidád (de menos de 15m2): 
1.- Publicidad en lámina (anual por m2). 
2.- Publicidad en madera (anual por m2). 
3.- Publicidad en !ona (anual por m2). 
4.-. Publicidad en acrílico (anual por m2). 

C.- Bardas, toldqs, marquesinas, pisos, vidrieras y 
escaparates (anual por m2). 

D.- Fachadas que no rebasen el 30% de la 
superficie escaparates (anual por m2). 

E.- Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2). 

F.- Vehículos por Unidad (por año) (el costo se 
aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular)'. 

G.- Publicidad en mantas por m2 (aplica para. 
própaganda temporal y por no más de 30 días, 

. previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 

H . ..; Publicidad en muros en relieve (anual por m2). 

1.- Publicidad en postes (tiempo a determinar). 

J.- Otros Luminarios no especificados (anual por 
m2). 

111.- PRODUCTOS. 

MINIMO 

150.00 
150.00 
150.00 

30.00 
30.00 
30.00 
80.00 

50.00 

50.00 

50.00 

500.00 

20.00 

100.00 

250.00 

250.00 

MAXIMO 

350.00 
350.00 
350.00 

200.00 
200.00 
200.00 
250.00 

200.00 

200.00 

200.00 

1,500.00 

700.00 

700.00 

700.00 

5,000.00 

Est~s se causarán y pagarán de acuerdo con lo estableqido en el Título 1, Artículos ~ 0 al 
8º y Título IV, Artículoi 171y172 _de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ve_nta de bienes muebles e· inmuebles propiedad del·Municipio .. 

------o- -~------ -- --- ~~~ 
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1304 PERIODICO OFICIAL 29 de D.iciembre de 2006 .. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos· en l9s calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior de los mercados 
por traspasos: 

1.- Local grande. 
2.- Local chico. 
3.- Tarima por m2. · 

C.- Locales situados en el exterior de los 
mercados: 

1.- Traspasos de local. 

D.- Cesión de derechos familiar: 
1.- · Local grande. 
2.- Local chico. 
3.- Tarima por m2. 

E.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio (por evento o 
temporada). 

MINIMO 

17.00 

4,000.00 
3,000.00 

300.00 

5,000.00 

2,000.00 
1,500.00 

150.00 

2,500.00 

MAXIMO 

100.00 

8,500.00 
6,500.00 
1,500.00 

10,500.00 

4,500.00 
3,500.00 

700.00 

5,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

1 
salario 
mínimo 

diario del 
área 

· geográfica. 

MAXIMO 

1,000.00 
salarios 
mínimos 

diarios del 
área 

geográfica. · 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herenéias y donaciones hechas a favor def Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución füme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H~- · Otros ingresos no especificados. 

1.- · Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días _ de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 1 1,000.00 
salario salarios 
mínimo mínimos 

diario del diarios del 
área área 

geográfica. geográfica. 

L.- Rezagos . de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercido 2007. · 

M.-

N.-

0.-

Por los serv1c1os solicitados de vigilancia 
(mensual). 

Por los trámites. elaborados a través de la 
oficina ·de enlace de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Por la venta de bases de Licitaciones Públicas. 

· MINIMO 

2,000.00 

100.00 

500.00 

MAXIMO 

6,000.00· 

250.00 

10,000.00 

77.- MUNICIPIO DE _VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

·Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, CapJtulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENESJNMUEBLES. 
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1306 PERIODICO OFICIAL - 29 de Diciembre de 2006. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. -

3.- IMPUESTO A LOS ESTABL:ECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A~- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 1 % hasta el 
5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

100.00 
5,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMfTtDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 200.00 10,000.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 200.00 100,000.00 

lll.- Celebración temporal o eventual diariamente. 200.00 100,000.00 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACIJLOS. PUBUCOS¡ 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

1~.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa ser3 c'.e: · 

l.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

U.- Deportes en general con cobro de entrada. 

llL- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V;- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 

MINIMO MAXIMO 

1 ,500.00 30,000.00 

500.00 5,000.00 

500.00 30,000.00 

800.00 30,000.00 

100.00 5,000.00 

500.00 100,000.00 

50.00 50,000.00 
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29 de Diciembre de 2006. PEBIODICO OFICIAL 

que. se presentan en , salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acce$O al público. -

IX.- Aparatos mecánicos,· fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de caballos, automóviles, -
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gaHos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

500.00 

300.00 

1,000.00 

3,000.00 

1,000.00 

30,000.00 

50,000.00 

20,000.00 

50,000.00 

20,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de cetebración de eonvenioS de cuota fija la tarifa-será de: 

11.- DERECHOS. -

MINIMO 
MAXfMO 

50.00 
20,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título· 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Articulos 52 -al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 

_ conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. -. ' 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

L- DERE~HOS POR SERVICIOS-DE AGUA POTABLE. MNMO MAXIMO 

A.- - SERVICIQ OOMES.TICO. -
Toma sin medidor cuota fija. 60.00 200.00 
Toma ron medidor hasta 10 m3. 60.00 200.00 
Por cada m3 consumido después de los 1 o 
m3. . 5.00 12.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 10 m3. 
Por cada m3 consumido despuéS de los 1 O -
m3. 

C.- MEDIANA INÓUSTRIA. 
Toma sin'medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 10 m3. 
Por cada· m3 consumido después de los 1 O 
m3. 

D.- INDUSTRIAL. 
· Toma sin medidQr cuota fiia. 

70.00 
70.00 

7.00 

120.00 
120.00 

10.00 

1.000.00 

250.00 
250.00 

20.00 

3,500.00 
3,500.00 

25.00 

20.000.00 
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1308 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

Toma con medidor hasta 25 m3. 1,000.00 20,000.00 
Por cada m3 consumido después de 25 m3. 12.00 30.00 

E.- SERVICIO AGROINDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 500.00 10,000.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 150.00 1,000:00 
Por cada m3 consumido después de 25 m3. 10.00 15.00 

F.- GANADERO. 
Toma sin medidor cuota fija. 500.00 10,000.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 150.00 250.00 
Por cada m3 consumido después de 25 m3. 10.00 15.00. 

G.- POR USO DEL SISTEMA. 200.00 100,000.00. 

H.- SUMINISTRO DE AGUA. 
Pipa de Agua. 250.00 2,500.00 
Llenado de pipa. 150.00 600.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje. y alcantarillado. 60.00. 5,000;00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 3.00 8.00 
2~- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 25.00 80.00 
2.- Aves de corral. 2.00 3.00 
3.- Lepóridos. 2.00 3.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. ·o.oo 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

H.- Matanza de ganado menor. En domicilio y/o 
locales particulares de manera eventual. 0.00 0.00 
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29 de Diciembre de 2006. . PERIODICO OFICIAL 

1.- · Costo de licencia. 300.00 10,000.00 
50.00 2.- Matanza por cabeza. 15.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO PE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA .. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos 
años. 
1era. Glas~. 
2da. Clase.· 
3era. Clase. 
4ta. Clase. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación m2 anual. 
1era. Clase. 
2da. Clase. 
3era. Clase. 
4ta. Clase. 

por 7 

. MINIMO 

400.00 

·5o.oo 

MAXIMO 

5,000.00 

200.00 

POR LOS 
400.00 INMUEBLES 

CON 
VALOR 

SUPERIOR 
A 

$80,000.00 
SE 

COBRARA 
EL 2.5 AL 
MILLAR 

MINIMO 

1,500.00 
1,000.00 

500.00 
400.00 

300.00 

300.00 

7.00 
·'5.00 
4.oo· 
2.00 

MAXIMO 

2,000.00 
1,200.00 

900.00 
700.00 

1,000.00 

3,000.00 

15.00 
7.00 
16.00 
4.00 

Las cuotas establecidas deberán estar en condiciones que los habitantes del Municipio 
pueden pagar de acuerdo a la situación socioeconómica de cada familia. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Pór los siguientes. servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

·A.- Recolección y transporte de basura. 5.00 20,000.00 

B.-· Almacenamiento de desechos. 15.00 20,000.00 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sól.idos. · · 0.00 0.00 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 10.0.0 20,000.00 
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1310 PERIODICO OFICIAL 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- .Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- Lá dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

5,000.00 

MINIMO 

25.00 

150.00 

400.00 

1,000.00 

300.00 

29 de Diciembre de 2006. 

50,000.00 

MAXIMO 

500.00 

2,500.00 

1,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o -
hechos jurídicos, 

B.- . Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por. falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada ·. · 
período de 5 años o fracción. · 

MJNIMO MAXIMO 

30.00 500.00 

30.00 50.00 

40.00 100.00 

40.00 100.00 

250.00 750.00 

1.00 .100.00 

30.00 50.00 

150.00 300.00 

150.00 300.00 

20.00 100.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- _DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de S.uelo en sus diversas modalidades: 

1.- licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya. ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional. popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Hábitacional de tipo medio. 7s.m.d 

-D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencjas de Uso del Suelo para . efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguie_ntes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. - 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interes social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. ·100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso_ del . Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

8.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Come~cial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de-31 M2 hasta 120 M2 s. 
· Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 s.m.d 

base ·10 
s.m.d +_ 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
S;m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de_ Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
Secretaría del ramo: 
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1312 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés ~ocial. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s~m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

.90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones· de vivienda de interés 
social o dé tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Constitución de régimen . de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas -de régimen de propiedad en condominio. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- . Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobraran derechos a razón de 8% del. valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO MAXIMO 
A.- LICENCIA. PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- 1 nterés social. 1.00 10.00 
2.- Social progresivo. 3.00 12.00 
3.- Residencial. 5.00 15.00 
4.- Residencial de lujo. 10.00 25.00 

' Las cuotas establecidas deberán estar en condiciones que los habitantes del Municipio 
puedan pagar de acuerdo a la:situación socioecoriómica de cada familia. 

Tratándose de reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los 
derechos equivalentes a las licencias de construcGión. 

14.- DERECHOS POR·LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

MtNIMO 

3.00 

MAXIMO 

100.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS POR METRO CUBICO. 

A.- . Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

20.00 

_MAXIMO 

5,000.00 

Las cuotas establecidas deberán estar en condiciones que los habitantes del Municipio 
pueden pagar de acuerdo a la situación socioeconómica de cada familia. 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- · Licencia po_r la construcción de toda clase de 
pavimento por m2. 

MINIMO 

1.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA .. 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable. 1,000.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 300.00 

MAXIMO 

10.00 

MAXIMO 

5,000.00 

3,000.00 
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1314 PERIODICO OFICIAL 

C.- Por servicios de instalación sin materiales se 
reserva el derecho de disponibilidad del 
personal. 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial. 
3.- Industrial. 
4.- Agroindustrial y ganadero. 

1,000.00 
1,200.00 
5,000.00 
3,000.00 

29 de Diciembre de 2006. 

5,000.00 
10,000.00 
50,000.00 
50,000.00 

Las cuotas establecidas deberán estar en condiciones que los habitantes del Municipio 
-puedan pagªr de acuerdo a la situación socioeconómica de cada familia. 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
-RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por laconstrucción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 

C.- Licencia por la conexión y reconexión al 
sistema de drenajes. 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial. 
3.- Industrial. 

D... Por servicios de instalación sin materiales se 
reserva el derec;;ho de disponibilidad del 
personal. 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial. 
3.- Industrial. 

MINIMO 

250.00 

250.00 

50.00 
200.00 
500.00 

100.00 
350.00 

1,000:00 

MAXIMO 

50,000.00 

50,000.00 

200.00 
1,000.00 
5,000.00 

5.000.00 
10,000.00 
50,000.00-

las cuotas establecidas deberán estar en condiciones que los habitantes del Municipio 
puedan pagar de acuerdo a la situación socioeconómica de cada familia. 

1 S.~ LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO_ 
DE ESTABLECIMIENTOS O_ LOCALES, CUYOS GIROS -SEAN LA· 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O - LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE -
QUE SE -EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. MINIMO MAXIMO 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 3,000.00 20,000.00 

B.- Establecimientos _ que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 2,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

10,000 .. 00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán_ y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

!.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.~ Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

' -

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

8.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. Para 
servicio público taxis, micros, etc, 
1.- Estacionamiento a particulares en zonas 

delimitadas por día. 
-2.- Licencias por concesión por m2. 

D.~ Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del MUnicipio. 

-

MINIMO 

- 7.00 

O.DO 

500.00 

10.00 
10.00 

5,000.00 

MAXIMO 

50.00' 

0.00 

5,000.00 

25.00 
25.00 

50,000.00 

111.- Explotación- o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. --

IV.- Capitales y valores del Municipio . 

. 
V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo alo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
MÚnicipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente:-

MINIMO -MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 150.00 100,000.00 

D.- · Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del· Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de ·cobranza y ejecución. _ 
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H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad ·con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

Las cuotas establecidas deberán estar en condiciones que los habitantes del Municipio 
puédan pagar de acuerdo a la situación socioecohómica de cada familia. 

Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente 
Ley, se concentrarán en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en 
los términos del Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las 
disposiciones legales aplicables. 

78.- MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, HIDALGO. 

1.- . IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la L:.ey de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BlcNES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ÉNSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00. 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
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·B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, 1.otl?rías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotaeión comercial de jue9os permitidos. 
. . 

111.- ·Celebración temporal o eventual diariamente. 

ff.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS·, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.-. Sobre el total eje los ingresos percibidos hasta el 0% .. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa_será de:. 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes e11 general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, . recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. · 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos. como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

.IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de - automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6;- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO MAXIMO 

. 0.00 ·0.00 

0.00. 0.00 

o.oo· 0.00 

0.00 0.00 

Q.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 ·0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan lps sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenio.s de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. -0.00% 
B.- Uso comercial. 0.00% 
C.- Uso industrial. 0.00% 

-2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. -
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Tomá sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. o._oo 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. < 0.00 0.00 

' 

C.- MEDIANA-INDUSTRIA. 
Torna sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

0.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCÍON SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- BovinÓ, porcino. caprino. ovino v eauino. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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2.- Aves de corral. 
3.- .. Lepóridos. 

PERIODICO OFICIAL 

B.- MATANZA DE GANADO. , 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- ·Aves de corrál. 
3> . Lepóridos. 

C.- .. Transporte sanitario de carne .. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza: 

F.- Uso de báscµlas ·por usuario. 

G.•- Otros seniicios de rastro. 

. 0.00 
-0.oo 

a.~oo. 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

-

Q.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

M_INIMO. _ - MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 0.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00. 

C.- Por la _práctica de avalúes. solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. O.Oó 0.00 

7 .- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. · 

C.- Transferencias y procesamiento de. desechos 
sólidos. 

D.- ·Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

MAXIMO 

0.00 

.0.00 

0.00 

0.00 

0.00 . 
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1320 PERIODICO OFICIAL 

9.- DERECHOS POR REGISrRo CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuer.a de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidc,:1lgo. 

29 de Diciembre de 2006. 

MINIMO MAXIMO 

15.00 200.00 

·O.DO O.DO 

0.00 0.00 

200.00 300.00 

O.DO 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción .. 

MINIMO 

20.00 

15.00 

10.00 

20.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

100.00 

20.00 

100.00 

100.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

800.00 

MAXIMO 

1,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus ·diversas modalidades: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL' 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

o ... Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo dé calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

0.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residenciaL 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con ías 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d 

10 S;m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.dl. por 

cada 30 M2 
adicionales 

?s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.por 

cada 30 m2 
adicionales 

. 4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del· Ramo: · 

/ 

A.- --Microindustria. 50 s.m.d 

B.· Pequeña Industria. 100 s.m.d 
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1322 PERIODICO OFICIAL 29 de Piciem bre de 2006. 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles; 30 s.m.d 

8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 50 s.m.d 

C.- S.ubdivisiones para vivienda de tipo medio. 80 s.m.d 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 90s.m.d 

E.- Subdivisiones para industria. 90 s.m.d 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 70 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y. régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). -

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como basé la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de:8% del valor 
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catastral de la superficie del terreno,· más el 7.5% _del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el prese.nte numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION 
EDIFICIOSY FACHADAS. 

MrNIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 0.00 
2.- Social progresivo. 0.00 
3.- Residencial. 0.00 
4.- Residencial de lujo. 0.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MINIMO 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. · 0.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO 

A.~ Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. · 0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- · Licencia por la· construcción de toda clase de 
pavimento.· 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión _al sistema de agua 

potable. 0.00 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 0.00 

DE CASAS, 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

18.- DERECHOS - POR lA CONSTRUCCION, INSTALACION, . CONEXION. Y 
RECONEXION DE DRENAJES. . 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al ·sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenájes. 0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE · BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 
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1324 PERIODICO OFICIAL 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servrcros que 
· incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

0.00 

O.DO 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 
-

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1.0 al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día: 

8.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamie_nto de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

1.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXlMO 

5.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

8.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

· C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articulo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 
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· MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del 'Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por-resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

79.- MUNICIPIO DE XOCHICOATLAN, HIDALGO. 

1.-' . IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1 . .:. IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 
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4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

· A.~ Sobre el total de.los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota f~a la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías- o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación c~mercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o ev~ntual diariamente. 

MINIMO 

0.00. 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACµLOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANtCOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro·, conciertos, recital o 
cualquier espectácúlo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Aétuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que 
se presentan en salones, arenas ó cualquier 
otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII . .:. Box y lucha libre. 

6.- lMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.0Q 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ %. 
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B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija Ja tarifa será de: 

11.- DERECHOS~ 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 

'º·ºº 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo 0Stablecido en e·l Título 1,·Artícuíos 1° al 8° 
y al Título tll, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con 
lo siguiente: · 

-
1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO •. 

TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0% 
. B.- Uso comercial. 0% 

C.- Uso industrial. 0% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
·MINtMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin-medidor cuota fija dentro. 
De Ja cabecera Municipal. 12.50 12.50 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después ·de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 12.50 12.50 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 

· m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija .. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00. 0.00 

. Por cada ÍTI3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 

· Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Servicio de conexión al sistema. 0.00 0.00 

F.- Servicio de reconexión al sistema. 0.00 0.00 

G.- Toma sin medidor en comunidades. ·0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 
' 

MINIMO MAXRMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 200.00 300.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CON$EJO. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 30.00 50.00 
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1328 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de. 2006. 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino;· porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 

. 3.- tepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por animal de usuario._ 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro por animal. O.DO 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 0.00 0.00 

B.- Número oficial. 0.00 0.00 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 0.00 0.00 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ 
-años. 0.00 0.00 

B.- Reinhumación. 0.00 .o.oo 

C.- Exhumación ... 100.00 150.00 

D.- Refrendos por inhumación años. 0.00 0.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

MINIMO MAXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. 0.00 0.00 

B.- Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 0.00 . 0.00 

-------
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29 dé Diciembre de 2006 .. PERIODICO OFICIAL 

·D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2~- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica ·del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.;. La dispensa de los términos previstos en· el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

0:00 . 0.00 

0.00- 0.00 

MINIMO MAX~MO 

20.00 300.00 

50.00. 500.00 

150.00 200.00 

50.00 500.00 

0.00 0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE- CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. _ 

MINIMO MAXKMO 
A.- Certificación de documentos de actos o hechos 

jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas ae impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada. 
año de búsqueda. · 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor
1 

fiscal. -

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes · cüando no 
. precisen los interesados la fecha por cada 
· período de 5 años o fracción. · 

0.00 0.00 

10.00 . 10.00 

100.00 200.00 

20.00 . 100.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

10.00 10.00 

50.00 50.00 

.50.00 50.00 

50.00 50.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CON$TRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 
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1330 PERIODIGO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- -Licencia de Uso dé Suelo Unifamiliares, cuya ubicación .del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habttacionalpopu~~ 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habttacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

c.~ Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 12Ó s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial: 140 s.m.d 

3.- Licencia de. Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 
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29 de Diciembre de 2006. 

B.- Pequeña Industria. 

C.~ ·Mediana Industria. 

D.- Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- licencia de Usos del Suelo Segregados. 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión- y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
. de lo siguiente: -

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones .para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés.social. 

. H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fráccionamiento de tipo reside~cial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s .. m.d 

- 90 s.m.d.· 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

1ffü s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · · 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de in~erés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se . 
cobrará: 

A.-. Los que se ubiquen ~ zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiqu_en en - el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a lá superficie a relotificar, sobre 
el costo de· los ·derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se _pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. · 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 
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1332 PERIODICO OFICIAL 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

29 de Diciembre de 2006 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisfones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno; más el 7 .. 5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

e 

13.- DERECHOS . POR LA AUTORIZACION DE REPARACION 
EDIFICIOS Y FACHAOAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

MINIMO 

0.00 
0.00 
0;00 
0.00 

MINIMO 

0.00 

MINIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17 .- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la réconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

200.00 

o:oo 

DE CASAS, 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MAXIMO 

. ' 0.00 . 

MAXIMO 

O.DO 

. MAXIÑIO 

. 0.00 

MAXIMO 

300.00 

0.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALE~~ CUYOS GIROS SEAN LA 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

· ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO.DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 

. QUE SE EFECTUEN TOTAL o PARCIALMENTE ·coN EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos , que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

20.- DERECHO ESPECIAL .PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. ·· · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares púbÜcos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interíor y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás b_ienes del MÚnicipio. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

. 0.00 

·o.oo 0.00 

· 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bi~nes propiedad del 
Municipio. 

·IV.~ Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.:. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargc;>s. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para ei Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

--------·-- "--·-------·--------------------o--·--~--,---.---. -.--.--------.--o_-.-- - ---
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1334 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de !a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo sigu~,~:te: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

50.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por haUazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MAXIMO 

500.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- · Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

80.- MUNICIPIO DE YAHUALICA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 

. señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

-A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este in:ipuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

MINIMO 
MAXIMO 

0.00 
0.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, , LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

MINIMO MAXIMO 
· 1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

- cualquier clase, legalmente autorizados. 20.00 100.00 

11.- Explotación· comercial de juegos permitidos .. - . 20.00 100.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 20.00 '100.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 'ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOSY FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobré el total de los ingresos percibidos hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- .·Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

llL- Funciones de teatro, . conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. . 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos. mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
-bicicletas y similares. 

XI.- · Peleas dfigallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

20.00 200.00 

0.00 .Q.00 

50.00 200.00 

20.00 200.00 

.o.oo 0.00 

20.00 200.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO · 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagéilrán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° ·y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- U$o doméstico. 0% 
B.- Uso comercial. 0% 
C.- Uso industrial. 0% 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 15.00 40.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. O.DO O.DO 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO O.DO 
Toma con medidor hasta 25 m3. O.DO O.DO 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. O.DO O.DO 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. O.DO O.DO 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 O.DO 

E.- Por el uso del sistema. 50.00 500.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A:- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 
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4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO . 
• 

A;-. Por. el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general.-

MINIMO MAXIMO 

10.00 100.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

Por los siguientes servicios~ de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

-- ·----~----- - - ~~· 
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A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera dé la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

MINIMO 

15.00 

50.00 

20.00 

50.00 

20.00 

29 de Diciembre de 2006. 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

. 50.00 

500.00 

200.00 

500.00 

200.00 

10 . .: DERECHOS POR SERVICIOS DE ·CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COP.IAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. · 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los ·interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MINIMO 

20.00 

10.00 

10.00 

20.00 

20.00 

5.00 

10.00 

20.00 

20.00 

10.00 

MAXIMO 

100.00 

30.00 

. 50.00 

100.00 

50.00 

10.00 

20.00 

100.00 

100.00 

20.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
·coNSTRUCCION. MINIMO MAXIMO 
A.- Licencia de registro de peritos en obras de 

construcción. - O.DO O.DO 
- . 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE . FRACCIONAMIENTOS EN SUS . DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia. de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación ·del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitaciohal de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin traza de calles. 50 s.m.d 
-

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 12.D s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre: 100 s.m.d 

-H.- Fraccionamiento industriat 140 s.m.d 

, 3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de _servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 ~asta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D . .-- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2hasta120 M2. 
Servicio de.más de 120 MZ. 

_7s.m.d · 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada30 m2 
adicionales 
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1340 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

4.- ·Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A;- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles.·· 30 s.m.d 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 50 s.m.d 

c.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. .80 s.m.d 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 90 s.m.d 

E.- Subdivisiones para industria. 90 s.m.d 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 70 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. - 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre. 120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificacioríes y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificacíones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

55.s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.'.' Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s·.m.d 

2.- Para la· autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, ·EDIFICIOS Y FACHADAS: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

-

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas.. , -

15.- OERECHO POR LA DEMOLICION. DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. · · 

"MINIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MINIMO. 

0.00 

MiNIMO 

0.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de qgua 
potable. 

MINIMO 

50.00 

0.00. 

MAXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0;00 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

. 0.00 

MAXIMO 

o.oo· 

MAXIMO 

. 500.00 

O.DO 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00 0.00 

8.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.-:- -Licencia por fa conexión al sistema de 
drenajes. Q;QQ 0.00 
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1342 PERIODICO OFICIAL 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

· 19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

MINIMO 

0.00 

50.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

MAXIMO 

0.00 

100.00 

Este derecho s.e causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Mur:iicipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

-
B.- Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 

5.00 20.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

111.- · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 
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29 de Di~iembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · · 

C.- Multas impuestas.a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Baindo 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme_ a favor del . 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- · Otros ingresos no especificádos. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

· K.- .. Sanciones por laborar en días de descanso .. y festivos. Se _ cobrará de 
conformidad con lo siguiente; 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

81.- MUNICIPIO DE ZACUAL TIPAN DE ANGELES, HIDALGO. 

1.- . IMPUESTOS . 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Ml:Jnicipal, con las excepciones que en este úJtimo se 
señalan,- de conformidad cori lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará d~ acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y ~G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

------------~~---- -~--:~----. -----.. --. --~---...-=-------
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1344 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

500.00 
2,000.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos . de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

250.00 

250.00 

50.00 

MAXIMO 

500.00 

500.00 

100.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como ·variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MINIMO 

1,000.00 

200.00 

200.00 

1,500.00 

100.00 

500.00 

200.00 

1,000.00 

MAXIMO. 

3,500.00 

500.00 

500.00 

10,000.00 

250.00 

6,000.00 . 

500.00 

5,000.00 

500.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFlCIAL 

~-- Carreras de automóviles, · motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

·XII.- Box y lucha-libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 
l . 

0.00 

1,500.00 

2,000.00 

0.00 

5,000.00 

5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija fa tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MINIMO 
MAXIMO 

100.00 
500.00 

Estos se causarán y pagqrán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICÓ~ 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5.0% 
B.- Uso comercial. 5.0% 
C.- Uso industrial. 1.5 % 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 25.00 30.00 

Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los -15 
m3. 0.00 0.00 

B.- . COM.ERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 60.00 80.00 
Toma con medidor hasta 20 m3 .. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 20 · 
m3. ·o.oo 0.00. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 65.00' 100.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 250.00 400.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 
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1346 PERIODICO OFICIAL 29 de DiciembFe ~ 2006. 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

- A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 

MINIMO 

5.00 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

10.00 

MAXIMO 

O.DO 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA:. 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

_ E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

MINIMO 

6.00 
O.DO 
O.DO 

5.00 
.10 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

MAXIMO 

12.00 
0.00 
0.00 

10.00 
.20 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

.A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años: 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

-MINIMO MAXIMO 

200.00 500.00 

30.00 50.00 
";ilt"_ 

150.00 700.00 

MINIMO MAXIMO 

100.00 700.00 

250.00 500.00 

100.00 500.00 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

D.- Refrendos por inhumación 7 años. 100.00 700.00 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA . 

. Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.• Disposición final de desechos sólidos. 

-

E.- Concesión a particulares. _ 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de . cualquier acto civil 
dentro de la oficina: 

2.- Pár la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
· la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el 
. Artículo 30 Código· ·de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

MINIMO· MAX~MO 

. 100.00 350.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

150:00 350.00 

lVllNIMO MAXiMO 

30.00 300.00 

300.00 500.00 

250.00 500.00 

500.00 1,000.00 

100.00 500.00 

1 O.- DERECHOS ·. POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. . 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

8:- Costo de tarjetas de impuesto prédial.' 

C.- Expedición de copias . de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

. F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado. de boleta. 

MINIMO 

30.00 

25.00 

30.00 

30.00 

40.00 

10.00 

25.00 

MAXIMO 

100.00 

50.00 

50.00 

50.00 

60.00 

25.00 

50.00 
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1348 PERIODICO OFICIAL . 

H.- Certificado de valor fiscal. 

l.- Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 
- precisen los interesados la fecha por cada 

período de 5 años o fracción. 

29 de Diciembre de 2006. 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

10.00 25.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION_. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

. 12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Lice~cia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. · 7s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. ?s.m.d 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 10 s.m.d 
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C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

base 10 
s.m.d+ 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4.- Licencia -de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria.· 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos delSuelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de .calles .. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s:m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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1350 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de pro¡.:: ,'o;,Jad en condominio 
se cobrará: , 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el .costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución.· de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de" 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- -DERECHOS ·POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE 
EDIFICIOS Y-FACHADAS. 

MINIMO 
A.- LICENCIA PARA LA . REPARACION DE 

CASAS,-EDIFICIOS Y FACHADAS: 
1.- Interés social. 4.00 
2.- Social progresivo. 5.00 
3.- Residencial. 6.00 
4.- Residencial de lujo. 8.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCtON DE BARDAS. 
MINIMO 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 50.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 4.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. MINIMO 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 100 .00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

. A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable 

MINIMO· 

350.00 

CASAS, 

MAXIMO 

6.00 
7.00 
8.00 

12.00 

MAXIMO 

100.00 

MAXIMO 

6.00 

MAXIMO 

200.00 

MAXIMO 
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18.-

B.- Licencia por la reconexión al sjstema de agua 
potable. 300.00 . 600.00 

DERECHOS. POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION y 

RECONEXION DE DRENAJES. 
MINIMO MAXIMO 

A.'" Licencia por la construcción de drenajes. 150.00 - 350.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 300.00 600.00 

c~- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 250.00 500.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 250.00 500.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA El FUNCIONAMIENTO 
DE ÉSTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOUCAS O LA PRESTACION DE 

· SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS,· SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON El PUBLICO EN 
GENERAL. 

'• 

MINIMO . MAXIMO 
A.- Establecimientos que enajenen bebidas 

alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 
· incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

500~00 

800.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

1,000.00 

2,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos · 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo éstableciao en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. · 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. . 

D.- Arrendamiento de terrenos •. montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

5.00 

150.00 

0.00 

1,500.00 

MAXIMO 

150.00 

500.00 

0.00 

6,000.00 . 

111.- Explotación o enajenación de cualquier. naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

------- ---- - -- - ---------------------- --~- -----~==---~- ~---·~~=~~=~~~~ 
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1352 PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. , 

VI.- Establecimientos y empresas del MUnicipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · · 

Se §ancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1,500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución.· 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 50.00 500.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

82.- MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAREZ, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1 y 11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 
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1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas -en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Est~ se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
O.DO. 

B;- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0.00. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO MAXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 

cualquier clase, legalmente autorizados. O.DO 0.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. O.DO 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente~ O.DO O.DO 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARA TOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0.00. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y. otras ·diversiones 
similares. 

MINIMO 

5,000.00 

0.00 

500.00 

3,000.00 

0.00 

MAX~MO 

15,000.00 

O.DO 

5,000.00 

15,000.00 

0.00 
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VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en · la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

Vlll.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, ·motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

3,000.00 

5,000.00 

4,500.00 

800.00 

. O.DO 

.0.00 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

15,000.00 

20,000.00 

15,000.00 

4,000.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_% .. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la.tarifa será de: 

11.- DERECHOS. . 

MINIMO 
MAXIMO. 

100.00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52. al· 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
- Toma sin medidor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de· los 15 

· m3. 

B.- COMERCIAL. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

MINIMO 

0.00 
0.00 

O.DO 

0.00 
O.DO 

0.00 

TASA FIJA 

0.00 
O.DO 
O.DO 

MAXIMO 

0.00 
O.DO 

0.00 

O.DO 
O.DO 

0.00 
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C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Torna con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después ·de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. 0.00 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- . Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 0.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. · 
MINIMO MAXIMO 

A.- Por el seivicio de corral por día y por cabeza 
de ganado en general. 0.00 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

MINIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3~- Lep~óridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, óvino y equino. 0.00 0.00 
2.- Aves de corral. 0.00 0.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de.carne. 0.00 . 0.00 

D.- lnspeccjón sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrig~ración por hora y cabeza. 0.00 .. 0.00 

F.- . Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro .. 0.00 0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

MINIMO 

A.- Por el seivicio de alineamiento y deslinde. 350,00 

B.- Número oficial. 50.00 

MAXIMO 

1,500.00 

200.00 

1355 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1356 PERIODICO OFICIAL 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7 .- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 
años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos porinhumación 7 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

29 de Diciembre de 2006. 

0.5% DEL 
150.00 VALOR 

CATASTRAL 

MINJMO MAXIMO 

500.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas flsicas y 
morales que así lo soliciten: · 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión· a particulares. 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la va~dez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

5.- La dispensa de los términos 
Artículo 30 Código de 
Familiares Reformado para 
Hidalgo. 

previstos en el 
Prócedimientos 
el Estado de 

MINIMO 

500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

. 500.00 

MINIMO 

150.00 

300.00 

275.00 

800.00 

100.00 

MAXIMO 

5,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,000.00 

MAXIMO 

250.00 

1,000.00 

500.00 

2,000.00 

500.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION, 
AVALUOS, EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

MINIMO 

40.00 

MAXIMO 

70.00 
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B.- Costo de tar_jetas de impuesto predial. 

C.- Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de -antecedentes y Actas en .los 
libros por falta de boleta, datos, etc. Por cada 
año de búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- . Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de · antecedentes cuando no. 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

40:00 

40.00 

40.00· 

50.00 

7.00 

40.00 

150.00 

150.00 . 

. 35.00 

70.00 

70.00 

150.00 

150.00 

. 15.00 

·70.00 

300.00 

300.00 

60.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS P~RA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

200.00 

MAXIMO 

1,000.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
~MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

. 1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- · Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.:. Habitacionai de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de . construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el usó. 20 s.m.d 

B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 
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· F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguiéntes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

o-.- Servicios de hasta- 30 M2. 

E.-· Ser-Vicios de 31 M2 hasta 120 M2 s. 
Servicio de más de 120 M2. 

?s.m.d 

10 s.m.d 

base10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

- - ?s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 

s.m. 
por cada 
30m2 

adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación emitida por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria: 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregado. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d -

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 
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G.- Fraccionamiento de interés social. 120 s.m.d 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. .140 s.m.d 

1.- Fraccionamiento de tipó residencial. 180 s.m.d 

J.- Fraccionamiento industrial. . 180 s.m.d 

K.- Fraccionamiento campestre . 120 s.m.d 

. Por la expedición de las· Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: , -

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda· de interés 
social o de tipo popular; relotificacionf¡!s y régimen de propiedad en condominio · 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
.lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el re8to del 
territOrio del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. -

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará t_omando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por ·autorización ·y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la· autorización de fraccionamiento o subdivisiones . de tipo residencial,. 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón· de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
·urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Secdón Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPA.RACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

MINIMO ·MAXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 

CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: M2 M2 
1.- Interés social. 12.00 22.00 
2.- Social progresivo. 12.00 22.00 
3.- Residencial. 13.00 30.00 

. 4.- Residencial de lujo . 16.00 35.00 

é.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS: M2 M2 

1 -. . Interés social. 6.00 10.00 
2.- Social progresivo. 6.00 - 10.00 
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3.- Residencial. 8.00. 15.00 
4.- Residencial de lujo. 10.00 20.00 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 10.00 ML 20.00 ML 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 
MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia para la demolición de bardas por . 
metro cuadrado. 10.00 20.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS, GUARNICIONES Y 
PAVIMENTO .. 

A.- Licencia por la· construcción de toda clase de 
pavimento. 

B.- Por construcción de banquetas. 

C.- Por construcción de guarniciones. 

MINIMO 

M2 
12.00 

12.00 

6.00 M.L. 

MAXIMO 

M2 
13.00 

13.00 

8.00 M.L. 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA; SON LOS 
DERECHOS QUE COBRA EL ORGANISMO OPERADOR DEL AGUA 
(CAPAZAS). 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO· 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

18.- DJ:RECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES; SON LOS DERECHOS QUE COBRA EL 
ORGANISMO OPERADOR DEL AGUA (CAPAZAS). 

MINIMO MAXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenájes. 0.00 0.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 O.DO 

19.- _LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. MINIMO MAXIMO 
A.- Establecimientos que ~najenen bebidas 

alcohólicas. 5,000.00 20,000.00 
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B.- Establecimientos que presten servicios -que 
incluyan el expendio de .bebidas alcohólicas. 2,500.00 - 20,000.00 

20.- . DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pag¡;¡rán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . -

1.- Venta de bienes muebles e inmuebÍes prop!edad del Municipio. 

-
11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior dé los· 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del .Municipio. 

- . 

MINIMO 

- 5.00 

200.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

10.00 

1,000.00 

0.00 

0.00 

111.- - Explotación o enajenación de cualquier naturalez~ de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se caus?trán y pagarán de acu~rdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- - Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. · -

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. · -

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados-Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 250.00 
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D.- Venta de ~ienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 
- . 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- . Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Sanciones. 200.00 460.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

83.- MUNICIPIO DE ZEMPOALA, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. 

Este impuesto se pag~rá de acuerdo a la bas~ y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- . - IMPUESTO SOBRE. TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos 
BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

O.DO 
O.DO 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
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B.-· En caso de celebración de convenios de cuotafija la tarifa será.de: 

1.- · Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO MAXIMO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

5.- IMPUESTO . SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 'PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

6.-

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios d~ cuota fija la tarifa será de: 

1.- · Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 

111.- Funciones de · teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo ·similar. 

IV.- . Bailes o tardeadas públicas. 

V~- . Kermeses, verbenas y otras diversiones 
· similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

-VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que ·se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 

IX.- ·Aparatos -mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras ·de automóviles, motocicletas, 
. bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- 89x y lucha libre. 

IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

100.00 

0.00 

0.00 

O.Oó 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

200.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan tos sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MINIMO 0.00 
MAXIMO 0.00 
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11.- DERECHOS. 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Títuló 1, Artículos 1° al 
8° y al Títülo 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de .1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 0.00% 
B.- ·uso comercial. 0.00% 
C.- Uso industrial. 0.00%. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
MINIMO MAXIMO 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. Tarifa Unica 45.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 
m3. 0.00 0.00 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 100.00 300.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00. 
Por cada m3 consumido después de los 20 
m3. 0.00 0.00 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 301.00 873.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 
m3. 0.00 0.00 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 874.00 2,182.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 0.00 0.00 

E.- Por el uso del sistema. o.oo· 0.00 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

MINIMO MAXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. Tarifa Unica. 316·.00 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. 

A.- Por el seryicio de corral por día y por cabeza de 
MINIMO MAXIMO 

ganado en general. Tarifa Unica 30.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS, 
. TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 

1.- Bovino, porcino, caprino. ovino y equino. 

MINIMO 

O.DO 

MAXIMO 

0.00 
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2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos 

PERIODICO OFICIAL 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino; caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria ppr ca~eza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.- Uso de básculas por usuario. 

G.- Otros servicios de rastro. 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- .Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

·o.- Refrendos por inhumación 7 años. 
Hasta 6 metros. 
De 6 a 12. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

MINIMO MAXIMO 

160.00 547.00 

50.00 50.00 

400.00 .005% del 
Valor 

MINIMO MAXIMO 

Tarifa Unica 190.00 

Tarifa Unica 1,100.00 

Tarifa Unica 1, 100.00 

Tarifa Unica 500.00 
Tarifa Unica 1,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 

MINIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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1366 PERIODICO OFICIAL · 

E.- Concesión a particulares. Tarifa Unica 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 
MINIMO 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. Tárifa Unica 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 500.00 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. Tarifa Unica 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 500.00 

5.- La dispensa de los términos 
Artículo 30 Código de 
Familiares Reformado para 
Hidalgo. 

previstos en el 
Procedimientos 
el Estado de 

0.00 

29 de Diciembre de 2006. 

5,000.00· 

MAXIMO 

253.00 

910.00 

253.00 

910.00 

0.00 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

··MINIMO MAXIMO 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 27.00 67.00 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. Tarifa Unica 32.00 

C.- Expedición de . copias de los archivos 
Municipales. Tarifa Unica 27.00 

D.- Expedición de copias certificadas. Tarifa Unica 

E.- Expedición de copias certifiCadas por correo. 0.00 

F:- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. Tarifa Unica 

G.- Duplicado de boleta. 0.00 

H.- Certificado de valor fiscal. 151.00 

1.- Certificado de no adeudo. 151.00 

J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen 
los interesados la fecha por cada período de 5 
años o fracción. Tarifa Unica 

27.00 

0.00 

12.00 

0.00 

170.00 

170.00 

66.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA· 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
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AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares,· cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

. A.- Habitacional popular. 3s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio .. 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9s.m.d 

2.- Licencias de Uso· del Suelo para· ·efectos de. construir fraccionamientos o 
su_bdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

· B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

. D.- Fraccionamiento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

-F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.m.d 

3.- Licencia de Uso del SuelO'- Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. · 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2.· 
Servicio d~ más de 120 M2. 

7 s.m.d 

. 10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d· 

base 10 
·s.m.d + 1 

s.m, por 
cada30 m2 

· adicionales 
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4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base a la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 50 s.m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. · 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones eón trazos de calles de usos 
mixto. 

G.- Fraccionamiento de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medió. 

1.- Fraccionamiento de tfpo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés · 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio 
del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre el 
costo de los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 
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D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 

. suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón d~ 8% de~ valor · 
catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del v~lor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
. Se~ción Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE REPARACION DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

A.- LICENCIA PARA LA REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS:. 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

MINIMO 

Tarifa Unica 
Tarifa Unica 
Tarifa Unica 
Tarifa Unica 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por 1a construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

0.00 

17.- DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

MINIMO 
A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 

potable. Tarifa Unica 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 
potable. Tarifa Unica 

' 

MAXIMO 

6.00m2 
8.00m2 

12;50m2 
19.00m2 

MAXIMO 

0.00 

MAXIMO 

350.00 

100.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALÁCION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

MININÍO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. Tarifa Unica 

B.- Licencia por la instalación al sistema de 
drenajes. 0.00 

C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 0.00 

MAXIMO 

200.00 

0.00 

0.00 
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1170 . PERIODICO OFICIAL 29 de Diciembre de 2006. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 0.00 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
,DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PUBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten serv1c1os que 

MINIMO 

10,000.00 

MAXIMO 

15,000.00 

incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 100,000.00 150,000.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERACION. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MINIMO MAXIMO 
A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. Tarifa Unica 0.00 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. - 0.00 0.00 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 0.00 0.00 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 500.00 5,000.00 

111.- ·. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV~- Capitales y valores del Municipio .. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la· Ley de Ingresos del · 
Municipio para el Ejercicio 2007. 
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º C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MINIMO 

3 Salarios 
mínimos. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

.MAXllMO 

5 Salarios 
mínimos 

F.- Cauciones Y· fianzas, cuya pérdida se deClare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G.- Gastos de co~ranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. · 

1.- Reintegros. 

J.- ·indemnización por ~años a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso .Y festivos. Se cobrará de . 
conformidad con lo siguiente: 

MINIMO · MAXllMO 

1.- Sanciones. 0.00 . 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007. 

84.- MUNICIPIO DE ZIMAPAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y.pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos l·y 11, Art[culps 
1° al 51 de la Ley de H~cienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL 

Este impue$to se pagará de acuerdo a la base y tasas. establecidas én el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . 

2.- IMPUESTO SOBRE 'TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES 
CON BIENES INMUEBLES. 

Este se pagará con la base y tasa que establece elTítulo 11, CapítuloJI, Articulas 
8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija. la tarifa será de: 

MINIMO 
MAXIMO 

120.00 
600.00 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de 
cualquier clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MINIMO 

1,200.00 

1 ,200.00 

1,200.00 

· MAXIMO 

3,600.00 

6,000.00 

3,600.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR 
MONEDAS O FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada.· 

111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. . 

V.- Kermeses·, verbenas y otras diversiones 
, similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades 
que se presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al públtco. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MINIMO 

3,600.00 

3,600.00 

360.00 

3,600.00 

360.00 

2,400.00 

180.00 

600.00 

4.00 

MAXIMO 

4,800.00 

7,200.00 

720.00 

9,000.00 

720.00 

6,000.00 

480.00 

3,840.00 

18.00 
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X.- CarreraB ~e automóviles, motocicletas, 
bicicleta.;, y similares. 

XI.- · Peleas de gallos. 

Xil.- Box y lucha libre. 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

600.00 

3,000.00 

2,400.00 

3,600.00 

6,000.00 

7,200.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. MINIMO 24.00 
MAXIMO .· 48.00 

11.- -DERECHOS . 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8° y al Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- DERECHO POR SE,RVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- SERVICIO DOMESTICO. 
Toma sin medidor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los i 5 m3. 

B.- COMERCIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3 

D.- INDUSTRIAL. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

MINIMO 

0.00 

0.00 
O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
O.DO 
O.DO 

O.DO 

. O.DO 

. 0.00 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MAXIMO 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0;.00 

O.DO 
0.00 
0.00 -

·O.DO 

0.00 

O.DO 

3.- DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO . 

MINIMO 

A.- Por uso dei sistema de drenaje y alcantarillado. 0.00 

. MAXIMO 

O.DO. 

1373 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1374 PERIODICO OFICIAL 29 de Dicie~bre de 20Q6, 

4.- DERECHOS .POR CORRAL DE CONSEJO. 
~1~f:.~~-;.~~MO MAXIMO 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 0.90 0.00 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE ~ANADO Y ABASTOS, 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

l\lllNIMO MAXIMO 
A.- USO DE CORRALETAS. 

SE COBRARA POR CABEZA Y DIA: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 6.00 12.00 
2.- Aves de corral. 1.00 2.00 
3.- Lepóridos. 0.00 0.00 

B.- MATANZA DE GANADO. 
SE COBRARA POR CABEZA: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 5.00 24.00 
2.- Aves de corral. 1.00 5.00 
3.- · Lepóridos. 0.00 0.00 

C.- Transporte sanitario de carne. 0.00 0.00 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F.- Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G.- Otros servicios de rastro. 5.00 24.00 

6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

A~- Por el servicio de alineamiento y deslinde. · 

B.- Número oficial. 

C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7 .- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 07 años. 

B . .; Reinhumación. 

C.- Exhumación. 

D.- Refrendos por inhumación 07 años. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. . . 

MINIMO MAXIMO 

360.00 600.00 

120.00 180.00 

360.00 600.00 

MINIMO MAXIMO 

480.00 

480.00 

600.00 840.00 

0.00 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 
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. 29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección y transporte de basura. 

B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- Transferencias y procesamiento . de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos: 

E.- Concesión a particulares. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquie~ acto civil 
, fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de 
la oficina. 

4.- Por la validez jwídica del matrimonio fuera de la 
oficina. · · 

5.- La dispensa de 1os términos previstos en el 
Artículo 30 Código de - Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado de 
Hidalgo. 

M1NIMO MAXIMO 

24.00 60.00 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MINIMO MAXIMO 

240.00 720.00 

360.00 . á40.00 

480.00 . 720.00 

600.00 840.00 

180:00 420.00 

10.- DERIECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACION, LEGALIZACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- Certificación de documentos de -actos o hechos 
· jurídicos.· . 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 

c.~ Expedición de copias de los archivos 
Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros 
por falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 

H.- Certificado de valor fiscal. 

1.- · Certificado de no adeudo. 

J.- Búsqueda de ~r:itecedentes cuando no precisen 

MINIMO 

72.00 

0.00 

30.00 

72.00 

84.00 

72.00 

48.00 

72.00 

72.00 

MAXIMO 

180.00 

0.00 

48.00 

120.00 

144.00 

14.4.00 

72.00 

132.00 

120.00 
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1376 PERIODICO OFICIAL 

los interesados la fecha por cada período de 5 
años o fracctón. 

29 de Diciembre de 2006 
-~- ---- -- ·- -- -

36.00 70.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCION. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MINIMO 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

12.- DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de uíl'fraccionamiento: 

A.- Habitacion.a~ popular. 3 s.m.d 

B.- Habitacional de interés social. 5 s.m.d 

C.- Habitacional de tipo medio. 7 s.m.d 

D.- Habitacional de tipo residencial. 9 s.m.d 

2.- . . Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 20 s.m.d 

B.- Subdjvisión sin trazo de calles. 50 s.m.d 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 70 s.m.d 

D.- Fraccionamíento de interés social. 100 s.m.d 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 120 s.m.d 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 140 s.m.d 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 100 s.m.d 

H.- Fraccionamiento industrial. 140 s.ni.d 

3.- Licencia de Uso dél Suelo Comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 

B.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 

C.- Comercial de más de 120 M2. 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 · 
s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 
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D.- Servicios de hasta 30 M2. 

E.- Servicios dé 31M2.hasta120 M2. 
Servicio de más de 120 M2. 

7s.m.d · 

base 10 
·s.m.d + 1 
s.m. por 

cada 30m2 
adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial,_ con base a la clasificación normativa por la 
Seciretaría del ramo: · 

A.- Microindustria. 50 s,m.d 

B.- Pequeña Industria. 100 s.m.d 

C.- Mediana Industria. 200 s.m.d 

D.- Gran Industria. 300 s.m.d 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados .. 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

A.- Subdivisiones $in trazo de calles. 

. B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

E.- Subdivisiones para industria. 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de ·usos 
mixto. -

G.- Firaccionamiento·de interés social. 

H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

J.- Fraccionamiento industrial. 

K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s.rn.d 

"50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

180 s.m.d · 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por lá expedición de las Licencias de Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización de fraccionamierifos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 55 s.m.d 
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1378 PERIODICO OFICIAL 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio 
del Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a relotíficar, sobre el 
costo de · los derechos causados por la 
expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedaa. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 

29 de Diciembre de 200b. 

39s.m.d 

30% sobre 
dela 

licencia. 

0.17 s.m.d. 
xm2 

10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor 

_ catastral de la superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de 
urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICION DE BARDAS. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro, 
cúbico. 

MINIMO 

8.00 

16.- DERECHO POR LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MINIMO 

. 7.00 

17.- . DERECHOS POR LA INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua 
. potable. 

B.- Licencia . por la reconexión al sistema de agua 
potable. 

MINIMO 

,:;r 0.00 

0.00 

MAXIMO 

'15.00 

MAXIMO 

13.00 

MAXIMO 

0.00 
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18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 
RECONEXION DE DRENAJES. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

B.- Licencia por la instalación .. al sistema · de 
drenajes. _ . 

C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
~ . . 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MINIMO 

0.00 

·o.oo 

0:00 

0.00 

MAXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

19.- LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O LA PRESTACION. DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 
QUE SE EFECTUEN .TOTAL O PARCIALMENTE CON EL Pl:JBLICO EN 
GENERAL. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientqs que presten servidos que 
incluyan el expendio de bebida~ralcohólicas. 

MINIMO 

120.00 

1,200.00 

20.- DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS DE COOPERAClON. 

MAXIMO 

1,200.00. 

6,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda l'Vfúnicipal. - - • ·· ~ · ·. . .· 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 
8º y Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- . Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del MunicipiO'. 

A.- Uso de plazas. y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los· 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

MINIMO 

1.00 

150.00 

25.00 

1,200.00 

MAxlMO 

24.00 

600.00 

1,200.00 

4,800.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza. de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV~- ' Capitales y valores del Municipio . 

. V.- Bienes de beneficencia. 
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VI.· Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° a 8 
y Título V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio 2007. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativps por Bando 
de Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 SMVMZ 50 SMAVMZ 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Mtmicipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no.especificado~:" 

l.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos.. Se cobrará de 
conformidad con lo siguiente: 

MLNIMO MAXIMO 

1.,. Sanciones. 5 SMVMZ 1 O SMVMZ 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2007 .. 
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29 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL· 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y PUBLICACION.- DADO EN 
LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. . 

SECRETARIA 

~7< 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. PRIEGO CALVA. 

. ' 

ANGELES MORENO. 
cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE El ARTICULO 51 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ES"r ADO, TENGO A BIEN 
PROMUILGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO IEN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

EL GOBERNADO.R CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D · IDALGO 

1381 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T11:18:37-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




